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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se 

encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en cumplimiento de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL  

AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Sesión Ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 28 de diciembre de 2021 
por videoconferencia a través de ZOOM,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.3 de la ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
Presidenta:  
 
Doña Sara Hernández Barroso 
 
Secretario:  
 
Don Pedro Bocos Redondo, Secretario General del Pleno 
 
Concejales/as asistentes por el Grupo Municipal Socialista  

 

Don Herminio Vico Algaba 
Doña María Nieves Sevilla Urbán 
Don Jorge Juan Rodríguez Conejo 
Doña María Teresa Mellado Suela 
Don Francisco Javier Santos Gómez  
Doña Gema Cáceres Martín 
Don Ángel Muñoz González 
Doña Ángeles García Rodríguez 
Don Luis José Domínguez Iglesias 
Doña Elisabeth Melo Suárez 
 
Concejales/as asistentes por el Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe 
 
Don Carlos González Pereira 
Doña Mirene Presas De Castro 
Don Antonio José Mesa Garrido 
Don Fernando Lázaro Soler 
Doña María África Sánchez Marín 
 
Concejales/as asistentes por el Grupo Municipal Ciudadanos Getafe 
 
Doña Mónica Cobo Magaña 
Don Fernando De Gracia Navío 
Don Fernando Álvarez García 
Don Antonio Soubrie Gutiérrez-Mayor 
 
Concejales/as asistentes por el Grupo Municipal Podemos 
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Doña Alba Leo Pérez 
Doña María Isabel Natividad Espinosa Núñez 
Don Miguel Ángel Guerrero García 
Don Carlos Daniel Enjuto Domínguez 
 
Concejales asistentes por el Grupo Municipal Vox 
 
Don José Manuel Fernández Testa 
Don Ignacio Díaz Lanza 
 
Concejal asistente por el Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso Con Getafe 
 
Don Jesús Pérez Gómez 
 

 
Existe, en consecuencia, el quórum que exige el artículo 46.2.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, para su válida constitución, por 
lo que la Presidencia declara abierta y pública la sesión, siendo las nueve horas y treinta 
y dos  minutos. Este quórum mínimo preceptivo se mantiene durante toda la sesión. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1.- INFORME DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, en este punto, 
desgraciadamente, leer los nombres de las mujeres víctimas de violencia de género des-
de el pasado Pleno, celebrado el 26 de noviembre: 

 
- Cristina Blanch Mortes, 30 años; Valencia. 
- Lorena Requena Portero, 39 años; Granada. 
- Maria Àngels Droch Nualart, 64 años; Sant Joan les Fonts, Gerona. 
- Eva Jaular, 40 años; Liaño de Villaescusa, Cantabria. 
- Niña, 11 meses; Liaño de Villaescusa, Cantabria. Violencia vicaria. 
- Mujer, 35 años; Torrevieja, Alicante. 
- Hombre, de edad desconocida; Gálvez, Toledo. Violencia vicaria. 
- Mujer, 25 años; Elche, Alicante. 
 
Guardamos un minuto de silencio. (…) Muchas gracias. 

 
2.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIA 
CELEBRADAS EL DÍA 28 DE OCTUBRE Y 19 DE NOVIEMBRE, Y 26 DE NOVIEMBRE DE 
2021 RESPECTIVAMENTE 
 
 Por la Presidencia se da cuenta de las actas de las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias celebradas el día 28 de octubre y 19 de noviembre, y 26 de noviembre de 2021 
respectivamente, previamente distribuida entre los señores Concejales y Concejalas, y 
no formulándose observación alguna por los asistentes queda aprobada. 
 

La Presidencia: ¿alguna cuestión a las actas? ¿algo que señalar? 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Vox, Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, 
Alcaldesa. Desde nuestro Grupo Municipal volvemos a incidir en la necesidad de que por 
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su parte, por parte de la Alcaldesa, se retiren las palabras en las que se revelan datos 
privados de una menor, datos del ámbito sanitario, que le recuerdo… 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, Sr. Concejal, estamos hablando de la 
aprobación del acta, hay que… 

 
Sr. Díaz Lanza: sí, sí. 

 
Continúa su intervención la Presidencia, señalando que, … señalar si el acta no 

refleja fidedignamente lo que se dijo en el Pleno o no; cualquier otra alegación sobre el 
contenido de las intervenciones que se realizan en el Pleno, no obedece a la aprobación 
del acta, no obedece a este punto. Por lo tanto, ¿alguna apreciación sobre si las actas de 
28 de octubre, 19 de noviembre y 26 de noviembre reflejan lo que se señaló o lo que se 
produjo durante la sesión? 
 

Sr. Díaz Lanza: nada más que destacar por nuestra parte. 
 
 La Presidencia: ¿algún voto en contra? Pues a favor de todos los Grupos. Por 
favor, aténganse…, llevan ya experiencia suficiente, señores de Vox, como para saber 
qué es lo que procede analizar y discutir en cada punto. Sr. Secretario, continuamos. 
 
3.- DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA, RESOLUCIONES DE LOS SRES. Y SRAS. 
CONCEJALES DELEGADOS, Y RESOLUCIONES DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de los Decretos y Resoluciones ordenados por la 

Alcaldía y Concejales Delegados en el periodo comprendido entre el 2 y el 30 de no-
viembre de 2021; ambos inclusive, y de 23 de mayo y de 21, 22, 28 y 29 de octubre de 
2021; así como la relación de las resoluciones dictadas por el Órgano de Gestión Tributa-
ria en el periodo comprendido entre el 3 y el 30 de noviembre de 2021 a los efectos 
determinados en el art. 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986. 
 
 Los señores asistentes quedan enterados. 
 
 

PARTE RESOLUTIVA 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ÁREA SOCIAL 
 
4.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA Y CONVIVENCIA EN RELACIÓN 
A LA GESTIÓN  DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA CREACIÓN Y LA DIFUSIÓN MUSI-
CAL EN GETAFE. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente Área Social de fecha 22 
de diciembre de 2021; la propuesta de referencia de 17 de diciembre de 2021; el infor-
me del Director de Asesoría Jurídica de 3 de agosto de 2021; el informe del Coordinador 
General de Cultura de 16 de diciembre de 2021; así como demás documentación obran-
te en el expediente. 

 
Interviene el Concejal Delegado de Cultura y Convivencia, Sr. Domínguez Iglesias, 

señalando que, buenos días. Muchas gracias, Presidenta. Buenos días a todos y a todas, 
a los que nos siguen por internet. La proposición que traemos a Pleno es una proposi-
ción para la aprobación por el Pleno de la gestión directa del servicio de promoción de la 
creación y difusión musical local en Getafe, mediante un organismo autónomo en su 
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forma de fundación pública. Es un punto, es realizar los trámites indicados en el Informe 
de Asesoría Jurídica obrante en el Expediente. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, buenos días. Muchas gracias. Ni en la exposición 
que acaban de hacer, ni en la documentación de la propuesta, ni después de preguntar 
en la Comisión del Área Social hemos conseguido saber por qué consideran que crear 
una fundación es la mejor forma de promoción, creación y difusión musical para Getafe. 
En el Informe jurídico y en el del Coordinador de Cultura tampoco se resuelve esta duda, 
sólo se dice que es un mecanismo legal para hacerlo, pero no explica por qué crear un 
organismo autónomo con la fórmula de fundación es la mejor forma de hacerlo. Es evi-
dente que ésta no es la única opción y nosotros entendemos que la forma más práctica, 
rápida y segura de gestionar es directamente desde la Concejalía de Cultura; por eso 
insistimos en preguntar por qué se elige este formato, y continuamos sin respuesta, 
¿por qué? ¿quién? ¿cómo? ¿cuándo? ¿dónde?, sólo pedimos información antes de deci-
dir si Más Madrid-Compromiso con Getafe está a favor o no de la puesta en marcha de 
este organismo autónomo. Entendemos que es legal la creación de una fundación públi-
ca, ya que así está recogido en la normativa de régimen local, eso ya lo sabemos; pero 
también existen otros métodos para la promoción, creación y difusión de la música en 
Getafe y no nos explican por qué se decantan por este modelo de fundación, un sistema 
que, dependiendo de su funcionamiento, podría dificultar el seguimiento y control de 
los órganos de este Ayuntamiento, entre otros, de este Pleno Municipal. Queremos 
creer que esto no será así, pero ante la falta de información sobre esta fundación no 
podemos ir a ciegas, por lo que una vez más pedimos al Equipo de Gobierno más trans-
parencia y participación. Respecto al Informe jurídico, es interesante el primer párrafo, 
donde les dicen claramente que hay retraso en la elaboración del Informe por la inexis-
tencia de personal administrativo en la asesoría jurídica; se lo recalcamos por si esto se 
lo han saltado, para que lo tengan en cuenta y pongan solución a este “tapón adminis-
trativo”, por si es la falta de personal y la burocracia exacerbada lo que les lleva a pensar 
que un organismo con menos mecanismos de fiscalización va a solucionar los problemas 
de gestión que se llevan acumulando décadas; y lo van a hacer no mirando por el bien 
de la ciudadanía de Getafe, sino por su propia comodidad. ¿Va a ser la tónica de esta 
Concejalía a partir de ahora crear fundaciones o entidades paralelas para que sean otros 
los encargados de hacer las políticas culturales?, porque por ahora lo que tenemos es 
que se subcontrata prácticamente todo para anunciar que se hacen 100 cosas, sean 
buenas, malas o regulares; se siguen construyendo espacios culturales para tener algo 
que inaugurar antes de las elecciones aunque se carezca de planes y programaciones 
interesantes para los espacios existentes; y las subvenciones en cultura han pasado a 
llamarse “premios” para ahorrar unos cuantos trámites, aunque en la práctica sean ayu-
das más bien fraudulentas. Aun así, confiamos en que dejen de practicar la “patada ha-
cia adelante” y se sienten a pensar en las políticas culturales de creación, promoción y 
difusión cultural que necesita y merece Getafe y, sobre todo, les pedimos que se sienten 
a escuchar y a crear en conjunto, de manera participada con las asociaciones, creadores 
y organizaciones de nuestro pueblo. Por todo esto, desde Más Madrid-Compromiso con 
Getafe votaremos en contra de esta proposición y pedimos mayor transparencia en el 
futuro para la puesta en marcha de esta fundación, ya que al menos sus estatutos ten-
drán que aprobarse en este Pleno. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Vox, Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, 
muchas gracias. Intervengo yo nuevamente. Muy buenos días a todos. Como nosotros 
ya les hemos explicado en la Comisión, el voto de Vox a esta cuestión es en contra; es en 
contra porque ustedes quieren, es en contra porque ustedes no escuchan y es en contra 
porque carece de sentido común alguno todo lo que traen en esta propuesta. Ustedes 
pretenden aquí sacar una declaración de intenciones sobre la creación de una funda-
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ción, pero pretenden que marquemos nuestra opinión sobre esta cuestión sin saber 
nada de ella en absoluto. Ahora voy a dirigirme especialmente a nuestros vecinos, a los 
vecinos de Getafe; nuestro Grupo Municipal, a día de hoy desconoce si dicha fundación 
va a suponer algún gasto para las arcas de nuestro Ayuntamiento; a día de hoy, desco-
nocemos de si se va a dotar a esta entidad con bienes o patrimonios de todos nuestros 
vecinos; a día de hoy, desconocemos por cuánto tiempo se pretende que dicha funda-
ción tenga actividad; a día de hoy, desconocemos también cuáles van a ser las normas 
que van a regir en esta fundación, puesto que los estatutos son otra incógnita más que 
rodea a dicha fundación; desconocemos también a día de hoy si los órganos directivos 
de esta fundación serán personas relacionadas con el mundo de la música o la cultura, si 
será personal de este Ayuntamiento, sí serán políticos o incluso si serán amigos de polí-
ticos puestos “a dedo”; tampoco sabemos si esos cargos conllevarán algún sueldo, com-
pensación económica o dieta; por no saber, no sabemos cómo esta fundación cumplirá 
con el objetivo que en un principio se propone. Y todo esto no lo sabemos porque el 
Gobierno Municipal y el Sr. Concejal de Cultura no nos lo quiere decir, no nos lo quiere 
contar y, sobre todo, lo que quiere es ocultar y trabajar a nuestras espaldas, a la espalda 
de Vox y a la espalda de toda la oposición. En la pasada Comisión donde este tema fue 
tratado, ya le expresamos al Sr. Concejal de Cultura que no apoyaríamos de ninguna 
manera esta propuesta hasta que estas dudas, que son dudas más que razonables, no 
fueran contestadas; por lo que simplemente le volvemos a pedir al Gobierno Municipal 
que retire esta iniciativa, que la estudie, que la prepare y que nos presente claramente 
una hoja de ruta de cómo se va a proceder en todos estos casos, cuánto nos costará y el 
resto de cuestiones que les hemos expresado. Y Sra. Alcaldesa, usted tiene bastante 
experiencia, bastante más experiencia que nosotros, por lo que le pedimos que traiga 
usted Expedientes con documentación para que los Grupos Municipales podamos valo-
rar y no parezca que ustedes quieren formar una entidad a escondidas engañando a la 
oposición y, por supuesto, engañando a nuestros vecinos. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. De Gracia Na-
vío, señalando que, gracias, Presidenta, Concejalas, Concejales y saludos al público que 
nos siga por internet; y ya aprovecho para felicitar las fiestas a todos. Yo sí le he enten-
dido, Sr. Domínguez, o creo haberle entendido, cuando el otro día nos explicaba; pero 
he de decirle que no nos lo ha puesto fácil, con lo sencillo que es hablar, informar, co-
municarnos, más tratándose de algo tan universal como la música, una cuestión que, sin 
duda, y después de sus palabras del otro día durante la Comisión, que nos transmitió sus 
intenciones, crear una fundación que aglutine, potencie, ayude, en definitiva, que sea el 
elemento que una todas las creatividades y sus necesidades en el ámbito musical de 
nuestra ciudad. Así como suena, puede ser maravilloso, he de reconocer que la “melo-
día” me gusta, los primeros acordes suenan bonitos y la canción promete; pero ahora 
llega lo difícil, conjuntar todos los elementos necesarios para que el resultado final sea el 
deseado y conseguir, por tanto, un tema de éxito. Con el planteamiento inicial, parecería 
algo sencillo y sin especiales complicaciones, pero, y siempre hay algún pero, la situación 
actual de la política de nuestro municipio, los últimos movimientos cercanos a la cultu-
ra…, no me quiero remitir muy tarde, pero lo del teatro de la Calle Madrid, etc., los últi-
mos diferentes referentes que podríamos asimilar a este proyecto de fundación, tendrá 
que coincidir conmigo que las primeras…, y contando en nuestra ciudad con la Conceja-
lía de Cultura, la Delegación de Cultura y los diversos espacios dedicados y soportados 
por la cultura, esto de inicio y sin las explicaciones y reuniones previas que, considero, 
tendría que haber realizado, nos pareció a todos…, nos sonaba a otro “chiringuito”, algo 
que lamentablemente todos estamos “escaldados” porque es algo demasiado habitual 
como para que no nos preocupe. Bien, pero como…, no seamos malpensados, como hoy 
quedará clara cuál es su idea de proyecto, que hoy nos lo contará, y posiblemente pos-
teriormente se reúna con nosotros y nos cuente, como ya nos informó, éste es sólo un 
primer paso para conocer la disposición de cada Grupo Político, estoy seguro que nos 
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dejará todo mucho más claro. Escondamos, pues, todos las uñas para cuando sea nece-
sario, hoy haya paz, y más en estas fechas navideñas. Por mi parte, y como aportación 
que quedo como en parte en sus palabras del otro día, desarrollarlo con las ideas y apor-
taciones de los diferentes Grupos Políticos, me parece perfecto, así como las diferentes 
aportaciones de todas las formaciones y agrupaciones que tengan relación con la música 
en todos sus aspectos, algo que en estos tiempos desgraciadamente se está perdiendo. 
Ya sabemos que con la inclusión de Unidas Podemos al Gobierno tienen mayoría para 
sacarlo adelante sin contar con el resto de Grupos Políticos, pero como opinión o conse-
jo, permítame que le diga, con temas tan bonitos, limpios, delicados, sensibles y para mí 
tan importantes como es la música, en este caso, busquemos el máximo de consenso, 
que haciéndolo bien no es difícil y, sin duda, sería un regalo fantástico para todos; por la 
parte que a mi Grupo nos corresponde, le estaríamos muy agradecidos con ese diálogo y 
con esas explicaciones. Para terminar, decirle, Sr. Domínguez, que como siempre que 
tocamos los diferentes aspectos de la cultura, que cuente con nuestra total colabora-
ción, siempre que el interés sea eso, la cultura, la música y nuestra ciudad; más sensibi-
lidad y menos política donde realmente no es necesaria. Muchas gracias, Sra. Presiden-
ta. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. 
Mesa Garrido, señalando que, gracias. Muy buenos días a todos y muy feliz Navidad. 
Antes de meterme en lo que es el fondo de la proposición, como siempre, Ciudadanos 
me deja un poco descolocado, yo no sé si van a votar a favor, si van a votar en contra…, 
la indefinición permanente; con tanta prosa y con tanta melodía, la verdad es que nos 
tiene usted un poco desconcertados. Si me remito al pasado, seguro que la “muleta 
naranja” una vez más saldrá en ayuda del Gobierno socialista y comunista. Dicho esto, 
¿qué nos traen hoy aquí?, pues nos traen un nuevo “chiringuito”, un nuevo “tenderete”, 
que en este Ayuntamiento, por cierto, ya ha habido experiencias en el pasado; porque 
en estas experiencias empíricas, lo que luego suele venir son personas afines a un de-
terminado partido, qué casualidad que es el que gobierna o de aquéllos que le ayudan a 
gobernar y que luego, con el tiempo, pues oye, se quedan en la estructura municipal 
“por la puerta de atrás”; eso es lo que nos traen esta mañana a Pleno, porque no es un 
Informe ni una sola justificación económica, nada de nada, ni siquiera unos estatutos, un 
proyecto…, nada. Y claro, ¿de quién viene?, viene de la mano de un Concejal de Cultura 
cuya experiencia en nuestra ciudad, pues ocupa portadas a nivel nacional, portadas co-
mo la aberración que hicieron en el polideportivo de La Alhóndiga, la obra de Pisac; abe-
rración, por ejemplo, portada nacional con el tema del abandono de un espacio que 
podría ser cultural, como la plaza de toros; o la falta de ganas y empuje para terminar y 
sacar adelante el Teatro Madrid; o por ejemplo, hacer unas fiestas patronales, pues 
“como Dios manda”, ¿no?, con su patrona, tampoco; o cuando han tenido oportunidad, 
traernos a Los Chikos del Maíz a tocar en alguna actividad cultural, vamos a decirlo con 
“k”; y ésa es la referencia cultural de este Ayuntamiento. ¿Ahora qué quieren, montar 
un “chiringuito” paralelo para intentar justificar lo injustificable, que es su incapacidad, o 
por otro lado intentar colarnos “por la puerta de atrás” a afines al Partido Socialista o 
carné socialista? Ustedes lo único que intentan es siempre aumentar el gasto público, ya 
lo hicieron con el nuevo Coordinador de Cultura y de nada les ha servido; genera una 
megalómana estructura para intentar hacer “por la puerta de atrás”, al margen de la 
transparencia, al margen de los mecanismos de fiscalización. Yo les invito a que lo pien-
sen, a que no hagan el ridículo, a que retiren el punto; y que, para intentar fomentar, 
como dicen ustedes, la promoción musical, no hace falta una fundación, un patronato, lo 
que hace falta es trabajar, lo que hace falta es dejar a los funcionarios de Cultura que 
hagan su trabajo, no hacer intromisión en sus labores; dejar que los funcionarios, bue-
nos funcionarios de este Ayuntamiento, técnicos de esta casa, hagan su trabajo y 
guíense ustedes por su criterio técnico. Dejen de “meter la mano” en la cultura, porque 
cada vez que lo hacen, como gestores públicos que son ustedes y gobiernan en nuestra 
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ciudad, ya les he relatado una serie de incidencias, por llamarlo finamente, que han ocu-
rrido para ocupar portadas nacionales. Nada más. Muchas gracias y estaré también ex-
pectante a ver qué vota el Partido de Ciudadanos. Muchas gracias y buenos días. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Domínguez Iglesias, señalando que, sí, muchas 
gracias. Bueno, me sorprende mucho la intervención del Partido Popular en este punto, 
cuando hablan de “meter la mano en la cultura”, ¿no?, cuando tenemos judicializado del 
el Teatro Calle Madrid; o cuando hablan de “chiringuitos” y tenemos los “chiringuitos” 
en el Ayuntamiento de Madrid, ¿no?, con esa…, en la Comunidad de Madrid, con esa 
Oficina del Español, ¿no? Aquí no vamos a crear ningún “chiringuito”, no se trata de 
colocar a ningún Abascal ni de colocar a ningún Cantó, se trata de promover la gestión 
de la música local. Bien, Getafe es cuna de músicos, ya lo conté el otro día en la Comi-
sión Informativa y no es la primera vez que lo trato en este Pleno; la banda de música, la 
orquesta sinfónica de Getafe, la coral polifónica y todas y cada una de las agrupaciones 
musicales de Getafe así lo atestiguan, Getafe tiene una enorme trayectoria vinculada a 
la apuesta por la música y el talento local. Grandes músicos salen cada año de la Escuela 
Municipal de Música de Getafe y el Conservatorio Profesional de Música de Getafe; mu-
chos ocupan puestos en bandas profesionales, en conservatorios profesionales y con-
servatorios superiores de todo el país; todos ellos aportan el prestigio y el buen nombre 
de Getafe, de nuestra ciudad, haciendo gala de apuesta que tradicionalmente tenemos 
en Getafe por la cultura y en general…, y en particular por la música. El entramado musi-
cal de Getafe vive en estos momentos en un estado de expansión, está generando inicia-
tivas en el ámbito del desarrollo profesional, de la generación de empleo y de transfor-
mación socioeducativa; iniciativas, cambios transformadores que están demandando un 
salto cualitativo en la forma que concebimos su promoción y su desarrollo. Por poner 
algunos ejemplos: la banda de música desarrolla un programa de becas de estudio a 
alumnos de la Escuela de Música que se incorporan a la propia banda de música, gene-
rando cantera; programas al que suman uno nuevo para acercar a la banda de música, 
programas pedagógicos con conciertos educativos o concurso para potenciar el talento; 
la orquesta sinfónica desarrolla, junto con conciertos, un proyecto didáctico de acciones 
terapéuticas y sociales desde la música, así como la programación de programas peda-
gógicos que van a poner marcha en esta temporada; la coral polifónica promociona 
además las corales infantil, las corales juvenil, en coordinación con la Escuela de Música; 
proyectos que trascienden la actividad concertística de estas agrupaciones, que expor-
tan otros ámbitos y que requieren otra forma de relacionarse, de complementarse, de 
encontrar y desarrollar sinergias que provoquen un efecto multiplicador de su actividad. 
En este escenario se dan las condiciones para la creación de un instrumento que esté al 
servicio de las agrupaciones musicales, de los y las músicas de Getafe, del propio Ayun-
tamiento y de instituciones…, de las instituciones musicales en nuestra ciudad; un ins-
trumento para favorecer el desarrollo de nuevos espacios de programación y de forma-
ción musical, la difusión y divulgación de la música, que sea un instrumento de genera-
ción de empleo que permita proyectar profesionalmente a los músicos locales fuera de 
esta ciudad, que favorezca el desarrollo de actuaciones, de intercambios, nuevos forma-
tos artísticos…, como generador de ingresos a través de mecenazgos, de patrocinios, de 
colaboraciones, y contribuya a prestigiar el nombre y el proyecto musical de Getafe. Es 
por ello que se plantea la creación de una fundación musical para la promoción de la 
creación y difusión musical local, participada por la coral polifónica, por la orquesta sin-
fónica, por la banda de música y por el Ayuntamiento de Getafe. Una actividad, como 
decía, orientada a fomentar y promocionar la cultura musical en la ciudad, convertir la 
ciudad de Getafe en un referente cultural, especialmente en el ámbito musical dentro y 
fuera de la Comunidad de Madrid, e incrementar la música entre los ciudadanos de Ge-
tafe. Y se plantea atendiendo el camino fijado por la asesoría jurídica para la puesta en 
marcha de la fundación; y aquí hay que hacer referencia a lo que varios compañeros 
habéis dicho, habéis…, en vuestras intervenciones, que no tenéis estatutos todavía de la 
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fundación. Y es que el propio Informe jurídico establece el camino que hay que seguir 
para ponerlo en marcha: primer punto de…, el primer punto de ese cambio, de esa sen-
da a seguir para poner en marcha la fundación es la aprobación por la mayoría simple 
del Pleno Municipal de la gestión directa mediante un organismo autónomo local en su 
forma de fundación pública; segundo punto, segundo paso de esa ruta, es: se debe soli-
citar y obtener en el Registro de Fundaciones una certificación negativa de denomina-
ción; tercer punto, los fundadores tienen que elaborar los estatutos por los que la futura 
fundación, por lo tanto, no se pueden presentar previamente a este punto, es decir, hay 
que seguir el orden que establece la asesoría jurídica; cuarto punto, debe aprobarse 
estatutos de la fundación por el Pleno Municipal; quinto punto, debe otorgarse ante 
notario escritura de constitución de la fundación; sexto…, séptimo punto, una vez otor-
gada la escritura pública, debe presentarse ésta para la liquidación del impuesto de 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados; y el octavo, realizados los 
trámites se puede ya solicitar la inscripción de la fundación en el Registro de Fundacio-
nes. Es decir, la aprobación, en la que yo espero contar con el mayor consenso posible 
en el Pleno, es el punto quinto de esta hoja de ruta, una vez que se hayan presentado 
los estatutos; es decir, podemos tener tiempo para poder debatir y discutir sobre el con-
tenido de los estatutos que van a regir esta fundación. Hoy lo que se trae, como decía, 
es el primer punto de esta hoja de ruta, el inicio del camino. Y como decía antes, esto no 
es un ente paralelo a la Delegación de Cultura, esta fundación no nace para gestionar la 
música en un ente paralelo a  Cultura; es una fundación que nace para ofrecer oportuni-
dades de desarrollo a las agrupaciones locales musicales y a los músicos de nuestras 
ciudad, una fundación participada por todos ellos. Aquí no van a encontrar, se lo vuelvo 
a repetir, Sr. Mesa, a ningún Toni Cantó; aquí no van a encontrar, señores de Vox a nin-
gún Santiago Abascal; esto no es ningún “chiringuito”, esto es una fundación…, organizar 
una fundación que se propone en coordinación con las propias agrupaciones locales…, 
musicales locales de la ciudad, que son: la orquesta sinfónica, la banda de música y la 
coral; y es un sendero de oportunidades para el desarrollo de la música de Getafe. Por 
eso les invitaba el otro día en la Comisión Informativa, les vuelvo a invitar ahora, a que 
participen… 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, tiene que ir terminando, Sr. Domín-
guez, 
 

Continúa su intervención el Sr. Domínguez Iglesias, señalando que, (voy termi-
nando)… a que participen de su creación, a que participen con aportaciones a lo que van 
a ser esos estatutos, a lo que va a ser esta definición de la fundación; queda todavía esa 
aprobación, es el quinto punto en esa hoja de ruta, en el Pleno Municipal. Muchas gra-
cias. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, muchas gra-
cias, Sr. Domínguez. Sí, en representación del Equipo de Gobierno, quiero intervenir, en 
primer lugar, para lo más importante: que a los Grupos de la oposición se les ha olvidado 
al menos hacer una mínima referencia al magnífico trabajo que están desarrollando 
todas las entidades culturales de manera general y, de una manera muy específica, las 
tres entidades, en este caso musicales, que formarán parte de esta fundación: la coral 
polifónica de Getafe, la banda de música de Getafe y la orquesta sinfónica Ciudad de 
Getafe; eso lo primero, reconocer y sentirse muy, muy, muy orgullosas del patrimonio 
cultural que tiene esta ciudad, patrimonio cultural que es referencia. Por ejemplo, en la 
última reunión que tanto el Concejal de Cultura como yo misma pudimos tener con la 
orquesta sinfónica, es la única orquesta de estas características en la Comunidad de 
Madrid, la única, y tiene un prestigio, una relevancia que sin duda alguna parece ser que 
sólo el Gobierno Municipal conoce; es que, claro, es que la oposición, no les veo en nin-
gún acto, en ninguna actuación, ni de la coral, ni de la orquesta, ni de la banda de músi-
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ca; ésa es la apuesta que hace la oposición en relación con la cultura de este municipio. 
No es bueno, yo creo, que mostrar tanto desconocimiento; muchas de las preguntas, 
por no decir todas, que ustedes han indicado, podrían no sólo dirigirse a la Concejalía de 
Cultura, también a sus trabajadores y trabajadoras, que vamos en la misma línea de esta 
fundación, sino también a los propios interesados, a las propias tres agrupaciones. Que 
llevamos…, y se lo anuncio por si acaso ustedes no lo sabían, llevamos años, no uno, no 
dos, años trabajando en esta idea de fundación; el problema es, como ustedes no se han 
dado cuenta, no lo han percibido, no mantienen reuniones con las entidades culturales, 
sólo cuando ha llegado este punto al Pleno es cuando se han dado cuenta, tienen un 
gran desconocimiento de lo que sucede en Getafe. Cuando se habla de que el Equipo de 
Gobierno tiene que escuchar, vuelvo a repetir, llevamos años trabajando, años, lo vuelvo 
a repetir, años, no uno ni dos, años trabajando con las tres agrupaciones musicales afec-
tadas por esta fundación en la conformación de la misma. Una estructura que, sin duda 
alguna, es algo novedoso, es algo pionero, como siempre nos gustan hacer las cosas en 
Getafe, que tiene su ciertas incertidumbres. Y me gustaría, nos gustaría al Equipo de 
Gobierno, que para resolver esas incertidumbres también pudiéramos contar, para el 
reforzamiento de la cultura local, con el apoyo de la oposición; en vez de poner piedras 
en el camino, se pusieran al lado también de lo que desean estas tres agrupaciones, que 
es relanzar sus actuaciones, que es relanzar y potenciar sus estructuras, obtener otras 
fórmulas de financiación, obtener otra visibilización de su gran potencial musical, que no 
sólo tenemos que disfrutar los vecinos de Getafe, sino también otros vecinos de la Co-
munidad de Madrid y fuera de esta Comunidad de Madrid. Por lo tanto, esta Fundación 
nace con el objetivo de fortalecer; pregunten a esas agrupaciones y conocerán todos los 
años que llevamos trabajando en esta idea, conocerán las incertidumbres que tenemos 
en la materia, ellas y el Equipo de Gobierno, pero también la ilusión que tenemos en 
conformar esta fundación. Y ya para finalizar, hombre, señores del Partido Popular, se-
ñores de Vox, reiterar lo que ha dicho el Concejal de Cultura, que hablen ustedes de 
“chiringuitos”, hombre, ustedes mismos, que mantienen a Toni Cantó en la Oficina del 
Español en la Comunidad de Madrid; precisamente hoy que se trae al Pleno una nueva 
dimisión de una persona implicada por el teatro de la Calle Madrid, hablan de “chiringui-
tos”, justamente hoy en este Pleno. Aquí simplemente lo lanzo: vamos a hablar de “chi-
ringuitos” cuando próximamente conozcamos nuevas investigaciones policia…, judiciales 
sobre cómo algunos organizaban eventos culturales nada más llegar al Gobierno,  corrie-
ron mucho, en el año 2012, en el año 2013, en el año 2014…; nuevas investigaciones 
policiales que próximamente podremos tener más información. Hombre, eso son “chi-
ringuitos”; lo que traemos aquí como Equipo de Gobierno, a través del Concejal de Cul-
tura, es trabajo y fortalecimiento de la cultura local. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en contra. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor, 8 votos en contra y 4 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

PRIMERO.- La aprobación por el pleno de la gestión directa del servicio de pro-
moción de la creación y la difusión musical local en Getafe, mediante un organismo au-
tónomo en su forma de fundación pública. 
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SEGUNDO.- Realizar los trámites indicados en el informe de Asesoría Jurídica 
obrante en el expediente. 

 
DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE  

HACIENDA, COMERCIO, INDUSTRIA Y HOSTELERÍA 
 

 
5.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, MODERNIZACIÓN Y 
TRANSPARENCIA SOBRE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE LAS OBLIGACIONES DE 
LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE DISTINTAS OBRAS, POR 
IMPORTE DE 6.333,29 €. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comercio, 
Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2021; la propuesta de referencia de 
10 de diciembre de 2021 fiscalizada y conforme por la Intervención General; el informe 
del TMAE de la Unidad de Proyectos y Obras de Infraestructuras de 10 de diciembre de 
2021; así como demás documentación obrante en el expediente. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor, 7 votos en contra y 5 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

Reconocer las obligaciones correspondientes a las facturas de prestación del 
servicio de Dirección Facultativa y Coordinación de Seguridad y Salud a favor de las em-
presas correspondientes que a continuación se detallan: 

 

EMPRESA CONCEPTO 
FECHA DE 

CONTRATO 

ACTA RE-
PLANTEO / 
ACTA DE 

RECEPCIÓN 

FACTURA  
Nº/  Nº 

OPERACIÓN 
D 

IMPORTE 

SARASATE 
2 CONSUL-
TORÍA 
TÉCNICA 
S.L.P., 

SERVICIO DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINA-
CIÓN DE SEGURIDAD Y SA-
LUD DE LAS OBRAS DEL 
PROYECTO DE “REMODELA-
CIÓN URBANA PARA AM-
PLIACIÓN DE PISTAS DEPOR-
TIVAS DE LA PARCELA EQ-4 
EN EL BARRIO DE BUENAVIS-
TA, GETAFE” 

13-10-2020 

 
23/10/2020 
 
 
13/10/2021 

DICIEMBRE 
2020 
F/2021/181
9 
 
ENERO 
2021 
F/2021/449
6 
 
220200030
228 

 
4,71€ 
 
 
3,88€ 

ADJUDICACIÓN DEL SERVI-
CIO DE DIRECCIÓN FACUL-
TATIVA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS 

13-10-2020 

 
16/10/2020 
 
 

DICIEMBRE 
2020 
F/2021/182
7 

 
286,72€ 
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OBRAS DEL PROYECTO DE 
“CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 
DEPORTIVAS EN LA PARCELA 
DC-9 DEL PAU II EL BERCIAL-
UNIVERSIDAD, GETAFE” 

29/04/2021  
ENERO 
2021 
F/2021/449
7 
 
220200030
249 

309,41€ 

SERVICIO DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINA-
CIÓN DE SEGURIDAD Y SA-
LUD DE LAS OBRAS DEL 
PROYECTO DE “CONSTRUC-
CIÓN DE PISTAS DEPORTIVAS 
EN LA PARCELA DE ZONA 
VERDE 503 Y 504 DEL P.P. 
SECTOR III, GETAFE” 

13-10-2020 

 
19/10/2020 
 
 
02/06/2021 

DICIEMBRE 
2020 
F/2021/182
9 
 
ENERO  
2021 
F/2021/449
8 
 
220200030
264 

 
113,78€ 
 
 
6,20€ 

SERVICIO DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINA-
CIÓN EN MATERIA DE SEGU-
RIDAD Y SALUD PARA LA 
EJECUCIÓN  DE LAS OBRAS 
DEL PROYECTO DE REMODE-
LACIÓN URBANA DE LA PAR-
CELA ZV-17 DEL PP-02 “LOS 
MOLINOS” EN EL BARRIO DE 
LOS MOLINOS, GETAFE 

26-08-2020 

 
25/09/2020 
 
 
04/03/2021 

DICIEMBRE 
2020 
F/2021/182
8 
 
220200017
683 

 
 
 
2.217,26€ 

AMBITEC 
INGENIE-
RIA Y CON-
SULTORÍA 
AMBIEN-
TAL, S.L. 

SERVICIO DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINA-
CIÓN DE SEGURIDAD Y SA-
LUD DE LAS OBRAS DEL LOTE 
Nº 1 DEL PROYECTO DE “RE-
NOVACIÓN DEL FIRME DE 
DIVERSAS CALLES 2019, 
GETAFE” 

09-10-2020 

 
14/10/2020 
 
 
09/03/2021 

DICIEMBRE 
2020 
F/2021/176
3 
 
ENERO  
2021 
F/2021/447
9 
 
220200030
135 

 
1.909,90€ 
 
 
55,84€ 

SERVICIO DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINA-
CIÓN DE SEGURIDAD Y SA-
LUD DE LAS OBRAS DEL LOTE 
Nº 3 DEL PROYECTO DE “RE-
NOVACIÓN DEL FIRME DE 
DIVERSAS CALLES 2019, 
GETAFE” 

09-10-2020 

 
14/10/2020 
 
 
24/03/2021 
 

DICIEMBRE 
2020 
F/2021/176
4 
 
ENERO  
2021 
F/2021/448
0 
 
220200030
146 

 
5,43€ 
 
 
175,43€ 

URBINGES 
AMBIEN-
TAL, S.L. 

SERVICIO DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINA-
CIÓN DE SEGURIDAD Y SA-
LUD DE LAS OBRAS DEL LOTE 
Nº 2 DEL PROYECTO DE “RE-

09-10-2020 

 
15/10/2020 
 
 
24/02/2021 

 
DICIEMBRE 
2020 
F/2021/176
6 

 
 
1.244,73€ 
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NOVACIÓN DEL FIRME DE 
DIVERSAS CALLES 2019, 
GETAFE” 

 
220200030
104 
 

 
 
6.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA SOBRE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE LA OBLIGACIÓN RELATIVA A LA CERTIFICACIÓN 
3 Y ÚLTIMA DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO SUSCRITO CON EICO INGENIERÍA Y ECO-
NOMÍA S.L., PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE “REMODELACIÓN 
DE LA ESCUELA INFANTIL CASA DE LOS NIÑOS” POR IMPORTE DE 89.546,75 €. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comercio, 
Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2021; la propuesta de referencia de 
24 de noviembre de 2021; el informe de la Jefa de Servicio de Planificación y Gestión 
Económica de 1 de diciembre de 2021; el informe fiscal nº 1811/2021 de la Intervención 
General Municipal de 15 de diciembre de 2021; así como demás documentación obrante 
en el expediente. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor, 7 votos en contra y 5 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

Reconocer la obligación relativa a la Certificación número 3, de fecha 13 de 
enero de 2021, por la ejecución de la obra de “Remodelación de la Escuela Infantil Casa 
de los Niños” (expediente de contratación 77/19) y por importe de OCHENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SETENTA Y CINCO EUROS (89.546,75 €), por los 
trabajos realizados del 1 al 14 de diciembre,  en favor de EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA 
S.L.,  en la aplicación presupuestaria 323 31 63200 denominada “Invers. Repos.  Edificios y 
otras construcciones. Educación infantil” con cargo a la Autorización y Disposición de Gas-
to número 220210001603. 
 
7.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SOBRE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS EMITIDAS POR IMESAPI, S.A., CO-
RRESPONDIENTE A SERVICIOS DE DICIEMBRE DE 2018, ENERO Y DICIEMBRE DE 2019, 
POR IMPORTE TOTAL DE 174.310,82 €.. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comercio, 
Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2021; la propuesta de referencia de 
16 de noviembre de 2021; el informe de la Jefa de Servicio de Planificación y Gestión 
Económica de 13 de octubre de 2021; los informes fiscales nº 1643/2021 de 11 de no-
viembre de 2021 y 1830/2021  de la Intervención General Municipal de 16 de diciembre 
de 2021 ; así como demás documentación obrante en el expediente. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
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- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-

tención. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor, 7 votos en contra y 5 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

Reconocer extrajudicialmente y en consecuencia autorizar, disponer y reconocer 
la liquidación de las obligaciones que a continuación se detallan, a favor de IMESAPI, 
S.A.,  con cargo a las aplicaciones presupuestarias e importes que se relacionan: 

 
RC 220210012119 Suplemento de Crédito Nº 14/2021 

2021/ 16501 21000 “REP. MANT. Y CONSERV. INFRAESTRUC. Y BIENES NATURALES. 
ALUMBRADO PÚBLICO” 

FACTURA /  
RUF N.º 

CONCEPTO IMPORTE 

FVTA794 794N190012  
(F/ 2019/949) 

CONSERVACIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIO-
NES DE ALUMBRADO PÚBLICO, DICIEMBRE 
2018 

87.089,45 € 

FVTA794 794N190039  
(F/ 2019/2597) 

CONSERVACIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIO-
NES DE ALUMBRADO PÚBLICO, ENERO 2019 

87.089,45 € 

SUMA APLICACIÓN PRESUP. 2021/ 16501 21000……… 174.178,90 € 

   2021/ 33210 21200 “REP. MANT.Y CONSERV. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC. GASTOS 
MANT. Y FUNCION. BIBLIOTECAS” 

FACTURA N.º /  
RUF 

CONCEPTO IMPORTE 

FVTA798 798N192325 
(F/ 2019/19672) 

CONSERVACION GENERAL Y PROGRAMADA 
INSTAL. CLIMATIZACION/ACS. BIBLIOTECAS, 1 A 
17/12/2019 

131,92 € 

SUMA APLICACIÓN PRESUP. 2021/ 33210 21200………. 131,92 € 

TOTAL IMPORTES …………………………………………………..…… 174.310,82 € 

 
8.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA SOBRE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DE LA FACTURA EMITIDA POR INGE-
NIERÍA ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L. POR EL SERVICIO DE DIRECCIÓN FA-
CULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE “REMODE-
LACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL CASA DE LOS NIÑOS” POR IMPORTE DE 1.259,61 €. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comercio, 
Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2021; la propuesta de referencia de 
24 de noviembre de 2021; el informe de la Jefa de Servicio de Planificación y Gestión 
Económica de 1 de diciembre de 2021; el informe fiscal nº 1812/2021 de la Intervención 
General Municipal de 15 de diciembre de 2021; así como demás documentación obrante 
en el expediente. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
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- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor, 7 votos en contra y 5 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

Reconocer extrajudicialmente la obligación correspondiente a la factura número 
1 2131, de fecha 10 de febrero de 2021, con número de RUF 2021/2430, por los trabajos 
relativos a la Dirección Facultativa y Coordinación en materia de Seguridad y Salud de las 
obras de remodelación de la Escuela Infantil Casa de los Niños (según la certificación nº 
3 y última de la ejecución de obra), expediente de contratación 78/19, por importe de  
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  CON SESENTA Y UN EUROS (1.259,61 €), en fa-
vor de INGENIERIA ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L.,  en la aplicación presupues-
taria 32331 63200 denominada "inversión reposición edificios y otras construcciones.  
Educación infantil” y con cargo a la Autorización y Disposición de gasto con número de 
operación 220210001604. 
 
9.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA SOBRE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DE LA FACTURA EMITIDA POR INGE-
NIERÍA ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L. POR EL SERVICIO DE DIRECCIÓN FA-
CULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE “ADECUA-
CIÓN Y MEJORA DEL CENTRO CÍVICO DE LA ALHÓNDIGA”, POR IMPORTE DE 465,29 €. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comercio, 
Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2021; la propuesta de referencia de 
24 de noviembre de 2021; el informe de la Jefa de Servicio de Planificación y Gestión 
Económica de 1 de diciembre de 2021; el informe fiscal nº 1814/2021 de la Intervención 
General Municipal de 15 de diciembre de 2021; así como demás documentación obrante 
en el expediente. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor, 7 votos en contra y 5 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

Reconocer extrajudicialmente la obligación correspondiente a la factura número 
1 2132, de fecha 14 de enero de 2021,con número de RUF 2021/1058, por los trabajos 
relativos a la Dirección Facultativa y Coordinación en materia de Seguridad y Salud de las 
obras de adecuación y mejora del Centro cívico de la Alhóndiga (expediente de contra-
tación 61/19), por importe de  CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON VEINTINUEVE 
EUROS (465,29 €), en favor de INGENIERIA ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L., , con 
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cargo a la aplicación presupuestaria 93311 63200 denominada "inversión reposición 
edificios y otras construcciones.  Edificios Municipales” y con cargo a la Autorización y 
Disposición de gasto con número de operación 220210001622. 
 
10.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA SO-
BRE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE LA OBLIGACIÓN RELATIVA A LA CERTIFICA-
CIÓN ORDINARIA NÚMERO 3 Y ÚLTIMA DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO SUSCRITO 
CON FLODI, S.L. PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE “ADECUACIÓN 
Y ME-JORA DEL CENTRO CÍVICO DE LA ALHÓNDIGA” POR IMPORTE DE 30.976,33 €. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comercio, 
Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2021; la propuesta de referencia de 
24 de noviembre de 2021; el informe de la Jefa de Servicio de Planificación y Gestión 
Económica de 1 de diciembre de 2021; el informe fiscal nº 1810/2021 de la Intervención 
General Municipal de 15 de diciembre de 2021; así como demás documentación obrante 
en el expediente. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor, 7 votos en contra y 5 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

Reconocer  la obligación relativa a la Certificación ordinaria número 3 y última, 
con RUF Nº  F/2021/409,   de fecha 23 de diciembre 2020, por Los trabajos realizados 
del 1 al 18 de diciembre en la  ejecución de la obra de “Adecuación y mejora del Centro 
Cívico de la Alhóndiga” (expte 62/19) y por importe de TREINTA MIL NOVENCIENTOS 
SETENTA Y SEIS CON TREINTA Y TRES EUROS (30.976,33 €),  en favor de FLODI, S.L.,  en la 
aplicación presupuestaria 93311 63200 denominada “INVERS. REPOSICIÓN EDIFICIOS Y 
OTRAS CONSTRUCCIONES. EDIFICIOS MUNICIPALES”  y con cargo a la Autorización y 
Disposición de Gasto número 220210001625. 
 
11.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES Y REGIMEN INTERIOR  SO-
BRE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO POR SERVICIO DE CONTENEDORES 
HIGIENICOS Y BACTERIOSTATICOS A FAVOR DE EZSA SANIDAD AMBIENTAL, S.L. CO-
RRESPONDIENTE A LOS MESES DE MAYO, JUNIO Y DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2019 
Y DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2020 POR IMPORTE DE 6.481,97 €. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comercio, 
Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2021; la propuesta de referencia de 
29 de octubre de 2021; el informe de la Jefa de Servicio de Planificación y Gestión Eco-
nómica de 29 de octubre de 2021; el informe fiscal nº 1722/2021 de la Intervención 
General Municipal de 23 de noviembre de 2021; así como demás documentación obran-
te en el expediente. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
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- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor, 7 votos en contra y 5 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

Reconocer extrajudicialmente y en consecuencia autorizar, disponer y reconocer 
las obligaciones correspondientes a las facturas que a continuación se detallan a favor 
de EZSA SANIDAD AMBIENTAL,  
 

Nº FRA/RUF CONCEPTO IMPORTE 

19 10777 
21/10/2019 
F/2019/15668 

servicio de contenedores higiénicos 
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 5º mensual 

319,44 € 

19 11751 
13/11/2019 
F/2019/17277 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 6º mensual 

319,44 € 

19 13659 
13/12/2019 
F/2019/19003 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 7º mensual 

319,44 € 

20 116 
07/01/2020 
F/2020/101 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 8º mensual 

319,44 € 

20 1182 
04/02/2020 
F/2020/1399 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 9º mensual 

319,44 € 

20 2469 
05/03/2020 
F/2020/2013 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 10º mensual 

319,44 € 

20 4337 
07/04/2020 
F/2020/3923 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 11º mensual 

319,44 € 

20 5430 
11/05/2020 
F/2020/5367 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 12º mensual 

319,44 € 

20 15124 
08/10/2020 
F/2020/12178 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2020 hasta 15/04/2021. 1º mensual 

319,44 € 

20 15126 
08/10/2020 
F/2020/12180 

servicio de contenedores higiénicos 
Desde 16/04/2020 hasta 15/04/2021. 2º mensual  

319,44 € 

20 15127 
08/10/2020 
F/2020/12181 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2020 hasta 15/04/2021. 3º mensual 

319,44 € 

20 15129 
08/10/2020 
F/2020/12182 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2020 hasta 15/04/2021. 4º mensual 

319,44 € 
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20 15130 
08/10/2020 
F/2020/12183 

servicio de contenedores higiénicos  
Desde 16/04/2020 hasta 15/04/2021. 5º mensual 

319,44 € 

19 10778 
21/10/2019 
F/2019/15669 

servicio de bacteriostáticos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 3º bimestre 

465,85 € 

19 13660 
13/12/2019 
F/2019/19005 

servicio de bacteriostáticos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 4º bimestre 

465,85 € 

20 4338 
07/04/2020 
F/2020/3924 

servicio de bacteriostáticos  
Desde 16/04/2019 hasta 15/04/2020. 6º bimestre 

465,85 € 

20 15125 
08/10/2020 
F/2020/12175 

servicio de bacteriostáticos  
Desde 16/04/2020 hasta 15/04/2021. 1º bimestre 

465,85 € 

20 15128 
08/10/2020 
F/2020/12176 

servicio de bacteriostáticos  
Desde 16/04/2020 hasta 15/04/2021. 2º bimestre 

465,85 € 

TOTAL APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 920.51 203.00 
ARREND.MAQUIN,INSTALC Y UTILLAJ.REGIMEN INTERIOR 
RC 220210027181  

6.481,97 € 

 
12.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y SEGURIDAD 
CIUDADANA SOBRE SOBRE EL RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO DE LAS 
CERTIFICACIONES 2ª DEL MES DE DICIEMBRE 2020 Y 3ª DEL MES DE ENERO 2021 DE LA 
OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DE LA SALA DE COMUNICACIONES A FAVOR DE 
“CONSTRUCCIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A.” POR IMPORTE TOTAL DE 66.314,10 
€. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comercio, 
Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2021; la propuesta de referencia de 
15 de noviembre de 2021; el informe de la Jefa de Servicio de Planificación y Gestión 
Económica de 1 de diciembre de 2021; el informe fiscal nº 1825/2021 de la Intervención 
General Municipal de 16 de diciembre de 2021; así como demás documentación obrante 
en el expediente. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor, 7 votos en contra y 5 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

Reconocer extrajudicialmente la obligación correspondiente a las certificaciones 
de obra a continuación detalladas a favor de la empresa CONSTRUCTORA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS S.A., con cargo a la aplicación presupuestaria 2021/13202.62700 denominada 
“Proyectos complejos. Policía Municipal”, adjudicada en Junta de Gobierno de 23 de 
septiembre de 2020, (AD Nº 220210001590). 
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CONCEPTO – PERIODO IMPORTE 

Certificación 2ª de la obra de acondicionamiento de la sala de comuni-
caciones de la Policía Local (Lote 3) – DICIEMBRE 2020 

64.795,04 € 

Certificación 3ª de la obra de acondicionamiento de la sala de comuni-
caciones de la Policía Local (Lote 3) – ENERO  2021 

1.519,06 € 

TOTAL 66.314,10 € 

 
DICTÁMENES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

 
13.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y COORDINACIÓN DE BA-
RRIOS, SOBRE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
DE 2020. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas de 25 de octubre 
de 2021; la propuesta de referencia de 6 de octubre de 2021; el informe de la Directora 
de Contabilidad, de Planificación Financiera y de Tesorería de  octubre de 6 de octubre 
de 2021;  el informe de la Jefa de Negociado del Registro General de Entrada en el cual 
se hace constar que no se han presentado alegaciones a dicha Cuenta, así como demás 
documentación obrante en el expediente. 
 

Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en sentido de absten-

ción. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos a favor y 12 votos en sentido de abs-

tención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

PRIMERO. - Aprobar la Cuenta General del Ejercicio de 2020. 
 
SEGUNDO.- Rendir a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid la Cuenta 

General debidamente aprobada, según exige el artículo 212.5 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en concordancia con el contenido en el artículo 223 del citado 
texto legal.  
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE  
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS 

 
14.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, MODERNIZACIÓN Y 
TRANSPARENCIA SOBRE APROBACIÓN PROVISIONAL DEL DOCUMENTO CORREGIDO 
DE LA UNDÉCIMA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA DE GETAFE RELATIVA AL ARTICULO 212 DE LAS NORMAS URBANISTICAS. 
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Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Urbanismo y Obras 
Públicas de fecha 22 de diciembre de 2021; la propuesta  de referencia de 15 de diciem-
bre de 2021; el informe de la Jefa de Sección de la Unidad de Planeamiento y Gestión 
Urbanística de 15 de diciembre de 2021 conformado por el Secretario General del Pleno; 
el informe del Jefe de Sección de la Unidad de Planeamiento y Gestión Urbanística de 15 
de diciembre de 2021, así como demás documentación obrante en el expediente. 

 
Interviene el Concejal Delegado de Urbanismo, Modernización y Transparencia, 

Sr. Rodríguez Conejo, señalando que, buenos días, Presidenta. Muchas gracias a todos y 
felices fiestas. A la vista de los Informes técnico y jurídico emitidos el 15 de diciembre de 
2021 por los Jefes de Sección de la Unidad de Planeamiento y Gestión Urbanística, que 
obran en el Expediente, así como los preceptos que son de aplicación, propongo al 
Ayuntamiento del Pleno el siguiente acuerdo: primero, aprobar provisionalmente, con el 
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
el documento corregido de la undécima modificación puntual del Plan General de Orde-
nación Urbana de Getafe, relativa al artículo 212 de las normas urbanísticas, que incor-
pora las observaciones contenidas en los Informes técnico y jurídico emitidos por el Área 
de Planeamiento  y por el Área de Tramitación y Resolución de Procedimientos de la 
Comunidad de Madrid, ambos con fecha 5 de septiembre de 2019 y que se adjuntan en 
la Resolución del Director General de Urbanismo de 6 de septiembre de 2019, así como 
las recogidas en el Informe ambiental estratégico favorable emitido el 25 de octubre de 
2021 por la Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid; y segundo, 
remitir el Expediente completo de la modificación a la Dirección General de Urbanismo 
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, 
instando a su aprobación definitiva. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Buenos días. Los vecinos del 
barrio de Buenavista ya consiguieron en 2016 que el Ayuntamiento de Getafe se tuviera 
que posicionar en contra de la instalación de una gasolinera en el barrio de Buenavista y 
se iniciara la tramitación de una modificación del Plan General de Ordenación Urbana, 
que paralizó la concesión de autorización y se evitó que dicho proyecto se materializara 
en ese barrio de Getafe. Ya entonces la propuesta de los vecinos era que la distancia 
mínima a que se pudiera situar una gasolinera de zonas residenciales fuera como míni-
mo de 100 metros, no los 500 metros que hoy se pretenden aprobar en este punto del 
orden del día; esta distancia de 100 metros no es un capricho de Más Madrid-
Compromiso con Getafe ni de los vecinos de los barrios de Getafe, es una necesidad 
para preservar nuestra salud, y así lo proponían los vecinos y vecinas ya en 2016. En un 
Informe de la Universidad de Murcia, ya se puso de manifiesto los riesgos sanitarios que 
tienen estas instalaciones, se menciona como preocupante la posible inhalación de emi-
siones de benceno y su carácter cancerígeno (leucemia); además de los riesgos sanita-
rios, se producirá un aumento de la contaminación atmosférica por esto compuestos 
orgánicos volátiles. Estos investigadores demostraban en su estudio que la contamina-
ción de las gasolineras se percibe y tiene repercusiones graves para la salud a menos de 
100 metros, por eso hoy nos volveremos a abstener en este punto, ya que seguimos 
considerando que la distancia de 50 metros de gasolineras a zonas de viviendas, que hoy 
previsiblemente se aprobará en este Pleno, es mejor que nada pero no es suficiente 
para preservar la salud de los vecinos y vecinas de Getafe. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Rodríguez Conejo, señalando que, buenos días de 
nuevo a todos y felices fiestas, como dije anteriormente. Tal y como adelanté en mis 
intervenciones anteriores en las proposiciones aprobadas por este Pleno manifestándo-
se en contra de la instalación de sendas estaciones de servicio en los barrios de Perales 
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del Río, en el mes de noviembre de 2020, y en el barrio del Sector III, el pasado mes de 
marzo, traemos hoy aquí la aprobación provisional, por tercera vez ya, de la modifica-
ción del Plan General relativa a la modificación del artículo 212 de las normas urbanísti-
cas. Como ya se ha indicado en este Pleno en anteriores ocasiones y como fundamento 
a la propia modificación de planeamiento, la implantación de gasolineras en los núcleos 
urbanos es desaconsejable, no sólo por las características de la propia actividad, sino 
además por la degradación que supone en el entorno desde el punto de vista de la cali-
dad de vida de los vecinos, pues este tipo de actividades suponen un incremento nota-
ble en el tráfico rodado de la zona por el acceso a la estación, además del tráfico de 
mercancías peligrosas necesario para el abastecimiento de la actividad. No voy a enu-
merar esta vez los 16 antecedentes del procedimiento actual, dado que ha podido con-
sultarlos…, han podido consultarlos en el Expediente puesto a su disposición para este 
Pleno. Y en este mismo Expedientes, Sr. Pérez, se indica que la modificación de 100 a 50 
metros fue requerimiento propio de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General 
de Ordenación del Territorio, por el cual fue modificado el Expediente para que en vez 
de 100 metros, que era lo que proponían los Informes técnicos de las distintas Universi-
dades fuera a 50. Solamente, además, recordar muy brevemente que esta modificación 
responde al interés general y a la voluntad de nuestros de vecinos, ya que la misma con-
tribuye a preservar la salud de los mismos y además clarifica el Plan General, al descar-
garlo de errores que podrían dificultar su correcta planificación. En el documento que 
aquí presentamos se han incluido, además, un anexo en el que se recogen todas las es-
taciones de servicio existentes en el municipio, dejando claro además, otra vez, que las 
distancias impuestas son sólo de aplicación a las parcelas residenciales, y donde además 
se ha cuantificado su escasa repercusión en el territorio. Una vez se cuente con la mayo-
ría absoluta necesaria para aprobar provisionalmente esta proposición a Pleno, se remi-
tirá a la Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, por tercera vez, 
instando a la misma para su aprobación definitiva. Puede ser que probablemente el PP 
de la Comunidad de Madrid vuelva a “dinamitar” esta iniciativa en una clara apuesta por 
el desarrollo económico, a su manera, eso sí, esto es, a costa de la salud de nuestros 
vecinos; porque recordemos a nuestros vecinos que según la normativa actual del PP 
auspiciada por la Comunidad de Madrid, es de obligatoriedad legal la tramitación por 
parte de este Ayuntamiento de cuantas solicitudes de licencias se presenten ante esta 
institución; y así seguimos desde octubre de 2016 y, si no me falla la memoria, ésta es la 
novena vez que traemos a Pleno este asunto; flaco favor le hacen a sus vecinos los 
miembros del Partido Popular. Muchas gracias. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, muchas gra-
cias, Sr. Rodríguez. Y en representación del Equipo de Gobierno, quiero reforzar las ideas 
que usted, Concejal Delegado, ha señalado. En primer lugar, Sr. Pérez, venimos traba-
jando en esta…, desgraciadamente, venimos trabajando en esta modificación del Plan 
General antes que usted se sentara en el salón de Plenos; la dificultad es que la Comuni-
dad de Madrid lleva, de una manera que no es entendible, que nunca ha pasado ningu-
na modificación, llevamos tres años tramitando esta modificación sustancial. Como ha 
señalado el Concejal, ésta es la tercera vez que, en base a diferentes requerimientos o 
incluso dado el tiempo transcurrido, que ha caducado la vigencia de los Informes emiti-
dos al respecto, traemos este punto en el Pleno. Por ejemplo, una de las cuestiones que 
hoy aquí se aprueban, si así la mayoría absoluta del Pleno lo señala, es nuevamente el 
Informe medioambiental, porque es que el primero tiene más de tres años; como está 
tardando tanto la Comunidad de Madrid en resolver esta modificación, ha caducado el 
primer Informe ambiental; pues tenemos que hacer…, ha habido que hacer el segundo, 
por cierto, más, de 12 meses ha tardado en emitirse este segundo Informe, se pidió el 
18 de agosto del 2020, se ha recibido en esta casa en noviembre del 21, y en este Pleno 
de diciembre del 21 se trae nuevamente a su aprobación inicial para su remisión a la 
Comunidad de Madrid. Por lo tanto, un retraso que no es entendible de ninguna de las 
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maneras, por tercera vez vuelven a hacer requerimientos; que cualquier cuestión, evi-
dentemente, que sea necesario desde el punto de vista técnico subsanar, yo creo que la 
primera visión del Expediente, la Comunidad de Madrid tiene que haber estado lo sufi-
cientemente ágil porque luego, si no, dado este retraso de la Comunidad de Madrid, 
luego nos encontramos con lo que el Sr. Pérez ha indicado: que los vecinos, teniendo en 
cuenta que la Administración no dispone todavía de normas jurídicas para prohibir la 
implantación de gasolineras de estaciones de servicio próximas a sus viviendas, o a zo-
nas especialmente sensibles, como son zonas cercanas a un Centro de Salud o a un cole-
gio, tienen que hacer movilizaciones sociales para hacer todo lo posible, toda la preci-
sión necesaria para que decaiga la iniciativa de la instalación de una estación de servicio; 
si tuviéramos ya la normativa, tendríamos por parte de esta Administración muchísimos 
más instrumentos a nuestro alcance para poder evitar que sucedieran estas situaciones. 
Por lo tanto, sirva esta intervención como Equipo de Gobierno para hacer un nuevo lla-
mamiento a la Comunidad de Madrid, por tercera vez se trae a aprobación inicial esta 
propuesta. Como bien ha indicado el Concejal Delegado de Urbanismo, se ha tratado 
temas de gasolineras por ausencia todavía de la normativa que limite la instalación de 
gasolineras a núcleos residenciales o sociales especialmente sensibles, se ha debatido en 
este Pleno nueve ocasiones, en nueve veces. Y lo que está haciendo la Comunidad de 
Madrid es que coloca sobre los hombros de los vecinos y vecinas una reivindicación so-
cial que sería muy fácil de resolver a través de instrumentos de planeamiento, pero para 
eso, que ejerza con agilidad y con prontitud sus competencias. Esperemos que ésta sea 
la última aprobación inicial, y que ya pronto pueda venir para su aprobación definitiva y 
entre en vigor esta modificación del Plan General que permita que no se instalen esta-
ciones de servicios cerca de núcleos residenciales o de colegios, residencias de personas 
mayores o, por ejemplo, Centros de Salud. Les recuerdo, antes de pasar a la votación, 
que este punto para su aprobación requiere de mayoría absoluta. 
 

Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 24 votos a favor y 3 votos en sentido de abs-

tención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente, con el  voto favorable de la mayoría ab-
soluta del número legal de miembros de la Corporación, el documento corregido de la 
UNDÉCIMA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 
GETAFE RELATIVA AL ART. 212 DE LAS NORMAS URBANISTICAS,  que incorpora las ob-
servaciones contenidas en los informes técnico y jurídico emitidos por el Área de Pla-
neamiento 2 y por el Área de Tramitación y Resolución de Procedimientos de la Comu-
nidad de Madrid, ambos de fecha 5 de septiembre de 2019, y que se adjuntaban a la 
resolución del Director General de Urbanismo de 6 de septiembre de 2019; así como las 
recogidas en el Informe Ambiental Estratégico favorable emitido el 25 de octubre de 
2021 por la Dirección General de Des-carbonización y Transición Energética de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid. 
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SEGUNDO.- Remitir el expediente completo de la Modificación  a   la Dirección 
General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la 
Comunidad de Madrid, instando su aprobación definitiva. 

 

PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ÁREA SOCIAL 
 
15.- PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES MÁS MADRID COMPRO-
MISO CON GETAFE, SOCIALISTA Y PODEMOS SOLICITANDO A LA COMUNIDAD DE MA-
DRID LA CONSTRUCCIÓN DE UN INSTITUTO PÚBLICO EN EL BARRIO LOS MOLINOS. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Área Social de fecha 
22 de diciembre de 2021; la proposición de referencia de 7 de diciembre de 2021.  

 
Con posterioridad a la celebración de la Comisión Permanente, se presenta en la 

Secretaría General del Pleno el 23 de diciembre de 2021, una enmienda del Grupo Mu-
nicipal del Partido Popular de Getafe. 
 
 Por los Portavoces de los  Grupos proponentes se manifiesta que no se acepta la 
enmienda presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, qué raro, es 
una enmienda para poder aceptarse. Pasamos entonces a las intervenciones, empezan-
do por la defensa del punto. Entiendo que usted, Sr. Pérez, es quien lo realiza. Adelante, 
por favor. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Buenos días. La transformación 
del Colegio Público Miguel de Cervantes en un Centro de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria Obligatoria, convertirá al colegio en un macrocentro con los problemas or-
ganizativos que conlleva, redundando en su masificación sin dar respuesta a otro alum-
nado del barrio que demande una plaza pública en el instituto. Es por ello que propo-
nemos a este Pleno los siguientes acuerdos: primero, instar a la Comunidad de Madrid a 
crear jurídicamente el instituto público de Enseñanza Secundaria y Bachillerato en el 
barrio de Los Molinos para el curso 22-23; segundo, instar a la Comunidad de Madrid a 
incluir una partida económica en los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 
2022 que contemple la construcción del instituto de Secundaria en el barrio de Los Mo-
linos; tercero, instar a la Comunidad de Madrid a la construcción del centro en una sola 
fase; cuarto, instar a la Comunidad de Madrid a construir una Escuela Infantil y un se-
gundo centro de Educación Infantil y Primaria en el barrio Los Molinos. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, Sra. Alcaldesa, Sr. Secretario, señores Concejales y a las personas que nos siguen 
por internet, buenos días y feliz Navidad. En el Pleno ordinario del 13 de abril de 2021, a 
propuesta de la Concejala Delegada de Empleo, Educación e Infancia sobre el Manifiesto 
por la construcción de un instituto público de Enseñanza Secundaria y de Bachillerato en 
el barrio de Los Molinos de Getafe, este Grupo Municipal se abstuvo, y se abstuvo por-
que aquella propuesta no aportaba ningún dato que justificara dicha necesidad; hoy 
traen a Pleno esta proposición solicitando a la Comunidad de Madrid la construcción de 
un instituto público en el barrio de Los Molinos. Entendemos que los barrios necesitan 
infraestructuras y que estas infraestructuras no aparecen de la noche a la mañana, por 
tanto, las Administraciones deben prever esas necesidades y, en la medida de lo posible, 
ir adelantándose a la futura demanda de la ciudadanía. La realidad es que este barrio 
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carece de instituto; existe el compromiso de la Comunidad de Madrid de realizar el pro-
yecto para el curso 23-24 y en el Pleno de octubre se solicitaba que se adelantara para el 
curso 22-23, [¿dotando?] una partida en el Presupuesto del próximo año. Indudable-
mente se puede ver la necesidad de la construcción de un instituto de Educación Secun-
daria, pero para argumentar dicha necesidad deberían ustedes aportar cifras reales, ya 
que en el Pleno de octubre les solicitamos que aportaran datos fehacientes, ya que los 
aportados con anterioridad no coinciden al aplicar las correspondientes  partidas. Seño-
res Concejales, ésta sería una buena propuesta si no fuera tan descaradamente oportu-
nista, si las cifras coincidieran y además se eliminara la “puya” política y que no viene a 
cuento, donde dicen que “esta propuesta no es una solución, sino un parche improvisa-
do, por su propia incompetencia”, se refieren a la Comunidad de Madrid, “para solucio-
nar el problema con antelación y que aprovecha la incertidumbre de decenas de fami-
lias, cuyos hijos acaban este curso la enseñanza Primaria, para presentarlo como un 
acuerdo ventajoso”. “Puyas” que van siempre dirigidas a la Comunidad de Madrid, que 
no digo yo que no se lo merezca, y nunca hacia el Gobierno central, que en el próximo 
ejercicio “regará” con más de 2.000 millones de euros a Cataluña mientras castiga a la 
Comunidad de Madrid, financiándola con poco más de 1.000 millones, una cifra inferior 
incluso a la de 2021; eso influye después en los vecinos de Getafe. Ésta es la venganza 
del Presidente del Gobierno, del Presidente del Ejecutivo, contra las autonomías que no 
le votan, contra los madrileños, incluidos los vecinos de Getafe, nuestros vecinos; éstos 
son los favores del Presidente del Ejecutivo a los que le apoyan para seguir en el “sillón”. 
Gracias, Sra. Presidenta. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. Álvarez Gar-
cía, señalando que, gracias, Presidenta. Buenos días, Concejalas, Concejalas y público 
que no se esté viendo por streaming; aprovecho también para desear a todos los veci-
nos y vecinas, así como a toda la Corporación Municipal una feliz Navidad, así como un 
próspero año 2022, como mínimo, si puede ser, libre de pandemia. El pasado 24 de no-
viembre de 2021, la Comunidad de Madrid confirmó que el Colegio Público Miguel de 
Cervantes, del barrio de Los Molinos, pasaría de ser un centro de Educación Infantil y 
Primaria, un CEIP, a convertirse en un centro de Educación Infantil, Primaria y Secunda-
ria, lo que es un CEIPSO, a partir del próximo curso 2022-2023; la noticia dice que esta 
iniciativa del Gobierno regional a petición del AMPA, los alumnos de este colegio podrán 
continuar sus estudios de ESO sin tener que desplazarse a otro instituto. Este modelo de 
centro no recoge ni Bachillerato ni FP; efectivamente, este modelo que quiere el Go-
bierno regional para el Colegio Miguel de Cervantes no reemplaza la necesidad de la 
construcción de un nuevo instituto público en el barrio de los Molinos. En mayo del 
2019, el Ayuntamiento de Getafe acordó ceder a la Comunidad de Madrid una parcela 
en el barrio Los Molinos para construir el instituto y, a día de hoy, a finales, acabando los 
días del 2021, su construcción es urgente, dado que la primera promoción del Colegio 
Miguel de Cervantes se gradúa en junio, al finalizar el curso que tenemos en vigor. Des-
pués de la recogida de firmas de los vecinos, el manifiesto el pasado Pleno del mes de 
abril, y ni siquiera se ha recogido en los Presupuestos regionales para 2022, la falta de 
infraestructuras regionales en este barrio, donde continúa aumentando la población es 
de una dejadez por Getafe fe bastante visible. Y bueno, Sr. Pereira, ya que es usted 
Diputado en la Asamblea de Madrid, ¿cuándo se va a llevar a cabo la construcción del 
instituto de Educación Secundaria y Bachillerato que se está pidiendo y reclamando des-
de hace años en Los Molinos, en Getafe? Insistimos en la necesidad de tener buenos 
gestores, que sean capaces de planificar y llevar a cabo sin “parches”, sin fases, la cons-
trucción de centros educativos allá donde sea necesario; y la construcción del instituto 
de Los Molinos es más que nunca una necesidad, junio está “a la vuelta de la esquina”, 
ya vamos tarde para estos alumnos que se gradúan. Sin más, muchas gracias, Presiden-
ta. 
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Interviene la Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sra. 
Presas de Castro, señalando que, sí. Buenos días y feliz Navidad a todos, también a los 
que nos siguen por vía telemática. Nuevamente, y por segunda vez, queda retratada la 
cobardía política de toda la izquierda de Getafe en este Pleno, al rechazar nuestra en-
mienda; en ella pedíamos al Gobierno de Pedro Sánchez dos cosas que creemos que 
merecemos los madrileños, y son los siguientes: en primer lugar, pedíamos la inmediata 
puesta a disposición de la Comunidad de Madrid de los más de 1.000 millones de euros 
que el Estado debe a los madrileños y, por lo tanto, a los getafenses, de los Presupues-
tos Generales del Estado; y en segundo lugar, también pedíamos un aumento de los 
fondos europeos destinados a la Comunidad de Madrid, acordes a la población real de 
nuestra región y al peso de la economía madrileña en el conjunto de España. Y pedíamos 
los más de 1.000 millones de Presupuesto del Estado que nos debe Sánchez y los fondos 
europeos, porque ese dinero pertenece a todos los madrileños y, por lo tanto, también a 
los Getafenses y ustedes, señores de la izquierda de Getafe, usted, Sra. Alcaldesa socia-
lista, que tanta gracia le hace que se haya rechazado, que hayan rechazado nuestra pro-
posición, deberá de dar explicaciones a nuestros vecinos de por qué usted y todo su 
Grupo Municipal rechazan una y otra vez que su compañero de filas, el Sr. Sánchez, des-
tine más dinero a los madrileños y a los getafenses, porque no se entiende que una Al-
caldesa no defienda los intereses de sus vecinos, ¿por qué se opone? ¿por qué?, explí-
quelo. Y es que a la Alcaldesa, pues mire, sí, hoy lo ha dejado aquí claro, le hace mucha 
gracia que se rechace la enmienda, ¿será porque a la Sra. Alcaldesa socialista no le im-
porta en absoluto que Madrid reciba de los Presupuestos de su compañero Sánchez tan 
sólo el 8,9% del total de las inversiones? ¿es gracioso, Sra. Alcaldesa, que esta cifra sea 
incluso inferior al 10,3% del año 2021? ¿será porque a la Sra. Alcaldesa socialista no le 
importa en absoluto que la inversión de los Presupuestos de su compañero socialista el 
Sr. Sánchez por madrileño sea de 170€, mientras en Valencia sea casi el doble y en Cata-
luña más del doble? ¿es gracioso, Sra. Alcaldesa?, es que, la verdad, no sé dónde ve us-
ted la gracia, en fin. Pero mientras a la Alcaldesa le causa mucha gracia que el socialista 
Sánchez maltrate a Madrid con sus Presupuestos, la Presidenta Ayuso invierte 1 de cada 
4€ en educación, el mayor presupuesto educativo de la historia de la Comunidad de 
Madrid, 807 millones de euros, de los que 640 millones se invertirán en la educación 
pública; de esos 807, millones tan sólo el 3,17% proceden de los fondos del Estado y del 
reparto de los fondos europeos, escuchan bien, señores de la izquierda, 3,17%. ¿Por qué 
votan ustedes una y otra vez en este Pleno en contra de que el Estado invierta más en 
educación pública en Madrid y en Getafe? ¿así defiende la izquierda la educación públi-
ca en Madrid y en Getafe?, yo creo que los vecinos merecen una explicación, ¿o no? 
También podrían aprovechar hoy la ocasión de explicar a los padres de Los Molinos có-
mo pretenden construir el instituto con 150.000€; sí, Sr. Pérez, ha escuchado usted bien, 
150.000€, ése es el Presupuesto que sus compañeros en la Asamblea de Madrid han 
destinado para la construcción del instituto. Un poquito más pero igual de ridícula, Sra. 
García, es la cifra presupuestada por sus compañeros socialistas en la Asamblea de Ma-
drid, 300.000€, ¿pero esto qué es? ¿a quién quieren engañar, a los padres?, pero qué 
forma más grotesca de hacerlo, de verdad; por eso fueron rechazadas sus enmiendas, 
saben que el coste de un instituto ronda los 8.000.000€, así que, ¿qué pretenden hacer 
ustedes con 150.000€ ó 300.000, si no es el ridículo más absoluto?, parece que ustedes 
van más allá en esto de la construcción por fases y apuestan más bien por el fascículo, es 
vergonzoso; deberían también explicárselo a los padres de Los Molinos cuando se en-
funden ustedes en sus camisetas verdes y se pongan detrás de la pancarta. Por cierto, 
cuando hablen con los padres también del AMPA, quizás ellos les expliquen por qué 
quieren que el Miguel de Cervantes pase a ser un CEIPSO; se lo digo porque ustedes y la 
imparcial Plataforma en defensa de la Educación Pública se oponen. Y es que fueron los 
padres del AMPA los que el pasado 15 de noviembre remitieron una carta al Consejero 
de Educación en la que proponían que el centro pasase a ser un CEIPSO; esto permitirá 
que los 25 alumnos que terminan 6º de Primaria puedan continuar en su centro y en 
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septiembre de 2023 podrán continuar 50 alumnos más. Además, también se adscribe el 
Laguna de Joatzel, ubicado a 800 metros, para que las familias que así lo deseen…, y es 
que el modelo de la Comunidad de Madrid es el que permite elegir a las familias el cen-
tro que quieren para sus hijos. Y a pesar de todo lo que vocifera la izquierda contra la 
Comunidad de Madrid, la realidad es que la Comunidad de Madrid cumple con Getafe, 
cumple e invierte en Getafe; y es que las cifras son muy tozudas: en total, la inversión 
realizada por la Comunidad de Madrid en nuestro municipio durante el 2020 y 2021 se 
traduce en más de 13,7 millones de euros; vuelvo a repetir, señores de la izquierda, por 
si no han escuchado ustedes bien: más de 13,7 millones de euros ha invertido la Comu-
nidad de Madrid en educación en Getafe en el marco de sus competencias. Y a pesar de 
este importante esfuerzo inversor del Gobierno regional, siempre quedan cosas por 
hacer y mejorar, es indudable; pero nosotros, a diferencia de ustedes, no anteponemos 
nuestro partido a los intereses de nuestros vecinos, y reclamamos a nuestros compañe-
ros de la Comunidad de Madrid las inversiones que necesita nuestra ciudad, así lo he-
mos demostrado en este Pleno en multitud de ocasiones; no ocurre lo mismo con la 
Alcaldesa, que siempre antepone la defensa del nefasto Gobierno de Sánchez y por eso 
se reitera en su incapacidad de pedir mayor financiación del Estado, en este caso para 
educación. “Triste España” y triste Getafe “sin ventura”. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Podemos, Sr. Guerrero García, seña-
lando que, (ahora sí) bueno, me reitero en las…, buenos días a todas las personas pre-
sentes, que nos siguen por internet. La verdad es que, bueno, seguimos…, por contestar 
un poquito lo que se acaba de decir, a pesar de los datos a los que nos quiere enterrar el 
Partido Popular, seguimos recordando que la Comunidad de Madrid es la que menos 
invierte en porcentaje en educación de toda España, todas la Comunidades de España, 
eso sigue siendo así y, como usted bien decía, los datos son tozudos; por nuestra parte, 
esperamos que dejen de serlo, pero de momento, por desgracia para nuestra Comuni-
dad, lo son. En cuanto al tema que nos trae, seguimos trayendo a este Pleno una vez 
más y una vez tras otra las reivindicaciones que a nivel de infraestructuras educativas 
necesitamos nuestro municipio y, en especial, nuestros barrios, a los que se les va do-
tando esto con cuentagotas, a pesar de las necesidades urgentes de escolarización que 
tienen. Entendemos que se tienen medios e información suficiente para planificar con 
antelación las necesidades escolares de los barrios, pudiendo incluso sobredimensionar, 
sí, incluso prever la infraestructura que se vaya realizando, porque sabemos que el cre-
cimiento de la población escolar de algunos barrios no vas a llevar a usar la totalidad de 
la instalación en uno o dos cursos. Esta forma de planificar, adelantándose a las necesi-
dades que sabemos que va a haber, nos permitiría ofrecer plazas suficientes en centros 
escolares de cercanía y podríamos hacerlos de una sola vez, lo cual asegura que cuando 
se vayan a usar tengan los espacios y equipamientos necesarios. De esta manera, evita-
ríamos el suplicio de los alumnos que durante buena parte de su educación han estado 
estudiando entre obras; evitaríamos también que las direcciones de los centros estuvie-
ran haciendo una constante reasignación de los espacios porque aquéllos que tendrían 
que estar habilitados para algún determinado uso, como gimnasio, biblioteca, comedor, 
aún no están acabados; evitaríamos también el desplazamiento de alumnos a otros ba-
rrios debido a la falta de plazas más cercanas. Lejos de un adelanto de la planificación 
escolar para dotarla de infraestructura suficiente, nos encontramos que los terrenos 
cedidos a la Comunidad de Madrid para la construcción de centros educativos en el ba-
rrio Los Molinos siguen sin tener una partida presupuestaria para el año 2022, por lo 
que entendemos que las obras de última hora, las aglomeraciones en los colegios exis-
tentes y el desplazamiento a otros centros va a ser la tónica habitual para los próximos 
cursos. Y entendemos que por ese mismo camino va la creación de un CEIPSO en el Co-
legio Miguel de Cervantes, que buscando la solución de “remiendos” de última hora nos 
queda la duda si esta solución provisional pretende dilatar más todavía la construcción 
de las infraestructuras educativas que reivindican desde el barrio, que son una Escuela 
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Infantil un segundo colegio de Infantil y Primaria, y un instituto. Seguimos y seguiremos 
estando pendientes que la Administración competente en esta materia, es decir, la Co-
munidad de Madrid, aumente su Presupuesto destinado a infraestructuras educativas y 
cumpla la obligación que tiene ante los vecinos y vecinas, y más concretamente frente al 
barrio de Los Molinos y de Buenavista. Muchas gracias. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Empleo, Educación e Infancia, Sra. García 
Rodríguez, señalando que, … Presidenta. Buenos días a todos y a todas, Concejales, Con-
cejalas, vecinos, vecinas; yo también quiero aprovechar este momento para desearles 
unas felices fiestas y mucha prudencia con ómicron que, como verán nos ha obligado a 
volver a la semipresencialidad. Es la tercera vez que de manera directa abordamos en 
este Pleno la necesidad de la construcción de un instituto en el barrio de Los Molinos, e 
innumerables las ocasiones en que lo hemos hecho indirectamente, haciendo referencia 
a las necesidades educativas, escolarización, infraestructuras, Secundaria…; por eso, la 
enmienda presentada a esta moción por el Grupo Municipal Popular, siendo hoy 28 de 
diciembre, Día de los Inocentes, parece más bien eso, una inocentada, ¿qué pretenden, 
supeditar la construcción de un instituto cuya parcela esta cedida hace tres años a los 
fondos europeos y a los Presupuestos Generales de 2022?, ustedes, como siempre, lan-
zando “el balón fuera”, cuando ya venían con retraso en sus deberes. No voy a profundi-
zar en su enmienda y en por qué ha sido rechazada, pero sí quiero dar unas pinceladas. 
Ustedes se comparan con Cataluña, pero no con Andalucía que, como sabrán, es la Co-
munidad que más millones recibe de financiación autonómica, ustedes y su manido y 
manipulador discurso “anticatalanista”; por cierto, y por apuntar, Madrid recibe un 
42,6% más de financiación autonómica con Sánchez que con Rajoy, no sé, también de-
berían saberlo; además, esta partida de financiación autonómica tiene entre sus objeti-
vos, frente a otros complementos de territorialidad, el de proporcionar equidad en los 
servicios públicos, sanidad, educación y dependencia, y Madrid es la Comunidad que 
menos invierte en esto; en el caso de la educación pública, con los últimos indicadores 
de educación, quinientos…, 5.542 millones frente a los 7.499 de Cataluña, y no es por 
comparar. ¿Presentan ustedes una enmienda a nuestra proposición porque no son ca-
paces de decir que transforman el Miguel de Cervantes en CEIPSO por su falta de previ-
sión? ¿porque no son capaces de contar a nuestros vecinos y vecinas que su Grupo Po-
pular en la Asamblea ha rechazado la enmienda que incluía la construcción de un institu-
to, en este caso el proyecto en concreto en Los Molinos? ¿porque no son capaces de 
reconocer que no tienen respuesta en el barrio para los más de 340 alumnos y alumnos 
en edad de cursar Secundaria y que con la creación de un CEIPSO no hacen más que 
poner un “remiendo”? Y es que, claro, el compromiso era tener el instituto cuando pro-
mocionase el primer grupo del Cervantes; este año sale la primera promoción y no se ha 
cumplido. La Comunidad de Madrid, la Dirección Sur, ha utilizado torticeramente a un 
grupo de familias para justificar su actuación, ¿desde cuándo esta Dirección de Área dice 
“amén” a la primera petición de unos padres y madres que ni siquiera representan a la 
totalidad del AMPA? Por esta regla de tres, entiendo que también van a poner un nuevo 
fisioterapeuta en el Jorge Guillén, si lo han pedido las familias; ah, no, que ha sido al 
revés, que la Dirección de Área propuso a las familias la solicitud y este modelo: “y voso-
tros pedidlo, que nosotros os lo vamos a dar y os solucionamos la «papeleta», y así te-
nemos justificación”. Y claro, es normal, las familias, que tanto tiempo llevan buscando 
soluciones, se sienten reconfortados con esto, con una solución cortoplacista y que con-
vertirá al maltratado CEIP Miguel de Cervantes en un “gigacentro”, en un CEIPSO que, 
además, por si no lo saben, ha sido aumentado a línea 4, dato que aporto porque hasta 
ahora no nos habíamos enterado. Y sí, los CEIPSO nacieron como una solución en primer 
lugar en los pueblos serranos, para que el alumnado no tuviera que desplazarse a otras 
localidades; éste no es el caso de Getafe, que tiene suficientemente empaque y suficien-
temente alumnado para tener un instituto propio, pero, claro, la necesidad apremia. En 
la reunión del 16 de diciembre con la Viceconsejera de Educación, nos dejaron bien claro 
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que no se van a comprometer a la crea…, ni siquiera a la creación jurídica del IES hasta 
que no lo tengan construido; pero en esto también son ambiguos, hablan de dos años, 
pero también nos lo dijeron dos años atrás. Por otra parte, quiero señalar que la Ley no 
reflejaba este sistema de agrupación cuando la Comunidad de Madrid hizo el primer 
CEIPSO, aunque tampoco lo prohíba, argumento que hemos esgrimido 1.000 veces para 
incluir el 0-3 en los “coles”; por favor, no nos cuenten cuentos, será por “pasta”, pero no 
por legislación. Pónganse manos a la obra, demuestren que verdaderamente invierten 
en la pública; Sr. Pereira, demuestre a las familias de Getafe que desde su puesto en la 
Asamblea defiende a su municipio y traslade su compromiso con el IES de Los Molinos. 
Voten a favor de esta proposición, que su enmienda no sea una excusa para dar la es-
palda a Getafe. Gracias y buenos días. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Pérez Gómez, señalando que, muchas gracias. 
Buenos días. Con una derecha que ni siquiera se digna a leer las propuestas que hace la 
izquierda a los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2022 y además alardea de 
ello, con una Presidenta que no aparece en el debate despreciando a los madrileños y 
madrileñas que votaron a la oposición y, por tanto, a la institución que preside, poco 
podemos esperar los ciudadanos y ciudadanas de Getafe de que sean escuchadas nues-
tras propuestas vertidas en esta proposición que hoy traemos al Pleno y, por tanto, no 
nos extraña que el Partido Popular de Getafe responda con una enmienda inaceptable, 
evadiéndose del debate; por eso, les preguntamos a los Concejales del Partido Popular si 
están aquí para defender los intereses de los vecinos de nuestra ciudad, si les parece 
necesario y de justicia que los jóvenes de Los Molinos tengan un instituto en su barrio 
para formarse, o están para defender los intereses de los que quieren hacer negocio con 
el derecho de todos y todas a la educación. Como decimos en el cuerpo de esta proposi-
ción, el barrio de Los Molinos y Getafe necesitan un instituto público ya, que dé respues-
ta a las necesidades de formación de los jóvenes, no una decisión improvisada de con-
vertir al Colegio Miguel Hernández en un centro de Educación Infantil, Primaria y Secun-
daria Obligatoria para posponer la construcción de un nuevo centro público y, mientras 
tanto, que se sigan masificando los institutos y el propio colegio y, de paso, por qué no, 
que se siga desviando alumnado a los centros concertados de esta localidad. En concre-
to, en las propuestas que desde Más Madrid se hacían a los Presupuestos de la Comuni-
dad de Madrid, se incluía la necesidad que aquí manifestamos de ampliar las infraestruc-
turas educativas y una mayor oferta de Formación Profesional en Getafe. A pesar de la 
actitud del Gobierno de la Comunidad de Madrid, nosotros vamos a continuar apoyando 
las reivindicaciones que las familias, plataformas y vecinos hagan para exigir a la Comu-
nidad de Madrid la defensa de los servicios públicos, la construcción de un instituto, una 
Escuela Infantil y un centro de Educación Infantil y Primaria en el barrio de Los Molinos, 
y evitar así los procesos de privatización que esconden todas estas políticas. Muchas 
gracias. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, muchas gra-
cias. Sí, en representación del Equipo de Gobierno, quiero hacer algunas apreciaciones, 
toda vez la importancia de un asunto como éste, y recordarle al Partido Popular que no 
se crea que somos tontos, que no se crea que el Equipo de Gobierno no ha analizado en 
profundidad los Presupuestos regionales. Decirle a usted, Sra. Presas de Castro, al Grupo 
Municipal Popular, a los señores de Vox, que le dan su apoyo sin ningún tipo de mira-
mientos, como un “cheque en blanco”, al Partido Popular en la Comunidad de Madrid, a 
Ayuso, que en los Presupuestos…, lo digo alto y claro, en los Presupuestos regionales del 
2022 no hay partida presupuestaria para la construcción del nuevo Instituto de Los Mo-
linos, lo diga la Sra. Presas de Castro o lo diga el sursum corda; vuelvo a repetir, en los 
Presupuestos de la Comunidad de Madrid para el año 2022 no hay partida presupuesta-
ria alguna para la construcción del instituto en Los Molinos, la semana pasada incluso 
teníamos, manteníamos reunión la Concejala de Educación y yo misma con la Consejería 
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de Educación y confirmaba este extremo. Por lo tanto, además, me sorprende que haya 
rechazado el Gobierno regional y esos amigos del “cheque en blanco” que representa a 
Vox, en ese apoyo a Isabel Díaz Ayuso, todas las enmiendas que la oposición en esta 
línea presentaron en la Asamblea de Madrid. Lo hemos…, lo manifestamos en esa 
reunión y aprovechamos este Pleno para hacerlo público: la Comunidad de Madrid ha 
tomado esta decisión de convertir el Miguel de Cervantes en un CEIPSO sin contar con el 
Ayuntamiento, es decir, sin contar con la comunidad educativa de Getafe; pidió discul-
pas la propia Viceconsejera, lo hago aquí públicos, y me parece que la honra, pero ni una 
sola llamada a este Ayuntamiento, salvo una nota de prensa del Partido Popular para 
indicar la decisión de convertir el Miguel de Cervantes en un CEIPSO, eso es todo menos 
lealtad institucional. Y además, esta decisión del CEIPSO (se lo planteamos a la Vicecon-
sejera), llega tarde y mal; hace…, hará dentro de poquitas semanas tres años que se 
cedió la parcela para la construcción del instituto, todavía la Comunidad de Madrid ni 
siquiera lo ha aceptado, pero sí, en cambio, sí pretende convertir el Miguel de Cervantes 
en un CEIPSO y, con ello, convertir nuevamente este centro en un foco de problemas. 
No sólo es foco de problemas porque ha sido un colegio que permanentemente ha esta-
do en construcción, con esa política de fases del Gobierno regional del Partido Popular y 
de Vox, sino que además ahora será un macrocentro que el próximo curso, septiembre 
del 2022, tendrá a 830 alumnos, con unos evidentes problemas de espacio que no va a 
poder resolver; y además, desde aquí señalarlo alto y claro, la Comunidad de Madrid 
reconoce que para el próximo curso 22-23, el centro no va estar construido, el nuevo 
instituto de Los Molinos, y no pudieron asegurarnos en la misma reunión que estuviera 
construido para el curso 2023-2024, dos nuevos cursos que están por delante sin que…, 
quedan por delante sin que la Comunidad de Madrid todavía haga nada. Por lo tanto, 
una decisión, en nuestra opinión, errónea, que va a generar muchos problemas de espa-
cios y de gestión del propio centro, con más de 830 alumnos en el próximo curso y, 
además, sin ninguna partida presupuestaria que haya un compromiso formal de la Co-
munidad de Madrid para la construcción de este centro. En la misma línea que señala el 
Sr. Pérez, le instamos en esa reunión, celebrada el veintitantos de diciembre, a que crea-
ra jurídicamente el centro, cree jurídicamente el centro y tendremos la seguridad en 
Getafe de que se vaya adelante; y se negaron, no van a constituir ni siquiera jurídica-
mente el centro hasta que no haya un solo movimiento de tierra que signifique la cons-
trucción del centro. Vuelvo a repetir, ni siquiera este Equipo de Gobierno tiene la segu-
ridad, ni la propia Consejería, que estará construido el nuevo instituto para el curso 23 y 
24. Y lo último, ojalá la Comunidad de Madrid fuera tan ágil a la hora de acoger las peti-
ciones de la comunidad educativa y, de la misma manera que convierte el Miguel de 
Cervantes, el colegio, en un CEIPSO, podría convertir el nuevo instituto de Los Molinos 
en un centro 0-12; la nueva Escuela Infantil que se va a construir por el Ayuntamiento de 
Getafe, porque la Comunidad de Madrid ni siquiera apuesta por el 0-3, podría convertir-
lo en un 0-12, una reivindicación de la comunidad educativa de Getafe a la que siempre 
se ha negado la Comunidad de Madrid, por escasa voluntad política; de la misma mane-
ra que supone un incremento, lo que hace es convertir el centro en…, acoger un grado 
superior, el grado de Secundaria, también lo podría hacer hacia abajo con el 0-3; pero 
eso no interesa, eso lo quiere, eso lo permite la Comunidad de Madrid y sus amigos del 
“cheque en blanco” que representa Vox, que a todo lo que dice Isabel Díaz Ayuso sin 
más ni más aplauden. El resultado lo vamos a ver cuándo en las próximas…, en los pró-
ximos meses vengan las reivindicaciones de las familias del Miguel de Cervantes recla-
mando la dificultad de gestionar un centro, un macrocentro, de más de 830 alumnos; 
volveremos a pedirle la palabra a la Sra. Presas de Castro, al Sr. Fernández de Testa [sic], 
que responderán a todas las inquietudes que tienen las familias. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
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- Grupo Municipal Vox: 2 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 25 votos a favor y 2 votos en sentido de abs-

tención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Instar a la Comunidad de Madrid a crear jurídicamente el instituto 
público de Enseñanza Secundaria y Bachillerato en el barrio de los Molinos para el curso 
22/23. 
 

SEGUNDO.- Instar a la Comunidad de Madrid a incluir una partida económica en 
los presupuestos de la CM para el 2022 que contemple la construcción del IES en el ba-
rrio de los Molinos. 
 

TERCERO.- Instar a la Comunidad de Madrid a la construcción del centro en una 
sola fase. 
 

CUARTO.- Instar a la Comunidad de Madrid a construir una escuela infantil y un 
segundo Centro de Educación Infantil y Primaria en el barrio Los Molinos. 
 
16.- PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA Y PODEMOS 
PARA RECLAMAR A LA COMUNIDAD DE MADRID EL CUMPLIMINENTO DE LA LEY PA-
TRIMONIO HISTÓRICO EN LO RELATIVO A LA APORTACIÓN DEL 1 % CULTURAL. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Área Social de fecha 
22 de diciembre de 2021; así como la proposición de referencia de 22 de diciembre de 
2021 que sustituye a la proposición inicial de 16 de diciembre de 2021, dictaminada en 
Comisión Permanente. 

 
Interviene el Concejal Delegado de Cultura y Convivencia, Sr. Domínguez Iglesias, 

señalando que, sí, muchas gracias, Presidenta. Bueno, la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, recoge en el artículo 37 que “[1.] La 
Comunidad de Madrid reservará al menos” el “1 por 100 de su aportación a los presu-
puestos de las obras públicas que financie total o parcialmente a fin de” intervenirlo [sic] 
“en la investigación, documentación, conservación, restauración, difusión y enriqueci-
miento del patrimonio histórico […]”; sin embargo, desde 2014, a través de la disposi-
ción adicional vigésima a la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid, se viene 
suspendiendo cada ejercicio presupuestario a la reserva del 1% cultural, por lo que se 
propone: instar a la Comunidad de Madrid a eliminar la disposición adicional vigésima 
de la Ley General de Presupuestos 2022; a instar a la Comunidad de Madrid a destinar el 
1% cultural a restaurar y rehabilitar la Iglesia Justo y Pastor de Perales del Río para des-
tinarla a centro de interpretación histórica; y tercero, dar traslado a la Asamblea de Ma-
drid, a la Presidenta de la Comunidad de Madrid, a la Consejera de Cultura y Turismo de 
la Comunidad de Madrid. Gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Buenos días. Desde Más Madrid 
ya hemos reclamado a la Comunidad de Madrid y al Partido Popular en diferentes espa-
cios y ocasiones que se cumpla con el 1% cultural de la Ley de Patrimonio Histórico, así 
que está claro que en esta ocasión también apoyaremos esta proposición, porque toda 
aportación que se haga en favor de la cultura será beneficiosa para nuestra ciudad. Lo 
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que sí nos gustaría ver es la misma exigencia que tienen para esta proposición en otras 
que hemos tratado en este Pleno; es incongruente solicitar más fondos cuando aquí no 
se elaboran planes de crecimiento ni se diseñan acciones culturales nuevas desde hace 
casi los mismos años que la Comunidad de Madrid lleva saltándose esta inversión del 
1%; y no vale escudarse en la falta de fondos porque tenemos más de 100 millones de 
euros en remanentes, lo que faltan son ideas y ganas de llevarlas a cabo. Y si tanto les 
interesa de verdad el patrimonio histórico de Getafe, ¿por qué votaron en contra de 
recuperar el patrimonio público de nuestra ciudad que fue indebidamente inmatriculado 
por la Iglesia?, aquí tienen mucho trabajo si quieren identificar espacios, valorarlos, re-
cuperarlos e invertir en Getafe. Desde Más Madrid-Compromiso con Getafe, votaremos 
a favor de reclamar que se cumpla este punto de la Ley de Patrimonio Histórico y de la 
rehabilitación de espacios para la interpretación histórica, proposición similar a la que 
planteamos en nuestras enmiendas a los Presupuestos de este Ayuntamiento para 2022, 
que no han sido escuchadas ni siquiera por este Equipo de Gobierno, “una cosa es predi-
car y otra dar trigo”. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, sí. Sra. Alcaldesa, recordarle que Vox no gobierna en la Comunidad de Madrid, 
cuando gobierne será diferente. Señores Concejales del PSOE y de Podemos, a pesar de 
que no les gusta la tauromaquia, son ustedes unos auténticos expertos en el manejo de 
la “puya”, y no hablemos de la incoherencia, de su incoherencia; ustedes utilizan la “pu-
ya” con la Comunidad de Madrid y aplican su incoherencia cuando toca al Gobierno cen-
tral, donde gobiernan sus “hermanos mayores”. No seré yo quien diga que el Gobierno 
de la Comunidad Autónoma no se lo merezca, que sí se lo merece, ¿y el Gobierno cen-
tral? Los Presupuestos Generales del Estado para 2022 son los más generosos de la his-
toria para la cultura, pero no para toda la cultura: la conservación y restauración de bie-
nes culturales recibirá un 8,6% menos; la inversión en patrimonio no ha dejado de recor-
tarse desde 2008 de manera escandalosa, que también se haga con los mejores presu-
puestos culturales es muy simbólico de la importancia que se le da a este sector, así no 
se conserva el patrimonio, y es un error y un horror porque el patrimonio genera rique-
za. Desde el Ministerio aseguran que el Presupuesto en conservación y restauración se 
ha incrementado en 51 millones de euros gracias a los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencias; de esta partida hay que apartar los más de 10 millones 
que van destinados a la reforma de Tabacalera, y los 40 restantes se repartirán sólo en-
tre los Bienes de Interés Cultural de todas las Comunidades Autónomas; es decir, los 
bienes que no cuentan con la máxima protección que les otorga la Ley no formarán par-
te de estas ayudas. Pocos de los casi 1.200 bienes incluidos en la Lista Roja del Patrimo-
nio podrán acogerse a estas partidas, estos hitos arquitectónicos que en su mayoría en 
la “España vaciada” seguirán dependiendo del mecenazgo que consigan sus vecinos para 
mantenerlos en pie, como ha sucedido, por ejemplo, en Quintanilla de Riofresno en 
Burgos o, por ejemplo, en otro pueblo que conozco muy bien Peraleda de la Mata (Cáce-
res), desde donde su Alcalde…, hablo de Quintanilla de Riofresno, donde su Alcalde lo-
gró rescatar el retablo mayor del pueblo gracias a las aportaciones particulares; lo mis-
mo ocurrió en el otro pueblo mencionado. Los fondos priorizan los Bienes de Interés 
Cultural, pero son insuficientes para un país como el nuestro, con más de 30.000 bienes 
inscritos, es una “estocada” inexplicable al patrimonio. Este sector parece que no les 
interesa, no le ven influencia social y presencia; el problema es que esto se replica ahora 
en los Presupuestos de las Comunidades Autónomas, como por ejemplo la Comunidad 
de Madrid. Los Presupuestos Generales del Estado recortan las inversiones del 1% cultu-
ral, en 2021 fueron 16,2 millones de euros y para 2022 serán 14,2 millones de euros, 
habrá 2.000.000€ menos para conservar y restaurar los bienes históricos y artísticos que 
no están registrados. Por si fuera poco, se advierte sobre la necesidad de una actualiza-
ción para la mejora como instrumentos de gestión, actualización y generación del cono-
cimiento de los planes nacionales; es una petición que se remonta a 2019, a raíz de la 
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alarma internacional causada por el incendio de la catedral de Notre-Dame de París, 
entonces se descubrió que los planes nacionales de catedrales no estaban actualizados y 
que era un propósito de urgencia reforzarlos y dotar de mayor ayuda este mecanismo; 
dos años después, los planes siguen esperando la actualización y no hay incremento de 
la partida económica. En los objetivos del capítulo de conservación y restauración, se 
comprueba el descenso del número de actuaciones presupuestadas, pasando de 33 a 20 
intervenciones en bienes culturales de propiedad del Estado; las investigaciones tam-
bién se recortan y de 30 pasan a 24; las ayudas a actuaciones, salvaguardia del patrimo-
nio cultural inmaterial han desaparecido, hay un desvío considerable de las ayudas a 
proyectos de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, que pasa de 575.000€ a 
75.000, es decir, un 85% menos. El capítulo de protección de patrimonio histórico crece 
en 8,7 millones de euros, no, perdón, pasa de 8,7 millones de euros a 11,5 millones de 
euros, es decir, 2,8 millones más; sin embargo, 2,3 millones de euros irán destinados a 
cubrir los capítulos 1 y 2, es decir, a la administración de los gastos del personal funcio-
nario y los gastos corrientes de las Administraciones; los capítulos 4, 6 y 7 apenas crecen 
medio millón de euros y en 2022 habrá más dinero para mantener la administración y la 
gestión que para las ayudas a la protección, que se quedan en 7.000.000€, curioso. En 
fin, siempre que sea por el bien de los vecinos de Getafe, pueden ustedes contar con 
nuestra ayuda en el manejo de la “puya” contra la Comunidad Autónoma, siempre y 
cuando esta herramienta la utilicen también contra los “socialcomunistas” del Gobierno 
central, una para un lado y otra. Gracias, Sra. Presidenta. 

 
Durante la intervención anterior se ausenta de la sesión la Presidencia, siendo 

ocupada la misma por el Primer Teniente de Alcalde, Sr. Vico Algaba. 
 
Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. De Gracia Na-

vío, señalando que, sí, gracias, Sr. Presidente. Buenos días de nuevo a todos. Las Leyes 
promulgadas a mediados de los años 80 y desarrolladas posteriormente, que hoy cono-
cemos como “del 1% cultural”, aunque los porcentajes hayan variado, han demostrado 
sobradamente su interés para acometer actuaciones de conservación o enriquecimiento 
del patrimonio histórico español, o de fomento de la creatividad artística; compartimos, 
por tanto, el espíritu de la proposición en el sentido de que la Comunidad de Madrid 
debe de recuperar la vigencia de la Ley 3/2013, de 18 de junio, en su totalidad, incluido 
el artículo 37, al que se hace referencia. A mí solamente me quedaría hacer una pregun-
ta al Gobierno Municipal en relación a este tema, y es: cuántos proyectos ha presentado 
desde el año 2014 a las ayudas para financiar trabajos de conservación o enriquecimien-
to de bienes inmuebles del patrimonio histórico español dentro del programa 1,5% cul-
tural del Ministerio de Fomento, como se llamaba en la fecha de su última convocatoria, 
en diciembre de 2019, con el plazo de presentación hasta enero de 2020, en aquel mo-
mento dirigido por el Sr. Ábalos; según la información facilitada por el hoy Ministerio de 
Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, la respuesta es que el Ayuntamiento de Getafe 
no ha accedido a ninguna de estas ayudas, entiendo que porque no las ha solicitado, o 
quizá porque le fueron denegadas por el Gobierno del Partido Socialista. Según la referi-
da información, han sido financiadas 866 proyectos con cargo a este programa de ayu-
das en el conjunto del territorio nacional, 57 de ellos en la Comunidad de Madrid, por 
ejemplo, 12 de ellos en Alcalá de Henares y el resto en municipios como Aranjuez, 
Boadilla del Monte, Buitrago de Lozoya, Madrid municipio, Manzanares del Real, y así 
hasta 12 municipios madrileños. Viendo las características de los proyectos financiados, 
parecería perfectamente viable la posibilidad de obtener financiación por esta vía para 
rehabilitar la iglesia que hoy nos ocupa, Justo y Pastor de Perales, para destinarla a cen-
tro de interpretación histórica, tal y como se propone en la proposición que estamos 
debatiendo. Este Ayuntamiento, siempre tan dispuesto a señalar las faltas de la Comu-
nidad de Madrid, que no son pocas, cierto, y más ahora, pero sin embargo, con tantas 
dificultades para reconocer su propia falta de iniciativa a los errores del Gobierno de la 
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Nación, de su mismo “color político”. Pero, bueno, en definitiva, votaremos favorable-
mente a esta proposición porque, como hemos manifestado, entendemos la importan-
cia de la propuesta en valor de nuestro patrimonio y el 1% cultural es una iniciativa que 
nos parece muy relevante y en la que todas las Administraciones deben cumplir la Ley, 
incluida la Comunidad de Madrid. Muchas gracias, Sr. Presidente. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. 
Mesa Garrido, señalando que, gracias. Buenos días de nuevo. La disposición adicional 
vigesimoprimera de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2019, suspendió durante el año 2019 la vigencia del 
apartado 1 del artículo 37 de la Ley 2013 de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid, a la que ustedes hacen referencia. Señores socialistas, entiendo 
que ustedes quieran plantear la conveniencia o no de la disposición que citaba antes, o 
de la disposición similar que aparece en la Ley de Presupuestos, pero entienden ustedes 
que el planteamiento de la cuestión nos parezca, cuando menos, algo sibilino; no están 
ustedes proponiendo por una provisión legal, cuya aplicación saben ustedes que está 
suspendida. Pueden ustedes imaginarse que a nuestro Grupo Municipal, y estoy seguro 
de que todo el Gobierno regional, nos encantaría que las circunstancias fueran otras y 
que los recursos de la Comunidad de Madrid permitiesen la aplicación de la reserva; 
pero le voy a ser sincero, mientras el Gobierno de la Nación siga tratando a la Comuni-
dad de Madrid como si fuera una Comunidad de segunda en términos de financiación, 
pues no nos lo ponen fácil. Le recuerdo otro 1%, el que el Consejero de Hacienda recor-
daba hace unos días en el debate de Presupuestos que en julio de 2021 el Gobierno de 
España se echó atrás en su compromiso de financiar a las Comunidades Autónomas con 
el 1,1 de su PIB, y eso supuso que Madrid tuviese una pérdida de más de 700 millones 
de euros de financiación. En cualquier caso, permítanme que vaya a lo que realmente 
importa, que es a los recursos que el Gobierno de la Comunidad de Madrid dedica el 
patrimonio: este año, la Dirección General de Patrimonio Cultural va a contar con un 
presupuesto, sin capítulo 1, de 29.409.881€, un incremento de 5.316.000€ respecto al 
gasto que se produjo en 2021. No les voy a dar una serie histórica, pero en 2013, el año 
de aprobación de la Ley de Patrimonio Histórico que establece la reserva, el presupues-
to, sin capítulo 1, correspondiente a patrimonio histórico fue de 6.460.000€; el Presu-
puesto para 2022 de este programa es de 9.180.000, un 42% de incremento respecto a 
esa cantidad. Este programa no tiene otro fin que precisamente el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid en relación con 
la protección, conservación, investigación, difusión y enriquecimiento del patrimonio 
histórico ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid, exceptuando el de la com-
petencia estatal, para su difusión y transmisión a generaciones venideras y el disfrute de 
la generación actual; así, este año está previsto llevar a cabo intervenciones en bienes 
de gran valor histórico repartidos por toda la geografía de la Comunidad de Madrid. En 
resumen, señores Concejales, el Gobierno de la Comunidad de Madrid está firmemente 
comprometido con la defensa, la conservación y la promoción del patrimonio histórico y 
cultural de la Comunidad de Madrid, y creo que el Presupuesto de este año es buena 
prueba de ello; por ello, no nos vamos a oponer a esta proposición, tampoco la vamos a 
votar a favor porque carece de todo sentido, pero nuestro voto será en sentido de abs-
tención porque así se lo he argumentado y así es cómo la Comunidad de Madrid, una 
legislatura más, sigue apoyando y apoyará el patrimonio histórico cultural de nuestra 
región, sin que vengan los señores socialistas ni la izquierda en general a dar cuentas de 
nada. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Podemos, Sr. Guerrero García, seña-
lando que, buenos días otra vez. Buenos días. El Partido Popular sigue insistiendo en la 
falta de dinero y lo mucho que cuestan las cosas y nosotros seguimos insistiendo: hay 
dinero, dinero hay, según algunos cálculos cerca de 6.000 millones de euros que no se 
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recaudan en aquellas personas que bien podrían pagarlos, simplemente serían un poqui-
to menos ricos y sería un reparto más equitativo para toda la gente; por lo tanto, hay 
argumentos que, bueno, no terminan de ser demasiado consistentes. En cuanto a esta 
propuesta, entendemos que la defensa y conservación del patrimonio cultural debe ser 
uno de los principales pilares de una sociedad que quiera comprender su pasado y, por 
lo tanto, conocer mejor su identidad. ¿Qué entendemos por “patrimonio cultural”?, 
pues son aquellos muebles, inmuebles, objetos muebles de interés artístico, histórico, 
paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico, técnico, patrimonio documental, 
bibliográfico, así como los sitios naturales y jardines y parques que tengan valor artístico, 
histórico o antropológico; también forma de nuestro…, parte de nuestro patrimonio 
cultural y es importante defender, es el patrimonio cultural inmaterial, es decir, aquél 
que se refiere a prácticas, expresiones, saberes o técnicas transmitidas por la comunidad 
de generación en generación, el “acervo popular” que venimos nombrando muchas 
veces. Todos estos aspectos que en su conjunto caracterizan lo que somos, quiénes so-
mos, deben tener un apoyo decidido por parte de la Administración, creando iniciativas 
y financiación para su conservación, conocimiento y desarrollo; el conocido como “1% 
cultural” es una de las herramientas más importantes que tiene la Administración en 
este campo, ya que aporta esta cantidad en cada obra pública financiada total o par-
cialmente por la Administración, habiendo incluso subido este porcentaje al 2% recien-
temente como medida de apoyo en frente al COVID; concretamente en este caso se 
emplearía en la financiación de trabajos de conservación o enriquecimiento del patri-
monio histórico español o de fomento de la creatividad artística. Por poner algunos 
ejemplos, gracias al 1% cultural aportado por el Estado se ha podido, en la Comunidad 
de Madrid, rehabilitar el Teatro Real de Madrid, la rehabilitación del antiguo edificio de 
viajeros del Museo del Ferrocarril, la recuperación y restauración del castillo de Buitrago 
de Lozoya, la restauración del claustro de monasterio cisterciense de San Bernardo, en 
Alcalá de Henares, o la ciudad romana de Complutum, también en Alcalá de Henares; y a 
nivel de…, a nivel estatal, ha hecho posible el Plan de catedrales y el mantenimiento de 
murallas urbanas, por poner algunos otros ejemplos. Por parte de la Comunidad de Ma-
drid, a pesar de tener regulada la aportación del 1% cultural en su artículo 37 de la Ley 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y comunicar  el 1,5%, lleva anulan-
do esta aportación desde el año 2014, a pesar de ser obligatorio por Ley, lleva un total 
de ocho años consecutivos sin aportar ni un solo euro por esta partida; para el año 2022, 
se vuelve a suspender de nuevo su aplicación, tal como se publica en la disposición adi-
cional vigésima del articulado de la Ley de Presupuestos para este año 2022. Desde 
nuestro Grupo Municipal queremos incidir en la importancia que tiene para la ciudada-
nía el acceso y conocimiento de su patrimonio e instamos a la Comunidad de Madrid a 
que recupere esta vía de financiación, para que podamos seguir conservando y disfru-
tando del legado que nos ha dado la historia, así como para apoyar las nuevas creacio-
nes, para que disfruten la generaciones futuras. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Domínguez Iglesias, señalando que, sí, muchas 
gracias. Bueno, el apartado 1 del artículo…, el apartado 1 del artículo 37 de la Ley de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, de 2013, dice textualmente: “[1.] La 
Comunidad de Madrid reservará al menos un 1 por 100 de su aportación a los presu-
puestos de las obras públicas que financie total o parcialmente a fin de invertirlo en la 
investigación, documentación, conservación, restauración, difusión y enriquecimiento 
del patrimonio histórico […]”; 1% de las obras públicas que realice al margen del Presu-
puesto que de manera ordinaria en el Presupuesto haya incorporado en el capítulo 1 
para ese tipo de invasiones. Este 1% está recogido en la Ley de Patrimonio; ese 1% que 
está obligada la Comunidad de Madrid, supone la mayor aportación presupuestaria para 
conservación del legado histórico y contribuiría, entre otros, a mantener edificios histó-
ricos de la ciudad, a inventariar los restos arqueológicos getafenses depositados en el 
Museo Regional, Museo Arqueológico nacional, o a restaurar la Iglesia Justo y Pastor de 
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Perales del Río. A pesar de estar dispuesto en la Ley, en los Presupuestos de 2022, tam-
poco se contempla esta designación, suprimida desde el año 2014. Isabel Díaz Ayuso 
tampoco recuperará una partida imprescindible para la conservación y el legado históri-
co y que, debido a las continuas disposiciones adicionales a los Presupuestos autonómi-
cos, los sucesivos Gobiernos del Partido Popular han anulado durante ocho años, lleva-
mos ocho años en cada Presupuesto se aprueba la aplicación y, a continuación, se 
aprueba en el mismo Presupuesto esa derogación, esa anulación de esa disposición de la 
Ley General de Patrimonio. Pero es que es más, es que la Comunidad de Madrid, pese a 
que en el borrador de la reforma de la Ley de Patrimonio Histórico de esta Comunidad, 
la Comunidad de Madrid, aparece que la inversión de la conservación del patrimonio 
histórico cultural crecerá hasta un 1,5%, sin embargo, diciendo la Ley nueva que crece al 
1,5%, vuelve otra vez a suprimir la validez de este artículo en la Ley de Presupuestos. Por 
tanto, hay una total contradicción, lo que se viene a reflejar es que esto es, por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, por parte de Isabel Díaz Ayuso, una política de 
“postureo”, de escaparate en los Presupuestos que luego, automáticamente, revierte 
con esa disposición adicional. La Ley de Patrimonio, insisto, la nueva Ley de Patrimonio, 
incrementaba del 1% al 1,5% y lo anula. Desde el PSOE calculamos que la preservación 
del patrimonio dejará de percibir en el año 2022 cerca de 9.000.000€ de la Comunidad 
de Madrid por no aplicar ese 1%, serían 13 millones y medio si se aplicara el 1,5 de la 
nueva Ley de Patrimonio. Esta cantidad se reduce de los 200 millones de euros que es-
tán previstos en el capítulo 6, de inversiones; de inversiones, el 1%, como decía antes, 
tiene que destinarse a conservación del patrimonio. Llegando acumular una falta de 
inversión correspondiente a ese 1% cercana a los 80 millones de euros desde el año 
2014, la Comunidad de Madrid lleva dejando de invertir un total de 80 millones de euros 
en preservar el patrimonio de todos los madrileños en la Comunidad desde el año 2014. 
Nuestro Grupo en la Asamblea, por esto ha presentado, ha registrado una enmienda al 
Presupuesto, en el que expresa claramente nuestra disconformidad, alegando que el 1% 
cultural, que nació en Alemania en los años 20 para paliar la precariedad de los artistas, 
una herramienta fundamental para el sector del arte contemporáneo y del patrimonio; 
hoy más que nunca, ese 1% podría ser una herramienta fantástica para la recuperación  
patrimonial y las artes plásticas; es necesario que corrijan este gravísimo error. Por el 
contrario, a diferencia de la Comunidad de Madrid, y esto quiero dejarlo claro, el Go-
bierno de España destina ese 1,5%, no el 1%, sino el 1,5%, a través de la Ley General de 
Patrimonio, que este año, además, como medidas COVID, ha incrementado al 2% y los 
destina…, y antes hacía referencia Miguel Ángel en relación a algunos ejemplos de qué 
obras se han realizado por parte del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Ur-
bana, por ejemplo, con 22 acciones en el patrimonio madrileño: la rehabilitación del 
Teatro Real, 2,3 millones de euros; la rehabilitación del antiguo edificio de viajeros para 
el Museo del Ferrocarril, con 1,5 millones de euros; la recuperación y restauración del 
castillo de Buitrago de Lozoya, con 1,5 millones de euros; la restauración del claustro 
mayor del monasterio cisterciense de San Bernardo, 1,1 millones de euros; o la recupe-
ración arqueológica del urbanismo de la ciudad romana de Complutum, con más de 
2.000.000€; o el plan de catedrales, o la de recuperación de murallas urbanas. Es decir, 
mientras que el Gobierno España no solamente destina el 1,5%, sino que lo incrementa 
al 2% y lo ejecuta, y lo ejecuta, la Comunidad de Madrid en su Ley de Patrimonio nueva 
pasa del 1% al 1,5 pero sigue desde 2014 dejando de destinar 80 ochenta millones de 
euros a la recuperación del patrimonio de la Comunidad de Madrid porque no ejecuta el 
Presupuesto, porque en la Ley de Presupuestos incorpora una derogación de ese artícu-
lo de la Ley de Patrimonio. Por tanto, lo que pedimos a la Comunidad de Madrid es pre-
cisamente que recupere, que tome en consideración el error manifiesto que tiene anu-
lando ese artículo de la Ley de Patrimonio, y dote de ese Presupuesto a las inversiones 
en protección del patrimonio de la Comunidad de Madrid y en nuestro municipio, que 
ese dinero se podrá destinar a la habitación de la Iglesia Justo y Pastor para el centro de 
formación y centro de interpretación histórica, porque claramente responde a los crite-
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rios de creación de ese 1%, que deberá ser el 1,5% y que además ese edificio pueda re-
dundar doblemente en la conservación del patrimonio histórico local como instrumento 
del patrimonio local. Gracias. 
 

Durante la intervención anterior se reincorpora a la sesión la Presidenta, Sra. 
Hernández Barroso, recuperando la Presidencia de la misma. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos a favor. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en sentido de absten-

ción. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 22 votos a favor y 5 votos en sentido de abs-

tención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Instar a la Comunidad de Madrid a eliminar la disposición adicional 

vigésima de la Ley General de Presupuesto 2022. 
 
SEGUNDO.- Instar a la Comunidad de Madrid a destinar el 1 % cultural restaurar 

y rehabilitar la Iglesia Justo y Pastor de Perales para destinarla a Centro de interpreta-
ción histórica. 

 
TERCERO.- Dar traslado a la Asamblea de Madrid, a la Presidenta de la Comuni-

dad de Madrid, a la Consejera de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid 
 
17.- PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES PODEMOS Y SOCIALISTA 
APOYANDO LA SOLICITUD DE CESE DE LA DIRECTORA MÉDICA Y EL GERENTE DEL HOS-
PI-TAL DE GETAFE POR ORDENAR LA NO PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA A EX-
TRANJEROS CONTRAVINIENDO LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Área Social de fecha 
22 de diciembre de 2021; así como la proposición de referencia de 16 de diciembre de 
2021. 

 
Interviene la Concejala Delegada de Salud, Juventud y Consumo, Sra. Espinosa 

Núñez, señalando que, gracias. Buenos días, señores Concejales, señoras Concejalas, 
vecinos y vecinas que nos siguen por internet; y quiero aprovechar también para felicitar 
las fiestas y para decirles que se cuiden mucho, que esta cepa de ómicron es muy conta-
giosa. Paso a leer los acuerdos de esta proposición: primero, instar a la Consejería de 
Sanidad a que exija a la dirección del Hospital de Getafe la anulación y rectificación in-
mediata de la orden enviada por correo electrónico por parte de la directora médica del 
Hospital Universitario de Getafe a los facultativos del centro, notificando dicha rectifica-
ción desde la dirección y gerencia; segundo acuerdo, instar al Consejero de Sanidad a 
cesar de manera inmediata al director gerente del Hospital Universitario de Getafe, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 11/2017, de 22 de diciembre, de buen 
gobierno y profesionalización de la gestión de los centros y organizaciones sanitarias del 
Servicio Madrileño de Salud; tercero, instar al Consejero de Sanidad para que cese de 
manera inmediata de la directora…, a la directora médica del Hospital Universitario de 
Getafe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 11/2017, de 22 de di-
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ciembre, de buen gobierno y profesionalización de la gestión de los centros y organiza-
ción asistencial [sic] del Servicio Madrileño de Salud; 4) instar al Consejero de Sanidad a 
que abra una investigación en la Consejería de Sanidad que esclarezca de inmediato el 
origen y alcance de la orden mencionada; finalizada dicha investigación, la Consejería de 
Sanidad deberá ser…, dar cuenta del resultado de la misma a la Comisión de Sanidad de 
la Asamblea; y quinto y último acuerdo, dar traslado de los acuerdos a los Grupos Políti-
cos de la Asamblea de Madrid, a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, al 
Consejo de Salud del Ayuntamiento de Getafe y la dirección del Hospital de Getafe. Gra-
cias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Buenos días. Hace poco más de 
un mes, el pasado 19 de noviembre, trajimos una proposición para apoyar el acceso 
universal al Sistema Nacional de Salud en condiciones de equidad; denunciábamos en-
tonces que la Comunidad de Madrid estaba cruzando la base de datos de la tarjeta sani-
taria con datos de Extranjería y dando de baja a personas sin permiso de residencia que 
seguían teniendo derecho a la asistencia sanitaria. Sólo un día antes, el 18 de noviem-
bre, saltaba a los medios la noticia de que la directora médica del Hospital Universitario 
de Getafe envió un correo electrónico a los facultativos donde se les transmitía la orden 
de derivar a los pacientes sin tarjeta sanitaria a centros privados, para que así pagasen la 
correspondiente atención sanitaria; una orden contraria al espíritu del Real Decreto 
7/2018, que dice en su preámbulo que “el acceso al Sistema Nacional de Salud en condi-
ciones de equidad y de universalidad es un derecho primordial de toda persona. La ga-
rantía del ejercicio de este derecho y la protección efectiva de la salud de la ciudadanía 
cobra aún mayor importancia cuando quienes se ven privados de una asistencia sanita-
ria normalizada son colectivos de una especial vulnerabilidad, amenazados por la exclu-
sión social, como es el caso de la población extranjera no registrada ni autorizada a resi-
dir en España”. Desde Más Madrid-Compromiso con Getafe, apoyaremos esta proposi-
ción porque no podemos consentir que el Hospital Universitario de Getafe esté en ma-
nos de personas con actitudes xenófobas, que son contrarias al cumplimiento de trata-
dos internacionales de carácter vinculante suscritos por España; el artículo 43 de la 
Constitución Española, en el que se reconoce el derecho a la protección de la salud y a 
los principios de igualdad, solidaridad y justicia social, tan necesarios en estos momen-
tos para garantizar el bienestar de todas las personas desde un enfoque integrador. La 
salud pública sólo es posible si es universal, si es para todos y todas; la pandemia nos lo 
está dejando claro cada día. No hay soluciones parciales; por respeto a los derechos 
humanos y hacia a las personas más vulnerables y por eficacia en las medidas sanitarias, 
es inadmisible que el acceso a la sanidad no sea universal. La directora médica y el ge-
rente del Hospital de Getafe no pueden seguir un día más ejerciendo sus responsabili-
dades contra la sanidad pública y contra las personas que más la necesitan. Muchas 
gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Vox, Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, 
muchas gracias y buenos días otra vez. Vox no da “cheques en blanco” a nadie, Sra. Al-
caldesa, los que dan “cheques en blanco” a cambio de liberar etarras son los “proeta-
rras” que sostienen incondicionalmente al Presidente del Gobierno; esto sí que verdade-
ramente inquieta a las familias, Sra. Alcaldesa, aunque usted eso poco le importe. La 
sanidad es un bien básico y necesario para las personas; en España, y más concretamen-
te en Madrid, gozamos de unos servicios sanitarios que tienen un gran funcionamiento, 
tanto en Atención Especializada como en Atención Primaria y es, en el mayor de los ca-
sos, es gracias a los profesionales que desarrollan su trabajo en estos servicios. A día de 
hoy, aunque la izquierda intente dar un mensaje contrario, ningún paciente que acude a 
urgencias deja de ser atendido por un médico, su urgencia es valorada, se le proporciona 
el tratamiento, se le ofrece continuidad de cuidado o se le deriva a donde corresponde 
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para su seguimiento, depende del caso; no conozco a nadie a día de hoy, a ninguna per-
sona o a algún paciente, que precisando atención urgente no se le ha prestado, no co-
nozco ningún caso y les recuerdo que, de verdad, tengo algo de experiencia en este sec-
tor, Alcaldesa, en esto tengo bastante más experiencia que en aquello que señalaba 
usted antes. Les vuelvo a indicar y a rogar que si ustedes conocen algún caso, nos lo 
remitan a nuestro Grupo Municipal, estaremos encantados de conocer la situación y de 
poder pedir cuanto sea necesario para solventar la situación que atente contra este 
paciente, contra esta persona, o que atente contra sus derechos; pero, desgraciadamen-
te, ustedes no nos han derivado a ninguno y yo personalmente tampoco conozco a nin-
guno, ni conozco a nadie que le haya pasado algo parecido. Pero yo, en cambio, yo en 
cambio sí que les puedo ofrecer a ustedes una cosa, hablando de personas vulnerables, 
¿no?, para que puedan tener conocimiento ustedes de los casos en los que alguien, pre-
cisando atención sanitaria urgente, ha tenido grandes problemas para acceder a ella o 
ha tenido que acudir a servicios privados de salud; y sí, señores de la izquierda, esto 
pasa, les pasa a los españoles, y les pasa a los getafenses, y les pasa a los madrileños 
que, encontrándose en otros países, no han podido acceder a un médico. Y para mí, Sr. 
Pérez, aunque usted…, para usted no, para mí también es vulnerable al español que le 
da un infarto y se le pide la visa; a usted eso parece que no le importa, pero realmente al 
Grupo Municipal Vox y a Vox en general, pues esto le importa bastante, porque de estos 
casos casualmente yo sí conozco unos cuantos; entonces, nosotros no tenemos ningún 
tipo de inconveniente en derivarles estos casos que nosotros conocemos y ponemos en 
su conocimiento y ustedes, al revés, nos remiten esos que yo no conozco, que nuestro 
Grupo Municipal no conoce y que nadie que…, con el que hayamos estado hablando 
sobre esta cuestión conoce y, entonces, pues mire, podemos hacer un intercambio de 
información y a lo mejor ustedes tienen que cambiar el sentido de su propuesta. ¿Saben 
ustedes, señores de la izquierda, que para conseguir un visado de turista es preciso te-
ner un seguro sanitario?, pues a pesar de ello, hay grandes cantidades de turistas, que 
no de residentes que no están acogidos a la legalidad, estamos hablando de turistas, de 
aquéllos que acceden con un visado de turista, que acuden a nuestro país con la única 
intención de acceder a un tratamiento médico, o a una cirugía, o a una consulta, esto 
pasa; también es importante explicarles que mucha gente accede con ese seguro y luego 
decide cancelar ese seguro, una vez que ha cruzado la frontera, ¿por qué?, porque tie-
nen acceso, intentando hacerse pasar por extranjeros no registrados, de acceder al Ser-
vicio Nacional de Salud. Con todo y con esto, ya le digo, el Servicio Nacional de Salud da 
cobertura universal, les cuento: a embarazadas, a menores, a urgencias, a una gran can-
tidad de patologías graves que precisan continuidad asistencial, a refugiados, a los espa-
ñoles y, por supuesto, también a los extranjeros que residen legalmente en España; y 
ojo, que para todos aquéllos que no residen legalmente en el país, pueden realizar los 
trámites correspondientes para acceder a los servicios sanitarios con cargo al sistema 
público de salud. Es decir, todas las urgencias son atendidas y todas las personas pueden 
acceder al resto de prestaciones realizando los trámites oportunos, salvo en los casos, 
salvo en los casos, que tengan recursos suficientes para costearse un seguro médico, 
porque, oiga, no todas las personas que acuden aquí de manera irregular resulta que es 
que no tienen recursos, que eso es otra cosa que ustedes intentan ocultar a la pobla-
ción, pero desde mi experiencia personal y profesional… 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, debe ir finalizando. 
 

Continúa su intervención el Sr. Díaz Lanza, señalando que, … esto sucede así. Me 
sorprende mucho, Sra. Alcaldesa, que ustedes, en vez de coger y pedirle a la Sra. Darias 
que asuma la responsabilidad que le corresponde y que cambie la Ley que rige en todo 
el territorio nacional, pues se dediquen ustedes a intentar atentar contra las políticas de 
la Comunidad de Madrid, y eso sí que, desgraciadamente, es el oportunismo político que 
tanto les caracteriza a ustedes. Muchas gracias. 
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Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. Álvarez Gar-

cía, señalando que, gracias, Presidenta. Buenos días de nuevo, señores Concejales, Con-
cejalas y público que nos sigue por streaming. Empezaremos esta intervención abordan-
do lo que sería para nosotros los problemas principales que creemos que tiene la ges-
tión de la sanidad española. Creo que hemos ido todos conscientes, y más en las últimas 
semanas, que el liderazgo del Ministerio de Sanidad brilla por su ausencia; ahora mismo 
estamos inmersos en la sexta ola de la pandemia provocada por la COVID-19 y se deja 
una vez más en manos de cada Comunidad Autónoma la responsabilidad de la gestión, 
teniendo entonces 17 planes diferentes para abordar la situación esta Navidad. Cada 
Comunidad Autónoma tiene la gestión de los hospitales públicos de la región, siendo en 
el caso de la Comunidad de Madrid 23 hospitales; cada hospital gestiona su centro de 
manera autónoma y al final llegamos al problema que se ha ocasionado en el Hospital 
de Getafe y que ustedes traen a este Pleno. La transparencia y el buen gobierno deben 
ser características inherentes en un sector que supone cerca del 40% del gasto o inver-
sión de cada una de las Comunidades Autónomas españolas; acerca de la transparencia, 
los expertos comentan que no es únicamente rendir cuentas, sino mostrar con claridad 
cómo se ha beneficiado al paciente, al personal, al contribuyente, etc., etc. Diríamos que 
el origen de los problemas sería la arquitectura política institucional; años de falta de 
inversión, desajustes estructurales y una división política que impide solventarla, son 
tres razones que repiten los expertos. Cada cierto tiempo escuchamos por los medios de 
comunicación noticias como el mail mandado dentro del Hospital de Getafe, que hoy se 
trae al Pleno para usarlo y pedir estos ceses; otro día la noticia fue que en un hospital 
público de la Comunidad de Madrid se daba la orden de retirar todos los dispositivos 
móviles a los pacientes; otro día, en otro hospital público de la Comunidad de Madrid se 
cerraban los paritorios sin previa orden de la Consejería; y así infinitas cosas que nos 
hacen preguntarnos si realmente hay alguien al frente de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid. Somos conscientes de que cada centro sanitario tiene diferentes 
peculiaridades y características, pero hay Leyes y órdenes que deberían ser iguales y, 
por tanto, gestionadas de la misma manera. La gestión de la crisis ha demostrado que es 
imprescindible mejorar los sistemas de información y coordinación entre el Ministerio 
de Sanidad y las Comunidades, con mayor liderazgo en el primero, cosa que de momen-
to está a años luz de que vaya a suceder; lo único que vemos a diario son reproches en-
tre Comunidades y el Gobierno central, es escandaloso la falta de respeto institucional 
que se tiene, por ejemplo, a la Sra. Ayuso y el Presidente del Gobierno. Aunque si ha-
blamos de faltar al respeto tampoco podemos pasar por alto las últimas declaraciones 
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, donde dice, a nuestro entender con poco 
criterio, que los médicos madrileños no quieren trabajar, a los que ella misma aplaudía y 
llamaba héroes, hoy nos desprecia en declaraciones en los medios de comunicación; se 
le debe olvidar a la Sra. Ayuso que seguramente, si volveremos a salir de ésta, será gra-
cias a los profesionales de sanidad que siguen trabajando y, desde luego, no a los que no 
les renovó el contrato. El bipartidismo en España no ha ayudado a solucionar problemas 
de gestión, ya que vemos a diario cómo los que debían ser profesionales al frente de 
asuntos tan importantes como la sanidad o educación, su carrera profesional no ha sido 
otra que la de pertenecer a un partido. Diré públicamente que en Ciudadanos tenemos 
gente muy competente y que sabe gestionar, como ha quedado demostrado gracias al 
ya ex Vicepresidente de Castilla y León, Francisco Igea, o su Consejera Verónica Casado, 
ésta reconocida como mejor médico del mundo, del mundo, no de España, al frente de 
la gestión en esa Comunidad; siendo esto, sin duda, un beneficio para el ciudadano, una 
vez más hemos visto cómo el Partido Popular, por esconder, llamémoslo “sus cosas”, 
mete la pata de tal manera y antepone sus beneficios políticos y personales a la salud de 
los ciudadanos; es una pena, pero hoy está pasando por esta política vieja a la que nos 
enfrentamos y desgraciadamente nos tienen acostumbrados. Sin más, muchas gracias, 
Sra. Presidenta. 
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Interviene la Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sra. 

Sánchez Marín, señalando que, sí, gracias, Sra. Presidenta. Buenos días a todos y feliz 
Navidad. Bueno, yo no sé si ustedes se han dado cuenta de que hoy son los Santos 
Inocentes y ésta es la inocentada del día, o de verdad se piensan que a los ciudadanos ya 
les vale todo, ¿de qué otra manera se explica que traigan ustedes hoy aquí esta proposi-
ción? ¿de verdad piensan ustedes…, piden ustedes la dimisión de la directora médica y 
del gerente del hospital? ¿nadie en todo este “equipazo” de Gobierno que tienen uste-
des ahí ha tenido un mínimo de lucidez y ha dicho: “eh, chicos, cuidado, que esto se nos 
puede volver en contra”?, no sé, porque es que no sé si saben ustedes, que a lo mejor 
no lo saben, que el Real Decreto-Ley 7/2018 sobre acceso universal al Sistema Nacional 
de Salud, aprobado deprisa y corriendo justo después de la moción de censura por su 
Gobierno, no sólo no garantiza la atención a las personas más vulnerables, sino que les 
exige para ser atendidas una certificación que acredite que llevan más de 90 días resi-
diendo en España, con la dificultad que ello conlleva para quien no tiene papeles, evi-
denciando que este Decreto se promulgó sin pensar en las personas y sin contar con las 
Comunidades Autónomas que deben atenderlas; es decir, fue el Gobierno de España, su 
Gobierno, quien impuso estos requisitos, no la Comunidad de Madrid, señores. Y lejos 
de solventar de manera inmediata la falta de homogeneidad en el procedimiento entre 
las distintas Comunidades Autónomas, llevan ustedes tres años para aprobar una nor-
ma, una norma que aún no cuenta con el desarrollo pertinente por parte del Sistema 
Nacional de Salud, sobre todo en lo que se refiere a los requisitos a cumplir para poder 
recibir esta asistencia, dejando la decisión en el ámbito de actuación a los diferentes 
Gobiernos autonómicos y provocando con ello que no quede garantizada la universali-
dad pretendida. El “desgobierno” de España, ése que no iba a dejar a nadie atrás, ¿re-
cuerdan?, no tiene ninguna prisa por desarrollar este Real Decreto, que se encuentra en 
estos momentos en trámite de exposición pública, versión 15 de noviembre de 2021. Y 
para el cumplimiento de esa Ley del Gobierno “socialcomunista”, ¿qué hacen los Go-
biernos autonómicos?, pues buscar las fórmulas por su cuenta para poder atender a las 
personas, tratando de cumplir su Ley, la de su Presidente; así, por ejemplo, Aragón tiene 
un procedimiento establecido en el que se recogen las mismas condiciones de acredita-
ción de la identidad del solicitante que en la Comunidad de Madrid, este procedimiento 
excluye los casos de residencia temporal por motivos excepcionales como el arraigo o la 
denegación de la solicitud de asilo, negando la prestación de la asistencia sanitaria en 
estos casos, algo que no ocurre en la Comunidad de Madrid; Castilla-La Mancha exige 
como documentación acreditativa de la identidad del solicitante la misma que en Ara-
gón, en concreto, al certificado de empadronamiento; Extremadura, exactamente igual 
que en Castilla-La Mancha; la Comunidad Valenciana exige los mismos documentos, 
además se ha denegado la asistencia sanitaria gratuita en todos los niveles asistenciales 
a mujeres embarazadas, menores y personas en situación de vulnerabilidad extrema; 
Cataluña, además, excluye de la prestación sanitaria gratuita a aquéllos que no sean 
titulares de algún contrato, considerando en este caso que su solicitud, aunque se trate 
de una situación de arraigo, es un fraude de Ley; Navarra, el propio Gobierno de Nava-
rra, a través de la Dirección General de Políticas Migratorias, reconoce haber denegado 
no sólo la tarjeta, sino la asistencia sanitaria a extranjeros en situación irregular por ra-
zón del procedimiento; todas estas Comunidades están gobernadas por la izquierda, 
¿tienen ustedes algo más que añadir? En la Comunidad de Madrid no se está dejando 
sin asistencia sanitaria a nadie que lo necesite, especialmente a personas en situación de 
vulnerabilidad, como los niños, mujeres embarazadas o mayores. Pero si es que además 
lo opina hasta su propio Gobierno, la Secretaria de Estado de Sanidad, Doña Silvia Cal-
zón, dijo en noviembre del 2020: “esta Ley es insuficiente en el sentido de que hay casos 
que se queda fuera”; e incluso un compañero del Sr. Pérez en la Asamblea de Madrid ha 
dicho lo mismo, que se está quedando…, que hay que cambiar la…, esta Ley porque no 
consiguen dejar…, introducir a todo el mundo; es decir, su Real Decreto-Ley excluye, 
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excluye. Vienen ustedes hoy aquí a una imagen que no se corresponde con la realidad. El 
correo electrónico enviado por la dirección médica no constituye ningún documento 
oficial de instrucción u orden, la directora médico aludió a los pacientes cuya asistencia 
debe ser asumida por mutuas o compañías de seguro, y no a los pacientes extranjeros 
sin tarjeta sanitaria, en relación con la necesidad de comunicar a los servicios de admi-
sión… 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, tiene que ir terminando, Sra. Sán-
chez. 
 

Continúa su intervención la Sra. Sánchez Marín, señalando que, (sí, Sra. Hernán-
dez) en fin, piden ustedes el cese de estos profesionales, cuando lo que hay que hacer es 
agradecerles encarecidamente, pues todo el esfuerzo que han hecho durante la horrible 
pandemia que nos…, que llevamos viviendo y ustedes no hacen nada más que… 
 

Interrumpe nuevamente la Presidencia, señalando que, muchas gracias, Sra. 
Sánchez. Pasamos a la intervención del siguiente… 
 

Sra. Sánchez Marín: de nada, de nada, Sra. Hernández. 
 

La Presidencia: … del siguiente turno de intervención, es el Grupo Municipal So-
cialista. 
 

Interviene el Concejal Delegado de Deportes y Régimen Interior, Sr. Santos Gó-
mez, señalando que, muy bien, pues buenos días, Alcaldesa, Secretario, Concejales, 
Concejalas y para todos los que nos siguen por internet, para todos y para todas buenos 
días y felices fiestas, felices fiestas y mucha precaución y mucha salud. Es verdad, Sra. 
Sánchez, es 28 de diciembre y, para inocentada, su intervención; le recuerdo que fue el 
Partido Popular y Vox quienes quitaron la palabra “universal” de esos acuerdos del Go-
bierno para la Comunidad de Madrid. El día 16 de este mes se debatió en la Asamblea 
de Madrid una PNL para instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a cesar de mane-
ra inmediata al director gerente del Hospital Universitario de Getafe y solicitar también 
el cese de manera inmediata de la directora médica. Cuando en marzo del 2019 debati-
mos en este salón de Plenos sobre la exclusión y las barreras de acceso al sistema sanita-
rio de las personas migrantes y refugiadas en la Comunidad de Madrid, nos negaba el 
Partido Popular que tal exclusión se estuviera dando; cuando en el Pleno del pasado 19 
de noviembre debatíamos la proposición en apoyo al acceso universal al Sistema Nacio-
nal de Salud, la Sra. Sánchez Marín, en nombre del Grupo del Partido Popular afirmaba 
que en la Comunidad de Madrid se viene prestando asistencia sanitaria a todas las per-
sonas en situación irregular que lo precisen desde el mes de agosto del 2015; si esa 
afirmación es cierta, si se cree lo que dice, ya está tardando el Partido Popular en apoyar 
esta proposición, ya está tardando en exigir la anulación y la rectificación de la orden 
enviada por correo electrónico por parte de la directora del Hospital Universitario de 
Getafe a los facultativos del centro, ya está tardando en pedir su dimisión, ya está tar-
dando en cesar de manera inmediata al director gerente del hospital, ya están tardando 
en instar al Consejero de Sanidad que abra una investigación en la que la Consejería de 
Sanidad, que esclarezca de inmediato el origen y alcance de la orden dada en este co-
rreo electrónico; porque a ver cómo se explica que no hay exclusión sanitaria, “racismo 
sanitario”, diría yo, y a la vez se envíe un correo que dice: “estimados compañeros, en 
caso de que se detecte un paciente extranjero”, ojo, extranjero, “sin acreditación CIPA 
(Código de Identificación Personal Autonómico de la tarjeta sanitaria pública madrileña 
[…] debe ser atendido si es urgente, y avisar de ello al servicio de Admisión, que confir-
mara este hecho o no. En caso de que este paciente se confirme no tiene aseguramiento 
público, debe enviarse a un centro privado donde puede abonar la atención correspon-
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diente. En el hospital no puede[n] atenderse pacientes en estas condiciones, ni darles 
cita de consulta o de incluir en lista de espera salvo que subsanen dicha acreditación. Un 
saludo”; lo digo, algo no cuadra. Voy a resumir el correo, por si no ha quedado claro: en 
el hospital no pueden atenderse pacientes extranjeros sin tarjeta sanitaria, estos casos 
hay que derivarlos al centro privados, donde les harán pagar. Señores y señoras del Par-
tido Popular, parece ser que en el Hospital de Getafe alguien no se ha enterado de que 
en la Comunidad de Madrid se presta asistencia a todas las personas en situación irregu-
lar, no se ha enterado la directora médica, no se ha enterado el gerente y no sabemos 
quién más no se ha enterado; la verdad es que el Defensor del Pueblo tampoco se debe 
haber enterado, ya les recordé el pasado Pleno el “tirón de orejas” que le había dado a 
la Consejería de Sanidad para que garantizase la asistencia sanitaria con cargo a fondos 
públicos a estas personas a las que la directora médica del hospital quiere enviar a cen-
tros privados. Con esta proposición, nosotros queremos saber, queremos saber a qué se 
obedece este correo y qué consecuencias ha tenido, queremos que se depuren respon-
sabilidades de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9, Ley 11/2017, de 22 de diciem-
bre, de buen gobierno y profesionalización de la gestión de los centros y organizaciones 
sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. Es curioso cómo en el debate de la PNL en la 
Asamblea de Madrid, la Diputada del Partido Popular Ana Dávila nos explicaba que se 
correo hacía referencia a…, no a personas vulnerables, sino a personas con la asistencia 
asumida por mutuas o seguros privados; nos ponía de ejemplo, entre otros, accidentes 
de tráficos cubiertos con seguros privados, nos llegaban de decir que no tramitaría esos 
supuestos…, que no tramitar esos supuestos sería prevaricar. A ver, que yo llegado a 
este punto voy a leer el correo electrónico: en el hospital no pueden atenderse pacien-
tes extranjeros sin tarjeta sanitaria, estos casos hay que derivarlos a centros privados 
donde les harán pagar; queda clarísimo lo de las mutuas, queda clarísimo lo de los segu-
ros privados, queda clarísimo que es para todo el mundo, que no es para extranjeros en 
situación de …. 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, Sr. Santos, tiene que ir finalizando. 
 

Sr. Santos Gómez: si el problema va a ser que no entendemos las metáforas (sí, 
acabo), bueno… 
 

La Presidencia: bueno, ya finalice, por si acaso. 
 

Continúa su intervención el Sr. Santos Gómez, señalando que, finalizo con un úl-
timo párrafo. Entendemos también que es cuestión de ideología, lo hicieron en los…, 
con los enfermos de hepatitis y…, a los que negaron medicamentos por el precio que 
tenían, lo hicieron con los ancianos de las residencias y lo hacen ahora con las personas 
vulnerables. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Espinosa Núñez, señalando que, sí, gracias, Sra. 
Presidenta. A ver, Sra. Sánchez, esto no es…, no va de broma esta proposición, ni Santos 
Inocentes, o sea, su comentario, vamos, es que no sé a qué viene, esto es bastante serio. 
En la Proposición No de Ley presentada en la Asamblea de Madrid el 16 de diciembre de 
2021 reza lo siguiente, escuche, Sra. Sánchez: el pasado 12 de noviembre, la directora 
médica del Hospital Universitario de Getafe envió un correo electrónico a los facultati-
vos de dicho centro, en el asunto del mismo venía: “aviso ante pacientes sin CIPA/tarjeta 
sanitaria”; en dicho correo se transmitía la orden de derivar a los pacientes sin CI-
PA/tarjeta sanitaria a centros privados para que así pagasen la atención correspondien-
te. No voy a leer el correo porque lo acaba de leer el Sr. Sánchez [sic] y lo ha explicado 
perfectamente. Una orden, esta orden, enviada a cientos de profesionales, que supone 
el incumplimiento del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, que garantiza la asistencia sanitaria a los residentes de 
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España que no tengan permiso de residencia legal. Escuche, Sra. Sánchez, porque ha 
aludido usted al Real Decreto-Ley 7/2018, no sé si es que no lo ha entendido bien; aun-
que la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no ha hecho nada hasta la 
fecha para implementar la aplicación del artículo 3 de la Ley 16/2003 tras su reforma por 
el Real Decreto-Ley 7/2018, es evidente que debe conocer la entrada en vigor de este 
Decreto-Ley de obligado cumplimiento y que señala que todas las personas que perma-
necen en España sin permiso de residencia legal una vez caducado su visado de turista o 
más de 90 días en el caso de haber entrado sin visado, tienen derecho a recibir asisten-
cia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles y las españolas y, por tanto, si 
alguna de estas personas necesita acudir a un centro hospitalario antes de haber trami-
tado la solicitud de derecho de asistencia, una vez atendida la urgencia, al servicio de 
admisión del hospital sólo le cabe informar al paciente del lugar de la Consejería de Sa-
nidad donde se tramita la solicitud de derecho a la asistencia sanitaria, para que pueda 
realizar los trámites oportu…, oportunos, perdón; en ningún caso es admisible que se 
niegue la asistencia a ninguna persona por falta de trámites administrativos, ni mucho 
menos que se les derive a centros privados; lectura comprensiva, Sra. Sánchez. Las Ad-
ministraciones Públicas (el hospital entre ellas, por supuesto) deben cumplir la Ley y 
velar por los derechos e intereses de sus administrados y, por lo tanto, informarles debi-
damente sobre estos derechos y los trámites necesarios para disfrutar de ellos; hay que 
garantizar el derecho a la asistencia sanitaria y hay que respetar los derechos humanos. 
Por otro lado, los motivos por los que una persona puede carecer de CIPA o encontrarse 
su CIPA dado temporalmente de baja, son diversos y no afectan solamente a los ciuda-
danos extranjeros. Emitir órdenes específicas, como la planteada en el correo electróni-
co para, personas extranjeras es una actuación que se puede calificar de xenófoba, y 
manifiesta racismo institucional, por lo que esta directora médica no debería permane-
cer en su puesto ni un día más; este correo, además, viene avalado y respaldado por el 
director del hospital, cómplice y copartícipe de esta actuación y, por tanto, es exigible 
también su cese. Una orden tan grave como ésta no puede, además, darse sin la apro-
bación y consentimiento del gerente del hospital y de la propia Consejería de Sanidad, 
por lo que son hechos que deben ser investigados de forma urgente. Gracias. 
 

La Presidencia: muchas gracias. ¿Por parte del Equipo de Gobierno va a haber in-
tervención? 
 

Sra. Espinosa Núñez: sí, Sra. Presidenta. 
 

La Presidencia: adelante. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Espinosa Núñez, señalando que, tengo que decir-
les, señores de la derecha, Sra. Sánchez y Sr. Díaz Lanza, que el derecho a la salud es un 
derecho fundamental, su vulneración supone atentar contra los derechos humanos, es 
decir, atentar contra la vida. Tratar de limitar la asistencia sanitaria por criterios de dis-
criminación, supone una vulneración de los principios legales y un atentado contra los 
derechos humanos, como acabo de decir. Es inconcebible que alguien que ejerza res-
ponsabilidad en un hospital público anteponga otro tipo de interés, incluso al propio 
código deontológico sanitario, que ya de por sí establece el deber prioritario del cuidado 
de la salud tanto a la persona como a la comunidad, sin discriminación alguna. Instar al 
resto de profesionales a la no prestación de atención sanitaria y a la exclusión sanitaria 
es, por tanto, un hecho gravísimo que, como he dicho, merece ser investigado de forma 
inmediata. Tengo que recordar también que el gerente del hospital se niega a recibirnos, 
se niegan a recibir a cargos públicos, a personas que representan a los vecinos y vecinas 
de Getafe; que la información del hospital dista mucho de ser transparente, que no hay 
reuniones ni con la junta de personal del hospital, ni con los jefes de servicio, en un mo-
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delo de gestión que puede calificarse de autoritario y poco transparente. Ésta es la 
realidad. Gracias. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 20 votos a favor y 7 votos en contra, SE ADOP-

TA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Instar a la Consejería de Sanidad a que exija a la Dirección del Hospi-
tal de Getafe la anulación y rectificación inmediata de la orden enviada por correo elec-
trónico por parte de la directora médica del hospital universitario de Getafe a los facul-
tativos del centro, notificando dicha rectificación desde la dirección y gerencia. 
 

SEGUNDO.- Instar al Consejero de  Sanidad a cesar de manera inmediata al Di-
rector-Gerente del Hospital Universitario de Getafe de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9 de la ley 11/2017 de 22 de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización 
de la gestión de los centros y Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 
 

TERCERO.- Instar al Consejero de Sanidad para que  cese de manera inmediata 
de la Directora médica del Hospital Universitario de Getafe, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la ley 11/ 2017 de 22 de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionali-
zación de la Gestión de los centros y organización asistencial el servicio Madrileño de 
Salud. 
 

CUARTO.-  Instar al Consejero de Sanidad a que abra una investigación en la 
Consejería de Sanidad que esclarezca de inmediato el origen y alcance de la orden men-
cionada. Finalizada dicha investigación, la Consejería de Sanidad deberá dar cuenta del 
resultado de la misma a la Comisión de Sanidad de la Asamblea. 
 

QUINTO.- Dar traslado de los acuerdos a los grupos políticos de la Asamblea de 
Madrid, a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, al Consejo de Salud del 
Ayuntamiento de Getafe, Dirección del Hospital de Getafe. 
 
18.- PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES MÁS MADRID COMPRO-
MISO CON GETAFE, SOCIALISTA Y CIUDADANOS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE UNA 
ESTRATEGIA DE SALUD MENTAL. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Área Social de fecha 
22 de diciembre de 2021; así como la proposición de referencia de 22 de diciembre de 
2021 que sustituye a la proposición inicial de 16 de diciembre de 2021, dictaminada en 
Comisión Permanente. 

 
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Getafe, Sr. 
Pérez Gómez, señalando que, buenos días. Traemos esta proposición para que el Go-
bierno Municipal elabore de forma urgente una estrategia municipal de salud mental, 
habida cuenta que son competencias municipales promocionar la salud integral de su 
ciudadanía, también la salud mental. Por esto, proponemos al Pleno del Ayuntamiento 
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de Getafe la adopción de los siguientes acuerdos: primero, instar al Gobierno Municipal 
y a la Concejalía de Salud al diseño de una estrategia urgente municipal para la preven-
ción de los problemas de salud mental; segundo, instar al Gobierno Municipal y a la 
Concejalía de Salud a la puesta en marcha de una Comisión permanente que contextua-
lice y aterrice la estrategia a través de la corresponsabilidad comunitaria de sectores 
implicados, el compromiso con la sostenibilidad de sus aportaciones y la coordinación de 
todos los servicios, en pro de mayor eficacia y eficiencia; tercero, instar al Gobierno Mu-
nicipal y a la Concejalía de Salud al diseño e implementación de programas, proyectos y 
acciones dirigidas a los perfiles más vulnerables, con actuaciones que promocionen el 
bienestar mental y se prevenga en las primeras fases, antes de que sea demasiado tar-
de, a través de: programas de prevención universal en el contexto educativo y comuni-
tario mediante el aprendizaje de habilidades para la vida y el manejo emocional, pro-
gramas de prevención selectiva dirigidos a grupos de riesgo para la sensibilización de la 
importancia de tomar…, de la toma de decisiones y pedir ayuda antes de la ideación de 
suicidio, programas de prevención indicada cercanos y accesibles a los contextos que 
frecuentan (teléfono, asesoría psicológica personalizada en el espacio educativo, Cen-
tros Cívicos y municipales) en el inicio de los problemas emocionales y antes de la tenta-
tiva de suicidio u otros comportamientos perjudiciales, programas de formación a fami-
lias y mediadores sociales (tutores, monitores, voluntariado) que facilite la expresión y 
gestión emocional de los menores y adolescentes y eduquen en valores desde la trans-
versalidad y la inclusión de los mismos en los contenidos curriculares de su asignatura 
frente al aterrizaje “expertista” breve sin evidencia de la eficiencia y con alto coste en 
tiempo y evaluación de resultados; cuarto, instar a la Comunidad de Madrid a la elabo-
ración de su propia estrategia, que incluya: incremento de los psicólogos clínicos en 
Atención Primaria para atender los casos leves o moderados de problemas emocionales 
(en la actualidad hay 21 psicólogos clínicos en Atención Primaria para toda la Comuni-
dad, para los nueve centros de Getafe y Parla, y una sola psicóloga), b) incremento de 
los psicólogos clínicos en los servicios especializados, Salud Mental, que reduzca el sesgo 
biologicista y farmacológico ante los problemas emocionales de la vida, ya que España 
es el penúltimo país en Europa en servicios sanitarios por cada 100.000 habitantes; y 
quinto y último, dar traslado de estos acuerdos al Consejo Municipal de Salud y a las 
organizaciones y asociaciones que lo componen, y a la Consejería de Sanidad de la Co-
munidad de Madrid. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Vox, Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, 
muchas gracias, Alcaldesa, y muy buenos días otra vez. Sra. Espinosa, no ha hecho usted 
un gran favor mencionando usted el código deontológico médico; el código deontológi-
co médico, le recuerdo que es el código deontológico que reza “no abortarás” y “no 
matarás”, desde la época de Hipócrates viene incluido y eso a usted no le importa impo-
nerlo desde las instituciones, aunque lleve implícito 2.500 años de historia, recuérdelo, 
Sra. Espinosa, a ver si le da la misma importancia a todo el código deontológico médico, 
que parece ser que sólo le importan ciertas partes que le interesan a su política. Como 
les iba diciendo, buenos días otra vez. Nuevamente nos encontramos con la petición de 
poner en marcha una estrategia de salud mental municipal; desde el Grupo Municipal 
Vox creemos oportuno reforzar todos los servicios sanitarios de nuestro municipio, pero 
también de la Comunidad de Madrid y, por supuesto, del resto del territorio nacional. A 
día de hoy, las competencias de salud están transferidas a las Comunidades Autónomas, 
por lo que desde nuestro Ayuntamiento carecemos de la autoridad correspondiente 
para poder realizar este nuevo servicio propuesto; esto, además de suponer un proble-
ma burocrático, puede convertirse en un…, en otro problema añadido, que puede gene-
rar duplicidades, ya que los servicios de salud mental ya existen y nuestros vecinos están 
accediendo a ellos. Como ya les hemos explicado en otras ocasiones, tener una duplici-
dad sobre estos servicios supondrá duplicidad de citas en los mismos servicios, dobles 
atenciones, puede que en muchas ocasiones pueda suponer una duplicidad de trata-
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miento, incluso puede traer otras cuestiones que pueden ser absolutamente contrapro-
ducentes, no sólo desde un punto económico o gestor, sino contraproducentes para la 
salud y el bienestar de nuestros vecinos; volvemos a reiterar que este tipo de servicios 
deberían tener un gran consenso con la Comunidad de Madrid para poder evitar este 
tipo de problemas. Vuelvo a darles la misma pista: garantizar que todos los profesiona-
les de la salud, como los médicos de familia, pediatras, el resto de facultativos, especia-
listas de área, personal de enfermería…, pueden hacer un seguimiento de las consultas 
de salud mental a las que acuden sus pacientes, las observaciones que creen relevantes 
los profesionales que los atienden, o los tratamientos que están llevando a cabo, es im-
portantísimo, es de vital importancia, y esto en su propuesta poco pone al respecto. 
Igualmente es importante el resto de la información relativa a la salud, aparte de la sa-
lud mental, del paciente que es atendido en este tipo de servicios, como por ejemplo 
conocer la medicación habitual que toma el paciente, las enfermedades que padece…, 
para, por ejemplo, poder pautarle un tratamiento que no interactúe con otros medica-
mentos que ya está tomando, esto también es de vital importancia; ya no le quiero con-
tar cuando podemos mezclar ciertas medicaciones, que son en muchos casos bastante 
complejas, pautadas por un psiquiatra que atiende en la Comunidad de Madrid y un 
psiquiatra que pueda atender en nuestro Ayuntamiento. “Las cosas bien hechas, bien 
parecen” y, sobre esto, a día de hoy, pues no tenemos conocimiento de que ustedes 
hayan dado algún paso al respecto sobre estas cuestiones que nosotros le estamos plan-
teando, que ya le hemos planteado en el pasado, que les volvemos a plantear a día de 
hoy; y es por eso que, como les decíamos, pues bueno, esta iniciativa que creo, que creo 
firmemente que tiene una gran voluntad, pues se convierta en algo que sea un servicio 
duplicado, un servicio que no llegue a toda la población, incluso haya pacientes que 
acudan a dos citas de dos entidades que prestan el mismo servicio y otro paciente, pues 
siga sin estar atendido; puede suponer un problema de medicación, puede suponer un 
problema de salud, puede suponer un problema para nuestros vecinos. Con lo cual, 
bueno, señores de la izquierda, yo les invito a seguir trabajando en esto, pero seguir 
trabajando en esto no es traerlo al Pleno una y otra vez, una y otra vez, y una y otra vez; 
yo creo, por el contrario, que lo que deberían hacer ustedes es dar traslado de esto a sus 
compañeros de la Asamblea de Madrid, como nosotros hacemos con nuestros compa-
ñeros de la Asamblea de Madrid, a los que les trasladamos este tipo de cuestiones que 
creemos que es vital…, de vital importancia que cursen desde donde tienen que cursar, y 
creo que tienen que ser allí donde las tienen que pelear. Y en todo caso, si ustedes con-
sideran que por la comorbilidad de los pacientes de Getafe, pues necesitamos un servi-
cio añadido a la ciudadanía de Getafe, bien, pero lo que primero tendrán que hacer será 
sentarse con la Comunidad de Madrid para poder realizar un servicio como correspon-
de, que la ciudadanía pueda acceder a un psicólogo de este Ayuntamiento de la misma 
manera que acude a un psicólogo de la Seguridad Social; y sobre todo, tendrán que te-
ner muy claro cómo limitar ese recurso municipal sólo a pacientes de nuestro municipio, 
porque si vamos a crear un servicio municipal para toda la Comunidad de Madrid, pues 
esto se va a convertir en algo contraproducente en cuestión de recursos y en cuestión 
de viabilidad del propio trabajo de los profesionales. Por lo que de verdad yo, nueva-
mente, desde el Grupo Municipal Vox, les invitamos, por supuesto, a que sigan traba-
jando en esa línea, que cojan este proyecto, que lo sigan adelante pero, desde luego, 
que vayan y que lo trabajen como tiene que trabajarse… 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, tiene que ir terminando. 
 

Sr. Díaz Lanza: sí, muchas gracias, Alcaldesa, voy a ir terminando. 
 

La Presidencia: a usted. A continuación, el Grupo Municipal de Podemos. 
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Sr. Díaz Lanza: no disculpe, disculpe, no he terminado, disculpe, que no he ter-
minado. 
 

La Presidencia: no, no, es que ha finalizado su tiempo. A continuación, el Grupo 
Municipal de Podemos. Lleva 5 minutos, 55 segundos, Sr. Díaz. Sra. Espinosa. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Salud, Juventud y Consumo, Sra. Espinosa 
Núñez, señalando que, sí, gracias, Sra. Presidenta. Gracias. Pues como no puede ser de 
otra manera, votaremos a…, vamos a votar a favor esta proposición, igual que la vota-
mos en febrero, por supuesto; estamos de acuerdo que si la salud mental ya era un pro-
blema antes de la pandemia, a consecuencia de ésta se ha convertido en un grave factor 
de riesgo para la salud, como el incremento de los problemas emocionales, la depresión, 
la ansiedad…, que sufre la ciudadanía. La Concejalía de Salud se ha tomado muy en serio 
lo que se ha llamado la “cuarta ola” de esta pandemia, que es la ola de la salud mental, y 
con recursos municipales se están llevando a cabo diferentes acciones en pro de la pre-
vención y de la asistencia a la salud mental para dar respuesta, dentro de nuestras com-
petencias de promoción de la salud integral, a esta cuarta ola. Lamentablemente, no…, 
desde otras Administraciones no están haciendo…, no están haciendo lo mismo, no es-
tán haciendo su trabajo; y me refiero, como pueden imaginar, a la Comunidad de Ma-
drid que, como se indica en la proposición, ni ha incrementado profesionales en Psicolo-
gía Clínica en Atención Primaria ni en los servicios especializados de Salud Mental. Hay 
que recordar que las competencias asistenciales de salud mental son del sistema de 
salud de la Comunidad de Madrid, y ésta sigue sin incrementar estos recursos, incluso 
en el momento que estamos de esta cuarta ola, insisto, de…, que continuamente se está 
diciendo que están subiendo los casos de salud mental, sobre todo en personas más 
jóvenes. Es urgente, por tanto, reforzar los servicios de salud que tienen que dar una 
respuesta en esta materia, nos referimos a los servicios especializados de Salud Mental y 
a la atención psicológica en Primaria, repito. Le voy a dar datos del año 2020, publicados 
en la propia web de la Comunidad; podemos ver que Atención Primaria, en Atención 
Primaria hay 21 profesionales especializados en Psicología Clínica para toda la Comuni-
dad de Madrid, a Getafe le corresponden cuatro, como pueden imaginar, una cifra ridí-
cula para un municipio de casi 200.000 habitantes; y esta falta de recursos la sufren es-
pecialmente menores, jóvenes y las personas más vulnerables. En una reunión manteni-
da desde la Concejalía con Salud Mental, con el objetivo de coordinar acciones, porque 
sí que queremos coordinar acciones con la Comunidad de Madrid, constatamos las tre-
mendas listas de espera que manejan y la insuficiencia de medios. Con respecto a la 
Atención Primaria, tenemos pedida reunión desde hace meses, pero aún estamos espe-
rando respuesta, seguiremos insistiendo, no perdemos la esperanza. Muchas gracias. 
 

Interviene la Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sra. 
Sánchez Marín, señalando que, sí, gracias otra vez, Sra. Presidenta. Bueno, pues tengo 
que decirles que estamos un poco sorprendidos con esta proposición, y no por el conte-
nido, que nos parece muy oportuno, sino por las adhesiones que se han producido; se-
ñores del Gobierno “socialcomunistas”, ¿son ustedes conscientes de que en esta propo-
sición se están instando a ustedes mismos una serie de cosas que se supone deberían de 
haber hecho y no han hecho?, a lo mejor es la segunda inocentada del día, Sra. Espinosa, 
aunque a usted le parezca que esto no es una broma, claro que no. Pero no creo que a 
sus socios de Gobierno, los señores de Podemos, les haga mucha gracia que precisamen-
te en una de las Concejalías que ellos dirigen, ustedes, señores socialistas, les pongan a 
prueba y les manden un montón de deberes, no sé, no dejan ustedes de instar a la Con-
cejal de Podemos a que haga, haga, haga; es como “tirarle de las orejas”, ¿no?, pero en 
este caso también habría que “tirarles de las orejas” a ustedes porque, como en muchas 
otras ocasiones, pues tampoco se ocupan de supervisar el trabajo que debería de estar 
hecho ya; en fin, cosas vieres. No es el caso, por supuesto, en la Comunidad de Madrid, 
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aunque usted se empeñe, Sra. Espinosa, la salud mental constituye una prioridad para el 
Gobierno de Isabel Díaz Ayuso; en este sentido, el Plan de Salud Mental aprobado en 
Consejo de Gobierno el año 2018 y con vigencia hasta el 2020, con una inversión eco-
nómica de más de 33 millones de euros, ha supuesto durante toda su duración una 
apuesta decidida por priorizar la inversión en este ámbito, con la creación de 225 plazas 
de psiquiatras, psicólogos clínicos, enfermeras, trabajadores sociales y terapeutas ocu-
pacionales, de las que se han hecho ya efectivas 169, que suponen más del 75% de su 
ejecución presupuestaria en materia de recursos humanos. En paralelo, se está elabo-
rando el nuevo Plan de Salud Mental de la Comunidad de Madrid, que incluye una espe-
cial atención a la población infantojuvenil en todos los niveles asistenciales que resulten 
necesarios. Este nuevo Plan de Salud Mental y adicciones…, no, perdón, hay un nuevo 
Plan de Salud Mental y Adicciones, 2021-2023, que se está finalizando, que está finali-
zando, continuará la senda de la inversión prioritaria en salud mental, con preferencia a 
estas poblaciones más vulnerables y particularmente a niños y adolescentes, con una 
apuesta por el incremento de recursos intermedios tipo hospital de día y refuerzo de los 
programas infantojuveniles en los Centros de Salud Mental. Hay que destacar que no se 
ha producido incremento anual ni de urgencias ni de ingresos psiquiátricos en 2020, 
pero sí se ha advertido un incremento relativo del 30% de los mismos en población ado-
lescente, ello apunta a que se consolida como necesidad emergente acentuada por la 
pandemia. Asimismo, este nuevo plan tendrá en cuenta no sólo el impacto directo en la 
salud mental del COVID, sino también el efecto de aspectos socioeconómicos de la pan-
demia y su influencia en los determinantes sociales de la salud. También quería destacar 
la próxima puesta en marcha de un plan de prevención del suicidio en la Comunidad de 
Madrid, vigente hasta la finalización de esta legislatura. Se han venido realizando dife-
rentes actuaciones en el actual contexto de la pandemia, la Comunidad de Madrid es 
pionera en la puesta en marcha de un plan de refuerzo asistencial prioritario en salud 
mental en la postcrisis por COVID-19, el cual incluye entre sus objetivos el seguimiento 
de poblaciones en riesgo específico y especial vulnerabilidad, y la intensificación de ac-
ciones preventivas desde las interconsultas hospitalarias, los Centros de Salud Mental y 
el Programa de atención integral al profesional sanitario enfermo. Se está haciendo una 
monitorización de la actividad asistencial con indicadores específicos que incluyen la 
evolución de la conducta suicida, garantizando la continuidad asistencial y su tratamien-
to intensivo; por tanto, es importante resaltar que este plan específico COVID supone en 
sí mismo una acción estratégica de prevención primaria y secundaria en salud mental. 
En esta línea de traba…, en esta misma línea de trabajo, cabe destacar el servicio de 
psicólogos que puso en marcha la Consejería de Sanidad a través de un número de telé-
fono gratuito para atender 24 horas los siete días de la semana, para diferentes situa-
ciones con el impacto emocional que están viviendo derivados de esta crisis sanitaria. 
Como podrán comprobar, en la Comunidad de Madrid sí se está haciendo un buen tra-
bajo en relación a la salud mental; por supuesto, queda mucho por hacer, esperamos 
que después de esta proposición el Gobierno de Getafe se ponga las pilas y comience a 
realizar todo lo que parece ser no ha hecho durante este tiempo, Sra. Espinosa. Muchas 
gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. Álvarez Gar-
cía, señalando que, gracias, Presidenta. Buenos días de nuevo, Concejales, Concejalas y 
público que nos ve por streaming. La proposición de su Grupo Municipal trae hoy al 
Pleno es vital en los momentos que estamos viviendo. Efectivamente, en febrero del 
2021 su Grupo trajo a este Pleno una estrategia municipal de salud mental muy comple-
ta y con muchas medidas para implantar; no sabemos el resultado y si se ha realizado 
alguna de esas medidas, lo que sí sabemos es que es urgente la creación de una Comi-
sión permanente de promoción de la salud mental emocional y la prevención de los 
problemas que lleva asociados. Creemos imprescindible abordar la implantación local de 
concienciación y prevención del suicidio; según la Asociación Internacional para la Pre-
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vención del Suicidio, este problema se encuentra entre las 20 principales causas de 
muerte en personas de todas las edades a nivel mundial; la asociación describe que el 
suicidio no es un acto en sí, sino es el resultado de una convergencia de factores genéti-
cos, factores de riesgo psicológico, sociales y culturales y otros, a veces combinado con 
experiencias, cómo no, de trauma y pérdida. Todo esto supone importantes desafíos 
para los expertos en prevención del suicidio, problema que según los profesionales pue-
de aumentar tras el COVID-19, por eso hacemos hincapié en que no es un acto en sí, 
sino es un cúmulo de circunstancias y sobre todo por las pérdidas, de ahí de que tiene 
que haber una prevención. Según la Sociedad Española de Psiquiatría, en la Sociedad 
Española de Psiquiatría Biológica y la Fundación Española de Psiquiatría y Salud Mental, 
que presentan el “Libro blanco de depresión y suicidio 2020. Documento estratégico 
para la promoción de la salud mental”, cada año 3.500 personas se suicidan en nuestro 
país, representando la segunda causa de muerte en la población de entre 15 y 29 años; 
de hecho, mueren más personas en España como consecuencia del suicidio que por 
accidentes de tráfico, a pesar de lo cual el suicidio sigue siendo un tema tabú en la so-
ciedad y en los medios de comunicación; y esta invisibilidad es una de las principales 
barreras que hay que hacer…, quitar esa barrera para poder bajar estas cifras, hay que 
darle voz a este problema. La sociedad baja la voz cuando se refiere a la salud mental en 
general, y ya si hablamos de suicidio en particular, pues es que ya ni se nombra; en los 
medios, directamente no se habla de ello, a pesar de que desde el año 2000 la OMS 
recomienda a romper el tabú que hay en la sociedad y en los medios de comunicación 
en torno al suicidio, darle visibilidad para evitarlo. Los profesionales insisten en la nece-
sidad de contar con un plan nacional de prevención del suicidio liderado por las auto-
nomías sanitarias nacionales, en coordinación con todas las Comunidades Autónomas; 
recuerdan que en países donde ha habido una política de prevención del suicidio, como 
ejemplo Dinamarca, se ha conseguido revertir la situación. Según los especialistas, es un 
error pensar que el suicidio es imprescindible y desde la Administración municipal te-
nemos que contribuir de la mejor forma posible para ayudar a familias, médicos y psicó-
logos y todas aquellas personas implicadas en la lucha contra el suicidio. A finales de 
septiembre del 2021, el Congreso de los Diputados aprobó, por 262 votos a favor y 87 
abstenciones, una moción de consecuencia de interpelación urgente presentada por 
Ciudadanos, una transaccional, y acordada con PSOE, Partido Popular y Unidas Pode-
mos, sobre la situación de la salud mental en España tras la pandemia del COVID-19. En 
esta moción se instaba al Gobierno a avanzar en los trabajos de la nueva estrategia de 
salud mental del Sistema Nacional de Salud, para su aprobación a la mayor brevedad y 
desarrollar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, un plan nacional de pre-
vención del suicidio que recoja en dicha estrategia un teléfono suicidio similar al 016 de 
la violencia de género. Hoy, 28 de diciembre, ese teléfono ya está en funcionamiento y 
es una realidad, el 024; llevábamos meses pidiendo que se incluyera y, por supuesto, 
aún queda mucho, muchísimo puede hacer, pero hemos dado un paso importante. Re-
cordamos que la Estrategia Nacional de Salud Mental fue aprobada en junio del 2020 y a 
fecha de hoy no ha sido implementada, lo que nos lleva a apoyar y a sumarnos a esta 
proposición, para hacer entre todos lo que toca ahora, y ahora toca cuidar la salud men-
tal de los ciudadanos de este municipio, de este país y, al fin y al cabo, cuidarnos todos. 
De nuevo, muchas gracias, Presidenta. 
 

Interviene el Concejal Delegado de Deportes y Régimen Interior, Sr. Santos Gó-
mez, señalando que, muchas gracias, Presidenta. Puede resultar raro que el Grupo Mu-
nicipal Socialista se haya sumado a esta proposición, en cuyos acuerdo pasa “de punti-
llas” por la Comunidad de Madrid y se detiene muy exhaustivamente en qué debe hacer 
este Gobierno Municipal; nos hemos sumado porque consideramos que era mejor 
acompañar al proponente original, acompañarle para poder poner el foco en lo que él 
nos lo ha puesto, seguramente haya sido por no hacer más larga la proposición, no te-
nemos ninguna duda de que conoce perfectamente las carencias que la Comunidad de 
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Madrid en materia de salud mental, y así lo ha demostrado con su PNL en la Asamblea 
de Madrid. Así que, con permiso de todos ustedes, yo voy a intentar poner el foco en 
aquellas cuestiones que la proposición se ha quedado “en el tintero”; sobre el trabajo 
que este Gobierno Municipal desarrolla, ya dimos cumplida cuenta en el Pleno de febre-
ro del 2021, donde desgranaba el trabajo que desde las distintas Concejalías se viene 
realizando bajo el paraguas de salud en todas las políticas. Sobre lo que se ha quedado 
“en el tintero”, pues voy a recordarles una vez más la denuncia que desde este salón de 
Plenos sobre la falta de inversión que en la Atención Primaria tiene la Comunidad de 
Madrid, una inversión que se hace absolutamente necesaria para detectar…, para poder 
atender a ese 80% de pacientes atendidos en los servicios de psiquiatría y salud mental 
que llegan derivados de la Atención Primaria. Dice la proposición que los menores vi-
ven…, que viven en hogares con menos recursos son los más afectados; pues esto es una 
obviedad, las condiciones de vida precaria influyen en el desarrollo de problemas de 
salud mental, seguramente que de esto sepan las familias que sobreviven sin luz en la 
Cañada Real. Aunque también es una obviedad, les recordaré, que la xenofobia, el ma-
chismo, la violencia de género son también factores determinantes que pueden inducir 
a la depresión o al suicidio, por ejemplo; y estos comportamientos no los vamos a solu-
cionar con una contratación de psicólogos clínicos, tiene más que ver con el ámbito de lo 
social, con no compartir mensajes que ha puesto encima de la mesa la extrema derecha 
y que, desgraciadamente, la Comunidad de Madrid se los compran a cambio de la apro-
bación de Presupuestos. Por cierto, hablando de los Presupuestos de Comunidad de 
Madrid para el 2022, resulta que la dotación para salud mental no aumenta respecto al 
Plan de Salud Mental 2018-2020, a pesar de que se prevé un aumento del 30% de la 
demanda de salud mental en trastorno mental común y un 20% en trastorno mental 
grave, que recibirá fundamentalmente los Centros de Salud Mental; por tanto, estos 
Presupuestos son insuficientes. Nada nuevo, por otra parte, saben ustedes que en el año 
2018 los ratios de Enfermería y Trabajo Social en la red comunitaria eran menores que 
en el año 2000, es decir, traduciendo los datos, las personas más graves atendidas en la 
red de salud mental han ido recibiendo cada vez peor atención comunitaria, pese al 
esfuerzo de sus profesionales. Podría tomar notas de la política del Gobierno de España 
en lo que a salud mental se refiere, le doy pistas: el Gobierno central ha tramitado la 
creación de la especialidad médica de Psiquiatría infantil y adolescentes, ha incrementa-
do las subvenciones a entidades sociales que trabajan en salud mental un casi 300%, ha 
fomentado la celebración de encuentros de mujeres con discapacidad organizados por la 
Fundación CERMI Mujeres, y se elaboró un profundo estudio en el año 2018 sobre las 
mujeres y las niñas con discapacidad en el ámbito rural. Voy a señalar aquí algo que no 
quiero que se quede “en el tintero”, y es que no es lo mismo tener problemas de salud 
mental en Getafe (por no poner otro ejemplo) que en un pequeño pueblo de la sierra, 
por ello estamos muy bien…, estando muy bien, cualquier iniciativa municipal desde el 
ámbito de la prevención no es menos importante que desde aquí exijamos a la Comuni-
dad de Madrid un ambicioso plan, que vaya más allá de la pura propaganda, que se dote 
de suficientes recursos tanto materiales como personales. Pero la solución no está en 
que la Consejería de Sanidad en solitario…, requiere un Informe…, un firme compromiso 
sobre la Consejería de Políticas Sociales; esta Consejería debe tomarse en serio la lista 
de espera en Salud Mental, este año se ha incrementado un 29% la solicitud de pisos 
supervisados y, al ritmo que se va avanzando la concesión de plazas en estos centros de 
rehabilitación social, la persona que se apuntó en último lugar tendrá que esperar casi 
35 años para ser atendido. Éstos son los datos de nuestra Comunidad de Madrid. Mu-
chas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. 
Sra. Sánchez, negar el incremento de los problemas de salud mental y la falta de recur-
sos en la Comunidad de Madrid no cambia la realidad, por mucha literatura que le que 
le ponga. Y efectivamente, Sr. Santos, estamos de acuerdo con todas las exigencias que 
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entendemos que se tiene que seguir…, tenemos que seguir haciendo a la Comunidad de 
Madrid, al Gobierno de la Comunidad de Madrid, y como comentaba de la PNL que he-
mos presentado en la Asamblea de Madrid; pero hoy entendíamos que teníamos que 
hablar de la estrategia de salud municipal y, por tanto, pedir que el Gobierno Municipal 
y la Concejalía de Salud tomaran nota de lo que hasta ahora entendemos que no se ha 
puesto en marcha, aunque desde el mes de febrero, pues ya lo venimos planteando y 
exigiendo. Nos van a perdonar por insistir una vez más con esta proposición, pero he-
mos aprendido que si algo es importante, insistir hasta que sea asumido por quien tiene 
la responsabilidad de ponerlo en marcha. En febrero de 2021, después de un año de 
pandemia, ante las devastadoras secuelas psicológicas derivadas de la COVID-19, Más 
Madrid-Compromiso con Getafe propuso en el Pleno Municipal la elaboración urgente 
de una estrategia municipal de salud mental. Sugeríamos entonces la creación de una 
Comisión permanente de promoción de la salud emocional y la prevención de los pro-
blemas asociados, y que ésta fuese participada por la representación de la ciudadanía y 
todos los sectores implicados directa e indirectamente en la salud mental de la ciudada-
nía de Getafe, como educación, empleo, bienestar social, infancia, igualdad, juventud, 
discapacidad, Atención Primaria, Especializada, drogodependencias, etc., y liderada por 
el Servicio de Salud Municipal. Han pasado 10 meses ya y se han elaborado estos nuevos 
Presupuestos Municipales para 2022, y vemos con pena y preocupación que este Go-
bierno Municipal no ha sabido estar a la altura de las circunstancias. Ya les dijimos en el 
Pleno de aprobación inicial de los Presupuestos para 2022 que son unos Presupuestos 
de las grandes ausencias, al no estar consignadas las partidas correspondientes para, 
entre otras cosas, crear una Comisión permanente de promoción de la salud emocional, 
que elaborase el cada día más urgente plan estratégico de salud mental. Cuando en fe-
brero proponíamos esta proposición y decíamos “participada”, nos referíamos a que 
contase con la colaboración de todos los sectores implicados directa e indirectamente 
en la salud mental de la ciudadanía de Getafe y liderada por el Servicio de Salud Munici-
pal, en la que se diseñara el plan de acción corresponsable, sostenible y comunitario 
para responder a los múltiples factores de riesgo de la enfermedad mental. Recordarles 
una vez más que el 13% de los menores que viven en hogares con pocos recursos pade-
cen enfermedades mentales o de conducta, y que un 3% de estos menores tiene o ha 
tenido pensamientos suicidas; que se han incrementado un 40% los problemas con la 
alimentación, como la anorexia y la bulimia nerviosa; que según el Colegio Oficial de la 
Psicología de Madrid, las tentativas de suicidio y autolesión juvenil han aumentado en 
un 250%. También les recordamos que en mayo de este mismo año trajimos al Pleno la 
preocupación de que…, que tienen las asociaciones juveniles por el creciente acoso es-
colar, que la pandemia había vuelto a poner en primer plano; las nueva formas de rela-
ción, junto con la semipresencialidad que se había impuesto en Secundaria, hacía más 
difícil que alguno de los casos fueran detectados, con las terribles consecuencias que 
esto tiene para las víctimas. Nos preocupa también la actitud de este Gobierno Munici-
pal, que no tiene en cuenta las propuestas aprobadas en los Plenos que, como ya diji-
mos, no cuentan con partidas presupuestarias que permitan poderse llevar a cabo; aún 
estamos a tiempo, quedan dos días para hacer modificaciones en los Presupuestos que 
demuestren que este Gobierno Municipal le preocupan realmente los problemas de la 
gente; les tendimos la mano en su día y lo seguiremos haciendo, porque a nosotros sí 
nos preocupa, y mucho, la salud de las personas. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Espinosa Núñez, señalando que, gracias. Pues 
agradecemos enormemente la…, esta proposición, Sr. Pérez, ya que se nos da la oportu-
nidad para explicar lo que se está haciendo desde la Concejalía de Salud, voy a intentar 
resumirlo en los 3 minutos que tengo: el Centro Municipal de Salud ha puesto ya en 
marcha un proyecto de atención emocional con una oferta de talleres en los centros 
educativos del municipio, estos talleres son la primera vez que se imparten, que inclu-
yen asesorías individuales ya asesorías online, y también con talleres dirigidos a la po-
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blación en general que se imparten en los Centros Cívicos; esto ya está en marcha. En 
enero comenzará a andar un servicio de atención psicológica a las situaciones de vulne-
rabilidad o situaciones vitales estresantes que, como el suicidio…, que son: el suicidio, 
duelo, COVID permanente, el síndrome post-UCI, accidentes, agresiones, soledad no 
deseada, consumo de tabaco, consumo de alcohol, otras drogas…; además de reforzar lo 
que ya venimos haciendo con adolescentes y jóvenes. Hay una mesa de participación 
para dar respuesta a la salud mental; en realidad, Sr. Pérez, hay varias ya activas y que 
estamos orientando hacia esta prioridad, la salud mental; en el próximo Consejo Muni-
cipal de Salud se abordará el tema con participación de las entidades de salud del muni-
cipio. También está activa la Mesa de estima y salud mental y el subgrupo en ella de 
salud mental y jóvenes que, con la participación de Bienestar Social y Salud, combinan 
respuestas con entidades sociales como AFEM o Cruz Roja, y con recursos como Aten-
ción Primaria, Salud Mental y el Centro de Rehabilitación Psicosocial del municipio; des-
de esta mesa están planificadas, además de respuestas coordinadas a la necesidad de 
prestar atención psicológica en los centros educativos, el desarrollo de una jornada so-
bre salud mental. La salud mental, les recuerdo, es trasversal en muchas Delegaciones: 
Deporte, Mayores Servicios Sociales. Por otro lado, tenemos la Mesa Interinstitucional 
de la Estrategia de Salud, a la que nuestro municipio está adherida, con un mapeo de 
recursos, también recursos de atención en salud mental. El próximo año pondremos en 
marcha en la escuela de salud municipal, que será el marco para el desarrollo de todas 
las acciones en pro de la salud y el bienestar de la población de Getafe; entre ellas, por 
supuesto, la salud mental. Y para tener la “foto” de la salud de nuestro municipio, en 
octubre de este año lanzamos una encuesta de salud dirigida a toda la población, con la 
recogida de…, y el análisis de datos comenzaremos a poner en marcha dicha escuela. Y 
me ha extrañado que de los cinco acuerdos, solamente uno está…, insta a la Comunidad 
de Madrid, eso sí que ha sido un poco extraño, teniendo las competencias. Gracias, Sra. 
Presidenta. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por mayoría de 25 votos a favor y 2 votos en sentido de abs-

tención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

PRIMERO.-  Instar al Gobierno Municipal y a la Concejalía de Salud al diseño de 
una estrategia urgente municipal para la prevención de los problemas de salud mental. 
 

SEGUNDO.-  Instar al Gobierno Municipal y a la Concejalía de Salud a la puesta 
en marcha de una comisión permanente que contextualice y aterrice la estrategia a tra-
vés de la corresponsabilidad comunitaria de sectores implicados, el compromiso con la 
sostenibilidad de sus aportaciones, y la coordinación de todos los servicios, en pro de 
mayor eficacia y eficiencia. 
 

TERCERO.-  Instar al Gobierno Municipal y a la Concejalía de Salud al diseño, e 
implementación de programas, proyectos y acciones dirigidas a los perfiles más vulnera-
bles, con actuaciones que promocionen el bienestar mental y se prevenga en las prime-
ras fases, antes de que sea demasiado tarde a través de: 
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a. Programas de prevención universal en el contexto educativo, y comunitario  
mediante el aprendizaje de habilidades para la vida y el manejo emocional. 

 
b. Programas de prevención selectiva, dirigidos a grupos de riesgo para la sensibili-

zación de la importancia de tomar de decisiones y pedir ayuda antes de la idea-
ción de suicidio. 

 
c. Programas de prevención indicada, cercanos y accesibles a los contextos que 

frecuentan, (teléfono, asesoría psicológica personalizada en el espacio educati-
vo, centros cívicos y municipales), en el inicio de los problemas emocionales, y 
antes de la tentativa de suicidio u otros comportamientos perjudiciales, (anore-
xia, abuso de sustancias, etc.)  

 
d. Programas de formación a familias y mediadores sociales (tutores, monitores, 

voluntariado) que facilite la expresión y gestión emocional de los menores y 
adolescentes y eduquen en valores desde la transversalidad y la inclusión de los 
mismos en los contenidos curriculares de su asignatura, frente al aterrizaje ex-
pertista breve sin evidencia, de la eficiencia y con alto coste en tiempo, ni eva-
luación de resultados.  

 
CUARTO.- Instar a la Comunidad de Madrid a la elaboración de su propia Estra-

tegia que incluya: 
 

a. Incremento de los psicólogos clínicos en atención primaria, para atender los ca-
sos leves o moderados de problemas emocionales ( en la actualidad hay 21 psi-
cólogos clínicos en atención primaria para toda la comunidad, para los 9 centros 
de  Getafe y parla, 1 sola psicóloga) 

 
b. Incremento de los psicólogos clínicos en los servicios especializados, salud men-

tal, que reduzca el sesgo biologicista y farmacológico ante los  problemas emo-
cionales de la vida, ya que España es el penúltimo país en Europa en servicios 
sanitarios por cada 100.000 habitantes. 

 
QUINTO.- Dar traslado de estos acuerdos al Consejo Municipal de Salud y las organi-

zaciones y asociaciones que lo componen y a la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid. 
 
19.- PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS  GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA Y PODEMOS 
CON RESPECTO A LOS CONVENIOS DE ASISTENCIA SOCIAL PRIMARA DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID CON LOS AYUNTAMIENTOS. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Área Social de fecha 
22 de diciembre de 2021; así como la proposición de referencia de 22 de diciembre de 
2021 que sustituye a la proposición inicial de 17 de diciembre de 2021, dictaminada en 
Comisión Permanente. 

 
Interviene la Concejala Delegada de Bienestar social y Cooperación, Sra. Sevilla 

Urbán, señalando que, (perdón, que no me daba el micrófono) bueno, pues voy a pasar 
a leer los acuerdos de esta proposición: prorrogar los actuales convenios de Servicios 
Sociales de Atención Primaria con los Ayuntamientos, tramitándolos de urgencia; incre-
mentar la partida presupuestaria destinada a los convenios de Servicios Sociales de 
Atención Primaria con los Ayuntamientos hasta atender las necesidades de la ciudadanía 
adecuadamente; tercero, ajustar los recursos asociados a los convenios con los Ayunta-
mientos, además de a la cantidad de población, también a parámetros como el porcen-
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taje en riesgo de pobreza y/o exclusión social y la renta per cápita; 4) aumentar la parti-
da presupuestaria del programa para luchar contra la exclusión social, recuperando al 
menos los niveles del Presupuesto de 2019, más allá de los fondos transferidos por el 
Gobierno de España, que son fondos de carácter puntual debido a la pandemia; quinto, 
ampliar a tres años la duración de los convenios con los Ayuntamientos; sexto, trasladar 
desde el Gobierno regional las propuestas de prórrogas o nuevos convenios a los Ayun-
tamientos en el tercer trimestre del año; séptimo, alcanzar la ratio mínima de un profe-
sional de referencia de Atención Social Primaria de 1/3.000 a través de los convenios 
con los Ayuntamientos; octavo, recuperar y mejorar los espacios y mecanismos de coor-
dinación con los Ayuntamientos, facilitándoles desde el Gobierno regional los datos de 
las listas de espera y datos estadísticos que permitan una mejor atención a los ciudada-
nos y ciudadanas desde los municipios, e incluyendo una reunión bimensual de la titular 
de la Consejería de Políticas Sociales con la Comisión de Bienestar Social, Cooperación y 
Familia de la FEMM, con el objetivo de incorporar sus aportaciones, especialmente en lo 
relativo a los convenios, así como con los Ayuntamientos; noveno, dar traslado a la Co-
munidad de Madrid y a la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, muchas gracias. Buenos días. La proposición que se 
trae a Pleno insta a recuperar y mejorar los espacios y mecanismos de coordinación con 
los Ayuntamientos, facilitándoles desde el Gobierno regional los datos de listas de espe-
ra y datos estadísticos que permitan una mejor atención a los ciudadanos y ciudadanas 
desde los municipios; ello, sin duda, contribuirá a erradicar la pobreza y la exclusión 
social, que pasa por reformar y reforzar un sistema de protección social tradicionalmen-
te insuficiente y escasamente redistributivo, caracterizado tanto por un gasto social 
comparativamente más bajo con respecto al de los países del entorno europeo, como 
por la limitada capacidad de las prestaciones sociales para reducir la pobreza. Asimismo, 
reivindica la transparencia y el destino de los fondos de la Unión Europea a través del 
mecanismo de recuperación y resiliencia y del Fondo Social Europeo, que ofrecen una 
gran oportunidad para que el Gobierno de la Comunidad de Madrid impulse iniciativas 
que mejoren la vida de la ciudadanía madrileña, el alcance y dimensión del ingreso mí-
nimo vital con la finalidad de actualizar la renta mínima de inserción y con la necesidad 
de articular el sistema de garantía de ingresos de carácter subjetivo. Desde hace unos 
días, la Comunidad de Madrid está cruzando la base de datos de la tarjeta sanitaria con 
datos de extranjería, está dando de baja a personas sin permiso de residencia (hasta 
27.000 personas) que siguen teniendo derecho a la asistencia sanitaria universal. En 
coherencia con lo que se propone, el Gobierno Municipal debería actualizar el observa-
torio de la realidad social de Getafe, que contemple los indicadores que nos solicitan 
todos los pactos a los que el municipio está adherido, especialmente aquéllos contem-
plados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y publicar los datos, identificar y cuanti-
ficar como punto de partida el alcance de la pobreza y la exclusión social. Consideramos 
que es necesario definir indicadores más objetivos y, sobre todo, establecer canales de 
recogida y retorno sistemático de la información, que permitan futuras revisiones; a 
modo de ejemplo: ratio 20/20 en desigualdad de renta, la tasa de población en pobreza 
alta y el gasto en servicios de promoción social. Los datos más recientes, de 2021, siguen 
considerando el municipio de Getafe con los indicadores arriba mencionados como in-
versión pobre, cuyo gasto social en 2020 apenas alcanza los 44,06€ por habitante y se 
encuentra por debajo del 60% de la mediana del gasto por habitante, estabilidad presu-
puestaria en tiempos de crisis socioeconómica. El perfil poblacional al que responde el 
ingreso mínimo vital, carece en muchas ocasiones de las competencias y herramientas 
digitales necesarias para una correcta tramitación; para la mejora de este proceso, es 
necesario el acompañamiento y asesoramiento intenso en todas las partes del trámite. 
Así como dar cuenta de los resultados y avances de los distintos pactos del Gobierno 
Municipal: el Pacto de la Infancia, el Pacto de Milán a favor de una alimentación saluda-
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ble y de cercanía, pero también de los avances y resultados como son el proyecto EPIU, 
acerca de hogares saludables contra la pobreza energética, así como los resultados del II 
Plan de Inclusión Social; elevar a la transparencia pública las acciones significativas y las 
buenas prácticas llevadas a cabo en el municipio. Tres consideraciones: una, la evalua-
ción de las políticas públicas, junto a la creciente necesidad de optimizar el gasto públi-
co, conlleva la exigencia de verificar la consecución de los objetivos previstos; finalmen-
te, la relación posibilita tanto la mejora de las políticas públicas como el fortalecimiento 
de su legitimidad y transparencia; 2) estamos ante la oportunidad de aprovechar de 
forma coordinada la financiación de los fondos europeos destinados a reducir las tasas 
de pobreza infantil; el déficit de inversión en infancia y en políticas orientadas a la fami-
lia, son retos de primera magnitud en la construcción de una solidaridad intergeneracio-
nal efectiva, empezando por la escala local; y 3) sentar la base legal para el reconoci-
miento efectivo de los Servicios Sociales como un servicio público esencial, una nueva 
Ley que aporte amparo normativo y un nuevo modelo de Servicios Sociales centrado en 
la persona y sus procesos, que refuerce el marco identitario y en el que queden bien 
definidas las competencias, se elimine la fragmentación y se potencie la cooperación 
entre los distintos niveles (Primaria y Especializada), integrando de forma efectiva la 
atención a la dependencia. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, … Alcaldesa, señores Concejales. El objeto de estos convenios es regular la coope-
ración entre las partes firmantes para la gestión de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria que se dirigen a toda la población del municipio o Mancomunidad correspon-
diente; también buscan hacer efectivos los derechos de la renta mínima de inserción, 
con seguimiento de los programas individuales y los apoyos personalizados para la in-
serción social y laboral derivados de la misma. Estos convenios contemplan igualmente 
la promoción de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil, el acceso a las pres-
taciones y servicios que precisen las personas mayores vulnerables y la promoción del 
voluntariado en el ámbito territorial de la Entidad Local, mediante el fomento de la par-
ticipación de las organizaciones del voluntariado. La red de Atención Social Primaria de 
la Comunidad de Madrid se apoya en la firma de convenios anuales que permiten acor-
dar su financiación y los programas en los que se articula la prestación de los Servicios 
Sociales; estos convenios se enmarcan en el Plan concertado de prestaciones básicas de 
Servicios Sociales de Corporaciones Locales, un programa iniciado en 1988, en el que 
cooperan la Administración General del Estado, la autonómica y la local, con el que se 
dota de una cohesión básica del sistema público de Servicios Sociales en el conjunto del 
territorio nacional, como todos ustedes saben. La Comunidad de Madrid ha incrementa-
do en 9,1 millones de euros la inversión para dar la atención social en los distintos muni-
cipios de la región; esta cantidad se suma a los 34 millones y medio ya aprobados a tra-
vés de 56 convenios de colaboración entre el Gobierno regional y las Entidades Locales 
para desarrollar servicios de Atención Social Primaria y otros programas dirigidos a ayu-
dar a las personas que más lo necesitan, por lo que el montante global asciende a 43,6 
millones de euros en el 2021. El Consejo de Gobierno celebrado este mes ha aprobado 
el gasto por importe de casi 4.000.000€ para dotar las modificaciones de 10 de estos 
convenios, que por su importe individual (más de 250.000€) tienen que pasar por este 
trámite; se trata de los acuerdos con los Ayuntamientos de Móstoles, Fuenlabrada, Ge-
tafe, Leganés, Alcalá de Henares, Parla, Alcorcón y Torrejón de Ardoz, y las Mancomuni-
dades de la Sierra Norte y Las Vegas. La suma de los 46 restantes, que no requieren el 
visto bueno del Consejo, completan los 9,1 millones de incremento, en función del 
acuerdo alcanzado en el pasado mes de julio en el seno del Consejo Territorial de Servi-
cios Sociales y del sistema para la autonomía y atención a la dependencia. Parece ser, 
según los datos, que esos casi 4.000.000€ de incremento servirán para dotar las modifi-
caciones de 10 de estos convenios, entre los que figura, como decía antes, en de Getafe; 
la suma de los 46 convenios restantes, que no requieren el visto bueno del Consejo, 
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completan como incremento los 9,1 millones transferidos a la Comunidad de Madrid por 
el Gobierno central. No nos toca a nosotros plantear lo de todos los municipios en su 
conjunto, ya que los convenios son individuales para cada Ayuntamiento; además, son 
anuales, ya que las condiciones del objeto por las que se firman dichos acuerdos varían 
en cortos espacios de tiempo. Ahora bien, yo entiendo que está bien “llorar” un poco, 
por si “cae” algo más; este Grupo Municipal no se lo reprocha, sigan ustedes llorando. 
Muchas gracias, Presidenta. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. Álvarez Gar-
cía, señalando que, buenos días de nuevo. En concepto de “asistencia social”, en la que 
pueden asumir competencias las Comunidades Autónomas constituidas al abrigo de la 
Constitución, tiene como característica relevante la de su propia construcción y desarro-
llo si se realiza en íntima conexión con la realidad más próxima a la demanda ciudadana, 
lo que obliga a delimitar en todo caso el instrumento de su actividad; de este modo, los 
Servicios Sociales se constituyen como medio instrumental, es ese medio instrumental 
organizado de la acción social que emana del ejercicio pleno de la competencia de la 
asistencia social. Creemos que se van a prorrogar los actuales convenios de Servicios 
Sociales que finalizan en 2021, que recoge la propia Ley, y así lo hemos visto reflejado en 
la Comunidad de Madrid, aunque a lo mejor el Partido Popular de Getafe tiene al res-
pecto otra información sobre ello. Lo que sí percibimos en los acuerdos de la propia 
proposición (y ahora nos lo contará la Sra. Sevilla) es, bueno, una terrible desconfianza 
hacia la Comunidad de Madrid y, sobre todo, con la Consejería que compete; no nos 
sorprende, la verdad, sobre todo porque hace meses que escuchamos que esa Conseje-
ría, que debería ser la más cercana al ciudadano, pisa poco la calle, es poco cercana al 
ciudadano, estamos hablando de una Consejería que es que es su trabajo. No pasaba lo 
mismo cuando la gestionaba Ciudadanos, reconocido por distintas Concejalías en los 
municipios, han sido mucho más eficientes y han tenido mucha más implicación, aun 
teniendo en cuenta que la han gestionado la época más dura, con la actual crisis provo-
cada por la pandemia del COVID-19. Apoyaremos esta proposición y seguiremos muy 
atentos a la gestión del Partido Popular en la Comunidad de Madrid; tampoco perdere-
mos de vista el Gobierno de España con el reparto de los fondos europeos a las Comuni-
dades, no vuelva a pasar que la gestión sea tan nefasta como la del ingreso mínimo vital, 
que por suerte Comunidades como Madrid pudieron hacer frente gracias a la prestación 
del ingreso mínimo de inserción. En fin, qué bonito sería el diálogo permanente de las 
Administraciones y la buena comunicación entre ellas; lo veremos en otra época, ima-
gino, porque mientras el bipartidismo “campe a sus anchas”, desgraciadamente los ciu-
dadanos seguiremos pagando esas consecuencias. Muchas gracias, Presidenta. 
 

Interviene la Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sra. 
Sánchez Marín, señalando que, sí, gracias, Sra. Presidenta, otra vez. Vamos a ver, el Con-
venio del Plan concertado de prestaciones básicas de Servicios Sociales de las comuni-
dades locales se va a actualizar durante el año 2022, por esa razón no se ha podido pro-
rrogar el convenio de 2021. Se ha enviado el borrador de convenio el pasado jueves a 
todas las Entidades Locales y Mancomunidades; este borrador se ha enviado con una 
carta adjunta, y que no voy a leer porque se supone que ustedes ya conocen el conteni-
do de la misma, donde se explican las razones por las que no se ha podido prorrogar. No 
deberíamos “hacernos trampas en el solitario”, no está bien, Sra. Hernández, usted co-
noce todo esto que yo estoy contando, lo que debería hacer hoy es retirar esta proposi-
ción por extemporánea. La voluntad de la Consejería es iniciar con carácter inmediato la 
tramitación del nuevo convenio, de tal manera que éste pueda ser firmado antes del 
mes de junio de 2022; el borrador se envió la semana pasada y se espera la respuesta de 
todas las Entidades Locales antes del 21 de enero, para tramitarlo con la mayor celeri-
dad posible. Por cierto, Getafe va a recibir más de 1.600.000€ para este convenio, sien-
do el cuarto municipio en cantidad de dinero recibido. Los madrileños pueden estar 
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tranquilos, porque en la Comunidad de Madrid el Gobierno de Isabel Díaz Ayuso no es 
tan sectario como el Gobierno del Sr. Sánchez, y precisamente los ocho primeros muni-
cipios que más dinero reciben son municipios gobernados por la izquierda, pero a la 
Comunidad de Madrid le da igual, al Gobierno de Isabel Díaz Ayuso le da igual, no hay 
sectarismo por su parte. En cuanto a la financiación y pese a, como ha dicho antes mi 
compañera la Sra. Presas de Castro, pese a que el Gobierno no le transfieren a la Comu-
nidad de Madrid en la misma medida que al resto de Comunidades, la Consejería va a 
mejorar en 2022 el volumen de los créditos que se han transferido en 2021, se incre-
mentan en más de 3.000.000€. En cuanto a los puntos que ustedes llevan en esta mo-
ción, pues bueno, por explicarles un poco el por qué sí y el por qué no, pues les voy a 
hacer un breve resumen. El punto 5, por ejemplo, que piden ampliar a tres años la dura-
ción de los convenios con los Ayuntamientos, pues la Comunidad de Madrid, les digo 
que es la primera interesada en dotar de la mayor estabilidad a los convenios con las 
Entidades Locales, aunque sólo sea por una razón de economía de gestión; cada nuevo 
convenio con las Entidades Locales supone para la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social la tramitación de 56 convenios singulares con Ayuntamientos y Manco-
munidades; en todo caso, en términos reales, firmar un convenio trienal no evita la ne-
cesidad de tramitar nuevas adendas de modificación o nuevos convenios ante cualquier 
variación en la financiación u otras circunstancias: la aprobación de un nuevo Presu-
puesto, la incorporación de nuevos programas o los cambios normativos obligan a ela-
borar y tramitar nuevas adendas de modificación o nuevos convenios, con independen-
cia de que se suscribieran para un periodo plurianual. Trasladar…, el punto 6, que hablan 
de trasladar las propuestas de prórrogas a los Ayuntamientos en el tercer trimestre de 
año, pues bueno, en un marco de estabilidad nada obstaculizaría para que esto se pu-
diera llevar a efecto, se puede realizar con la estructura general de la prestación de los 
servicios de Atención Primaria, pero en relación al Presupuesto no resulta posible antici-
par cuál será el resultado de la tramitación anual del proyecto de Ley, en ningún caso 
que está cerrado antes del trimestre del año. En cuanto a alcanzar la ratio mínima de un 
profesional de referencia, pues la ratio 1/3.000 es una recomendación del Consejo Ge-
neral de Trabajo Social referida a los trabajadores sociales; en cualquier caso, los ratios 
no tienen en cuenta las singularidades socioeconómicas de los distintos municipios de la 
región. En cuanto a las reuniones bimensuales, pues bueno, no serían para nada prácti-
cas. En cualquier caso, mucho de lo que ustedes solicitan en esta proposición se resuelve 
con dinero; les voy a hacer una recomendación: pídanle, por favor, a “su sanchidad” que 
sea más ecuánime en el reparto de los fondos y, de esa manera, quizá podamos incre-
mentar más las partidas presupuestarias destinadas a los convenios de Servicios Socia-
les. Muchas gracias. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Salud, Juventud y Consumo, Sra. Espinosa 
Núñez, señalando que, gracias. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, que 
lidera Ione Belarra, tomó la decisión el pasado mes de junio de potenciar e incrementar 
la dotación económica de unos Servicios Sociales municipales que arrastran enormes 
deficiencias, fundamentalmente por la falta de personal; esta gran carencia se va a sol-
ventar temporal y parcialmente, ya que la dotación va condicionada al refuerzo de la 
plantilla para cumplir con una nueva ratio de trabajadores y trabajadoras sociales, 
1/3.000 habitantes; este impulso desde el Gobierno progresista pretende solventar las 
difíciles situaciones que viven muchas familias que, ahora más que nunca, necesitan este 
apoyo. Tristemente, y dado que la Sra. Ayuso no está dispuesta a mirar por los Servicios 
Sociales, agradecemos enormemente la decisión de la Ministra Belarra. En el caso parti-
cular que hoy debatimos aquí, hablamos, Sra. África, de 14 millones de euros que el 
Gobierno de España va a transferir a la Comunidad de Madrid para que ésta, a su vez, 
dote y mejore los convenios suscritos con Ayuntamientos y Mancomunidades, siendo 
esta dotación una inversión récord en los últimos 20 años y la única manera de mante-
ner la Atención Social Primaria y demás programas que están bajo el paraguas de los 
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Servicios Sociales locales. Asimismo, señalar que este aumento de la dotación supondrá 
también una mejora en el ranking de gasto social de los Ayuntamientos de España que 
presenta la Asociación de Directoras y Directores Gerentes de Servicios Sociales. El In-
forme del año 2019, que evalúa los datos correspondientes al Presupuesto liquidado del 
19, publicados por el Ministerio de Hacienda, perdón, del 18, publicados desde el Minis-
terio de Hacienda, indica que la Comunidad de Madrid es la que aporta un mayor núme-
ro de Administraciones locales pobres, repito, pobres, en Servicios Sociales, con 15 
Ayuntamientos, dos más que en el ejercicio anterior, lo que supone un tercio del total; 
actualmente, este ranking nos posiciona como municipio con un gasto pobre, con una 
media de cuarenta y…, no llega a 45€ por habitante, de acuerdo con la liquidación del 
Presupuesto del 18, lo cual aumentará y nos situará en una mejor posición al poder con-
tar con esta dotación estatal, dotación estatal, Sra. África. El Ministerio ya ha cumplido 
con su parte, ahora le toca a la Presidenta de nuestra región hacer la suya, ¿y qué signi-
fica hacer su parte?, significa buena gestión y demostrar voluntad política a la hora de 
poner las instituciones al servicio de la ciudadanía; esperamos que la Sra. Ayuso garanti-
ce que la Asistencia Social Primaria en Getafe pueda realmente beneficiarse de este 
aumento de financiación sin trabas y sin peros. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Sevilla Urbán, señalando que, gracias, Sra. Presi-
denta. Buenos días de nuevo. Menudo “papelón” le está tocando defender a los señores 
del PP, cuando ni siquiera se han dignado al debate de las enmiendas en el Presupuesto 
de la Asamblea; la culpa es del Gobierno, ¿verdad?, y dejen el victimismo, que ya no les 
queda muy bien, que hemos pasado del “España nos roba” de Cataluña al “España nos 
roba” de la Comunidad de Madrid. Los Servicios Sociales de Atención Primaria son la 
puerta de acceso del sistema público de Servicios Sociales, su asistencia, servicios, pres-
taciones y también a la participación social, por eso se prestan desde el ámbito más 
próximo a la ciudadanía, el municipal, a través de los convenios de Servicios Sociales; 
pero la Comunidad de Madrid los está poniendo en grave riesgo, se niega a prorrogar los 
convenios para no mantener el aumento de la dotación que se produjo el pasado mes 
de julio por parte del Gobierno de España y propone a finales de año, sin ninguna previ-
sión, un convenio nuevo y, además, cambia la adenda del 21 in extremis, en cuanto a la 
forma de pago de la misma; un tanto sospechoso, ¿no les parece?, esto impide la míni-
ma planificación a todos los Ayuntamientos e impacta especialmente en los pequeños 
municipios, que dependen totalmente de estos convenios para prestar servicio a la ciu-
dadanía. Y la sospecha ya está confirmada, la no prórroga del convenio es para no con-
solidar las subidas de las adendas de este año, con lo fácil que hubiese sido si hubiese 
habido voluntad política. A esto se añade que en el momento en que la pandemia ha 
profundizado las desigualdades sociales, la Comunidad de Madrid por primera vez recor-
ta su programa de lucha contra la exclusión social, en 225 millones del año 19, que ha 
pasado a 171 para el año 2022. Y nos dirán que efectivamente el Presupuesto ha au-
mentado; pues sí, 350 millones, ¿pero dónde?, ya se lo digo yo: a conciertos y fomento 
de la privatización de los servicios públicos, porque por cada euro que gasta la Comuni-
dad de Madrid en servicios y competencias propias, cinco son para concertar servicios, 
es decir, para privatizar, es lo que hacen de forma reiterado y lo que mejor se les da, 
“sálvese quien se lo pueda pagar”. Se ha pedido a la Consejera que nos reciba para ex-
plicarnos qué va a pasar con los convenios y cómo queda el Presupuesto, pero la Sra. 
Consejera no se reúne con Concejales; eso sí, hace política reuniéndose con los Dipu-
tados de su partido que hacen “doblete” en los Ayuntamientos, ésa es la señal del afán 
de colaboración de que hacen gala y pregonan, pero sólo con los Diputados de su parti-
do; eso se llama “lealtad institucional”, que no respetan en ningún momento. Pero re-
tomemos los convenios y los Presupuestos, ya se trajo en otro Pleno el convenio del 
CAID, y ahora nos enfrentamos con el convenio de Servicios Sociales; y la Sra. Ayuso, 
pues otra vez deja abandonados a los municipios, que tendrán que volver a asumir la 
incompetencia de su gestión en ésta y otras materias. La Comunidad de Madrid lo tenía 
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todo a su favor cuando aprobó el ingreso mínimo vital por parte del Gobierno, tenía la 
posibilidad de que el dinero que se ahorraba en el RMI, la nada desdeñable cantidad de 
177 millones, se pudiese reinvertir en Servicios Sociales, ¿y qué hacen con ese ahorro?, 
pues no lo sabemos, lo único que sabemos es que dinero ha “volado” de sus partidas de 
Servicios Sociales y no sabemos dónde ha ido; desde luego, no con partidas relacionadas 
con la inclusión social o Servicios Sociales. Se repite la misma historia que cuando se 
aprobó la Ley de Dependencia y no revirtió en Servicios Sociales, que era lo que respon-
día; y no voy a ahondar más, les remito al Pleno del 13 de marzo de este año, donde ya 
les dije lo que se perdió en ese sentido y durante más tiempo. Y les vuelvo a repetir mi 
mantra: “detrás de cada número hay una persona y hay una familia”. Con los Presupues-
tos de la Comunidad para el 22, se dedica a los convenios 36.475.866 mil euros [sic]; el 
importe que financia la Comunidad de Madrid en anteriores ejercicios era 28 millones, 
casi 29, ha sido minorada en 9.000.000, por lo que el incremento de los 9.000.000 del 
Gobierno para las prestaciones básicas de Servicios Sociales ha quedado sin efecto, ¿y 
qué va a pasar entonces?, pues no hay que ser muy espabilado: cuando acaben los fon-
dos REACT nos quedaremos sin los 9.000.000; y lo peor de todo es que les sale el “nego-
cio redondo” en año de elecciones, la culpa será otra vez del Gobierno central y de Sán-
chez quien maltrata a los madrileños porque no aportará esos millones, pero para que 
nos maltraten ya tenemos bastante con el Gobierno del Partido Popular de Madrid, que 
lo hace continuamente, recortando y privatizando de forma sistemática, y la culpa siem-
pre es de otros, pero sin decir que ustedes han recortado por primera vez los convenios 
de Servicios Sociales, y eso es lo más sangrante: a pesar de sus Gobiernos conservado-
res, ningún Gobierno anterior del Partido Popular de la Comunidad de Madrid se había 
atrevido a recortar hasta ahora; vergüenza deberían sentir la Comunidad, que siendo 
una de las Comunidades más ricas del Estado, es una de las que menos inversión tiene 
en materia de Servicios Sociales, siendo la última Comunidad en gasto por habitante, 
que sólo aumenta el gasto social por habitante, en 2020, 3,9€, en la época de la crisis, y 
es la única Comunidad que lo hace por debajo de la media del Estado, estando a la cola 
el gasto social, un 17,5% inferior a la media de España; y ahora, con este Presupuesto de 
la Comunidad de Madrid, volverá a bajar la inversión. Y no vengan con lo que ocurre en 
otras Comunidades, porque pese lo que les pase a los señores de la derecha, vivimos en 
la Comunidad de Madrid y es lo que debemos defender, porque se les llena la boca de 
que piensan en sus vecinos, pero defenderles y reivindicar por ellos, poco, y “para mues-
tra un botón”: se baja el Presupuesto cuando más hace falta, pero, claro, todos bien 
“calladito”, porque “se ve la mota en el ojo ajeno, pero no la viga en el propio”. Y no 
digan que el Estado aporte lo que les corresponde, porque ya cansan, porque mientras 
el Gobierno éste “socialcomunista” que no paran de nombrar ha aportado dinero a los 
Ayuntamientos en materia social en más de un 90% en los gastos de la pandemia, es 
decir, el Gobierno de España es el que ha pagado la “factura” de la pandemia, la Comu-
nidad de Madrid sólo ha “manoseado” la palabra “libertad” y, por cierto, libertad con 
salud, cómo a cambian las tornas, ¿verdad? Y recuerde que detrás de cada número hay 
una persona y una familia. Gracias. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, muchas gra-
cias, Sra. Sevilla. Sí, en representación…, tiene usted razón, Sra. Sevilla, cómo cambian 
las tornas, ¿no?, cómo en función del punto del Pleno el argumentario de los represen-
tantes del Partido Popular aquí en Getafe, los representantes del Gobierno de Ayuso en 
Getafe, dicen una cosa y dicen la contraria. A ver, Sra. Sánchez, lo ha dicho su compañe-
ra Presas de Castro, lo han dicho sus compañeros en puntos anteriores, diciendo ese 
mantra absolutamente irreal de que el Gobierno de Pedro Sánchez, el Gobierno de la 
Nación, maltrata económicamente a Madrid; ¿cuál sería su respuesta?, que a eso no ha 
entrado, más bien todo lo contrario, ha mentido, cuando…, si le decimos que es la Co-
munidad de Madrid la que para el próximo año (escúcheme bien, Sra. Sánchez) es la 
Comunidad de Madrid la que para el próximo año 2022 disminuye el Presupuesto en 
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Servicios Sociales, ¿qué respuesta tienen ustedes?, es curioso también, a sus compañe-
ros del “cheque en blanco”, que hablan de las “colas del hambre” y es precisamente a 
las que…, a la que da el “cheque en blanco”, a la que apoya sin ningún tipo de miramien-
tos y echada completamente “en sus brazos”, la que hace que en los Servicios Sociales 
de Atención Primaria, esto es, los Ayuntamientos, y en el caso concreto del Ayuntamien-
to de Getafe, la Comunidad de Madrid disminuye para el próximo año 2022 la aporta-
ción a los Ayuntamientos; ah, de eso ya no hablamos, ¿no?, porque de hablar de verdad, 
eso ya es otra cosa. Pero es que ustedes utilizan la falacia de que el convenio es igual, 
pero lo que no cuentan es que la cuantía se mantiene la misma, pero ustedes reducen la 
aportación autonómica porque la mantienen gracias a la inversión del Gobierno de Pe-
dro Sánchez; ahí el Gobierno de Pedro Sánchez no roba, ¿no?, ahí la Comunidad de Ma-
drid se beneficia de cerca de 10 millones de euros que le da el Gobierno de la Nación 
para, ese dinero, retraerlo de partidas autonómicas, destinarlo a otras cosas, que no 
queda muy claro a qué son pero, desde luego, lo detrae de los Servicios Sociales de 
Atención Primaria, de la colaboración con los Ayuntamientos, de ésos que hablan de las 
“colas del hambre”, que algún Concejal aquí presente el otro día hacía fotos, precisa-
mente de ésos de las “colas del hambre” que hacían algún Concejal, no sé yo muy bien 
quién hacía fotos; pues su propio partido político, que gobierna en la Comunidad de 
Madrid, quita dinero de fondos autonómicos porque lo complementa con Gobier…, con 
un dinero que viene del Estado. Y yo me pregunto: por qué no aprovechar ese dinero del 
Estado para, junto con los fondos autonómicos, incrementar la partida presupuestaria; 
no, eso no, pero sí nos interesa al Partido Popular, al Sr. Diputado y Concejal, le interesa 
mal venir aquí a decir que “el Gobierno de Pedro Sánchez nos roba”, cosa que es irreal, 
cosa que es completamente contrario a la realidad, sino que además, de una manera 
muy evidente, demuestra la clara voluntad de la “derechona” en la Comunidad de Ma-
drid, que es quitar dinero donde realmente es importante, en este caso a criterios de 
solidaridad, criterios de cohesión y de dignidad, que es lo que favorecen y es lo que ha-
cen posible los convenios de Atención Primaria, el trabajo muy, muy loable, y desde aquí 
quiero destacarlo, de los Servicios Sociales municipales en uno de los momentos más 
difíciles que tenemos como consecuencia de la crisis que se ha derivado de la pandemia. 
Por lo tanto, desde aquí (y con esto termino), en representación del Equipo de Go-
bierno, un llamamiento o un mensaje claro de tranquilidad y esperanza a los vecinos y 
vecinas de Getafe: está el Gobierno Municipal de Getafe, está su Ayuntamiento para 
cubrir todas sus necesidades; desgraciadamente no contamos con la Comunidad de Ma-
drid, afortunadamente contamos con la complicidad y la empatía del Gobierno de la 
Nación. Pero este Gobierno Municipal de Getafe será el que siga trabajando, por ejem-
plo, en aspectos tan importantes como en el día de ayer, que aprobábamos en la Junta 
de Gobierno la concesión de ayudas que se convocaron por millón y medio de euros, 
extraordinarias, para paliar la disminución de ingresos en las familias derivadas de la 
pandemia, o contra la pobreza energética, dadas las circunstancias en las que estamos 
viviendo; nada que deberle a la Comunidad de Madrid, todo lo contrario, nos detrae 
recursos a los Ayuntamientos, detrae recursos a los vecinos y vecinas de Getafe. Reco-
nocer la aportación del Gobierno de la Nación y desde aquí decirle a los Servicios Socia-
les municipales que sigan trabajando en la misma línea, en esa línea de bienestar, de 
dignidad y de solidaridad, que es la que creemos que realmente hay que hacerlo. No 
todo se arregla con fotos, unas fotos que son huecas, que se dice aquí una cosa pero, 
cuando hay que tomar decisiones, se practica otra totalmente diferente. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
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- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en sentido de absten-
ción. 

- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 
 
En consecuencia, por mayoría de 20 votos a favor y 7 votos en sentido de abs-

tención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

PRIMERO: Prorrogar los actuales convenios de servicios sociales de atención 
primaria con los ayuntamientos tramitándolos de urgencia. 
 

SEGUNDO: Incrementar la partida presupuestaria destinada a los convenios de 
servicios sociales de atención primaria con los ayuntamientos hasta atender las necesi-
dades de la ciudadanía adecuadamente. 
 

TERCERO: Ajustar los recursos asociados a los convenios con los ayuntamientos 
además de a la cantidad de población, también a parámetros como el porcentaje en 
riesgo de pobreza y/o exclusión social y la renta per cápita. 
 

CUARTO: Aumentar la partida presupuestaria del programa para lucha contra la 
exclusión social recuperando, al menos, los niveles del Presupuesto de 2019, más allá de 
los fondos transferidos por el Gobierno de España, que son fondos de carácter puntual 
debido a la pandemia.  
 

QUINTO: Ampliar a tres años la duración de los convenios con los ayuntamien-
tos. 
 

SEXTO: Trasladar, desde el Gobierno Regional, las propuestas de prórrogas o 
nuevos convenios a los ayuntamientos en el tercer trimestre del año. 
 

SÉPTIMO: Alcanzar la ratio mínima de un profesional de referencia de atención 
social primaria 1x3000 a través de los convenios con los ayuntamientos. 
 

OCTAVO: Recuperar y mejorar los espacios y mecanismos de coordinación con 
los ayuntamientos, facilitándoles desde el Gobierno Regional los datos de listas de espe-
ra y datos estadísticos que permitan una mejor atención a los ciudadanos/as desde los 
municipios. E incluyendo una reunión bimensual de la titular de la Consejería de Políticas 
Sociales con la Comisión de Bienestar Social, Cooperación y Familia de la Federación 
Madrileña de Municipios con el objetivo de incorporar sus aportaciones, especialmente 
en lo relativo a los convenios, así como con los Ayuntamientos. 
 

NOVENO: Dar Traslado a la Comunidad de Madrid y a la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social. 
 
20.- PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX GETAFE RELATIVA A LAS GUÍAS SE-
XUALES, REBELDES DE GÉNERO, QUE FUERON ENVIADAS A COLEGIOS E INSTITUTOS 
DESDE NUESTRO AYUNTAMIENTO. 

 
Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Permanente de Área Social de fe-

cha 22 de diciembre de 2021; así como la proposición de referencia de 15 de diciembre 
de 2021. 

 
Interviene el Concejal del Grupo Municipal Vox, Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, 

muchas gracias, Sr. Vico. Bueno, agradecemos que la Sra. Alcaldesa salga huyendo cada 
vez que se vaya a mencionar esta guía porque, bueno, entendemos que sus vergüenzas, 
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pues le lleven mucho más allá de lo que puede uno soportar, ¿no?, los vecinos ya han 
opinado sobre esto, la Justicia también y creo que ahora nos toca a todos nosotros, a 
excepción de la Sra. Hernández, que huye, huye despavorida cada vez que se trae la guía 
a este Pleno; pero, bueno, no hay mayor inconveniente, nosotros confiamos en la Justi-
cia y nosotros vamos a confiar en que este Pleno acate las Sentencias judiciales, que 
creemos que es de vital importancia para una convivencia sana entre las personas y 
entre nuestra … 

 
Durante la intervención anterior se ausenta de la sesión la Presidencia, siendo 

ocupada la misma por el Primer Teniente de Alcalde, Sr. Vico Algaba. 
 

Interrumpe la Presidencia (Sr. Vico Algaba), señalando que, Sr. Díaz, Sr. Díaz, no está en 
el turno de intervención, sino en la exposición de… 
 

Continúa su intervención el Sr. Díaz Lanza, señalando que, (sí, en la exposición 
estoy exponiendo. Muchas gracias, Sr. Vico) como les decía, es de vital importancia 
cumplir con las Sentencias judiciales en las que piden, pues la retirada de estas guías y, 
cómo no, pues este Grupo Municipal vuelve a aportar a este Pleno e insiste en la retira-
da de la misma. Por ello vamos a proceder a leer el único punto, el único punto que trae 
esta propuesta, que es muy claro y muy sencillo, y es que instamos al Gobierno Munici-
pal a que proceda a retirar la guía sexual “Rebeldes de género”, a fin de cumplir con la 
Ley y evitar más conflictos con la comunidad educativa, los padres y los alumnos. Mu-
chas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, muchas gracias. Buenos días. Hemos tenido ocasión 
de leer la Sentencia en base a la que presentan esta proposición y reiteramos nuestro 
apoyo a la anterior Concejala de Igualdad, a la actual Concejala de Feminismos y a las 
autoras de estas guías. Incluso aceptando la tesis de la Jueza y considerando que las 
guías “Rebeldes de género” fueran material para la educación sexual, desde Más Ma-
drid-Compromiso con Getafe seguimos considerando que la educación sexual es un pilar 
fundamental para la promoción de la igualdad y la prevención de la violencia y, por tan-
to, está más que justificada la inclusión de este material dentro de las actuaciones del 
convenio contra la violencia de género. Aunque la fe católica se sustentara en la virtud 
de la castidad y la perpetua virginidad de María, como indica la Asociación de Abogados 
Cristianos, los menores tienen derecho a recibir educación sexual independientemente 
de la religión que practiquen y de las creencias que tengan ellos o sus familias, porque 
una buena educación sexual garantiza que serán más libres para decidir sobre su sexua-
lidad, ya sea para mantener relaciones o no mantenerlas, pero también estarán más 
preparados y preparadas para detectar los abusos sexuales desde edades tempranas y 
poder pedir ayuda para escapar de estar terrible situación. Y éste es un tema fundamen-
tal para los niños y niñas cristianos, ya que como hemos conocido recientemente, el 
Vaticano ha abierto una investigación por pederastia a la Iglesia Católica ante la compli-
cidad de la Conferencia Episcopal con la pederastia, ya que desde 2019 tienen una orden 
papal de investigar internamente cualquier indicio de abuso y, sin embargo, la Iglesia 
española continúa avalando que sacerdotes y profesores abusen de niños, niñas y ado-
lescentes impunemente. Los abusos se cuentan por miles en nuestro país, provenientes 
de multitud de órdenes religiosas; en todas ellas se adora a la Virgen y hasta tienen voto 
de castidad y, sin embargo, se siguen produciendo abusos y violaciones a menores en el 
seno de la Iglesia católica. Pero desgraciadamente, los niños, niñas y adolescentes cris-
tianos están expuestos al riesgo de sufrir abusos sexuales dentro y fuera del ámbito reli-
gioso, por lo que es importante que sepan y conozcan su sexualidad para poder identifi-
carlos y, como decíamos, pedir ayuda para terminar con ellos. Y esto es un problema de 
una magnitud que no conocemos en su totalidad, precisamente por lo vulnerable de sus 
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víctimas, pero que Save the Children estima entre un 10 y un 20% de la población espa-
ñola ha sufrido abusos sexuales en su infancia, que los abusos comienzan sobre los 11 
años y que casi el 80% que lo sufren son niñas. Como ven, no es un problema ni mucho 
menos baladí, por lo que todos los medios que se pongan a disposición de los niños, 
niñas y adolescentes son pocos para evitarlos. Cabe decir también que no nos parece 
adecuado que una determinada religión interfiera en la educación que recibe el conjun-
to de alumnos y alumnas de los centros educativos públicos y laicos de Getafe, y mucho 
menos en base a una forma de entender el mundo, las relaciones, los cuerpos y la sexua-
lidad que es propia de otras sociedades que nada tienen que ver con la nuestra en la 
actualidad. Con respecto a lo concerniente exclusivamente a la proposición, creemos 
que excede incluso el ámbito de la Sentencia judicial, ya que en ésta no se pide que se 
retiren las guías, sino que no se distribuyen en centros escolares; por tanto, creemos 
que la Delegación de Feminismos debe seguir distribuyendo las guías por otros cauces 
mientras se resuelve el recurso de apelación que ya anunciaron que presentarían y que 
compartimos plenamente. Por tanto, Más Madrid-Compromiso con Getafe, como supo-
nemos que esperaban, va a volver a votar en contra de esta proposición. Muchas gra-
cias. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Feminismos y Agenda 2030, Sra. Leo Pérez, 
señalando que, gracias, Presidente. Desear felices fiestas y feliz año nuevo a toda la ciu-
dadanía y, ante la situación sanitaria, desear también una pronta recuperación a las 
personas afectadas; y aprovecho para mandar mi apoyo incondicional y agradecimiento 
profundo al personal sanitario y a nuestra sanidad pública, que nos cuidan y trabajan sin 
descanso, a pesar del maltrato que están recibiendo por parte de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid. Pero, bueno, vayamos a la proposición que nos ocupa. La verdad, 
señores de Vox, es que a veces hasta resulta entretenido ver cómo ponen todos sus 
esfuerzos, tiempos, recursos en evitar lo que es inevitable: el progreso, el progreso de 
una sociedad que cada vez más busca ser justa y libre, libre de violencias, libre de este-
reotipos, libre de imposiciones dogmáticas que nos coartan desde que nacemos, libres 
para poder ser quienes queramos ser, amar a quien queramos, vivir de la manera que 
queramos sin hacer daño a nadie, una sociedad diversa en la que quepamos todas las 
personas y todas seamos respetadas y cuidadas. Esta Sentencia, al igual que muchas 
otras parecidas, en nombre de la mal llamada “libertad religiosa”, lo único que consigue 
es darnos más motivos para seguir trabajando para alcanzar la igualdad real; deja claro 
que todavía nos queda mucho trabajo por delante, que hay Jueces y Juezas que viven en 
la Edad Media, así como Concejales y Concejales del Partido Popular y de Vox aquí Co-
nectados; pero nosotras también vamos a trabajar para ver si les echamos una mano y 
les hacemos avanzar hasta el presente, yo creo que con esfuerzo, mucha educación, 
paciencia y algo de cariño podemos reconducirles; no sé, será que me ha invadido el 
espíritu navideño y también creo en milagros, no sé. Pero sea como sea, la educación 
para la prevención y detección de la violencia, la educación en valores, en igualdad, en el 
buen trato que permitirá a nuestra juventud tener unas vidas más plenas y felices, será 
una realidad, pese a quien le pese y gracias a la lucha de muchas personas, pues que no 
vamos a “tirar la toalla”, no vamos a dejar de caminar hacia un mundo mejor, por mu-
chas Sentencias, “piedras” que la ultraderecha, que partidos como Partido Popular o Vox 
nos pongan en el camino. El cambio, aunque ustedes no lo quieran ver, ya se ha produ-
cido; la mayoría de la gente no quiere que la religión nos diga lo que podemos o no po-
demos hacer con nuestro cuerpo, o que nos diga a las mujeres que somos inferiores, o a 
los hombres que nos tienen que dominar, que no pueden mostrar sus sentimientos. 
Pero es que la gente tampoco quiere que sus hijos e hijas se eduquen mediante páginas 
porno, ni que los estereotipos y cánones que imponen las marcas acaben provocando 
graves lesiones de salud mental a sus hijos e hijas; la gente quiere una educación sana y 
libre, y eso es lo que representan estas guías, por mucho que intenten manipular de lo 
contrario. Podéis seguir intentándolo, de verdad, valoro mucho su empeño esfuerzo en 
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hacernos dar pasos hacia atrás, hacia esa España triste, en blanco y negro, donde las 
personas LGTBI tenían que te esconderse, donde las mujeres, pues sólo podían ir a cla-
ses de planchar, objetivo en la vida: casarse y ser sumisa; donde los maridos, pues pega-
ban a sus mujeres “lo normal”. De verdad que ustedes pueden seguir poniendo todos 
sus esfuerzos en intentar retroceder pero, hacedme caso, tienen muy poco que hacer; 
por suerte, pese a ustedes y gracias a las personas de bien, que somos la mayoría, la 
sociedad da pasos de gigante hacia un mundo en el que todas vivamos sencillamente 
mejor. Muchas gracias. 
 

Interviene la Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sra. Cobo Maga-
ña, señalando que, gracias, Presidente. Buenos días, Concejales, Concejalas y el público 
que esta mañana nos sigue por streaming. En primer lugar, me gustaría felicitar las fies-
tas a todos los vecinos de Getafe y desear que la Corporación Municipal se encuentre 
toda bien, y así como todos los vecinos de Getafe, dado a esta sexta ola que está arra-
sando por parte de ómicron, desear que el año que viene por lo menos nos libere ya de 
esa pesadilla. Y muy brevemente, porque vamos a volver a hablar más adelante sobre 
este tema, simplemente me gustaría señalar que la retirada de las guías de los centros 
educativos fue una medida cautelar que, así nos consta, fue ejecutada por este Go-
bierno Municipal. Señalar sin ningún tipo de prueba que el Ayuntamiento está distribu-
yendo estas guías de manera encubierta, nos parece no sólo conspiranoico, sino además 
aventurado por su parte, señores de Vox; tenemos que creer su palabra apoyada mera-
mente en credos religiosos o en asociaciones “de reconocido prestigio” como Hazte Oír, 
contra la del Ayuntamiento y los centros educativos, de quienes hemos podido compro-
bar su trabajo en la recogida de estas guías, dado que por suerte o por desgracia traba-
jamos puerta con puerta. No obstante, hemos estado indagando sobre ello y, sincera-
mente, estamos deseosos de que nos digan los señores de Vox qué centros están distri-
buyendo las guías, para poder comprobar la veracidad o no de su proposición; permí-
tannos que mientras tanto no veamos en esta proposición más que un intento de tergi-
versar la situación para defender una vez más su “pin neandertal” y tener su cuota de 
protagonismo que últimamente se ven obligados a compartir con el Partido Popular; 
pero, de verdad, no nos hagan perder más el tiempo. Muchísimas gracias. 
 

Interviene la Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sra. 
Presas de Castro, señalando que, bueno, gracias, Sr. Presidente. Buenos días, buenos 
días a todos. Bueno, para la izquierda, después de las afirmaciones que han hecho en 
este Pleno, está claro que sólo respetan la Justicia siempre y cuando la Justicia no con-
tradiga sus dogmas; hemos escuchado cosas aquí por parte de la izquierda comunista de 
Getafe, afirmaciones que son totalmente intolerables en un Estado democrático de De-
recho, y lo que demuestra es su sectarismo, su totalitarismo, que siguen aún presentes y 
demostrando así su nulo respeto a la democracia, a la democracia de nuestro país, he-
cho que nunca han defendido los comunistas de todos los partidos. Así pues, fue en el 
mes de mayo cuando denunciamos en el Pleno que las guías sexuales que este Gobierno 
Municipal había repartido por los colegios del municipio eran en realidad un panfleto 
ideológico donde se imponía la dictadura de la “ideología de género” como el único 
pensamiento válido, determinando qué tipo de hombre o mujer se debería ser, cómo 
actuar o incluso qué lenguaje utilizar, ¿y cuál es ese lenguaje?, pues “el lenguaje de gé-
nero”, esa creación artificial que Francia ya ha prohibido en las escuelas. También de-
nunciamos cómo estas guías cuestionaban continuamente el papel de los padres como 
educadores de nuestros hijos, decían las guías: recibimos una educación afectivo-sexual 
muy limitada”; o cómo también las guías trataban a nuestros hijos varones como poten-
ciales violadores, y cito textualmente: “se enseña a las niñas a no ser violadas en vez de 
enseñar a los niños a no violar”, una afirmación del todo repugnante; también denun-
ciamos cómo se atacaba el capitalismo como modelo de Estado, rezaba la guía: “el capi-
talismo, que todo lo aprovecha, es aliado del patriarcado”. Siete meses después de todo 
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esto, una Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo ha venido a darnos la 
razón; así, la Sentencia determina que estas guías introducen doctrinas, opiniones o 
puntos de vista que van más allá de los currículos académicos, con un contenido ideoló-
gico evidente y adoctrinador, y repito, con un contenido ideológico evidente y adoctri-
nador; además, la Sentencia señala que el Ayuntamiento asumió unas competencias en 
materia educativa que no le correspondía, Sr. Pérez, no le correspondía; y que utilizó…, y 
que realizó, perdón, una distribución no autorizada de estas guías, intentando conseguir 
un fin por un procedimiento que no es el legal, contraviniendo el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y nuestra propia Consti-
tución, que determinan el derecho de los padres a asegurar la educación que quieren 
para sus hijos y que estas enseñanzas sean conformes a sus convicciones religiosas y 
filosóficas, ¿ha oído bien, Sr. Pérez? ¿ha oído bien, señora de Podemos?; concluye la 
Sentencia que el Ayuntamiento violó derechos fundamentales tanto de padres como la 
de los alumnos. Así de rotunda es la Sentencia contra la acción de este Gobierno “social-
comunista” liderado por Sara Hernández, hoy ausente en este debate, que ha intentado 
imponer desde la más tierna infancia su perversa ideología comunista, que ahora se 
disfraza con el traje de la “ideología de género”. Es por la gravedad de estos hechos por 
la que este Grupo Municipal Popular solicitamos la dimisión de la Alcaldesa de manera 
inmediata, porque no puede ser que la máxima autoridad política de nuestra ciudad 
mutile de esta manera los derechos fundamentales de nuestros vecinos. Sra. Alcaldesa 
ausente, si usted hubiese tenido un mínimo de decencia política, tras esta Sentencia tan 
demoledora tendría que haber presentado su dimisión; como no lo ha hecho, espera-
mos desde el Partido Popular que los demás Grupos Políticos tengan esa decencia políti-
ca de la que la Alcaldesa carece y voten a favor de la proposición que debatiremos en 
unos minutos; los vecinos no entenderían otra cosa. Gracias. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Empleo, Educación e Infancia, Sra. García 
Rodríguez, señalando que, sí, gracias, Presidente. Señores de Vox, señores y señoras de 
la derecha y de la ultraderecha, o no se enteran o no quieren enterarse de nada; yo sólo 
voy a hacer unas puntualizaciones, porque creo que no merece la pena. En primer lugar, 
este Gobierno Municipal cumple estrictamente con la Ley, cumple las Sentencias judicia-
les y retiró las guías de los centros en tiempo y forma, en el mismo momento en que 
llegaron las medidas cautelares. En segundo lugar, las guías no son “guías sexuales”, ese 
calificativo se lo han puesto ustedes, no sé qué será lo que tienen en la cabeza, no lo sé y 
me lo imagino; las guías son unas guías de educación en igualdad. Ya sabemos que les 
molesta todo lo que hable de valores, mujer y violencia de género, ¿están “escocidos” 
acaso porque su Ley no ha salido adelante en la Asamblea de Madrid? En tercer lugar, 
las guías no se repartieron entre el alumnado, eran material para los y las docentes; 
como siempre, un material que pueden utilizar si les sirve de apoyo educativo [interfe-
rencias], no es de uso obligatorio. Nos parece que el Grupo Vox tiene muy poca confian-
za en los profesores y profesoras, en las maestras y en los maestros [interferencias], que 
no van a ser capaces de desarrollar su labor y que con este material en la mano van a 
perder poco menos que la cabeza, inculcando Dios sabe qué a los y las menores [interfe-
rencias]… 
 

Interrumpe la Presidencia (Sr. Vico Algaba), señalando que, hay…, a ver, Sra. 
García, hay algún micro abierto por ahí. Por favor, cierren los micros. Continúe. 
 

Continúa su intervención la Sra. García Rodríguez, señalando que, como decía, 
parece que el Grupo Vox tiene muy poca confianza en los profesores y profesoras, en las 
maestras y los maestros, que parece que no van a ser capaces de desarrollar su labor y 
que con este material en la mano van a perder poco menos que la cabeza, inculcando 
Dios sabe qué a los y las menores desde la más tierna infancia. Por cierto, no sé cómo se 
habrán sentido hoy algunas familias, estos días atrás, del “cole” público de Guadalupe 
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en Murcia, rosarios y bolsos para las niñas y relojes y rosarios para los niños, con eso 
digo todo. En cuarto lugar, adoctrinamiento, ¿el proyecto “Alexia enséñanos” es el que 
aluden en su proposición como la salvación, junto a la Sentencia de Abogados Cristianos, 
y “panacea” contra las guías? ¿es el mismo que esta Concejala ya trajo a este Pleno y 
que dice que todos somos pecadores y que los niños que se sienten como niñas y vice-
versa están dañados por el pecado original, y que el arco iris es una señal de Dios y que 
hay personas que lo utilizan mal porque lo relacionan con la diversidad? ¿y esto qué es?, 
díganmelo ustedes, ¿qué es esto, educación en valores?, yo se lo digo: esto sí que es 
adoctrinamiento y oscurantismo. Y en último y quinto lugar, “tergiversación”, por favor, 
busquen ustedes esta palabra en el diccionario, lean cuantas veces sea necesario su 
significado, miren si lo comprenden y si se ven identificados; sacar palabras de la Alcal-
desa de contexto es tergiversar, decir que se siguen repartiendo guías en los centros es 
tergiversar, decir que se promueve el sexo a partir de los 6 años es tergiversar; asustar a 
los niños y niñas con el pecado original por su orientación, decirles que tener dos padres 
o dos madres no es tener una familia, eso no sabemos lo que es, pero mentira seguro. 
Muchísimas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, muchas gracias y 
buenos días otra vez. Sra. García, no sé exactamente de qué está hablando usted, por-
que de la guía ésa que usted está diciendo yo no he dicho ni una palabra, a ver si es eso 
es lo que quiere llevarse usted a su casa, porque como en el Partido Socialista son tan 
dados a imponer una cosa a los demás y luego en su casa hacer justamente la contraria, 
pues es que a lo mejor tiene usted el libro ése en su casa y lo recita continuamente, no 
me extrañaría, desde luego. Sra. Cobo, mire, la página web oficial del Instituto de Laguna 
de Joatzel tiene un enlace a la página del Ayuntamiento con estas guías, no sé si lo ve, 
¿esto saber lo que…, lo que es significado? ¿sabe qué significado tiene esto?, que usted 
ni sabe lo que pasa en las aulas, ni sabe lo que pasa en los centros educativos de Getafe, 
ni tan siquiera conoce las inquietudes de los padres, y usted se dedica a hablar, hablar, 
predicar, predicar, pero resulta que es que la que no tiene conocimiento es usted. Sra. 
García, un libro que indica, en el que pone claramente “apaga la tele y enciende tu clíto-
ris”, según usted, según usted, no es una guía sexual, esto debe de ser de Matemáticas 
con perspectiva de género por lo menos, esa asignatura que ustedes quieren traer, pues 
a lo mejor estas son las Matemáticas que tanto quieren, ¿no? Y Sr. Pérez, por favor, la 
educación sexual no tiene por qué atentar contra el sentimiento religioso, yo he dado 
educación sexual en mi instituto, yo, yo personalmente, mi familia ha dado esa educa-
ción y en ningún momento, en ningún caso, nos hizo falta alguna de que se atentara 
contra la imagen de la Virgen o de cualquier otra religión. Y Sra. Leo, sabemos que su 
futuro es que un niño de 6 años, su futuro, el que usted quiere, ¿eh?, acuda al colegio y 
le digan que apague la tele y encienda su clítoris, eso es lo que usted quiere, eso es lo 
que usted llama “progreso”; si tanto le preocupa a usted el porno, Sra. Leo, dedique los 
recursos a talleres para los padres, para evitar que sus hijos puedan acceder a ese mate-
rial; pero, sinceramente, a usted lo que le importa es adoctrinar, únicamente adoctrinar, 
por eso su argumentación es patética y patética es su defensa. Sra. Alcaldesa, aunque 
usted siga sin querer escucharlo, no pasa nada, se lo dejamos aquí a ver si por lo menos 
se lee usted acta, ¿no?, hemos traído esta propuesta para evitar que nuestro Ayunta-
miento tenga nuevamente problemas en los Juzgados, algo que por desgracia ha ido 
usted cogiendo mucha experiencia a lo largo y ancho de su carrera; esperamos que por 
lo menos cumpla con su código ético y finalice usted su carrera en cuanto acabe esta 
legislatura porque, como le decía, tiene usted gran experiencia en que en el Ayunta-
miento sea condenado en los Juzgados, y eso no es bueno para nuestros vecinos. Sra. 
Alcaldesa, un Juzgado le ha ordenado retirar de los colegios y de distribuir esta guía, por 
diversas cuestiones, independientemente de que la Sra. Leo haga un vídeo y cuente un 
“tostón” a la gente intentando confundirles, no, no, el Ayuntamiento debe de seguir las 
instrucciones que le han dado en los Juzgados, ¿por qué?, porque es que ese libro aten-
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ta contra los derechos de los padres para educar a sus hijos, y atenta contra la libertad 
religiosa de padres y de alumnos, y del profesorado también. Así que, Sra. Alcaldesa, hay 
que recordarle también que ha faltado a la imparcialidad que debemos garantizar en las 
Administraciones Públicas y también, Sra. Alcaldesa, le recuerdo que además ha realiza-
do una actividad en este Ayuntamiento para la cual usted no tiene competencia; luego 
dicen que el problema de la guía es una página, no, no, si, discúlpeme, es la guía entera, 
la guía entera, desde su contratación hasta su distribución, es contraria a la Ley. En re-
sumidas cuentas, Sra. Alcaldesa, adoctrinar en los colegios no está bien y la Justicia se lo 
ha dicho alto y claro, aunque usted insista en no querer escuchar. El Ayuntamiento de 
Getafe debe retirar las guías sexuales de los centros educativos, aunque la Sra. Cobo 
prefiere que sigan ahí, parece ser, porque como hace oídos sordos y cierra así los ojos y 
prefiere no saber…; pues independientemente de eso, Vox se va a posicionar del lado de 
la Justicia, así que, Sra. Alcaldesa, ponemos nuevamente en su conocimiento que el 
Ayuntamiento de Getafe sigue distribuyendo de manera digital, como se lo he enseñado 
hace un momento, el acceso de los centros educativos y del alumnado a esa guía sexual 
(aunque otros dicen que no es sexual), por lo que entendemos que usted está quebran-
tando la Sentencia judicial. Así que, por favor, cumpla usted, Sra. Alcaldesa, como le iba 
indicando, que usted tiene experiencia y que los Juzgados no se le dan bien, porque es 
que resulta que ustedes hacen cosas que no son acordes a la Ley, como es el tema de 
este libro, y la imagen del Consistorio se está deteriorando entre titulares de prensa y el 
resto de medios de comunicación, por favor. En esta línea va nuestra propuesta, quere-
mos evitar… 
 

Interrumpe la Presidencia (Sr. Vico Algaba), señalando que, tiene que terminar. 
 

Continúa su intervención el Sr. Díaz Lanza, señalando que, … un nuevo “varapalo 
judicial” a este Ayuntamiento, así que le rogamos encarecidamente que evite distribuir 
nuevamente el acceso y la descarga desde la página web del Ayuntamiento a esta guía. 
Así que, independientemente del resultado, Sra. Alcaldesa… 
 

Interrumpe nuevamente la Presidencia (Sr. Vico Algaba), señalando que, tiene 
que terminar ya. 
 

Sr. Díaz Lanza: … desde luego, lo que le pedimos es que aparte ese material 
inapropiado y … 
 

La Presidencia (Sr. Vico Algaba): muchas gracias. 
 

Sr. Díaz Lanza: … que el Ayuntamiento vuelva a tener problemas judiciales. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Leo Pérez, señalando que, os decía antes que en 
este Pleno hay Concejales y Concejalas que viven en la Edad Media, pues oye, gracias, 
Mirene, señora del Partido Popular, y Sr. Díaz, de Vox, por demostrárnoslo en directo 
con vuestro propio ejemplo. Con respecto a lo que piden en su proposición, no, no va-
mos a retirar las guías de ningún sitio que no hayamos hecho ya por imposición legal, y 
así vamos a seguir cumpliendo la Ley; además, nos las está pidiendo más gente que nun-
ca y vamos a tener que conseguir más gracias a su publicidad, otra demostración de que 
sus obstáculos son sólo un impulso más para seguir progresando. Ojalá esto sirva para 
que todo el mundo se las descargue, las lea y las enseñe; de hecho, me voy a dirigir a 
todas las personas que nos están viendo y os pido, por favor, que entréis a mujer-
igualdad.getafe.es y las difundáis a todas las personas que podáis, porque así podremos 
conseguir entre todos y todas tener un futuro más feliz y justo. Muchas gracias. 
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Durante la intervención anterior se reincorpora a la sesión la Presidenta, Sra. 
Hernández Barroso, recuperando la Presidencia de la misma. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en contra. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos a favor. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos en contra. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos en contra. 

 
En consecuencia, por mayoría de  16 votos en contra, 7 votos a favor y 4 votos 

en sentido de abstención, NO PROSPERA LA PROPOSICIÓN DE REFERENCIA. 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE  
HACIENDA, COMERCIO, INDUSTRIA Y HOSTELERÍA 

 
21.- PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR DE GETAFE PARA 
MOSTRAR EL APOYO SIN FISURAS A LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ES-
TA-DO Y POLICÍAS LOCALES Y PARA EXIGIR AL GOBIERNO DE ESPAÑA QUE NO MODI-
FIQUE LA LEY DE SEGURIDAD CIUDADANA. 
 

Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comer-
cio, Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2022; así como la proposición de 
referencia de 10 de diciembre de 2021. 

 
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. 

González Pereira, señalando que, buenas tardes a todos. Sí, traemos una proposición 
que…, en la que mostramos y pedimos el apoyo sin fisuras a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y Policías Locales para exigir al Gobierno de España que no modifi-
que la Ley de Seguridad Ciudadana, con unos puntos: el primero, defender el manteni-
miento de su dignidad, intimidad y el principio de autoridad que la actual legislación les 
asegura, y que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dispongan de los medios 
materiales adecuados para el desarrollo y el desempeño de su labor; segundo punto, 
solicitar la retirada de cualquier iniciativa de modificación la Ley de Seguridad Ciudadana 
en los términos anunciados; y el tercero y último, dar traslado del presente acuerdo a 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios del Congreso de los Diputados. Gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, gracias. Buenos días. Nuevamente traen al Pleno 
una proposición tendente a crispar, sin importarles utilizar la mentira y la falsificación. 
En su falta de congruencia a la hora de preparar las proposiciones, obvian que entrar en 
contradicciones como se…, y entran en contradicciones como señalar que hay un alto 
grado de criminalidad en Getafe y que hay que aplicar la Ley; en todo caso sería una 
señal, esta supuesta criminalidad, de que la Ley no funciona, no sirve y necesitaba cam-
bios. Pero vamos a repasar sus mentiras una por una. Se dice que la Ley era una necesi-
dad y producto de una petición de amplios sectores sociales; esta Ley, la llamada “Ley 
mordaza”, fue producto de la única voluntad de un Gobierno que no pactó con ninguna 
fuerza política su redacción; como todo: pensiones, reforma laboral…, fue producto de 
una falta de consenso que ahora reclaman al Gobierno para las nuevas Leyes. Dicen 
ustedes que esta Ley ha sido fundamental para facilitar las medidas de control del CO-
VID; no tienen ustedes ni noción de lo que es la vergüenza, este párrafo es un “máster 
de cinismo”, ustedes, que se han opuesto a todas y cada una de las medidas; ustedes, 
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que con sus socios y su Jueces han echado atrás incluso las medidas más esenciales con-
tra el COVID, ¿vienen ahora a defender la “Ley mordaza” como un arma contra el CO-
VID?, ustedes, que han exigido que las multas que se pusieron fueran anuladas; ustedes, 
que donde gobiernan, como en la Comunidad de Madrid, han preferido abrir los bares y 
discotecas antes que vacunar a la gente y que tienen la Comunidad con mayor número 
de muertos por COVID (recordemos las residencias de mayores), con menos vacunacio-
nes, ¿de verdad van a defender que la “Ley mordaza” ha beneficiado a la lucha contra el 
COVID? Argumentar que las modificaciones de esta Ley van a desproteger a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en su lucha contra el terrorismo, es una instrumentalización más 
de la lucha contra el terrorismo a la que ya nos tienen desgraciadamente acostumbra-
dos, una mentira que no se sostiene leyendo la Ley. Las acusaciones que hacen ustedes 
a la reforma de esta Ley, que debería haber sido derogada hace tiempo, se basan en 
falsedades, como decíamos; por ejemplo, sobre las fotos y la impunidad, hablan ustedes 
de defender el mantenimiento de su dignidad, intimidad y el principio de autoridad que 
la actual legislación les asegura, y que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
dispongan de los medios materiales adecuados para el desempeño de su labor; lo que 
propone el Gobierno, que nos parece, por otro lado, insuficiente, es que no sea delito 
grabar en sus actuaciones las operaciones policiales, ¿qué problema hay si la actuación 
es correcta? ¿alguien se imagina que no se pudiesen difundir imágenes, que habría pa-
sado con el caso de las muertes de personas negras en Estados Unidos a manos de poli-
cías que en vez de hacer su trabajo se dedicaron a propagar el odio?, se trata de tener 
pruebas de malas prácticas, no de perseguir a policías que no deben tener nada que 
tener de su correcta actuación; se trata de rebajar las inmensas multas por asistir a un 
desahucio o a una manifestación no comunicada, no se trata de quitar la verosimilitud a 
un agente, se trata de que cuando la única prueba es su declaración, ésta sea lógica, 
coherente y razonable (recordemos los casos de Alberto Rodríguez e Isa Serra, condena-
dos sin pruebas más allá de la declaración del agente, a pesar de haberse producido los 
hechos denunciados en actos multitudinarios). Vayamos a la raíz de esta Ley: la llamada 
“Ley mordaza” fue aprobada por ustedes en 2015 para acabar con las protestas contra 
los desahucios, para acabar con las manifestaciones y protestas contra el Gobierno del 
mentiroso Rajoy; ante una situación de protestas por la situación social y los recortes, 
ustedes optaron, como siempre, por la represión, para que se prohibieran manifestacio-
nes y para poder poner multas millonarias a quien no apoyaba sus políticas. Una de las 
consecuencias de esta Ley es que un Diputado pierda su escaño en el Congreso de los 
Diputados por una condena menor basada en sólo la declaración de un agente, y todo 
esto corroborado por una actuación injusta de la Presidenta del Congreso, que avaló 
esta injusticia; mientras que delincuentes de verdad se van “de rositas”, como el Minis-
tro que impulsó la “Ley mordaza”, gente honesta ve su escaño robado por la aplicación 
de una Ley injusta y represora. Lo mismo ha sucedido con las “devoluciones en caliente” 
de los migrantes, sin ningún tipo de garantía judicial y sin derecho a que se estudie su 
petición de asilo, una actitud corroborada por un Ministro repudiado por los demócratas 
y que es un azote de las libertades y especialmente de la gente que viene huyendo de 
las condiciones inhumanas en sus países y, en el mejor de los casos, termina en una es-
pecie de campo de reclusión sin haber cometido ningún delito. Nos opondremos a esta 
proposición y pedimos al Gobierno más firmeza en la defensa de las libertades y los de-
rechos democráticos. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, sí, Sra. Alcaldesa, señores Concejales. Sr. Pérez, usted y la justicia, no es que se 
lleven bien ni mal, no se llevan, allá usted. El preámbulo de nuestra Constitución pro-
clama la justicia, la libertad y la seguridad como principios que deben inspirar la convi-
vencia de nuestro pueblo; la libertad es un principio fundamental de nuestro Estado de 
Derecho, pero sin la seguridad que debe garantizar el Estado a sus ciudadanos no hay 
posibilidad para la libertad; seguridad, libertad; en consecuencia, toda la legislación na-
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cional debe atender al delicado equilibrio entre la seguridad y la libertad. El Grupo Par-
lamentario Vasco ha tramitado en las Cortes Generales, depositario de la soberanía na-
cional, una proposición de reforma de la Ley Orgánica 4/2015, del 30 de marzo, de pro-
tección de la seguridad ciudadana. La primera característica preocupante de esta refor-
ma es que cuenta con el apoyo de PSOE y Unidas Podemos, componentes del Gobierno 
que decretó dos estados de alarma sancionados como ilegales por el Tribunal Constitu-
cional por infringir derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución; 
junto a ellos, se han mostrado favorables formaciones separatistas como Bildu o Esque-
rra Republicana, que alientan y justifican constantemente actos de terrorismo callejero y 
violencia política en las calles de España. Los impulsores de esta reforma se han escuda-
do en que la norma actual cercena los derechos de los manifestantes; sin embargo, 
cuando se trata de proteger los derechos de nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, no parece que tengan problema en desprotegerlos legislativa, institucional y 
operativamente. La reforma pretende permitir el uso de imágenes o datos personales o 
profesionales de nuestros agentes, aunque ello pudiera suponer un peligro para su se-
guridad personal o familiar o, si acaso, el éxito de una operación policial. Para garantizar 
la tranquilidad y seguridad de los ciudadanos, se debe asegurar que nuestros agentes 
desarrollen sus funciones en un marco de estabilidad, certeza y presunción de veraci-
dad; esta reforma pone en entredicho estas garantías, al limitar el material disponible 
para que los agentes puedan ejercer su labor y al desproveer de presunción de veraci-
dad a los atestados policiales, haciendo que la palabra del delincuente valga lo mismo 
que la del policía. Con las modificaciones planteadas y enmiendas anunciadas, se pre-
tende legitimar iniciativas de vandalismo como las que…, como las de “rodea el Congre-
so”, que asaltan la sede de la soberanía nacional obstaculizando que las Cortes se reú-
nan, deliberen o resuelvan con normalidad, estimulando que sucedan reyertas, desór-
denes y obstaculizando las vías, espacios y establecimientos públicos propios de la kale 
borroka o de los CDR. Esta reforma de la Ley de protección de la seguridad ciudadana 
retiraría, además, la obligación de notificar previamente las manifestaciones que preci-
sen de una rápida expresión ante un acontecimiento de indudable repercusión social 
que no admita demoras; dicha, redacción instala la inseguridad jurídica en el ejercicio 
del derecho de reunión y manifestación, y abre la puerta a situaciones de inseguridad 
para familias, personas mayores o cualquier viandante que pueda verse inmerso en una 
de estas manifestaciones espontáneas (esto comillas) sin adecuada presencia policial. 
Por otra parte, no se castiga la perturbación de la seguridad ciudadana en oficios religio-
sos y sí el resto de actos públicos y reuniones con numerosas personas. Además, se fo-
menta la plantación y cultivo ilícito de drogas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
en lugares visibles al público, atentando contra la salud pública. El Grupo Parlamentario 
Vox ha votado en contra de la proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley 4/2015, 
del 30 de marzo, ya que se trata de una reforma que, lejos de proteger la libertad y de-
rechos de los manifestantes pacíficos, blanquea la violencia callejera y parece querer 
dejar impunes los previsibles altercados que podrían incentivar estos partidos en caso 
de quedar fuera del Gobierno de España en el futuro; así ya nos lo han hecho ver en 
ciertas declaraciones. Por último, mostramos nuestro apoyo a los funcionarios de Insti-
tuciones Penitenciarias, al Cuerpo Nacional de Policía, a la Guardia Civil, que protegen el 
libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizan la seguridad ciudadana; y nues-
tras Fuerzas Armadas, que garantizan la soberanía e independencia de España, defien-
den su integridad territorial y el ordenamiento constitucional. En todos y cada uno de 
los puntos que se propone modificar, no es tenida en cuenta la seguridad de los ciuda-
danos ni de los agentes policiales, se han centrado en minimizar o justificar las respon-
sabilidades de los infractores para que las multas y el trato les sean más favorables. Vox 
rechaza la reforma de la Ley de Seguridad Ciudadana, ya que esto es como “poner al 
zorro a guardar las gallinas”. Gracias, Presidenta. 
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Interviene el Concejal del Grupo Municipal Podemos, Sr. Guerrero García, seña-
lando que, buenos días otra vez. Tal vez conviene comenzar recordando que en una 
democracia la libertad expresión, el derecho de la ciudadanía a reivindicar y visibilizar 
todos aquellos aspectos que considera importantes en la organización de su sociedad, 
deben estar especialmente protegidos, ya que nos permite señalar situaciones o hechos 
que consideramos injustas o lesivas para nuestros intereses personales y colectivos, eso 
es un derecho a proteger. La regulación que se pueda hacer sobre el derecho a la liber-
tad de expresión, en ningún caso puede suponer una limitación, represión o intimida-
ción para hacer que nuestras reivindicaciones sean silenciadas. Pero consideramos que, 
en buena parte, una de las funciones que tiene la “Ley mordaza” es, precisamente la de 
apagar la voz de la protesta; con su entrada en vigor el 1 de julio de 2015, con los votos 
a favor de la mayoría absoluta del PP y el apoyo de UPN, y el rechazo del resto de Gru-
pos Parlamentarios, comenzó su andadura una Ley en la que se han impuesto casi 
1.400.000 multas, con las que se han recaudado más de 816 millones de euros, contan-
do sólo hasta el año 2020; una Ley que, reconociendo entre sus fines la protección del 
libre ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades públicas, antepone la limi-
tación de éstos cuando se puede interpretar que causa o puede causar un perjuicio, 
aunque éste no se demuestre claramente, pero que le permite la prohibición, restric-
ción, anulación o disolución de cualquier acto reivindicativo o de propuesta [sic]. En 
algunos de sus artículos, podemos reconocer claramente los intentos de control de las 
protestas llevadas a cabo por colectivos concretos o por varios convocantes. La ocupa-
ción de sucursales bancarias de forma pacífica por parte de la Plataforma de Afectados 
por la Hipoteca para llamar la atención sobre el alto número de desahucios y estafas 
bancarias que estaban produciendo la firma de créditos hipotecarios, o la resistencia 
dentro de la vivienda de las personas que iban a desahuciar y a dejar en la calle, ahora 
quedan tipificadas como sanciones administrativas graves o leves, según caso. Por cier-
to, hablando de la toma imágenes, en estas casas, cuando estaban los activistas dentro 
de ellas, se pudieron tomar imágenes que veían cómo se derribaban las puertas o inclu-
so las paredes para echar a la calle a familias con niños, personas ancianas o personas 
jóvenes que vivían solas y, en muchos casos, sin la oportunidad de salvar un mínimo de 
sus pertenencias; considerar que esto es una cuestión de seguridad ciudadana, el apoyo 
pacífico a personas que van a echar a la calle, y poder sancionarlas con hasta 30.000€, 
creo que daría para un debate un poco más largo que este Pleno. Se tipifican también 
sanciones administrativas para el escalamiento de edificios o monumentos, dirigiéndose 
claramente a las acciones llevadas a cabo por Greenpeace, que con el carácter de su 
acción ha solido tener una gran repercusión en los medios de comunicación. Muy poco 
de seguridad ciudadana y mucho de impedir la protesta. Se consideran organizadores o 
promotores, no sólo a quien haya suscrito la comunicación, sino a quien publique o di-
funda la convocatoria de las acciones, dejando abierta la posibilidad de que la sola publi-
cación en redes de la convocatoria de un acto reivindicativo pueda tener como conse-
cuencia la imposición de una sanción administrativa. Según la “Ley mordaza”, se habilita 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para requerir la identificación a personas cuando, 
en atención a circunstancias concurrentes, se considere razonablemente necesario para 
prevenir la comisión de un delito, algo tan subjetivo como “razonablemente necesario”, 
¿qué ha supuesto esto?, en muchos casos esto se ha traducido en la identificación alea-
toria de personas que asistían a un acto reivindicativo, a quien se solicitaba su documen-
tación y se registraban sus datos sin que en ese momento existiera ningún problema de 
seguridad ciudadana, lo cual causaba la incertidumbre de que fuera multado por un 
altercado o disturbio que se produjera por estar en el lugar de los hechos, aunque no 
tuviera nada que ver con el problema, y este hecho ha sucedido, desgraciadamente, en 
más de una ocasión. Se sanciona el uso autorizado de imágenes de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad que pueda poner en peligro la seguridad personal o familiar de los agen-
tes, eso sí, respetando el derecho fundamental a la información; todas las imágenes que 
se han tomado en actos reivindicativos están basadas en el derecho constitucional a 
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comunicar libremente información veraz por cualquier medio de comunicación, derecho 
que no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa, según se indica tam-
bién en la Constitución. Muchas de las imágenes tomadas por las y los ciudadanos han 
reflejado circunstancias donde las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad han empleado la vio-
lencia de una forma desmesurada, y deben servir para conocer y rectificar estas actua-
ciones en un futuro. Por estos motivos y algunos más que se nos dejan en esta Ley y que 
van claramente encaminados a restringir el derecho a la manifestación, de esta Ley, 
hemos dicho, bien llamada “mordaza”, creemos imprescindible su modificación, ya que 
una buena parte de su articulado va encaminada a la represión de la protesta más que a 
una mejora de la seguridad. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. De Gracia Na-
vío, señalando que, muchas gracias, Sra. Presidenta. Buenos días de nuevo. Lamenta-
blemente, y como ya es norma habitual en la política española, cualquier asunto es 
bueno para escenificar el sectarismo y la política de trincheras a izquierda y derecha del 
arco parlamentario; da todo igual y no importan las consecuencias: la pandemia, el Po-
der Judicial, los Presupuestos y las ayudas europeas, o la igualdad de las mujeres, como 
vamos a ver a continuación en ese mismo Pleno; da todo igual si alguien piensa que se le 
va a dar votos, incluso aunque cueste vidas, como estamos viendo reiteradamente en la 
gestión de la pandemia, con especial intensidad en estos días. Evidentemente, la Ley de 
Seguridad Ciudadana no iba a ser menos y aquí estamos, preparándonos para escuchar a 
unos y a otros sus discursos populistas; ya teníamos descontados a Vox y a Podemos, 
Vox con sus soflamas para provocar el miedo y el odio en nuestra sociedad, y Podemos 
porque, ya se sabe, donde hay un delincuente allí está Podemos para apoyarle. Por eso, 
y no es de extrañar, en formaciones como Podemos y su “ecosistema” en el Gobierno de 
la Nación (“los Bildus”, Esquerra, Junts y demás), ya se ha instaurado la máxima de que: 
“si no te gusta la Ley, pues la incumples”, sin problema porque quedará impune o, en 
todo caso, siempre se podrá comprar indultos a cambio de apoyos parlamentarios. Lo 
que desde luego parece más difícil de asumir, es que un partido de Estado en un tema 
tan importante como éste se deje arrastrar sin medir las consecuencias; por supuesto 
que hay que introducir cambios en la Ley de la seguridad ciudadana, en la que ya se han 
manifestado deficiencias evidentes, tanto en lo relativo a la protección de los derechos y 
libertades de los ciudadanos, como la mejora de las habilidades legales de que disponen 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado para garantizar nuestra seguridad, y por 
eso estamos de acuerdo en modificar la Ley, pero desde luego, con el planteamiento…, 
no con el planteamiento del Gobierno de coalición. De la redacción, de la forma, se des-
prende una evidente criminalización de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, 
se acusa a los funcionarios del Estado de actuar de forma arbitraria y de ser una especie 
de monstruos decididos a hacer daño, cuando un policía y un guardia civil es un trabaja-
dor público más con unas competencias determinadas y, para realizar su trabajo, necesi-
ta el apoyo de sus responsables, como en cualquier otro ámbito de la Administración. 
Decía anteriormente que, efectivamente, nosotros consideramos que hay determinados 
aspectos de la Ley que deben de ser reformados, como que determinados procedimien-
tos de la norma permitió hacer a los policías de manera administrativa, vuelvan a ser 
penales; antes de la “Ley mordaza” había una serie de delitos que eran calificados como 
leves y pasaron a ser faltas, y eso hace que puedan ser sancionados por los agentes sin 
posibilidad de recurrir, lo que queremos es que se vuelva al Código Penal en esos casos y 
no se “administrativicen” como faltas, limitando el derecho del ciudadano a recurrirlas. 
También entendemos y compartimos que…, con algunos Grupos Políticos, que las “devo-
luciones en caliente” no tienen que estar recogidas de la “Ley mordaza”, como lo están 
actualmente, sino en otras figuras legislativas como la Ley de Extranjería. Así podríamos 
continuar con diversos aspectos de la Ley que entendemos hay que modificar con unos 
objetivos muy claros, como son: el respeto de los derechos fundamentales de los ciuda-
danos, el principio de separación de poderes, así como la tutela judicial efectiva. Y evi-
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dentemente, no entendemos que la Ley se modifique sin contar con la opinión de los 
propios Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, como se escucha en los interesados 
en otros casos de estos…, de todos conocidos; por eso estuvimos a su lado en la mani-
festación convocada por sus principales representantes para defender su profesionali-
dad y para exigir que se tenga en consideración su formación y experiencia, lo que debe-
ría ser lo normal, vamos. Votaremos a favor de la proposición porque, como se recoge 
en el acuerdo primero, queremos defender la dignidad y el principio de autoridad de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y para que dispongan de los medios materia-
les adecuados para el desempeño de su labor; votaremos a favor porque en el acuerdo 
segundo se recoge expresamente que se pide la retirada de cualquier iniciativa de modi-
ficación de la Ley de Seguridad Ciudadana en los términos anunciados, es decir, modifi-
cación sí, pero una modificación racional y eficaz, no un “juguete político” para “trapi-
cheos” entre partidos. Muchas gracias, Sra. Presidenta. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Recursos Humanos y Seguridad Ciudadana, 
Sra. Melo Suárez, señalando que, muchas gracias, Presidenta. Buenos días, Presidenta, 
Concejales, Concejalas, Secretario y público que nos sigue vía streaming. Bueno, como el 
Partido Popular tiene una frágil memoria, le recuerdo que la reforma de la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, fue aprobada en el 
Congreso los Diputados únicamente con los votos del Partido Popular, repito, únicamen-
te con los votos del Partido Popular, que entonces estaba en el Gobierno. Hace un par 
de Plenos, el portavoz del Partido Popular me preguntaba si recuerdo cuando yo misma 
sujetaba pancartas y mire, sí, lo recuerdo y lo seguiré recordando, entre otras porque las 
sigo sujetando contra sus políticas de recorte de lo público de la Comunidad de Madrid, 
porque mientras ustedes nos silenciaban a los que no opinamos como la “derecha del 
recorte”, la “derecha radical”, esta norma que sólo el Partido Popular apoyó pasó a ser 
más conocida de inmediato, como ya se ha dicho en este Pleno, como “Ley mordaza”, 
¿lo recuerdan, señores del Partido Popular? Por si no les suena, les explico el motivo por 
el que se conocía como “Ley mordaza”: se la conoce como “Ley mordaza” debido a un 
recorte de derechos y libertades, le repito, debido al recorte de derechos y libertades 
civiles que implicó para la ciudadanía española su entrada en vigor en un contexto de 
protestas frente a las políticas del recorte aplicadas por el Ejecutivo de Mariano Rajoy 
para hacer frente a la crisis económica en España. Ésta es la realidad, señores Concejales 
de la derecha. La reforma de la citada Ley en la que actualmente trabaja el Partido Socia-
lista, es un compromiso electoral y tiene tres objetivos fundamentales: el primer objeti-
vo es mejorar la seguridad de la ciudadanía, ya que la reforma de la Ley le devuelve el 
libre y pacífico ejercicio de su libertad de expresión y manifestación; además, amplía el 
contenido esencial del derecho de reunión y manifestación, al establecer un marco claro 
para que en supuestos de inmediatez o espontaneidad no se limiten esos derechos, sino 
que su ejercicio sea compatible con los del resto de la sociedad; esto es una cuestión 
que a la derecha, evidentemente, no le gusta. El segundo objetivos es garantizar a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado plena seguridad jurídica en el desempeño de 
su función, al fijar la necesidad de establecer protocolos y guías que les ofrecen cobertu-
ra y certezas en las diferentes situaciones en las que actúan…, en las que su actuación, 
perdón, es requerida; cuestión que ustedes están tergiversando en esta norma; Sr. Fer-
nández Testa, creo que ha tenido usted un grave problema de comprensión lectora. El 
tercer objetivo es cumplir con la legislación nacional y europea, porque incorpora las 
indicaciones del Tribunal Constitucional de noviembre de 2020 y de organismos interna-
cionales, como el Consejo de Europa, al respecto. Con el cumplimiento estos tres objeti-
vos, la reforma establece un marco jurídico adecuado (aunque ustedes se empeñan en 
decir lo contrario) para proteger la seguridad de la ciudadanía y garantizar de forma 
efectiva el libre ejercicio de derechos y libertades, cuestión que desde el Partido Popular 
nuevamente están obviando; asimismo, con esta reforma el PSOE constatamos, como 
siempre lo hemos hecho, nuestro compromiso y apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Segu-



 73 

ridad del Estado, Policía y Guardia Civil, y a los agentes de policía autonómicas y locales 
de toda España, así como de Mossos d’Esquadra y Ertzaintza. El PSOE impulsa esta re-
forma porque entiende que la libertad de expresión pacífica y sin alterar la convivencia 
es compatible con el mantenimiento de la seguridad ciudadana; la apuesta del Gobierno 
de España por reforzar la seguridad ciudadana con más agentes y más medios, se ha 
traducido en la creación de 10.000 plazas nuevas de Policía y de Guardia Civil, y un au-
mento de salarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en un 20% durante 
el año 2020. Por todo ello, no es cierto que esta reforma se realice en un contexto de 
seguridad e incremento de la criminalidad, sino todo lo contrario, dado que en noviem-
bre de 2021 España ha registrado la tasa más baja de criminalidad de los últimos cinco 
años; señores Concejales y Concejalas de la derecha de Getafe, dejen de mentir a la 
ciudadanía, les repito que en noviembre de 2021 España ha registrado la tasa más baja 
de criminalidad de los últimos cinco años. Desde el Grupo Municipal Socialista, apoya-
mos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y defendemos que el desempeño 
de sus funciones cuente con las debidas garantías para que éstas cuenten con plena 
seguridad jurídica. Sr. De Gracia, no se equivoque ni se deje llevar por el argumento de 
la derecha, desde el Grupo Municipal Socialista defendemos a que la ciudadanía pueda 
ejercer su derecho a la libertad de expresión y manifestación de forma libre y pacífica, 
cuestión que el Partido Popular de nuevo parece no gustarle. El Partido Socialista esta-
mos de acuerdo en que se cumplan la legislación nacional e internacional en materia de 
seguridad, y se tengan en cuenta las recomendaciones realizadas por el Tribunal Consti-
tucional Español de noviembre de 2020 sobre la Ley de Seguridad Ciudadana, aprobada 
en 2015, recuerdo, con los votos únicamente del Partido Popular; recomendaciones que 
la derecha en este Pleno no está teniendo en cuenta, por qué ustedes mienten nueva-
mente a nuestros vecinos y vecinas; porque ahora, señores Concejales del Partido Popu-
lar, en su intervención espero que cuenten a nuestros vecinos el motivo de sus mentiras 
y nos expliquen la realidad de su defensa a la Ley de Protección de la seguridad ciudada-
na aprobada en 2015 con el “rodillo” del Partido Popular, que pasó a llamarse “Ley mor-
daza” por el recorte de libertades de su partido, recorte de libertades del Partido Popu-
lar. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. González Pereira, señalando que, sí, gracias, Presi-
denta. Bueno, pues con esta moción que traemos hoy al Pleno, lo que queremos es mos-
trar, como bien he dicho en la intervención primera, nuestro apoyo a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, a las Policías Locales también, y exigir al Gobierno central, 
al Gobierno de Sánchez, que no modifique una Ley de Seguridad Ciudadana, la cual es-
tablece un marco jurídico adecuado para proteger la seguridad ciudadana y garantizar, 
sobre todo, el libre ejercicio de derechos y de libertades de los ciudadanos. En esta oca-
sión, como ya hizo con la Ley de Educación el Sr. Sánchez, o ahora también con la refor-
ma laboral, el Gobierno del Presidente Sánchez pretende “manosear” todo lo que fun-
ciona por puro sectarismo ideológico; y los españoles, en este caso también, cómo no, 
los getafenses, son los grandes perjudicados de este Gobierno, un Gobierno radical y un 
Gobierno sectario. Quiero recordarles que la Ley de Seguridad Ciudadana fue conse-
cuencia de una reforma necesaria que dio respuesta a una amplia demanda de amplios 
sectores de la sociedad y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Ésta es una 
Ley que ha funcionado, está…, a la vista, está; desde su aprobación, se reveló como uno 
de los grandes instrumentos fundamentales para hacer frente, pues a cualquier amena-
za terrorista, por lo que su derogación o modificación sustancial podría dar “oxígeno” a 
posibilidad, afortunadamente ya remota. También hemos visto su valor en la pandemia, 
para la puesta en marcha de medidas de control para evitar la extensión del COVID. Por 
tanto, los ataques a esta Ley por parte de la izquierda, de ustedes, están basados en 
criterios partidistas y puramente de desgaste político. Lo que hacen ustedes, el Go-
bierno del Partido Socialista y Podemos, esa asestar un ataque a nuestro Estado de De-
recho, a la convivencia y a la libertad; ustedes pretenden que las policías, en este caso, 
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estén atados y vendidos frente a los delincuentes; esto es inconcebible, aquéllos que 
dan su vida para proteger la de todos nosotros no pueden quedar desprotegidos; esta 
nueva Ley los pondrá en situación de indefensión y así no podrán defender a los ciuda-
danos, sobre todo a los más vulnerables. Podemos quiere incluso dejar sin sanción los 
actos humillantes a la propia Policía; ustedes, la izquierda, agreden patean e insultan a la 
Policía, como el ex Diputado Alberto Rodríguez o Isa Serra, la que fuera portavoz de Po-
demos en la Asamblea de Madrid y que ustedes encima premian con un puesto de ase-
sora de la Ministra Irene Montero, así es su hipocresía. Pero, ¿saben?, los ciudadanos 
saben en qué lugar están ustedes, también en qué lugar en el que está el Partido Popu-
lar, que no es otro que la defensa de la dignidad, la defensa de la intimidad y el principio 
de autoridad que la actual legislación garantiza a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, y en la reivindicación de que dispongan de los medios materiales adecuados 
para realizar su labor y también, también, cómo no, en Getafe. De llevarse a cabo su 
“contrarreforma”, el Partido Popular, ya ha anunciado, les llevará al Tribunal Constitu-
cional y la derogará en cuanto llegue a la Moncloa. Señores de la izquierda, a diferencia 
de ustedes, nosotros sí velamos por los ciudadanos de bien y por los funcionarios públi-
cos que nos protegen, porque sin seguridad no hay libertad. En nuestra ciudad, en Geta-
fe, la aplicación de esta Ley se hace más necesaria que nunca, viendo la deriva de inse-
guridad que sufrimos; somos, Sra. Elisabeth Melo, la ciudad, en este caso del sur, donde 
más se ha incrementado la criminalidad y donde más han subido los robos con violencia 
e intimidación y los delito contra la libertad sexual; Getafe es una ciudad insegura, como 
constata los datos del Ministerio del Interior. Para ustedes, en este caso ustedes hacen 
caso omiso y siguen con su mantra y su “cantinela” de que “Getafe todo bien” y que 
“Getafe es segura”, pero los datos están ahí; siguen sin tomar medidas, como cubrir los 
62, en este caso, las 62 vacantes de la Policía Local. Su falta de compromiso y de inver-
sión han situado a Getafe como uno de los municipios con un ratio de policías muy por 
debajo de la media regional, tal es su dejación a la hora de dotar de medios humanos y 
materiales a nuestra Policía Local. Pero pueden estar seguros de que no nos cansaremos 
de denunciarlo en este Pleno, de exigirles que reviertan… 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, tiene que ir finalizando, Sr. Pereira. 
 

Continúa su intervención el Sr. González Pereira, señalando que, (bien) apoyen a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que nos protegen; defiendan a nuestros 
vecinos ante una reforma de Ley de Seguridad Ciudadana que haría mucho daño al bie-
nestar y a la seguridad de todos. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Melo Suárez, señalando que, gracias, Sr. González 
Pereira, nuestra Policía Local es uno de los mejores cuerpos de Policía Local de España, 
por lo tanto, agradecerles toda la labor que realizan tanto en COVID como en el resto de 
situaciones que tienen en nuestro municipio; y están dotados de medios materiales y 
humanos, como ustedes han estado revisando en cada Comisión de Seguridad, ésas que 
luego ustedes utilizan de forma torticera. Mire, cuando ustedes, la derecha, se presen-
tan a unas elecciones, ha quedado claro que se presentan para su bienestar y beneficio 
propio y no para el bienestar de la ciudadanía, en su argumentación lo hemos podido 
comprobar. El Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Getafe gobernamos para mejo-
rar la seguridad de la ciudadanía, de nuestras vecinas y de nuestros vecinos, y la reforma 
de la “Ley mordaza” devuelve a la ciudadanía el libre y pacífico ejercicio de su libertad 
de expresión y manifestación. Con la reforma de la “Ley mordaza”, el Gobierno de Espa-
ña cumple una vez más con un compromiso electoral y, por lo tanto, cumple con el 
compromiso con la ciudadanía; además, esta reforma garantiza a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, plena seguridad jurídica en el desempeño de su función, al fijar 
la necesidad de establecer protocolos y guías que les ofrezcan cobertura y certezas en 
las diferentes situaciones en las que su actuación es requerida; por lo tanto, dejen de 
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engañar a la ciudadanía, por favor. Se cumple con la legislación nacional y europea, la 
reforma de la “Ley mordaza” permitirá reducir el tiempo máximo para la identificación 
de personas en dependencias policiales de 6 a 2 horas, salvo causas excepcionales y 
justificadas, por lo que no es verdad lo que aquí hemos escuchado en voz de Concejales 
de la derecha y la ultraderecha. Las personas tendrán derecho a que se facilite su re-
torno al lugar donde no pudo realizarse la identificación inicial, sólo en el caso de que se 
trate de un municipio distinto y si no crea problemas al funcionamiento del servicio poli-
cial; por lo tanto, señores Concejales del Partido Popular, la reforma no obliga a los poli-
cías a devolver a los manifestantes al lugar de la manifestación tras su identificación en 
comisaría en todos los casos. ¿Saben cuál es el problema real?, que ésta es la libertad 
que ustedes defienden, es decir, coartar la libertad de expresión del resto de personas 
porque, si algo no les gusta, es que la falta de comunicación previa en una manifestación 
no determinará la comisión de la infracción cuando el ejercicio pacífico  del derecho 
precise una rápida expresión; esto a ustedes, a la derecha, pues no les gusta, pero expli-
quen la verdad: la reforma no elimina el requisito de comunicar previamente las mani-
festaciones con carácter general. Tampoco elimina la presunción de veracidad del testi-
monio de los agentes, Sr. González Pereira, no trate de engañarnos; levanta la prohibi-
ción de difundir…, y no se levanta la prohibición de difundir imágenes de policías si su-
pone un riesgo para su seguridad. Ya hemos explicado que hoy España cuenta con más 
agentes y más medios que hace siete años, desde 2018 se han creado 10.000 plazas 
netas de Policía y Guardia Civil, y se invierten 600 millones de euros en infraestructuras 
de seguridad del Estado, se pone en marcha el Plan especial del Campo de Gibraltar 
frente a la delincuencia organizada, se moderniza la aplicación AlertCops, se impulsa el 
Plan de acción contra delitos de odio. No es cierto que esta reforma nace en un contexto 
de inseguridad, como ustedes, señores de la derecha, intentan decir, no hay incremen-
to; desde 2018, la creación de las 10.000 plazas netas de agentes y el aumento en la 
inversión en seguridad hasta alcanzar un 0,5 del PIB, entre otros, han hecho que la so-
ciedad española … 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, tiene que ir finalizando, Sra. Melo. 
 

Continúa su intervención la Sra. Melo Suárez, señalando que, por último, recor-
darles que frente a la reforma impuesta por el Partido Popular para acallar protestas de 
los recortes, esta “Ley mordaza” debe continuar con su modificación. Muchísimas gra-
cias. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en contra. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos a favor. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos en contra. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos en contra. 

 
En consecuencia, por mayoría de 16 votos en contra y 11 votos a favor, NO 

PROSPERA LA PROPOSICIÓN DE REFERENCIA. 
 
22.- PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR DE GETAFE PARA 
PEDIR LA DIMISIÓN DE LA ALCALDESA SOCIALISTA SARA HERNÁNDEZ, POR VULNERAR 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS DE GETAFE, SEGÚN HA SENTENCIADO EL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 8 DE MADRID. 
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Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comer-
cio, Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2022; así como la proposición de 
referencia de 13 de diciembre de 2021. 

 
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. 

González Pereira, señalando que, (vale, perdón) bueno, es una pena, es una pena que 
salga corriendo de nuevo cuando algo le afecta y que no dé la cara, pero, bueno, así se 
definen las personas más claramente. Traemos una proposición en la que instamos: 
primer punto, instar a la Concejal Sara Hernández a que dimita de su cargo de Alcaldesa 
de Getafe y entregue su acta de manera inmediata, por su imputación judicial y por ha-
ber recibido sendos “varapalos judiciales” en cuanto a la vulneración de derechos fun-
damentales de los vecinos de nuestra ciudad; segundo punto, dar traslado del presente 
acuerdo a Juan Lobato, secretario general del Partido Socialista de Madrid, para que 
haga cumplir con el código ético del partido y aplique las sanciones políticas a la dirigen-
te socialista local; y tercer punto, dar traslado del presente acuerdo a Don Antonio Her-
nando, director de adjunto del Gabinete de Presidencia del Gobierno de España para 
que, como testigo en su día de la firma del código ético del PSOE de Getafe, dé cuenta al 
sectario general del PSOE y al Presidente del Gobierno de España de la situación judicial 
de la Alcaldesa, Sara Hernández. Muchas gracias. 
 

Durante la intervención anterior se ausenta de la sesión la Presidencia, siendo 
ocupada la misma por el Primer Teniente de Alcalde, Sr. Vico Algaba. 

 
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-

fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, gracias. Buenas tardes ya. Aunque lo pongan mu-
chas veces por escrito, la Sentencia judicial de la que hablan no recoge que recomendar 
la masturbación a las jóvenes atente contra la libertad religiosa, ya que si la Jueza hiciera 
tal cosa estaría permitiendo que la religión católica interfiriera de manera atroz en la 
educación sexual que reciben los y las alumnas de Getafe, y no es así. Lo que dice la Sen-
tencia, con la que no estamos de acuerdo, es que llamar a un estereotipo de género, la 
Virgen o la Santa María, definiéndola como madre abnegada, sin vida propia y sexual, 
ridiculiza a una figura que los cristianos veneran y, en consideración de la Magistrada, 
esto es lo que atenta contra los derechos de los cristianos a no recibir discriminación y a 
recibir una formación religiosa y moral de acuerdo con sus propias convicciones. Por 
supuesto, no podemos estar más en contra de esta Sentencia, ya que no creemos que el 
derecho a recibir la formación religiosa que quieran tenga que ejercerse dentro del sis-
tema educativo público, ni que la educación que reciban los niños tenga que estar ava-
lado por sus creencias; de ser esto así, no podríamos enseñar en los colegios e institutos 
ni ciencias ni historia sin atentar contra los pilares de casi todas las religiones y, como 
entenderán, no vamos a estar nunca a favor de que esto ocurra, así que no creemos que 
este procedimiento judicial tenga que conllevar la dimisión de la Alcaldesa, sobre todo 
porque pensamos que en lo que tiene que terminar es con la anulación de esta vergon-
zosa Sentencia. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Vox, Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, 
¿qué tal?, muy buenos días otra vez. Voy a intervenir yo no nuevamente. Es una lástima 
que el Alcaldesa nuevamente, pues salga escapando porque, bueno, le cuesta un poco 
reconocer todos los problemas judiciales que está suponiendo su Presidencia en este 
Ayuntamiento, que ella sea la Alcaldesa nos está llevando, bueno, de Sentencia judicial 
en Sentencia judicial. Pero sobre todo yo creo que es una pena porque, bueno, pues 
parece ser que el Sr. Pérez, lejos de condenar la actitud de la Alcaldesa, parece ser que 
la quiere dar un premio y, hombre, pues no todo iba a ser malo, Sra. Alcaldesa. Por 
nuestra parte, pues bueno, lamentamos mucho la intervención del Sr. Pérez porque, 
bueno, lejos de pensar que se atenta contra una…, contra la fe católica o con que haya 
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una interferencia, una injerencia de la religión en la educación, pues mire, es falso, noso-
tros tendríamos la misma postura si hubiera atacado al Islam, si hubiera atacado al hin-
duismo o si hubiera atacado cualquier otra religión; pero la realidad es que, bueno, pues 
ha atacado a ésta; yo creo que la Sentencia judicial hubiera sido la misma en esos casos, 
bueno, ya se lo digo ahora más adelante. Lamentable es que, bueno, la experiencia que 
tiene nuestra Alcaldesa en las cuestiones que vamos a debatir en este punto, ¿no?, ya se 
le pidió en otra ocasión, Sra. Alcaldesa, que no está, se le pidió la dimisión y hubo una 
mayoría de votos a favor de que usted se marchase pero, como de costumbre, pues 
usted no escuchó, no vio y, por supuesto, no dimitió, ¿no?, ustedes que son tan de escu-
char a la gente, pues recuerdo que aquella mayoría, pues a usted le dio un poco igual, 
¿no? Estas experiencias que usted arrastra de la anterior legislatura la han llevado a 
sujetarse a la “poltrona” con la contratación de dinero público de “aplaudidores” profe-
sionales, como es la oposición comunista; le falta, bueno, meter al Sr. Pérez, que yo creo 
que le puede poner, no sé, una Concejalía de mascotas o algo de esto, que es posible 
que le vaya “como anillo al dedo”. Es tan descarado que la Sra. Leo, desde la Concejalía 
de Feminismos y Agenda 2030, tiene esta actuación por defender impunemente a la 
Alcaldesa, que mandó un Informe en el que pretendió asumir la edición y publicación y, 
por supuesto, la distribución de las guías sexuales; qué ridícula es usted, qué ridícula es 
usted, pero si es que no se acuerda, no se acuerda usted pero se lo voy a recordar yo, 
que cuando esto empezó nadie contó con usted. Si echa usted memoria atrás, usted 
verá que en esa guía tuvieron que poner una pegatina con su nombre y con su Conceja-
lía, porque nadie sabía ni quién era usted y fue el protagonismo que usted, bueno, pues 
quiso en un principio ir adquiriendo; pero usted no puede ser de ninguna manera res-
ponsable de nada, porque usted “ni estaba ni se la esperaba”. Y qué quiere que le diga 
sobre lo de tener la imparcialidad de la fe, pues es que la fe, la fe es algo que hay que 
respetar; yo ya sé que a los comunistas y a los socialistas, pues esto no les gusta, ¿no?, 
ya hemos visto a sus análogos “socialcomunistas” que llegaron incluso a prohibir tener 
árboles de Navidad, allá por el 1929, y es por eso por lo que van ustedes. Pero, bueno, 
esto es el precio, de verdad, Sra. Leo, ¿eh?, de que usted tenga, pues todas las comodi-
dades, que pueda usted “pisar moqueta” todas las mañanas. Y lo que más me sorpren-
de, bueno, pues es la intervención anterior de la Sra. Cobo, y seguramente que la inter-
vención que nos va a dar ahora; Sra. Cobo, usted, usted viendo lo que tiene que hacer la 
Sra. Leo, ¿usted se prestaría a esto? ¿será usted la sustituta de la Sra. Leo en esta legisla-
tura, o lo va a dejar para la siguiente?, usted sabrá, desde luego que, vamos, no parece 
ni mucho menos digna su postura, ¿no? Nosotros lo tenemos muy claro, señores del 
Gobierno, señores de la oposición que aprueban y comparten y parece que incluso quie-
ren premiar el envío de estas guías, por favor, cuéntennos con qué edad sus padres les 
explicaron que la masturbación “molaba” o a qué edad pretenden decirle esto a sus 
hijos, ¿no?, para que compartan sus cuerpos con otros; a nosotros, la verdad que nos 
interesa porque, como ya les dije anteriormente, ustedes son muy dados a decir lo que 
tienen que hacer los demás pero luego, de puertas para dentro en sus casas, pues la 
historia cambia, ¿no?, y es mucho más sencillo dar consejos a los hijos de otros que dar 
consejos a los hijos propios. Pero, bueno, yo, desde luego, estoy del lado de la Constitu-
ción Española, que es la que avala que los padres puedan decidir la educación, la religio-
sa, la ética y la moral, la que quieran para sus hijos. Así que, si no les importa a ustedes, 
denle traslado a la Sra. Alcaldesa, que si tiene algo de dignidad, por favor, que apague la 
tele y que se vaya y, de paso, que se lleve a todo su “séquito gubernamental”, que bas-
tante caro les sale a nuestros getafenses [interferencias] y que, por supuesto, en su casa 
proceda a encender lo ella crea conveniente; que dejen de pedirle ... Desde luego, lo que 
le queremos pedir a la Alcaldesa es que deje de pedir, de ninguna manera, que deje en 
paz el clítoris de las niñas de Getafe y que se dediquen ustedes al clítoris propio; pero 
sobre todo, que dejen ustedes a los padres decidir y, sobre todo, alejen sus sucias ma-
nos de nuestros hijos. Muchas gracias y buenos días. 
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Interviene la Concejala Delegada de Feminismos y Agenda 2030, Sra. Leo Pérez, 
señalando que, bueno, ésta es de esas proposiciones que una sabe que será mejor igno-
rar, porque se sabe que cada minuto dedicado a hablar de esta propuesta, que bien 
podríamos también llaman “mamarrachada” del Partido Popular, pues es tiempo tirado 
a la basura. Así que sólo una reflexión breve: el demostrar como sea, señoras y señores 
del Partido Popular, que sois más de ultraderecha, más retrógrados, más machistas, más 
prehistóricos que los de Vox, que es muy difícil, os está haciendo caer en el ridículo más 
absoluto; pero ya está, o sea, yo creo que ya lo habéis conseguido pidiendo la dimisión 
de la Alcaldesa por unas guías que han demostrado ser una herramienta maravillosa 
para educar en igualdad y para darle la oportunidad a nuestra juventud de tener vidas 
libres, libres de violencia, vidas sanas y felices, con intentar impedir esto y decirlo sin 
ninguna vergüenza, pues ya estaría. Con esta proposición, Sr. Pereira, nos ha dejado ver 
su verdadera cara, políticamente hablando; usted y su Grupo hoy demuestran sin ningún 
tipo de tapujos que están en contra del progreso, de la libertad y de la igualdad. Y por 
supuesto, Nos tendrán en frente. Gracias. 
 

Interviene la Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sra. Cobo Maga-
ña, señalando que, yo, Presidente. Bueno, Sr. Díaz Lanza, si todo lo que usted tiene que 
decir sobre mí son opiniones personales, es que no vamos mal, es que no tiene usted 
ningún argumento político para poder rebatir lo que les hemos dicho en reiteradas oca-
siones en este Pleno. Pero es que nosotros en Ciudadanos tenemos un problema, y es 
que no solemos hacer valoraciones de Sentencias judiciales porque, aunque algunos 
preferirían que no fuese así, creemos firmemente en una de las virtudes de nuestra de-
mocracia, y es la separación de poderes; por ello, no va a ser hoy cuando empecemos a 
realizar dichas valoraciones sobre Sentencias emitidas hacia este Ayuntamiento y sus 
representantes, siempre hemos optado por el cumplimiento de las mismas y nadie pue-
de decir lo contrario, como es el caso más reciente de las maestras de Escuelas Infanti-
les, o como siempre que hemos exigido a este Gobierno Municipal que readmita a los 
trabajadores que han despedido indebidamente y han ordenado su reingreso desde los 
Tribunales. Creo que nuestro Grupo Municipal se caracteriza por la coherencia y, en este 
mismo sentido, también solicitamos que se retirasen estas guías de los centros educati-
vos, a pesar de que se hubiesen entregado simplemente a los docentes y no estuviesen 
al alcance o con libre disposición para los escolares, Sr. Díaz Lanza, que por mucho que 
usted repita una mentira no se va a convertir en verdad. Y ojo, que la retirada de las 
guías ni siquiera formaba parte de una Sentencia judicial, que se lo vuelvo a repetir, que 
lo he dicho antes también, sino que era una medida cautelar y así nos consta que se hizo 
desde la Concejalía. Lo que sí vamos a hacer es valorar las consecuencias políticas que se 
desprenden de esas Sentencias; y esta proposición, señores del Partido Popular es un 
auténtico despropósito. Estoy de acuerdo en que es intolerable que jueguen con el dine-
ro público y sean los vecinos quienes, con sus aportaciones, paguen las consecuencias y 
las costas judiciales de la mala y perjuiciosa gestión de este Gobierno Municipal y, efec-
tivamente, creo que hay muchos motivos por los que la Sra. Alcaldesa podría haber di-
mitido, como por los continuos contratos verbales expresamente prohibidos para la 
Administración que traen Pleno tras Pleno para su aprobación o la imputación por los 
vertidos ilegales. No podemos opinar lo mismo ante esta proposición y aquí su absolu-
tamente partidista formulación; ustedes sólo buscan el titular, señores del Partido Popu-
lar, les da igual los niños, les da igual la educación (eso lo llevan ustedes años demos-
trándolo) y les da igual lo que diga el Juez, ustedes sólo quieren su ración de atención y 
protagonismo y cualquier cosa vale para conseguirlo. Por eso ustedes hoy piden la dimi-
sión de la Alcaldesa y no la de la Sra. Leo, que es la Concejal Delegada del Área de Igual-
dad y que, sin duda, hubiese sido lo correcto; pero que el Partido Popular pida la dimi-
sión de una Concejal de Podemos que apenas conoce la gente, no da la misma repro-
ducción, ¿verdad? Seguro que ahora están pensando que tengo razón, que también 
tenían que haber incluido a la Concejal de Igualdad, o de Feminismos en este caso, en su 
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proposición, pero no es la única persona que se les ha olvidado, así que quizás quieran 
seguir escuchando mi intervención para reformular su propuesta. Permítame, antes de 
seguir, reiterar mi opinión sobre todo este asunto de las guías, porque lamento señalar 
que el objetivo me parece más que lícito, aunque la ejecución no haya sido la más 
deseada; sí, hay referencias a la religión, al capitalismo y palabras malsonantes, elemen-
tos que posiblemente no deberían de haber existido para desvirtuar el objetivo último: 
educar en igualdad. De verdad que no sé si la han leído o les han echado un vistazo si-
quiera, porque es increíble ver la cantidad de contenido interesante que hay en su inte-
rior, sobre relaciones sanas, tanto sentimentales como sexuales, construcciones sociales 
que debemos desterrar, herramientas que se facilitan para detectar actuaciones machis-
tas, peligros de las redes sociales…, y todo ello en un formato atractivo para nuestros 
jóvenes. Pero entiendo que a los señores del Partido Popular, lo que realmente les mo-
lesta en esto, porque es su lucha para que Vox “no les coma la tostada”, tienen que en-
trar en el juego para demostrar quién es más “cavernícola”; no entiendo, entonces, por 
qué no han pedido también ustedes la dimisión de la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid, que ha financiado y ha autorizado la elaboración de estas guías, sí, señores del 
Partido Popular y señores de Vox, señores de Vox, los del Presupuesto que su partido 
aprueba en la Comunidad de Madrid, financia actuaciones como ésta. Imagino que ése 
es el motivo para hacer tanto “teatro” con esto y el motivo para pedir muy dignamente 
la dimisión de la Alcaldesa, únicamente para esconder que es vuestra “adorada líder”, la 
Sra. Díaz Ayuso, quien ha financiado estas guías que tanta “pupita” os está haciendo. 
Pero es que, señores del Partido Popular para pedir dimisiones, lo primero… 
 

Interrumpe la Presidencia (Sr. Vico Algaba), señalando que, tiene que ir finali-
zando. 
 

Continúa su intervención la Sra. Cobo Magaña, señalando que, (estoy terminan-
do, Sr. Presidente)… que hay que hacer es dar ejemplo, y hoy veo aquí a través de la 
pantalla a miembros de la Corporación imputados por casos de corrupción, algo muy 
frecuente en su partido, ¿se acuerdan cuando votamos la dimisión de sus Concejales 
imputados en la legislatura pasada? ¿recuerdan que pasó?, nada, terminaron la legisla-
tura sentados en el salón de Plenos sin ni siquiera sonrojarse y algunos hasta repitieron, 
no sé si ustedes están en condiciones de dar lecciones a nadie. Esta proposición no va a 
ninguna parte, lo saben ustedes… 
 

Interrumpe nuevamente la Presidencia (Sr. Vico Algaba), señalando que, tiene 
que terminar ya, Sra. Cobo. 
 

Continúa su intervención la Sra. Cobo Magaña, señalando que,… y lo saben…, y 
lo sabemos todos nosotros, forma parte del “teatro político” al que ya nos tienen acos-
tumbrados; y es una pena, porque tienen que hacer ustedes mucho ruido porque “nue-
ces” para Getafe, más bien tienen muy pocas. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Vico Algaba, señalando 
que, muchas gracias, Sra. Cobo. Por parte del Grupo Municipal Socialista hago yo la in-
tervención. Ya…, buenas tardes, Sr. Secretario, miembros de la Corporación y a aquéllos 
que nos siguen por internet. Resulta casi cómico que hoy, Día de los Santos Inocentes, el 
Partido Popular traiga la petición de dimisión de la Alcaldesa de Getafe; resulta curioso, 
señores del Partido Popular, porque parece más propio de una inocentada que una peti-
ción seria, sobre todo si tenemos en cuenta el respeto que ustedes vienen mostrando a 
este Pleno. La verdad es que lo tiene bastante difícil, Sr. Pereira, porque consiguió usted 
el peor resultado electoral del Partido Popular en décadas, y es por eso que ustedes 
ahora hacen mención a una Sentencia en la que ni se nombra, ni aparece ni una sola vez 
la Alcaldesa de Getafe, y es por eso que piden su dimisión. Por falta de tiempo no voy a 
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repasar los últimos “casos aislados”, entre comillas, de corrupción del Partido Popular: el 
Gürtel, la Púnica, el Caso Lezo, la Ciudad de la Justicia o el Caso Teatro, que es mucho 
más cercano; pero, claro, a ustedes a falta de vergüenza no les gana nadie. Pero no se 
preocupen, señores del Partido Popular porque, como les decía, no tienen la mayoría 
suficiente en nuestro Pleno y siento decirles que tampoco la van a tener en el futuro, 
porque pretenden ustedes simplemente “vivir de las rentas” electorales de su “jefa”. Y 
digo “jefa” porque la Comunidad de Madrid es el empleador principal de su bancada, 
ganar elecciones en Getafe a ustedes no se le da bien, pero buscarse la vida en los pues-
tos de la Comunidad de Madrid, eso se les da bastante mejor y consiguen ganar así, mu-
chos de ustedes, más que un Ministro y, desde luego, más que la propia Alcaldesa de 
Getafe, ¿verdad, Sr. Pereira? ¿o Sra. Presas de Castro? ¿o Doña África?, desde este Gru-
po les pedimos que apliquen el principio ético de “un político, un sueldo”, como hace 
este Gobierno Municipal, y renuncien a sus dietas, que incrementan de manera obscena 
lo que ustedes cobran a fin de mes; qué rentable les sale el pluriempleo, señores del 
Partido Popular, y cuánto les cuesta dedicarse “en cuerpo y alma” a los vecinos y vecinas 
de Getafe, hay que ver cómo les gusta “pisar la moqueta” de las instituciones autonómi-
cas, que aquí en Getafe ni tenemos ni queremos porque somos más de pisar la calle y de 
pisar los barrios, de hablar cara a cara a nuestras vecinas y vecinos, y mirarles a los ojos 
y poderles ofrecer nuestro trabajo para mejorar su ciudad, nuestra ciudad. Quiero decir-
les también que hay una cosa que nos diferencia mucho en cuanto a cómo vemos el 
liderazgo de nuestros partidos políticos, señores del Partido Popular: ustedes se han 
centrado durante esta legislatura en que nuestra Alcaldesa y candidata, Sara Hernández, 
no se presentase más a las elecciones; es legítimo, pero lo que les pasa es que son inca-
paces de construir un proyecto alternativo a nuestro proyecto político y que, si se pre-
senta Sara Hernández y se presenta el proyecto socialista, que se ha fortalecido, ustedes 
no tienen nada que hacer; lo saben y por eso han estado Pleno tras Pleno intentando 
que su rival político no se presente a las elecciones, porque saben que les vence y por-
que saben que tenemos el apoyo de los vecinos y vecinas de nuestra ciudad. Nosotros, 
desde el Partido Socialista estamos deseando que se presente usted de nuevo, Sr. Perei-
ra, primero, como les he dicho, porque su apuesta está en Madrid, no en Getafe, su es-
fuerzo, su dedicación y su deseo es volver al Gobierno regional, y eso a nosotros nos 
viene bien; también tenemos que reconocer que nos tranquiliza mucho que sea usted el 
candidato “popular” a la Alcaldía, porque usted no es un candidato nuevo, usted ya ha 
perdido una y otra vez elecciones municipales, en eso es un experto y debe ser por algo. 
Si ustedes querían cambiar la Alcaldía de Getafe, tenían a su disposición la moción de 
censura, algo que me dice que no han sacado los números suficientes para plantearse en 
este instrumento democrático, y vienen a este Pleno, en lugar de con propuestas para 
mejorar esta ciudad, con el recurso de la “pataleta”. Ahora, que vamos a comenzar un 
nuevo año y tiempo para hacer balances, les recomendamos que piensen su estrategia 
porque, miren a ver si les está funcionando y si creen que pueden crecer electoralmente 
de esta forma: traen esta propuesta “a rebufo” de Vox, subordinando su acción política 
a un Grupo minoritario, se sientan aquí exclusivamente a reírle las gracias a la ultradere-
cha sin caer en cuenta que lo original siempre es preferible a la copia. Si de verdad quie-
ren aspirar a liderar un Gobierno Municipal alternativo, dejen Madrid y vuelvan al traba-
jo en Getafe y por Getafe, utilicen este Pleno para plantear propuestas de mejora para 
nuestra ciudad y no para plantear propuestas estériles que no conducen a nada. Porque 
si hay algo que les tiene que quedar muy claro, señores del Partido Popular, es una cosa: 
mientras ustedes están en la Comunidad de Madrid y no en Getafe, mientras están ex-
clusivamente en la búsqueda de la confrontación y la bronca, la Alcaldesa socialista y el 
Gobierno progresista de esta ciudad estará trabajando día y noche, cada hora, cada mi-
nuto y cada segundo, en el futuro y el progreso de Getafe; porque nuestra pasión, nues-
tros proyectos, nuestro trabajo, nuestros anhelos y nuestros sueños, han estado, están y 
estarán siempre unidos a mejorar esta gran ciudad de la que tan orgullosos nos senti-
mos, para dejarles el mejor Getafe posible a nuestros hijos, hijas, un futuro de oportuni-
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dades y de progreso a nuestras nietas y nietos. Muchas gracias. El turno del Grupo pro-
ponente. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. González Pereira, señalando que, sí, muchas gra-
cias, Presidente. Bueno, rápidamente, las guías, Sra. Cobo, no están financiadas por la 
Comunidad de Madrid, pero lo que sí estaban es redactadas y autorizadas por la Conse-
jería de la que igual ustedes eran…, formaba parte, es que ese detalle se le olvida; pero 
tampoco voy a entrar en su juego. Lo que sí me gustaría es advertir a la Sra. Alba Leo, 
cuidadito, cuidadito, que va embalada, va embalada; el resto de sus compañeros no sé, 
se quedarán fuera, pero ella... Y con respecto al Sr. Vico, mire, no me importa que ha-
blen de mí, hablen del líder de la oposición, continuamente, nómbrenme todos los días 
y, si puede, ser en todos los medios, pongan al líder de la oposición de Getafe a la misma 
altura que la Alcaldesa de Getafe. Y como seguro que está oyendo, aunque se esconda, 
pues la invito a que siga hablando de mí, a que ponga…, a que me pongan en el mismo 
plano que la Alcaldesa, que esos de 1º de EGB en…, vamos, en diseño de estrategia polí-
tica; pero, bueno, encantado. Vamos a entrar en la profundidad de la propuesta; trae-
mos una moción para pedir algo importante, pero importante que…, trascendental, que 
es la dimisión de la “escapista”, de la Alcaldesa de Getafe, una Alcaldesa que acumula 
“varapalos judiciales” constantes y cuya ineficacia y sectaria gestión lastra a Getafe, lo 
tenemos todos los días encima de la mesa. El último “revés judicial” ha sido el que todos 
estamos hablando en la mañana de hoy, la relación de las guías sexuales dirigidas a me-
nores distribuidas en los colegios, Sra. Alba. Pues bien, esas guías vergonzosas en las que 
ustedes ridiculizaban a la figura de la Virgen y animaban a las niñas menores, entiendo 
que a los niños menores también, pequeñitos, que entiendo que todas las noches les 
apagan la tele y les dicen: “si no tienes clítoris, búscala y anímate un poquito”; pues 
bien, esa lección que dan ustedes, pues de “apagar la tele y encender el clítoris”, entre 
otras “lindezas”, la Justicia les ha llamado la atención, y ya el pasado mes de junio le 
ordenó la retirada de las guías, pero ahora ha hablado de nuevo: primero, ¿qué ha dicho 
la Justicia en este asunto?, que violaron los derechos fundamentales de los getafenses, 
Sra. Leo, en este caso la de menores y la de sus familias, y que con estas guías colisionan 
con los derechos constitucionales de los padres para elegir la educación que quieren 
para sus hijos; en segundo lugar, la Sentencia dice que las guías tienen un contenido 
ideológico evidente y adoctrinador, porque ése es el verdadero objetivo de esta Alcalde-
sa de la cual se siente orgullosa de que su Gobierno sea comunista, adoctrinar a los geta-
fenses utilizando todos los medios a su alcance; lo dice la Justicia, Sra. Leo, se lo podría 
decir a la Sra. Sara, pero como me está oyendo se lo digo también. Miren, Getafe no se 
merece en este caso una Alcaldesa como usted, ésta es “la gota”, nada más, “que colma 
el vaso”; ustedes, un Gobierno imputado, con una Alcaldesa imputada por un delito de… 
medioambiental, como su Concejal de Urbanismo también, o como su propio gerente de 
GISA por el Caso Ganga, y esto no hay que olvidarlo; un Gobierno y una Alcaldesa que 
acumulan continuos “reveses judiciales”, Sr. Pérez, también, en el caso de los contratos 
menores, en lo que evitó que siguieran eludiendo la fiscalización de su gestión y “man-
goneando” la contratación menor y la utilización partidista del dinero de los getafenses; 
o el reciente fallo en su contra y a favor de 33 maestras de las Escuelas Municipales In-
fantiles que la Alcaldesa echó a la calle. Son un Gobierno y una Alcaldesa señalados por 
instancias superiores continuamente: por la Cámara de Cuentas, que ha detectado con-
tratos irregulares de hasta, en este caso, 300.000€; por el Defensor del Pueblo, que ma-
nifestó que su Gobierno incumple la Ley y merman los derechos de participación de los 
vecinos, incumple la Ley. Es un Gobierno opaco y autoritario que expulsa a la oposición 
de la Junta Local de Seguridad y que niega el acceso a información municipal; miren, 
miren los tuits de la Policía, del sindicato policial de hoy, lo que dicen, por favor, Sra. 
Elisabeth Melo, usted que le gusta tanto la Policía, miren lo que dicen su policías hoy de 
ustedes. Una Alcaldesa que contrata a grupos musicales que insultan a la Guardia Civil y 
a las víctimas del terrorismo. Es un Gobierno y una Alcaldesa que juega con las ilusiones 
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de los vecinos, de las vecinas de El Rosón, siete años esperando sus viviendas y sufrien-
do su pesadilla de gestión hasta el final, hasta el día de hoy también; lo mismo que el 
Polideportivo San Isidro, siete años y ahí sigue el solar y el abandono absoluto. Es una 
Alcaldesa que, en plena pandemia, mientras los vecinos lo pasan mal, sube el sueldo a 
los Concejales del Gobierno y contrata más asesores “a dedo” a cargo, en este caso, con 
sueldos de hasta 90.000€, y “suma y sigue”, porque no ha parado. Es una Alcaldesa que 
miente y traiciona a los vecinos, es una “alumna aventajada” del “sanchismo”, tapar por 
un cargo … 
 

Interrumpe la Presidencia (Sr. Vico Algaba), señalando que, tiene que ir termi-
nando, Sr. Pereira. 
 

Continúa su intervención el Sr. González Pereira, señalando que, … capaz de lle-
var la basura a los vecinos. En definitiva, es una Alcaldesa que no merecen los vecinos de 
Getafe y que traiciona su palabra; por eso, por coherencia, por ética y por obligación 
moral, usted, Sra. Alcaldesa, que me está oyendo, dimita sin más dilación para dejar de 
perjudicar a los getafenses. Su tiempo se ha acabado, váyase, por favor, Sra. Alcaldesa. 
Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Vico Algaba, señalando que, muchas gracias. Por 
parte del Gobierno, voy a ser muy breve. Bueno, señores del Partido Popular, hablan 
ustedes de ética, de coherencia y de obligaciones morales, ¿pero acaso no saben apli-
cárselo ustedes mismos dentro del seno de su partido?, porque, por ejemplo, con los 
sucedido…, con lo que sucedió en las residencias de mayores, que lo que ha sucedido en 
las residencias de mayores de la Comunidad de Madrid ha sido la mayor vulneración de 
los derechos humanos de la historia de España en las últimas décadas, a las personas se 
les negaron derechos fundamentales y derechos constitucionales, como el del artículo 
43, que defiende el derecho a la salud; les negaron el derecho a la salud y también, 
además, incumplieron Leyes autonómicas que ustedes mismos han promulgado, como 
la Ley 4/2017, de 9 de marzo, de derechos y garantías de personas en el proceso de mo-
rir en cuanto al derecho a la información, a la toma de decisión y a los cuidados paliati-
vos. Pero eso, a ustedes sabemos que no les ha importado ni les va a importar en abso-
luto, por esas cosas no se van a plantear nunca pedir dimisiones ni dimitir, eso sabemos 
que va en su sangre y que lo van a tener en cuenta para seguir reproduciendo, siempre y 
cuando se lo permitan los votos que vayan a ir consiguiendo en la Comunidad de Ma-
drid, pero esperemos que para las próximas ya todo pueda cambiar. Muchas gracias. 

 
Durante la intervención anterior se reincorpora a la sesión la Presidenta, Sra. 

Hernández Barroso, recuperando la Presidencia de la misma. 
 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en contra. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos a favor. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos en contra. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos en contra. 

 
En consecuencia, por mayoría de  16 votos en contra, 7  votos a favor y 4 votos 

en sentido de abstención, NO PROSPERA LA PROPOSICIÓN DE REFERENCIA. 
 

23.- PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES CIUDADANOS Y DEL 
PARTIDO POPULAR DE GETAFE RELATIVA A LA CONTRAPRODUCENTE SUBIDA DE IM-
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PUESTOS A AUTÓNOMOS POR PARTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA Y PARA LA PUESTA 
EN MARCHA DE NUEVAS MEDIDAS DE APOYO AL SECTOR. 
 

Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comer-
cio, Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2022; así como la proposición de 
referencia de 27 de diciembre de 2021 que sustituye a la proposición inicial de 14 de 
diciembre de 2021, dictaminada en Comisión Permanente. 

 
Interviene la Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sra. Cobo Maga-

ña, señalando que, sí, Sra. Presidenta. Traemos esta proposición para su debate y poste-
rior aprobación en este Pleno con los siguientes acuerdos: primero, instar al Gobierno 
de España a congelar la cuota de autónomos o compensar mediante algún mecanismo al 
efecto su subida prevista para el ejercicio 2022; segundo, instar al Gobierno Municipal a 
desarrollar nuevas iniciativas novedosas de apoyo al colectivo de autónomos desde sus 
competencias, no solamente…, no sólo mediante ayudas directas, sino también median-
te formación y asesoramiento continuado en sus procesos de innovación y digitalización 
y, en general, para la mejora de su competitividad, la realización de ferias comerciales 
para la liquidación de stock, lanzamientos de campaña, divulgación y, en definitiva, cual-
quiera medida eficaz de apoyo al sector; tercero, dar traslado del primer acuerdo a los 
Grupos Políticos con representación en el Congreso de los Diputados; cuarto, dar trasla-
do del acuerdo segundo a los miembros de la Mesa Local de Empleo del Ayuntamiento 
de Getafe, para su consideración. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Buenas tardes. Ante el problema 
real al que se enfrentan muchos autónomos, desde la derecha se vuelve a proponer la 
manida receta de las bajadas de impuestos, en este caso la congelación de las cuotas. 
Hay una confusión entre lo que son impuestos y las cotizaciones a la Seguridad Social: 
los autónomos pagan impuestos como todo el mundo, dependiendo si opta a la estima-
ción objetiva o lo hacen declarando los ingresos y gastos y pagando en relación a los 
beneficios; otra cosa es la cuota que pagan a la Seguridad Social para poder coger una 
baja, que después de muchísimos años ya pueden coger, y recibir una prestación por 
ello, y que también les sirve para recibir la pensión que les pueda corresponder. La gran 
mayoría paga la cuota mínima, que corresponde a poco más de 900€ de sueldo, el sala-
rio mínimo, lo mismo si es un notario de la Gran Vía de Madrid como el propietario de 
un pequeño comercio; lo que hay que conseguir es que paguen según sus ingresos y que 
exista la posibilidad de optar a una baja de actividad cuando están cerrados o no tienen 
trabajo. Un autónomo que no trabaja por cualquier razón, ¿es justo que cotice como si 
estuviera trabajando?, y al revés, ¿un autónomo que tenga un negocio que le vaya bien 
debe tener una cuota fija que no tenga en cuenta los ingresos y éstos se hagan por esti-
mación? El colectivo de autónomos es muy diverso, hay autónomos que tienen emplea-
dos y otros que viven de su trabajo, ¿una cuota igual es lo más justo para todos? Pero 
vayamos al problema de los autónomos que se ha traído varias veces al Pleno: la eco-
nomía de plataformas comerciales está acabando con el pequeño comercio, empresas 
como Amazon son capaces de suministrar cualquier cosa a domicilio a un precio muchas 
veces más económico y son unos competidores desleales frente al comercio local; lo 
mismo sucede con las grandes superficies, grandes superficies que juegan con la facili-
dad que se les concede de abrir todos los días a todas las horas, y que acaban con el 
comercio local. Estas grandes superficies y estas empresas de plataformas de ventas, 
gozan de las facilidades dadas por los Gobiernos que ustedes han sostenido y en los que 
han participado, hasta ahora, que empiezan a echarlos sin agradecerles siquiera el servi-
cio prestado. Los horarios están limitados en algunas autonomías, pero en Madrid no, 
todo lo contrario, para desgracia de los trabajadores y trabajadoras de estas grandes 
superficies, que tienen que trabajar los 365 días del año según la necesidad de la empre-
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sa, y para desgracia de los pequeños comercios, que se encuentran en franca desventa-
ja. Una congelación de las cuotas no va a evitar que cierren, ¿creen ustedes que 4€ al 
mes, que es la subida aproximada de cuota por la subida del salario mínimo, solucionará 
algún problema?, lo evitará el que se limitase la instalación de grandes superficies o se 
limitase el horario, cerrando los comercios en las fiestas, como se hace en otras Comu-
nidades Autónomas. El Corte Inglés ha presentado un PERTE para digitalizar la empresa, 
¿saben ustedes a qué se refieren con la digitalización?, a crear un competidor de Ama-
zon, que como Amazon, con condiciones laborales a la baja, con trabajadores y trabaja-
doras a los que obliga a muchas veces a hacerse autónomos para que de una forma mi-
serable poder nutrir las cuentas de un multimillonario sin escrúpulos. Lo que ustedes 
han hecho en la Comunidad de Madrid es cerrar miles de comercios con su política de 
horarios y apoyo a las grandes superficies; la solución no es bajar impuestos, sino hacer-
los más justos, la solución no es promocionar el comercio con campañas de propaganda 
mientras se apoya a las grandes superficies. Siempre hemos estado y estaremos apo-
yando al pequeño comercio, a los honrados trabajadores autónomos, la gran mayoría, 
que no pueden ni enfermar para hacer frente a su actividad, los que también en esta 
crisis han sufrido en primera línea las consecuencias de esta injusta situación. Lo que 
necesitan los autónomos es que las cuotas que pagan para su enfermedad y jubilación 
sean proporcionales a lo que cobran, una promesa que viene de años y que ahora dicen 
que entrará en vigor a finales de 2023; es urgente medidas para conseguir que los miles 
de autónomos que han cesado en su actividad puedan tener derecho a alguna ayuda, 
que no está regulada para ellos. Éstas son las medidas que creemos que hay que solici-
tar: tributación justa, cotización proporcional y modificación del RETA (Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos), y una política de apoyo al pequeño comercio que limite 
las instalaciones de grandes superficies y los horarios comerciales. Para dialogar sobre 
ayudas municipales a autónomos, ya saben que siempre defenderemos que se ayude a 
quien lo necesita, concentrando los recursos en aquéllos que tienen dificultades y no 
dando ayudas generalistas, que no resuelve la situación de nadie y de las que se benefi-
cia una parte que no lo necesita; concentremos las ayudas en los que verdaderamente lo 
están pasando mal y necesitan apoyo, seamos eficaces y vayamos más allá de las ayudas 
propagandísticas para llenar notas de prensa y titulares. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, sí, Sra. Alcaldesa, señores Concejales. Sr. Pérez, la cotización mínima es la que elige 
el propio autónomo a pagar, otros cotizan el máximo, ésa es la libertad, hay un abanico 
y ahí cada uno puede elegir lo que pueda o quiera; la libertad. Señores Concejales del 
Grupo Municipal de Ciudadanos y del Grupo Municipal Popular, tengo que confesarles 
un secreto: cuando leí la parte justificativa o expositiva de esta pregunta…, de esta, per-
dón, de esta propuesta, me emocioné, sí, me emocioné, no tengo ningún problema en 
reconocerlo: una exposición exacta de la actual situación del autónomo español, por fin 
alguien se acuerda de estas personas que son uno de los pilares de la economía, con 
3.300.000 inscritos al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, el famoso RETA, y 
que representan ya el 17,3% del empleo en nuestro país. En España, un trabajador au-
tónomo es la persona física que realiza de forma habitual, personal y directa una activi-
dad económica a título lucrativo, sin sujeción a contrato de trabajo y, eventualmente, 
utilice el servicio remunerado de otras personas; pero todos, todos, ganan sus “habi-
chuelas” trabajando, Sr. Pérez. Se presupone la condición de trabajador autónomo si se 
ostenta la titularidad de un establecimiento abierto al público como propietario, usu-
fructuario, arrendatario u otros conceptos análogos; también se presupone la condición 
de trabajador autónomo si la persona es un teletrabajador que tiene clientes y que reali-
za una actividad remunerada, a pesar de que trabaje desde su domicilio; y si emite fac-
turas formales por sus actividades, puesto que es titular de una empresa unipersonal. El 
propio autónomo es el responsable de las altas…, de las altas, modificaciones y bajas en 
la Seguridad Social; asimismo, su responsabilidad es ilimitada, con todo su patrimonio 
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presente y futuro, al contrario que las sociedades, que en general suelen tener su res-
ponsabilidad limitada, tienen un límite. En fin, resumiendo, no es un trabajador porque 
no cobra un sueldo a final de mes, no es un empresario porque no tiene empresa, pero 
sí que es una figura indispensable dentro del tejido económico español, que paga mu-
chos impuestos y crea muchos puestos de trabajo. Ser autónomo en España sigue sien-
do una profesión de riesgo, entre otras cosas porque si fracasas lo pierdes todo, incluso 
tu casa; y si tienes éxito, como mínimo, como mínimo, el 50% lo compartes con Hacien-
da y la Seguridad Social. Además, seguimos teniendo muchas trabas a la actividad. Uno 
de los grandes problemas es que sentimos soledad, a pesar de que en España hay 3,4 
millones de autónomos. Señores Concejales del Grupo Municipal Ciudadanos y señores 
Concejales del Grupo Municipal Popular, si antes les dije que me emocionó la parte ex-
positiva por su acierto, en la parte que toca los puntos de los acuerdos no puedo decirles 
lo mismo; los autónomos solamente piden que no les pongan zancadillas; que no llegue 
enero y, como van a hacer, les suban la cotización; que bajen impuestos, que no ponga 
más trabas en el camino. Hay que solucionar el problema coyuntural de la luz y los car-
burantes, la luz y los carburantes, haciendo, por ejemplo, que un autónomo pague la luz 
o el carburante que consume y no tanto impuesto. España es el país en el que más ha 
crecido la presión fiscal en los últimos dos años, es un país en el que pagamos un 30% 
más de impuestos que la media europea; eso es malo para las empresas, para los autó-
nomos y para los ciudadanos. Hemos visto en Comunidades como Madrid o Andalucía 
que con un poco menos de impuestos se recauda más, porque aflora más economía 
sumergida. Éstas son las recetas que los autónomos quieren, señores proponentes; si 
ustedes me preguntaran, que de eso sí entiendo un poco, les hubiera quedado una pro-
puesta “bordada”, perfecta, pero así queda “coja”. Muchas gracias, Sra. Presidenta. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Vico Algaba, señalando 
que, muchas gracias, Presidenta. Bien, en la proposición que presentan Ciudadanos y el 
Partido Popular se indica que los Presupuestos Generales del Estado contemplan nuevas 
subidas de impuestos para el colectivo de autónomos y que aumentan sus cotizaciones 
al sistema de Seguridad Social; pues bien, en primer lugar, no se indica qué tributos son 
los que contemplarían esas nuevas subidas de impuestos para los colectivos de autóno-
mos y, por el contrario, sí hemos comprobado que los Presupuestos Generales del Esta-
do contemplan medidas fiscales especiales para autónomos, en concreto, se encuentra 
la prórroga para el periodo impositivo de 2022 de los límites cuantitativos que posibili-
tan a este colectivo mantener la opción de la tributación en el IRPF a través del método 
de estimación objetiva; e igualmente, respecto al IVA, se prorrogan para el periodo im-
positivo 2022 los límites para la aplicación del régimen simplificado y el Régimen Espe-
cial de la Agricultura, Pesca y Ganadería, el mantenimiento de estos regímenes especia-
les de tributación llamados a desaparecer va a permitir seguir disfrutando un año más 
de las ventajas de la menor carga fiscal en este régimen más favorable. En segundo lu-
gar, tampoco contiene la propuesta referencia cuantitativa al incremento de las cuotas 
de la Seguridad Social de autónomos que implicarían los Presupuestos Generales del 
Estado para 2022; hay organizaciones, y también la prensa, que los califican entre los 6 y 
8€ mensuales, pero aun así, nosotros nos preguntamos si ello puede poner en riesgo las 
medidas y actuaciones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 2022 y 
referidos especialmente a autónomos, tales como: las actuaciones referidas a bonifica-
ciones y subvenciones a trabajadores autónomos, el programa de digitalización para 
pymes y autónomos, o la mejora de la prestación derivada del cese de actividad de cara 
a conseguir una similitud con el nivel de protección dispensado a los trabajadores por 
cuenta ajena, en un aspecto como es el de la protección por desempleo. Y resultaría 
ineludible también apuntar algunos hitos alcanzados por el Gobierno de la Nación, como 
por ejemplo la utilidad de los mecanismos ERTE, las prestaciones extraordinarias para 
autónomos y los créditos ICO para salvar empresas y puestos de trabajo durante la pan-
demia. Y también hay que destacar un dato que no podemos pasar por alto: según el 
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Ministerio de Política Territorial, los servicios del SEPE han dado cobertura a los más de 
3,4 millones de españoles que tuvieron que solicitar esa protección que el Gobierno 
puso a disposición de los trabajadores y de los autónomos para sostener la economía en 
el peor momento de la pandemia; en la actualidad, sólo están acogidos a este sistema 
100.000 personas. Y aunque las políticas de empleo y desarrollo industrial son compe-
tencias asumidas por las respectivas Comunidades Autónomas, ello no ha sido obstáculo 
para que este Gobierno Municipal de Getafe pusiera en marcha ciertos mecanismos 
municipales de apoyo; a modo meramente enunciativo les puedo enumerar una batería 
de medidas emprendidas recientemente: los procesos de innovación y digitalización 
para la mejora de la competitividad de las empresas de nuestra ciudad, con el reciente 
proyecto Getafe Innova, creado por GISA y la Universidad Carlos III, y que cuenta con un 
presupuesto de 587.000€; los planes de formación, conferencias y talleres ofrecidos por 
GISA; los programas y convocatorias de ayudas y subvenciones promovidos por GISA, 
como son las nuevas ayudas económicas para rehabilitación de galerías comerciales del 
municipio, modernización y especialización, dotada con 200.000€ y convocada ya en 
este mes de diciembre; el programa de ayudas para el apoyo a la hostelería del munici-
pio de Getafe 2021, con un presupuesto de 600.000€, también puesto en marcha en 
este mes de diciembre; la línea de ayudas a trabajadores por cuenta propia, autónomos 
y autónomas, microempresas y entidades de economía social por contrataciones de 
personas desempleadas o que hayan reincorporado a puestos de trabajo tras un ERTE 
como consecuencia de la crisis sanitaria COVID-19, con un presupuesto de 400.000€, 
puesto en marcha ya en julio de este año; el programa de apoyo al emprendimiento en 
el municipio de Getafe 2020, con ayudas para apoyar a la creación, modernización y 
consolidación de micropymes y trabajadores por cuenta propia o autónomos en el muni-
cipio de Getafe, y la generación de empleo, con un presupuesto de 100.000€. Como 
puede observarse, la formación y el asesoramiento continuado en los procesos de inno-
vación y digitalización de nuestras pymes y autónomos son un constante en la labor de 
este Ayuntamiento, sin olvidar las medidas fiscales que el Ayuntamiento de Getafe puso 
en marcha en septiembre de 2020, en forma de bonificaciones en el IBI, en el IAE y otras 
específicas para el sector de la hostelería, en las tasas de ocupación de mesas y velado-
res; ni tampoco pasar por alto otros ámbitos de intervención municipal, como puede ser 
el urbanístico y, como ejemplo de ello, la reciente licitación para el proyecto de renova-
ción del área industrial de Los Ángeles. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. Lá-
zaro Soler, señalando que, yo. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa, Sra. Presidenta. Pues bien, 
con respecto a este punto, nosotros simplemente queremos apuntar que desgraciada-
mente no hay día que pase en España sin que nos despertemos con un “sablazo” fiscal 
del Gobierno de Pedro Sánchez contra los ciudadanos; Sánchez pretende que nadie se 
pueda librar de la presión fiscal que proviene desde La Moncloa, no le bastó en su día 
con la subida de una quincena de tributos, no le bastó con gravar más los productos 
básicos como el pan, la leche, las prótesis o las viviendas de protección, sino que tam-
bién creó nuevos sistemas de cotización para los autónomos, que son quienes sostienen 
la economía real y el empleo en nuestro país; Pedro Sánchez convirtió la política econó-
mica en un estado de alarma permanente. Nosotros, desde el Partido Popular, a todos 
los niveles de la Administración y, en este caso, además desde el plano local permanen-
temente, daremos la batalla para defender a los autónomos de cada uno de los ata… 
[corte en el audio]. El sistema de cotización por ingresos, que fue diseñado por el Minis-
tro Escrivá, y en el que se pretendía que los autónomos trabajaran prácticamente para 
él, pagando hasta el 55% de sus ingresos al Estado. Mientras los autónomos se encuen-
tran en una situación muy difícil, que se alarga ya durante más de año y medio, y han 
tenido que reducir gastos, Sánchez, La Moncloa y el socialismo, e incluyo a Getafe en su 
parcela local, no hacen más que “exprimir” a estos autónomos y al mismo tiempo am-
pliar sus Equipos de Gobierno, hasta que constituyan unas facturas de cargos y más car-
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gos y asesores que se siguen pagando gracias al esfuerzo de los autónomos, que cada 
día con su trabajo hacen por todos unas aportaciones fundamen…[corte en el audio] y, 
al mismo tiempo, desde el Gobierno no se reduce ni un solo euro del gasto de la Admi-
nistración; así que menos predicar y más dar ejemplo, hablemos de La Moncloa [corte 
en el audio] coordinadores del Gobierno Municipal de Getafe [corte en el audio] y mejo-
rar [corte en el audio] el sentido en el que se plantea en la proposición. A los señores de 
la izquierda, y concretamente refiriéndonos a Getafe, el Sr. Don Herminio Vico ha hecho 
una retahíla grandilocuente de todas las medidas, de las que se encuentran muy orgullo-
sos, que se han llevado a cabo recientemente con respecto al apoyo a los autónomos en 
nuestra ciudad; creo sinceramente que eso es “el chocolate del loro” y es lo mínimo que 
podía haber hecho una Administración local por sus autónomos, sobre todo en una si-
tuación que no ha tenido parangón histórico de debacle económica en nuestra ciudad, 
como han sido los últimos dos años; qué menos, qué menos que el Ayuntamiento de 
Getafe diera esos pasos. Pero desde luego, si usted sale a la calle y habla con ellos y con 
sus asociaciones, lo que todo autónomo de Getafe, y especialmente aquéllos del comer-
cio, lo que todo frutero y todo charcutero y todo carnicero sabe y no olvida, es que fue 
precisamente la izquierda en Getafe, el Partido Socialista y en su día Izquierda Unida, 
quienes autorizaron entre cinco y seis grandes superficies comerciales que barrieron con 
el pequeño comercio de nuestra ciudad, que barrieron con las galerías comerciales y que 
aún hoy siguen barriendo con la actividad de estos pequeños trabajadores autónomos 
que día a día luchan por mantener sus negocios, con o sin ayudas del Gobierno Munici-
pal de Getafe. Termino simplemente apuntando que, dentro de estas medidas que decía 
el Sr. Vico, alababa mucho los ERTEs; es curioso cómo alaban ustedes la figura de los 
ERTEs y, al mismo tiempo, el Partido Socialista ataca permanentemente y demoniza la 
reforma laboral que hizo el Partido Popular y que incluyó precisamente esta ahora ala-
bada figura de los ERTEs. Concluyo aquí, Sra. Presidenta, nosotros nos hemos querido 
sumar a esta proposición porque estamos de acuerdo con todo lo que se plantea y, des-
de luego, el Partido Popular es, sin lugar a dudas, el partido de los autónomos y el parti-
do que siempre ha estado a su lado, que comprende lo que son sus problemas, sus desa-
fíos y sus necesidades. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Cobo Magaña, señalando que, gracias, Presiden-
ta. Bueno, como ya se ha dicho en esta sesión, en la propia proposición presentada por 
nuestro Grupo Municipal que estamos debatiendo, los nuevos Presupuestos Generales 
del Estado que van a ser aprobados definitivamente, incluyen subidas de diferentes im-
puestos y, entre ellos, algunas subidas que afectan a los autónomos; lo más lamentable 
es que estas subidas de impuestos van a ir destinadas a financiar al Gobierno de la Na-
ción más grande de la historia de nuestra democracia, cargado de Ministerios inútiles y 
Departamentos inoperantes; estas subidas de impuestos también van a ir destinadas a 
pagar los chantajes nacionalistas y consolidar el desequilibrio respecto a las inversiones 
y gastos del Estado entre Comunidades Autónomas, quedando la Comunidad de Madrid 
entre las castigadas por el Ejecutivo presidido por Sánchez. A ello se unen unas previsio-
nes económicas sobredimensionadas en términos de crecimiento y, por tanto, de recau-
dación, según apuntan todos los analistas tanto nacionales como internacionales, lo que 
nos va a conducir a un evidente desequilibrio presupuestario y, en definitiva, un mayor 
endeudamiento que a estas alturas ya resulta insoportable y difícil de tolerar por las 
instituciones europeas. Todo ello en un contexto general de subida de precios de la 
energía, materias primas y de la cesta de la compra, que pone en serio riesgo tanto el 
poder adquisitivo de las familias, tan importantes para la recuperación económica, como 
la viabilidad del tejido empresarial y especialmente de la parte más vulnerable, las py-
mes y los autónomos. En esta situación, los autónomos ni siquiera han merecido, parece 
ser, que el Gobierno se haya sentado para intentar conocer y atender sus reivindicacio-
nes, seguramente convencido de que no le gustaría escuchar lo que este colectivo tiene 
que decirle; porque el maltrato a los autónomos por parte del Gobierno central se ha 
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convertido en la norma, solamente atenuada en una pequeña parte por algunas Comu-
nidades Autónomas y Ayuntamientos que han intentado al menos atenuar los efectos de 
la pandemia en la medida de sus posibilidades, como el nuestro. Ya sabemos, porque lo 
hemos escuchado en este mismo salón de Plenos en otras ocasiones, que “total, son 
unos pocos cientos de euros” lo que van a tener que asumir, y es que estos empresarios 
no saben más que quejarse por unas cantidades insignificantes, como piensan en gene-
ral quienes llevan tantos años viviendo cómodamente del erario público sin la incerti-
dumbre del autónomo, que no sabe si al mes siguiente va a seguir siendo capaz de aco-
meter todos los gastos que le presionan y, entre ellos, los impuestos, que no dejan de 
pagar sea cual sea su situación económica. Toda esta situación, esos pequeños autóno-
mos que cada intentan “levantar la persiana” de sus negocios, tienen que sumar la nece-
sidad de acometer importantes desafíos propios del momento en que vivimos, gran 
parte de ellos asociados con el proceso de digitalización; por ejemplo, los nuevos reque-
rimientos para cumplir la Ley Antifraude, que entró en vigor el pasado mes de octubre y 
que va a exigir la migración a nuevos sistemas de gestión que garanticen la integridad y 
trazabilidad de todos los registros, es decir, tener un control exhaustivo sobre toda la 
información que gestionan. Para cumplir la Ley, la clave está en utilizar un programa que 
esté en la nube, puede trabajar en local, puede generar problemas en el cumplimiento 
de la normativa de aquéllos que se instalan directamente, más gastos; a ello podemos 
añadir la imprescindible digitalización de facturas y, en general, de todos los procesos 
tanto internos como externos de autónomos y pymes, también como herramienta clave 
para la mejora de su competitividad y que ya resulta inaplazable, más gastos. Por el con-
trario, la cotización por ingresos reales, que se iba a realizar este 2022, se aplaza hasta el 
2023, un retraso muy criticado por las asociaciones de autónomos. Ya sabemos que el 
primer acuerdo de esta proposición no tiene ninguna posibilidad de prosperar, pues es 
evidente que el Gobierno sabe lo que hace y es consciente del daño que causa a deter-
minados colectivos con sus políticas sectarias, dirigidas por extremistas y populistas que 
sustentan sus “sillones” con sus apoyos en el Congreso de los Diputados; pero al menos 
sí esperamos que este Ayuntamiento, con el impulso de la Mesa Local de Empleo, como 
ha sucedido hasta ahora, siga siendo sensible a esta problemática, acordando nuevas 
medidas, para lo que estamos dispuestos a seguir trabajando junto con los agentes so-
ciales y económicos con representación en nuestro municipio. Muchas gracias, Presiden-
ta. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, muchas gra-
cias. En representación…, me van a permitir que intervenga en este punto en represen-
tación del Equipo de Gobierno, por la parte que…, la petición que la proposición hace 
referida a esta Administración local. Es curioso que parte de sus puntos pidan que este 
Equipo de Gobierno apoye a los autónomos, mas dice expresamente que no sólo con 
ayuda, sino también con acciones, las tipifica en acciones de formación…,  ejemplos: 
formación, digitalización, innovación, ferias…; es curioso que en esta proposición de 
Pleno hoy, recordamos, 28 de diciembre, se traiga esta proposición y ni el Grupo inicial-
mente proponente (Ciudadanos) ni el Grupo que se su nuevo, que en función de la te-
mática son amigos o enemigos, es que es una cuestión…, yo lo escuchaba mucho en 
época adolescente, Pimpinela, pues ustedes son un poco igual, a veces “se echan los 
trastos” y a veces se quieren, tienen una situación un tanto rara en su relación. Pues 
Ciudadanos, en primer lugar, no hace ni una sola propuesta sobre este tema en su…, en 
el trámite de elaboración de los Presupuestos Municipales, ni una sola en relación con 
este tema; y el que luego se arrima, que en este caso es el Partido Popular, en el trámite 
de aprobación de Presupuestos, de elaboración de Presupuestos, sólo prevé una muy 
general que dice “más ayudas”, contradictorio con lo que dice el texto de la propia pro-
posición; ésas son las incoherencias que tanto Ciudadanos como Partido Popular, a las 
que tristemente nos vienen acostumbradas, no hicieron ninguna propuesta porque ca-
recen de cualquier tipo de iniciativa, van improvisando. Si vemos a las que se han suma-
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do, Sra. Cobo, usted ha permitido que sea el Partido Popular que se sume a esta pro-
puesta, no sólo no tiene iniciativas a la hora de elaborar el Presupuesto en materia de 
autónomos, sino que además lo que dice es contraproducente; ha permitido que se 
sumen a su proposición aquéllos que dicen que el Ayuntamiento se tiene que endeudar, 
en sus propuestas para el Presupuesto 2022 el Partido Popular dice que nos tenemos 
que endeudar, cosa que radicalmente el Equipo de Gobierno dice que no; ésos son sus 
compañeros de viaje en esta materia. Dice que no porque, evidentemente, el dinero de 
los vecinos y vecinas de Getafe, el que pagamos con nuestros impuestos, va a ir destina-
do a aquellas cuestiones que sean necesarias, no a pagar a los bancos; me parece un 
poquito contradictorio con su filosofía, Sra. Cobo, pero es que como usted les permiten 
que se sumen…, para que vean las incoherencias que hacen. Pero no sólo eso, sino que 
es que el Partido Popular, ésos que ha permitido usted que se sumen a su proposición, 
ésa…, vuelvo a recordarle que usted en el trámite de Presupuestos no hizo ninguna pro-
puesta a este respecto; no sólo eso, reducen un 90%, proponen reducir un 90% partidas 
de la ALEF que van, por ejemplo, destinadas a consultorías, a la realización de ferias…; 
ésos son sus socios, ésos son sus compañeros de viaje en este tema, para que vea tam-
bién usted con quién se suman en este dúo Pimpinela que nos tienen marcados en este 
Pleno, que a veces “se echan los trastos”, a veces se quieren, a veces se odian, pues es lo 
que hacen. Como día ha señalado muy bien el Equipo de Gobierno y yo aquí lo vuelvo a 
señalar, satisfechos de lo que hemos realizado y de lo que vamos a seguir realizando: en 
2021, 9.000.000€ este Equipo de Gobierno en la Estrategia de Empleo, en GISA concre-
tamente 5.000.000; más de 1.000.000 para ayudas COVID, 100.000€ de ayudas para 
nuevos negocios, 200.000 a ayudas en una convocatoria para galerías comerciales, 
400.000€ para ayudas a empleabilidad, 600.000€ del fondo industria, 600.000€ para 
ayudas a hosteleros, 600.000€ para el fondo comercio…; Sra. Cobo, si con los que se ha 
juntado ni siquiera van a los actos del fondo comercio, si es que no van ni siquiera, y es 
que usted permite que se hayan sumado, eso es lo que es su apuesta por el pequeño 
comercio y los autónomos de nuestra localidad. Y también se lo digo a usted, Sra. Cobo, 
hombre, pedir la celebración de ferias cuando hemos realizado, por ejemplo, el Congre-
so de la industria 4.0 y usted no ha aparecido…; pedir la realización de ferias cuando, por 
ejemplo, hemos realizado en nuestro municipio el primer congreso de mecanizado y 
ustedes no han ido…; pedir la realización de jornadas, cuando hemos hecho, por ejem-
plo, las del ALEF, las de ALEF, sobre el mercado laboral y ustedes no estaban…; pues 
hombre, ya lo dice la Biblia, “por sus hechos les conoceréis”. Y por sus hechos, Sra. Cobo, 
y por los del Partido Popular, que ahora sí se quieren, en esta materia, aunque sus pro-
puestas van en sentido totalmente contradictorio, les conoceremos, tristemente ya les 
conocemos. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-

tención. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos a favor. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos en contra 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos en contra. 

 
En consecuencia, por mayoría de 15 votos en contra, 11 votos a favor y 1 voto 

en sentido de abstención, NO PROSPERA LA PROPOSICIÓN DE REFERENCIA. 
 
24.- PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES VOX GETAFE Y DEL PAR-
TIDO POPULAR DE GETAFE PARA INSTAR AL GOBIERNO MUNICIPAL A QUE ESTABLEZ-
CA UNA BONIFICACIÓN DEL 95% SOBRE LA CUOTA A LIQUIDAR POR LAS TRANSMISIO-
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NES DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA  (IVTNU) POR CAUSA DE MUERTE, A FA-
VOR DE LOS DESCENDIENTES Y ADOPTADOS, LOS CÓNYUGES Y LOS ASCENDIENTES Y 
ADOPTADOS DEL FINADO. 

 
Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Permanente de Hacienda, Comer-

cio, Industria y Hostelería de fecha 22 de diciembre de 2021; así como la proposición de 
referencia de 23 de diciembre de 2021 que sustituye a la proposición inicial de 16 de 
diciembre de 2021, dictaminada en Comisión Permanente. 

 
Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, sí, pasamos…, 

bueno, una información general: una vez que finalicemos este punto hacemos el receso, 
antes de comenzar los puntos de la Comisión de…, propios de la Comisión de Urbanis-
mo. ¿El Grupo proponente hace la defensa de este punto? 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, sí, Sra. Presidenta. Señores Concejales, desde el Grupo Municipal Vox traemos hoy 
a Pleno la siguiente propuesta para instar al Gobierno Municipal a que establezca una 
bonificación del 95% sobre la cuota a liquidar por las transmisiones de terrenos de natu-
raleza urbana por causa de muerte, a favor de los descendientes y adoptados, los cón-
yuges y los ascendientes y adoptados del finado. Por todo lo cual, propongo a este Pleno 
la adopción de los siguientes acuerdos: primero, el artículo 8 de la Ordenanza fiscal, la 
Ordenanza número 1.5. del Ayuntamiento de Getafe, quedará redactado en los siguien-
tes términos, después de la correspondiente tramitación: se establece una bonificación 
del 95% sobre la cuota a liquidar por las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana 
y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio 
sobre los mismos realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los des-
cendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes del finado; se-
gundo, la redacción del artículo 8 consignada en el punto 1 anterior podrá ser modifica-
da si los servicios y unidades jurídico-tributarios del Ayuntamiento consideran que otra 
es más adecuada a la finalidad que se pretende; y tercero, para los supuestos de trans-
misiones de terrenos de naturaleza urbana y en la transmisión o constitución de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio sobre los mismos realizadas a título lucrativo 
por causa de la muerte a favor de los descendientes y adoptados, cónyuges, ascendien-
tes y adoptantes del finado producidas desde el 1 de enero de 2020 hasta la fecha de 
entrada en vigor de la nueva Ordenanza…, de la nueva redacción del artículo 8 de la 
Ordenanza fiscal número 1.5. del Ayuntamiento de A Getafe en tanto por el Gobierno de 
España que no se autorice la aplicación retroactiva de la presente modificación de la 
Ordenanza, el Ayuntamiento Pleno se obliga a arbitrar un mecanismo para la compensa-
ción del ascenso del tributo abonado respecto de las cantidades que corresponderían 
una vez aplicada la bonificación. Gracias, Sra. Presidenta. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, muchas gracias. Buenas tardes. Traen ustedes una 
proposición que podríamos definir como la antología del disparate. Los impuestos en un 
Estado de Derecho (no “de derechas”, señores de Vox) son la base de la financiación de 
los Servicios Sociales, de los salarios de los trabajadores públicos, de la sanidad, la edu-
cación y de la dependencia, son la base de una buena Seguridad Social y de unas pen-
siones dignas; para ustedes este tipo de cosas sobran, ustedes hacen política para los 
ricos y super ricos, los que no necesitan sanidad ni enseñanza pública, no necesitan pen-
siones públicas, ya tienen la suya privada, lo único que reclaman al Estado es que les 
limpian las calles y les proporcionen su seguridad. Para financiar la sanidad, para que no 
pase lo que está pasando en la Comunidad de Madrid con la política de destrucción ma-
siva que ustedes apoyan, hacen falta impuestos; para que 25.000 alumnos de Formación 
Profesional no se queden sin plaza, hacen falta impuestos; para no recortar las pensio-



 91 

nes, como ustedes defienden, hace falta impuestos; para financiar la dependencia, ha-
cen falta impuestos; y para la Universidad, y para preservar el medio ambiente y nuestra 
salud. Y ustedes hacen una lectura interesada de la Constitución Española, ustedes, la 
extrema derecha, que rechazaron la Constitución porque desmontaba parcialmente el 
franquismo, ahora apelan a la Constitución, claro, con falsedades. La Constitución Espa-
ñola habla de que los impuestos no pueden ser confiscatorios, es verdad, ¿qué impues-
tos confiscatorios hay en nuestro país?, porque desde que empezó el régimen del “fuga-
do” en Emiratos Árabes Unidos, el IRPF no ha hecho más que bajar, el Impuesto de So-
ciedades baja y el de sucesiones en muchas Comunidades ha desaparecido; sólo ha 
subido el IVA, qué casualidad, el que pagamos todos por igual ganemos lo que ganemos. 
Pero a ustedes les sigue preocupando los impuestos de los tenedores, claro, y por eso 
hablan de quitar los impuestos de transmisión patrimonial, que parece que van a hundir 
a los herederos si los pagan. Miren, la Constitución Española en su artículo 31 dice sobre 
impuestos: “1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo 
con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los prin-
cipios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. / 2. 
El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su pro-
gramación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. […]”, se han 
quedado ustedes sólo con lo de la confiscación; señores de Vox, el artículo 31 habla de 
que todos debemos contribuir al mantenimiento de los servicios públicos. ¿Y por qué 
quien gana un salario trabajando debe pagar impuestos y el que lo obtiene de una he-
rencia o una donación no? ¿de dónde sacan ustedes lo de la doble imposición? El im-
puesto de sucesiones y donaciones ya está bonificado en un 99% en Madrid, gracias a su 
política de apoyar a los ricos, ya que parece ser que son…, según ustedes, no deben con-
tribuir al sostenimiento de los gastos públicos y no cumplir con la Constitución Española. 
Por lo demás, lo único que se vislumbra en su proposición es el rechazo a los impuestos 
para los ricos, nos da que pensar si es que tienen alguien cercano a ustedes que acaba 
de heredar una finca y le quieren hacer un favor. Ustedes hacen política de enfrenta-
miento entre pueblos a cuenta de la política fiscal, ustedes bajan los impuestos a los 
ricos mientras exigen ayudas al Gobierno para cubrir este déficit, ustedes lo que están 
haciendo es una mala política de competencia desleal para quitarle contribuyentes a 
otras Comunidades a cambio de que no tengan que pagar impuestos. Los impuestos no 
son sólo necesarios, sino imprescindibles para mantener lo común, lo de todos y todas, 
lo que nos iguala en vez de diferenciarnos, lo público, lo que llena las brechas sociales, lo 
que nos da la verdadera seguridad, que no es otra que una sociedad cohesionada e in-
clusiva, donde nunca es el odio al diferente el motor de nuestros actos. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal Delegado de Participación Ciudadana, Sr. Enjuto Domín-
guez, señalando que, hola, buenos días. (¿Se me oye?) Bueno, perdón, quería decir que, 
bueno, su proposición comienza haciendo una mención al artículo 31 de la Constitución 
Española y, como siempre, lo hacen de una manera parcial y torticera; deberían haberlo 
leído al completo (ya se ha hecho referencia), pero si lo hubieran hecho, el resto de la 
proposición no…, se habrían dado cuenta de que no tiene ningún sentido, escuchen: 
“[1.] Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capa-
cidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad […]”; por tanto, lo que ustedes proponen en esta proposición, 
valga la cacofonía, es anticonstitucional, así de sencillo; no respetan la democracia, no 
respetan las Leyes, no respetan la Constitución. La desigualdad es el mayor reto político 
que se enfrenta nuestra sociedad y les vamos a dar los datos del último Informe del la-
boratorio municipal…, mundial de la desigualdad, publicado hace dos semanas: una 
cuarta parte del patrimonio privado de este país está en manos de un 1% de la pobla-
ción, el 10% más rico de España concentra casi el 60% de toda la riqueza; en el Informe 
de este centro…, estudio francés, destacan la limitada capacidad redistributiva que tiene 
el sector público español, poniendo especial énfasis en lo que denomina “agujeros im-
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positivos” del sistema fiscal español, que acaba siendo incapacidad de redistribuir de 
forma adecuada mediante los impuestos y transferencias. Por poner un ejemplo, la re-
forma del impuesto de patrimonio han hecho que menos de un 1% de la población lo 
abone y algunas Comunidades, como la de Madrid, incluso han dejado de cobrarlo con 
bonificaciones como la que ustedes hoy proponen. Sus políticas son las mismas que las 
de Ayuso y no es de extrañar que el Partido Popular se sume: robar a los pobres para 
dárselo a los ricos; así, en Madrid nos cierran los servicios de urgencias de Atención Pri-
maria en plena pandemia, sólo quienes tienen dinero pueden acudir a un servicio priva-
do de salud. Antes se decía que ustedes solamente se conforman con que les limpien las 
calles y les aporten seguridad; en los barrios más ricos ya se lo gestionan ellos, están 
muy felices pagándose ellos mismos directamente los servicios. Ustedes son capaces de 
usar a los muertos por coronavirus por un puñado de votos, negar el virus por otro pu-
ñado de votos; la realidad es que sus votos sólo sirven para devolver al partido más co-
rrupto de Europa a los Gobiernos para los que la maquinaria de la corrupción…, para que 
la maquinaria de la corrupción vuelva a funcionar a pleno pulmón; con ustedes, una 
desgracia. Muchas gracias. 
 

Interviene la Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sra. Cobo Maga-
ña, señalando que, yo, Sra. Presidenta. Bueno, en primer lugar, me gustaría agradecer al 
Grupo Municipal de Vox la presentación de esta proposición, por dos razones: en primer 
lugar, porque vuelven a traer a este Pleno un tema que consideramos de la máxima re-
levancia para nuestros vecinos, como es el impuesto de plusvalías, lo que nos permite 
recordar al Gobierno de la Nación, como ya hicimos en la pasada sesión plenaria del 28 
de octubre, que tiene un grave problema sin resolver a pesar de las ridículas declaracio-
nes de la Sra. Ministra de Hacienda diciendo que en un fin de semana había liquidado el 
asunto. Digo “ridículas declaraciones” porque ni ha resuelto el problema en la práctica 
ante las dudas generadas sobre la aplicación del nuevo impuesto, la reclamación sobre 
liquidaciones anteriores a la publicación del Real Decreto y, sobre todo, porque resulta 
ridículo vanagloriarse de resolver un problema en tres días cuando hace un lustro que 
los Tribunales habían exigido al Gobierno la modificación de la Ley, reconociendo públi-
camente así su propia desidia o incompetencia, que cada uno elija. Pero además, les 
agradezco al Grupo Municipal de Vox que haya traído esta proposición porque eso nos 
permite, una vez más, demostrar públicamente las diferencias entre el populismo de la 
ultraderecha y el trabajo útil para los vecinos de nuestro Grupo Municipal, porque hace 
más de cuatro años, desde las primeras Sentencias que cuestionaban la aplicación del 
impuesto, Ciudadanos se puso a trabajar denunciando la aplicación injusta del impuesto 
que se venía liquidando y, sobre todo, informando a nuestros vecinos para que pudiesen 
recurrir y recuperar su dinero, como ha sucedido en numerosas ocasiones, desgracia-
damente no en todas las que habría sido pertinente por la dificultad para su tramitación, 
lo que ya puse de manifiesto en octubre en sesión plenaria. Como decía, la solución 
adoptada vía publicación Real Decreto ha supuesto un importante desencanto en ámbi-
tos políticos, no sólo por la celeridad de la publicación del Real Decreto-Ley /26…, per-
dón, Ley 26/2021 que provoca un vacío legal desde que se conoció la Sentencia comple-
ta del Constitucional, el 26 de octubre del 2021, hasta la entrada en vigor de dicho Real 
Decreto, el 10 de noviembre del 2021, sino … por el contenido de la misma, que dispone 
la imposibilidad de reclamación o rectificación de liquidaciones que no estuviesen pre-
viamente iniciadas; de esa manera, se restringe el derecho de reclamación del contribu-
yente, lo que parece indicar que el recorrido no acaba aquí, pudiendo incluso llegar el 
asunto a tener que elevar la correspondiente cuestión ante el Tribunal de Justicia Euro-
peo. En cualquier caso, lo que no ha resuelto el Real Decreto-Ley es la situación genera-
da por la previsible disminución de recaudación a partir de ahora de una de las principa-
les fuentes de ingreso de las Corporaciones Locales; la mayoría de los Ayuntamientos ha 
estimado que la recaudación de este impuesto se reducirá en torno a un 25 ó un 30%. La 
pandemia del coronavirus, comenzada en 2020 y prácticamente…, que prácticamente 
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paralizó la economía durante meses, también tuvo una gran influencia en la compraven-
ta de viviendas, lo que provocó una caída de los ingresos por este tributo cercana al 
30%, situando los ingresos por este concepto en niveles del 2013; la recaudación del 
conjunto de municipios, que ronda los 2.500 millones de euros antes de la pandemia, 
apenas superó los 1.700 millones de euros, según los datos del Ministerio de Hacienda y 
Fundación [sic] Pública, una cantidad que parece que variará muy poco con el nuevo 
impuesto. Como siempre, el Gobierno de la Nación legisla en un tema de relevancia 
como éste precipitadamente, sin tramitación parlamentaria, como sería conveniente, y 
sin atender a las consecuencias de sus actos ni, por supuesto, poner soluciones. Desde 
Ciudadanos siempre hemos defendido que hay que revisar la validez del propio hecho 
imponible en los casos de tramitaciones por mortis causa al gravar un acto jurídico de 
cambio de titularidad de un bien por causa de muerte sin haberse producido una 
transacción económica entre partes que dejara de ser objeto de gravamen. En cualquier 
caso, y como señalan los expertos como el Sindicato de Técnicos de Hacienda, la clave 
para estabilizar los ingresos municipales es la aprobación de manera urgente de una 
nueva Ordenanza fiscal reguladora del impuesto, siempre antes de los seis meses de 
plazo que prevé el Real Decreto, y que tenga en consideración toda la problemática aso-
ciada, como la adaptación a las nuevas fórmulas de cálculo, la revisión de valores catas-
trales, etc. En definitiva, señores de Vox, como es propio del populismo, aportan solu-
ciones y titulares simples a problemas complejos, mientras otros seguiremos intentan-
do, como hemos hecho hasta ahora, defender los intereses de nuestros vecinos y em-
presas en la práctica en relación a un impuesto injusto desde su propio concepto en 
numerosas ocasiones. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. Lá-
zaro Soler, señalando que, (perdón, que no había activado micrófono) gracias, Sra. Pre-
sidenta. Voy a ser muy breve, simplemente para dejar claro que el Partido Popular en 
este punto nos hemos querido sumar, porque compartimos el punto de vista, el análisis 
y  que lo que se propone en la proposición se pueda llevar a cabo, por el bien y la pros-
peridad de todos los españoles. Es increíble llevar tantos Plenos escuchando los mismos 
mantras, el Sr. Enjuto acusa al Partido Popular de ser una desgracia y nos acusa de cosas 
como utilizar a los muertos por un puñado de votos; es, desde luego, increíble el cres-
cendo de despropósitos, de disparates, de simplezas y de torpezas que tenemos que 
soportar en ocasiones, por su parte, de la visión miope que algunos quieren aplicar a su 
análisis de la política de la sociedad. Creo que ustedes, en la izquierda (y esto va también 
por el Sr. Pérez) tienen un problema cuando hablamos de asuntos económicos, y es que 
me parece que para ustedes es pobre todo aquél que no es rico; y nosotros creemos 
que, sinceramente, entre ambos términos hay una escala de grises que merecen respe-
to, análisis, estudio y, por supuesto, propuestas adecuadas para cada uno de los niveles, 
todo lo que sea salir de ahí es binarismo, es reduccionismo y creemos que es simple. 
Nada más. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Fernández Testa, señalando que, sí, Sr. Presidente. 
Sr. Pérez, todos sabemos que a ustedes, a los comunistas, lo que les gusta es “sablear” a 
los vecinos, véase Cuba o Venezuela. Sr. Enjuto, ¿no tiene sentido para usted, parece 
ser, que un heredero de la casa de sus padres y no pueda pagarla…, no pueda ponerla a 
su nombre porque no puede pagar los impuestos, ni tampoco puede venderla para ha-
cer frente a ellos? ¿le parece normal, una casa sencilla?, a mí no. Sra. Cobo, gracias, gra-
cias por nada. Sra. Alcaldesa…, perdón, Sr. Herminio, Sr. Vico, señores Concejales, el 
artículo 31 de la Constitución Española establece que nuestro sistema tributario en nin-
gún caso tendrá alcance confiscatorio; sin embargo, en nuestro sistema tributario se dan 
numerosos casos que incumplen el mandato constitucional, uno de los más significativos 
es el relativo al impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana. Este impuesto de carácter local grava el incremento de valor que experimentan 
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los terrenos y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la pro-
piedad de los terrenos, incluida la transmisión a título de herencia; en estos casos, el 
gravamen sobre el mismo hecho económico, cuál es la titularidad de un terreno y su 
transmisión forzosa por un hecho no voluntario, como es la muerte, resulta en su con-
junto excesivo y desproporcionado, más en situaciones de gravísima emergencia eco-
nómica, como en la que todavía nos hallamos. La transmisión del terreno de naturaleza 
urbana y su tributación por la llamada “plusvalía municipal” entra en juego junto con el 
impuesto de sucesiones y donaciones, que también abonará el heredero o legatario, el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y, en ocasiones, el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, sin olvidar el hecho de que el causante de la herencia y titular de los 
bienes ya tributó antes de su fallecimiento por la mera titularidad, sobrepasando con 
creces el límite de la doble imposición, de forma que podemos hablar de una imposición 
múltiple; a eso me refería, Sr. Pérez, a eso me refería, lo que pasa que usted no se ha 
leído la propuesta. Este hecho, como siempre, acaba perjudicando a una inmensa mayo-
ría de españoles que en numerosas ocasiones no son capaces de afrontar una carga 
desmedida impuesta por el afán recaudatorio de la Administración, y quedan en una 
situación real de imposibilidad de hacer frente al pago del impuesto, quedando consta-
tado el alcance confiscatorio del mismo. Esta situación se está manifestando con más 
crudeza que nunca en los momentos actuales, el aumento exponencial de fallecimientos 
en España provocado por el famoso virus hace que entre en juego un impuesto que su-
pone un nuevo mazazo para la dura situación de duelo y crisis económica que están 
sufriendo. Es el momento de corregir este desequilibrio que durante años ha mantenido 
el sistema tributario, y la forma más rápida y eficaz de hacerlo es que los Ayuntamientos 
procedan a establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra del impuesto sobre 
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana en las transmisiones de 
terrenos y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
domino realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y 
adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, prevista en el artículo 108.4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En Vox, buscamos una fiscalidad 
justa, una fiscalidad justa, no una fiscalidad excesiva, lo más reducida posible y nunca 
desproporcionada ni confiscatoria; por ello, solicitamos que en caso de herencia se apli-
que la bonificación del 95% en la plusvalía municipal; para que quede claro, si a un ciu-
dadano le salía a pagar 100€, deberá pagar sólo 5€. Gracias, Sr. Presidente, Sra. Presi-
denta, perdón. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Vico Algaba, señalando 
que, muchas gracias. Bien, señores y señoras de Vox y Partido Popular, traen ustedes 
una proposición que banaliza los principios de capacidad económica y prohibición de 
fiscalidad [sic]; utilizan sin ningún fundamento el principio de capacidad económica, 
generando confusiones sobre sus aspectos y, aunque invocan que quieren mejorarla, lo 
que realmente hacen es empobrecer este principio constitucional. En primer lugar, la 
Ordenanza fiscal municipal ya contempla una bonificación del impuesto para las trans-
misiones mortis causa en favor del descendiente o adoptado, cónyuge y ascendiente o 
adoptante del causante; en segundo lugar, la bonificación regulada en la Ordenanza ya 
aplica varios criterios de capacidad económica, uno de ellos al establecer un diferente 
tipo de bonificación en función del valor catastral del inmueble y el otro al establecer 
que sólo será aplicable a la vivienda habitual, excluyendo así de la bonificación la trans-
misión de las viviendas que no constituyan la vivienda habitual, lo que son las segundas 
y sucesivas titularidades, en otras palabras, excluye de bonificación los mayores patri-
monios familiares. Una reducción de ingresos, además, implica inevitablemente una 
reducción de gasto público para no incurrir en déficit presupuestario, lo que supone que 
toda proposición que conlleve la propuesta de reducción de ingresos, se debe evaluar 
económicamente y plantear la nivelación presupuestaria, porque una proposición que 
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plantee simplemente reducción de impuestos, lo que está haciendo es caer en el “popu-
lismo fiscal”, que es lo que vienen haciendo ustedes constantemente. Además, tras la 
reciente aprobación por el Gobierno de la Nación de nuevos coeficientes para la deter-
minación de la base imponible del impuesto, a través del Real Decreto-Ley 26/21, la 
carga tributaria de las transmisiones con periodo de titularidad superior a cuatro años se 
ha visto reducida muy significativamente, siendo precisamente las transmisiones mortis 
causa las que se van a ver especialmente favorecidas, por ser inmuebles que por lo ge-
neral se han mantenido en el patrimonio del transmitente durante un largo periodo de 
tiempo; así, por ejemplo, un inmueble que se ha mantenido en nuestro patrimonio en-
tre 10 y 15 años y se transmite ahora soporta, con los nuevos coeficientes, una carga 
tributaria de un 25% de lo que habría soportado si hubiera transmitido el mismo inmue-
ble con anterioridad al 10 de noviembre del 21, fecha de entrada en vigor del citado Real 
Decreto. No sé si además saben ustedes que la carga fiscal del municipio de Getafe por 
el impuesto es de la más bajas de la Comunidad, así lo indica el estudio realizado por la 
Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Madrid denominado “Ranking tributario de los 
municipios españoles 2019”, sobre el esfuerzo fiscal absoluto en los principales munici-
pios de la Comunidad; según este ranking, Getafe se encuentra entre las posiciones más 
bajas de la tabla, en concreto, ocupa la posición decimosexta de un total de 20 munici-
pios analizados. En conclusión, la proposición presentada afirma de modo erróneo que 
pretende introducir criterios de capacidad económica, pero en realidad lo que hace es 
alejarse aún más del respeto a los principios constitucionales de reparto de la carga tri-
butaria, precisamente a favor de quien tiene mayor patrimonio. Asimismo, quieren ma-
nipular también el concepto de “prohibición de no confiscatoriedad”, porque la nueva 
regulación del impuesto realizada por el citado Real Decreto-Ley, en concordancia con 
las recientes Sentencias del Tribunal Constitucional, precisamente elimina cualquier 
posibilidad de confiscatoriedad en la aplicación del tributo; en particular, se introduce 
un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se constate a instancias del 
interesado que no se ha producido ningún incremento en valor del terreno. Muchas 
gracias. 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, Sr. Vico, tiene que ir terminando. 
 

Sr. Vico Algaba: he terminado. 
 

Una vez producida la votación, interviene nuevamente la Presidenta, señalando 
que, como hemos…, como les había anunciado, hacemos ahora el receso, antes de co-
menzar los puntos de la Comisión de Urbanismo. Son las 15:40, nos vemos a las 16:15, 
¿de acuerdo? Gracias. 

 
Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en contra. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos a favor. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos en contra. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos en contra. 

 
En consecuencia, por mayoría de  16 votos en contra y 11 votos a favor, NO 

PROSPERA LA PROPOSICIÓN DE REFERENCIA. 
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Por la Presidencia, siendo las 15 horas y 40 minutos, se propone un receso hasta 
las 16 horas y 15 minutos. Siendo las 16 horas y 18 minutos se reanuda la sesión. 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS 

 
25.- PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID COMPROMISO CON GETAFE 
PARA CAMBIAR EL NOMBRE DE LA AVENIDA JUAN CARLOS I POR AVENIDA ALMUDE-
NA GRANDES Y EL NOMBRE DE LA PLAZA JUAN CARLOS I POR PLAZA LUIS GARCÍA 
MONTERO. 
 

Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Permanente de Urbanismo y 
Obras Públicas de fecha 22 de diciembre de 2021; así como la proposición de referencia 
de 16 de diciembre de 2021. 

 
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-

fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Buenas tardes. Almudena Gran-
des y Luis García Montero han sido una pareja referente en el mundo de la literatura y 
en su vida personal, sus nombres han ido ligados en constantes ocasiones, y esta sería 
una oportunidad para que ambos permanezcan unidos en la historia de Getafe. Por ello, 
el Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Getafe, proponemos al Pleno del 
Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos: primero, que se inicien los trámi-
tes para retirar el nombre de Juan Carlos I de la Avenida y Plaza del callejero de Getafe; 
segundo, que se inicien los trámites para sustituir el nombre de la Avenida Juan Carlos I 
por Avenida Almudena Grandes y registrarlo para las modificaciones necesarias en calle-
jeros y placas; tercero, que se inicien los trámites para modificar el nombre de la Plaza 
Juan Carlos I por Plaza Luis García Montero y registrarlo para los cambios necesarios en 
callejeros y placas; cuarto, que se inicien los trámites para valorar el cambio de denomi-
nación de la actual Calle Almudena Grandes y así ampliar el número de escritoras que 
tienen un reconocimiento en nuestro callejero; quinto, que la Comisión de Denomina-
ciones Viarias del Ayuntamiento de Getafe elabore los Dictámenes preceptivos a que 
hace referencia el artículo 28 del Reglamento de Distinciones y Honores del Ayunta-
miento de Getafe. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, sí, Sra. Alcaldesa, señores Concejales, buenas tardes. Sr. Pérez, no me cabe ninguna 
duda que sigue usted “inasequible al desaliento”, hoy nos lo está demostrando. Al Pleno 
de septiembre del pasado año trajo usted una propuesta para solicitar el cambio de 
denominación de la Avenida y Plaza Juan Carlos I, ¿qué argumentaba en dicha propues-
ta?, no sé si es acordarán ustedes: las investigaciones iniciadas por la Fiscalía, las infor-
maciones que aparecieron en distintos medios de comunicación y, sobre todo, la salida 
de Juan Carlos de Borbón de nuestro país para eludir sus responsabilidades; ésos son los 
sesudos argumentos utilizados por la extrema izquierda contra el Rey Emérito, se les 
olvidó decir que se fue de España después de ponerse a disposición de la Fiscalía y con el 
consentimiento de ésta. Señores de la extrema izquierda, directamente, como les decía 
en ese momento, directamente aplicaron ustedes la pena sin denuncia, sin pruebas, sin 
juicio y sin Sentencia, ¿para qué vamos a tener en cuenta la presunción de inocencia? 
¿para qué?, me hago la pregunta pero me sé la respuesta, ustedes, los comunistas, tie-
nen un amplio bagaje en eso de Sentencias sin enjuiciar, sí, Sr. Pérez, sí. El problema, 
señores, es que a ustedes “se les ve el plumero”, no son capaces de disimular, para us-
tedes no es tan importante conceder una calle a Almudena Grandes, que ya la tiene, por 
cierto; para ustedes lo realmente importante es que desaparezca el nombre de Juan 
Carlos I. Ya en ese momento, el Grupo Municipal del PSOE les dijo que no era el momen-
to, ignoro si hoy siguen opinando lo mismo. En el Grupo Municipal Vox creemos que la 
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nomenclatura de las vías y espacios públicos debe quedar reservada a personajes de 
relevancia histórica de España o de nuestro municipio, por su contribución a las artes o a 
las ciencias, al heroísmo en general, o que hayan contribuido con su ejemplo a la defen-
sa de los derechos humanos y al avance de la humanidad o extensión del conocimiento, 
etc. En el caso que nos ocupa, de Almudena Grandes y su marido, Luis García Montero, 
también se puede decir algunas cosas que no les dejan, por cierto, en muy buen lugar; 
en marzo de 2007, unas declaraciones de la escritora causaron gran polémica cuando se 
le preguntó si había que fusilar alguna cosa, la escritora respondió que fusilaría a dos o 
tres voces que le sacan de quicio, y se quedó “tan ancha”. En noviembre de 2008 escri-
bió un artículo en El País en la que se ridiculizaba una frase de la madre Maravillas (veci-
na de Getafe, por cierto), el párrafo en cuestión decía textualmente: “un tribunal ha 
constatado la muerte de Franco. Qué risa, dicen algunos. Yo prefiero reírme de otras 
cosas. «Déjate mandar. Déjate sujetar y despreciar. Y serás perfecta». Parece un contra-
to sadomasoquista, pero es un consejo de la madre Maravillas”, y dice la susodicha: 
“¿Imaginan el goce que sentiría al caer en manos de una patrulla de milicianos jóvenes, 
armados y -¡mmm!- sudorosos? […] Que la desbeatifiquen, por favor […]”; esa burla en 
torno a las violaciones sufridas por monjas a manos de los milicianos durante la Guerra 
Civil española lo dice todo de ella. El 22 de octubre de 2008, Luis García Montero fue 
condenado por un caso de injurias contra José Antonio Fortes, profesor de la Universi-
dad de Granada; en un artículo publicado en El País, el poeta granadino llamó “pertur-
bado” al Profesor Fortes por opinar que la poesía lorquiana había servido como caldo de 
cultivo ideológico para la poesía del fascismo; el Juez con el nuevo Luis García Montero a 
pagar una multa de 1.800€ y otros 3.000 al Profesor Fortes por injurias graves con publi-
cidad, el poeta se refirió a Fortes como tonto, indecente y perturbado y, en la reunión 
con otros miembros del Departamento, le tildó de “hijo de p**” y “ca**”; éste sí está 
condenado por la Justicia, éste sí. Desde, muy joven, militó en el PCE y, desde su funda-
ción, en Izquierda Unida; en las elecciones europeas en 2004 se presentó en la lista de la 
mencionada coalición, de cara a las elecciones generales de 2011 manifestó su apoyo a 
la candidatura de Izquierda Unida, para las elecciones de 2015 Izquierda Unida le desig-
nó como su candidato para la Presidencia de la Comunidad de Madrid. Cada vez está 
más claro que se les aupó por motivos ideológicos y sectarios, no literales. A ustedes, lo 
que menos les importa son los supuestos errores que pudiera haber cometido el monar-
ca, a ustedes lo que realmente les importa es que la monarquía desaparezca e instalar 
un nuevo régimen; el problema con que se encuentran es que la ciudadanía está infor-
mada de cómo funcionaba la Segunda República y no les apetece vivir una tercera. Se-
ñores del PSOE, teniendo en cuenta su intervención… 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, tiene que ir finalizando. 
 

Continúa su intervención el Sr. Fernández Testa, señalando que, (sí, termino, 
Sra. Presidenta)… teniendo en cuenta su intervención en junio de 2020 sobre la Calle del 
Che, no puedo más que recordarles algunas de sus palabras que nos dedicaron a noso-
tros, y pueden ustedes … 
 

Interrumpe nuevamente la Presidencia, señalando que, Sr. Fernández Testa, tie-
ne que ir terminando, ha superado los 5 minutos. 
 

Sr. Fernández Testa: Sr. Pérez … 
 

La Presidencia: no se está despidiendo, está finalizando, está siguiendo con su 
intervención. 
 

Sr. Fernández Testa: Sr. Pérez, usted aplica una política reprochable. Gracias, 
Sra. Presidenta. 
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Interviene el Concejal Delegado de Participación Ciudadana, Sr. Enjuto Domín-

guez, señalando que, yo mismo (yo…, ahora). En los últimos meses, diversos medios de 
comunicación han informado que la Fundación Zagatka, constituida en Liechtenstein en 
el 2003 por Álvaro Orleans de Borbón, primo de Juan Carlos I, podría haber financiado 
viajes de placer del Rey Emérito por un total de 8.000.000€ entre los años 2009 y 2018, 
es decir, después de la abdicación como Jefe de Estado en junio del 2014. El 25 de febre-
ro se supo que el ex Rey había intentado regularizar de manera (abro comillas) “volunta-
ria y sin requerimiento previo” (cierro comillas) 4,4 millones de euros a la Agencia Tribu-
taria, con el objetivo de saldar parte de esta deuda y de evitar la comisión de delitos 
fiscales. Por lo que se refiere exclusivamente a hechos posteriores a su abdicación, un 
diario británico ha hecho público que sólo entre 2016 y 2018, 5.000.000€ procedentes 
de esta cuenta se habrían destinado a pagar vuelos en jets privados del Rey Emérito, 
entre otros, para viajar al Gran Premio de Fórmula 1 de Abu Dabi o a la República Domi-
nicana. El propio primo del Rey Emérito ha reconocido en conversaciones informales, en 
un podcast de Spotify, que la Fundación Zagatka está detrás del abono de estos vuelos 
privados y reconoce que se trataba mucho más que de una ayuda; en esas conversacio-
nes, también sostiene que él…, que transmitió al Rey Emérito la necesidad de parar es-
tos movimientos. Según las informaciones publicadas en medios de comunicación de 
diversa orientación editorial, a través de esta fundación Juan Carlos I podría haber es-
condido otra cuenta en Suiza, abierta en otro banco en el que se registraron movimien-
tos hasta agosto de 2018, acumulando hasta 7,8 millones de euros, que se habría inver-
tido en productos financieros. Según numerosas informaciones periodísticas no cuestio-
nadas, un empresario mexicano llamado Allen Sanginés-Krause, había reconocido en su 
declaración ante la Fiscalía que abonó 113.000€ de viajes y estancias de Juan Carlos I de 
Borbón entre los años 2016 y 2017, así como 270.000€ al Teniente Coronel del Ejército, 
el Teniente Coronel Nicolás Murga Mendoza en los años 17 y 18. Según diversas infor-
maciones publicadas también, Sanginés-Krause es amigo de Juan Carlos I, Juan Carlos 
Borbón, y habría inyectado los fondos para gastar en las tarjetas. Murga Mendoza, por 
su parte, es un antiguo edecán de Juan Carlos I que habría actuado como testaferro y 
vehículo para estos gastos. Además, Allen Sanginés-Krause estaría relacionado con el 
movimiento de otros 500.000€ que Juan Carlos de Borbón habría dispuesto gracias al 
uso de una tarjeta bancaria junto a otros miembros de la familia. A resultas de estos 
hechos, ya el 9 de diciembre del 2020 el Letrado del Ilustre Colegio de Abogados Don 
Manuel…, de Madrid, Don Javier Sánchez-Junco, hizo público un comunicado en el que 
ponía en conocimiento de la ciudadanía que Juan Carlos de Borbón había procedido a 
realizar en primera persona la primera declaración ante la autoridad tributaria compe-
tente, por el que abonaba 67.000€, incluyendo intereses y recargos; una de las cuestio-
nes relevantes que se planteó ya entonces es si la declaración se había realizado con o 
sin el conocimiento por parte del Rey Emérito de que existía una investigación sobre 
ella; este elemento era clave puesto que, como recordó recientemente el Tribunal Su-
premo en el caso de un acusado que regularizó su deuda días después de ser informado 
de que había actuación en su contra, una regularización forzada por tomarse conciencia 
oficial de que había sido detectado ... 
 

Sra. Sánchez Marín: [micrófono abierto por error] estoy en el Pleno, estoy inten-
tando a ver si me desconecto en un rato (…) si me voy, si me pagan o no me pagan, es 
que ya es el colmo. 
 

Sr. Enjuto Domínguez: no sé si es el colmo, pero ¿puedes apagar el micro, por 
favor, África? 
 

La Presidencia: y depende del número de votaciones en las que éstes presente 
te pagan, África. Por favor, desconecta el sonido. 
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Continúa su intervención el Sr. Enjuto Domínguez, señalando que, (¿sigo?) en el 

caso de las tarjetas, con posterioridad al comunicado del abogado del Rey Emérito, tras-
cendió que la Fiscalía del Tribunal Supremo había notificado formalmente a Juan Carlos 
de Borbón la existencia de las diligencias de investigación número 12/2019, que tenían 
objeto de esclarecer los indicios de criminalidad que se desprende de los hechos antes 
comentados casi un mes antes, durante noviembre del 2020; a dicha notificación había 
que sumar la que se había realizado para concretar las declaraciones de los dos principa-
les involucrados en estos hechos, Nicolás Murga y Sanginés-Krause. Si esto fuera el caso, 
Juan Carlos I no sólo le sería de aplicación la excusa absolutoria prevista en el artículo 4 
del artículo 305 del Código Penal, sino que podría haber incurrido en otros delitos por 
fraudes adicionales. Las graves cuestiones que suscita el primer intento de regulariza-
ción vinculado al uso de tarjetas opacas se extienden al “abono voluntario”, entre comi-
llas, de las cantidades debidas a Hacienda por los vuelos privados sufragados por fondos 
de la Fundación Zagatka. También estas iniciativas de regularización fiscal, sobre todo las 
que traen causa de actuaciones posteriores a la abdicación, podrían implicar … delitos... 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, Sr. Enjuto, tiene que ir terminando. 
 

Sr. Enjuto Domínguez: (¿cómo vamos con la interrupción que hemos tenido?, ... 
 

La Presidencia: sí, sí, no, va por 15…, va por 5:18, así que se ha tenido en cuenta 
esa interrupción. 
 

Continúa su intervención el Sr. Enjuto Domínguez, señalando que, (bueno) por si 
fuera poco, hoy El País…, bueno, ayer para saber que no era una broma, nos informaba 
de que Abdul Rahman El Assir, traficante de armas en busca y captura internacional tras 
no haberse…, no presentarse a juicio por defraudar 14 millones a la Hacienda española, 
reside hace meses en Abu Dhabi compartiendo mesa con el actual Rey Emérito. Actual-
mente, la existencia también de tres líneas de investigación abiertas, razones suficientes 
para retirar los honores y distinciones que tiene Juan Carlos I en nuestra ciudad de ma-
nera inmediata. Por otra parte, queremos hacer…, lamentar el uso político que se está 
haciendo de la figura de Almudena Grandes por parte de Recupera Madrid y Compromi-
so por Getafe. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. Soubrie Gu-
tiérrez-Mayor, señalando que, muchas gracias, Presidenta. Buenas tardes, Presidenta, 
Concejales, Concejalas, público que nos sigue por internet. Brevemente, pues muchos ya 
conocerán el sentido de nuestro voto, es el mismo que hemos realizado todas y cada 
una de las veces que de uno y otro lado han intentado trasladar sus guerras políticas al 
callejero de nuestra ciudad. Con una incidencia del COVID absolutamente escandalosa 
en estos momentos, la suspensión de eventos presenciales, ya no lúdicos, que pueden 
parecer prescindibles algunos, sino de importancia como la celebración de nuestros 
Plenos permitiendo la participación de los vecinos, el miedo a terminar el año peor de lo 
que lo empezamos, ¿nos van a decir de verdad que lo urgente para los vecinos, lo que 
más les atormenta, es el nombre de unas dichosas calles? Por supuesto que reitero des-
de aquí mi reconocimiento y el de mi Grupo Municipal a Almudena Grandes, faltaría 
más; no está en nuestro ánimo negar que merezca un espacio en nuestra ciudad, al con-
trario, pero es que ustedes lo que hacen es “aprovechar que el Pisuerga pasa por Valla-
dolid”, por no decir que aprovechan el fallecimiento de una gran persona para seguir su 
guerra política. No vamos a ser nosotros quienes hagamos de Jueces ante las actuacio-
nes del Rey Emérito, ya sabemos que a ustedes no les gusta eso de la separación de 
poderes, pero afortunadamente es una de las virtudes de nuestra democracia. Tampoco 
vamos a ser los que impulsemos que se gaste el dinero público en el cambio caprichoso 
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de la nomenclatura de nuestras calles, creo que en estos momentos hay otras priorida-
des; así también lo expresamos cuando hace un par de sesiones el Partido Popular pre-
tendía dotar con el nombre de Princesa Leonor a nuestro parque de La Alhóndiga-Sector 
III, a lo mejor es que han llegado a un acuerdo que nos van a contar a continuación para 
que la calle que quede libre si se produce este cambio pueda ser destinada a honrar a la 
Princesa; estaremos expectantes a sus intervenciones. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. 
Mesa Garrido, señalando que, muchas gracias. La izquierda sectaria y reaccionaria tiene 
mal arreglo, hay resentidos “de tres al puerto” que pueden defender al corrupto de los 
Pujol aduciendo que hizo muchas cosas buenas y que además es “dels nostres”, puedes 
decir que los dirigentes socialistas andaluces son ejemplo de virtudes a pesar de las 
pu** y de la cocaína pagadas con dinero público de los ERE, e incluso se permite con 
total normalidad vitorear a asesinos etarras en la vía pública, brindándoles honores de 
héroes y entonando gritos de “gora ETA”; también se permiten, con tal de conseguir los 
votos a favor de sus representantes políticos en el Congreso, acercarlos a cárceles del 
País Vasco, pero Su Majestad el Rey Don Juan Carlos de Borbón tiene que estar fuera de 
España y fuera de cualquier nomenclatura, increíble cómo es el mundo al revés de esta 
izquierda radical. Se disculpa que siendo Presidente de una autonomía atraques al Jefe 
del Estado, amenazándole con “cartitas” intimidatorias que condicionan su agenda en el 
territorio nacional, nadie se opone a que un inhabilitado siga en su cargo, se da “bola” a 
golpistas permitiéndoles circular por la calle en detrimento de otros presos que al me-
nos han manifestado su deseo de reinserción…; todo se admite, todo se tolera, todo es 
admisible, salvo una cosa: defender la inocencia de Don Juan Carlos de Borbón basándo-
se en la presunción de inocencia y en su ejemplarísima “hoja de servicios” como monar-
ca. Y la izquierda radical y reaccionaria de los periódicos, políticos y opinadores, se han 
puesto de acuerdo en que el Emérito es poco menos que un tahúr, fundándose en las 
declaraciones de una “barragana” de altos vuelos y las filtraciones de un ex comisario 
extorsionado; ahora toca ir de virtuosos y denigrar a quienes antes se adulaba, y son los 
mismos aquéllos que mataban por hacerse una foto con el Rey, por reírles esos chistes, 
por intentar ser recibidos por el monarca, por jactarse ante los “amigotes” de “el Rey me 
ha dicho”, y esa tropa de asquerosos traidores se han envuelto en la toga de austeros 
senadores romanos, apuntando con sus dedos acusadores al mismo al que hasta hace 
muy poco “lamían las suelas”. Yo bien sé que la influencia del Rey Emérito ha hecho 
muchas veces inclinarse la balanza en favor de empresas españolas, que ni que fuera por 
agradecimiento deberían salir al paso de tanta basura manifestando su agradecimiento 
al monarca; también sé que la Justicia es lenta y que todo un doloroso proceso como 
éste requiere pruebas, muchas más de las que el “cotorreo” del chantajista y la cortesa-
na. Pero es que se ha probado que el Rey Emérito no ha cometido ningún delito y ha 
regularizado su situación fiscal ya que “el primero de los españoles” no puede ser el 
último de los contribuyentes, y esa actitud ha sido reprendida, porque me consta que a 
él es el primero que así lo ha visto bien; y la Justicia lo declara inocente porque no ve 
indicio de delito alguno, ¿y ahora qué? ¿se retractarán quienes hasta ahora lo acusaban? 
¿pedirán perdón quien todo lo dio por su patria y llegó incluso a enfrentarse con su pa-
dre, Don Juan de Borbón, por entender que lo mejor para España era que la Corona no 
recayera en la cabeza de éste?, digo más, ¿nadie se da cuenta de que el intento de eclip-
sar a Juan Carlos I está dirigido a borrar lo que ha sido este país las últimas cuatro déca-
das?, a eliminar el “espíritu de la transición”, a dar por enterrada nuestra convivencia y 
que asesinos mediocres y canallas se hagan con las riendas del Estado? El Rey Don Juan 
Carlos representa toda una historia de progreso de España, muy difícil, complicada y que 
pocos hubiesen sido capaces de sacar adelante; lo hizo y no se lo perdonan, cuando 
logró una España grande, respetada, rica en proyectos y peso internacional; el único, 
hay que repetirlo, el único que ha sabido manejar el problema de Cataluña y enderezar-
lo, un Rey de y para todos los españoles, vieron que Don Juan Carlos era el objetivo a 
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batir. Por eso, por su amor a España, por su sentido a la unidad de España, por ser Rey 
de todos los españoles, por aunar esfuerzos, por proclamar por el mundo quién es Espa-
ña, por recordar nuestras raíces americanas, que aquello es España; por hablar, sentir y 
engrandecer España, no se lo han perdonado. España navega a la deriva, pero ustedes 
quieran arrojar por la borda al mejor “timonel” que hasta ahora hemos tenido y poner al 
“pirata” de turno en su lugar, y conducir por la mentira, la tradición, nuestro futuro. Si 
España en estos últimos 45 años de su historia ha salido adelante, ha sabido incardinarse 
en el mundo, se ha convertido en una gran nación, ha sido gracias a la intuición y a la 
realeza de un Rey que otros quisieran para ellos, Don Juan Carlos I de España. Y tras 
estos ataques, está en peligro la monarquía como institución en España, aprovechando 
el show que ha provocado la crisis sanitaria en el país; la Corona está en peligro porque 
está en peligro España, su unidad y su peso internacional, pretenden cobrarse la primera 
pieza: la monarquía. No van a poder con el Rey Don Juan Carlos, porque nada tenéis de 
probatorio, que más quisieras; y seguiréis con Don Felipe tras sus huellas. No está de 
más que algunos dieran la cara y defiendan la Corona, sin avergonzarse ni achantarse; 
está todo programado y lo que no es perdonable es que los cobardes enriquecidos que 
se mueven al compás de los aires que soplan. Es el primer intento serio y con toda la 
contundencia, aprovechando la pandemia que ha anestesiado a los españoles, para aca-
bar con la Corona. Señores del PSOE… 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, tiene que ir terminando, Sr. Mesa. 
 

Continúa su intervención el Sr. Mesa Garrido, señalando que, (termino ya, Sra. 
Presidenta)… hagan…, señores del PSOE, hagan ustedes lo que quieran y decidan lo que 
les venga en gana, pero si hago algo ha habido que nos ha mantenido unidos y con fuer-
te proyección internacional ha sido la Corona y, en concreto, durante muchos años Don 
Juan Carlos I; lo define una palabra: “entrega a España”, ésa ha sido su vida, por mucho 
que ahora otros quieran inventar otra. Viva el Rey de España. Gracias. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, (tenía el micró-
fono silenciado) decía, gracias, Sr. Mesa. Permítame, sin entrar…, Sr. Mesa, sin entrar en 
el fondo del asunto, y es su idea y no tiene por qué cambiarla, no voy a ser yo quien le 
pida que lo cambie; únicamente le quiero llamar la atención de haber llamado a una 
mujer de cuya…, no tengo que opinar nada sobre ella, como “barragana”; he buscado en 
el diccionario de la Real Academia, aparece como descripción: “concubina”, aparece 
como descripción: “esposa legítima, aunque de condición inferior a la del marido y a la 
que las leyes no reconocían los mismos derechos civiles que a la esposa principal”. Por lo 
tanto, Sr. Mesa, yo creo que defenderá usted si quiere…, esa concepción de las mujeres, 
de las mujeres que no vivimos con un hombre estando dentro del seno del matrimonio, 
porque yo creo que está fuera de todo …; pero, bueno, como siempre, usted y su partido 
político se califican. Seguimos con las intervenciones. A continuación, el Grupo Munici-
pal Socialista. 
 

Interviene el Concejal Delegado de Cultura y Convivencia, Sr. Domínguez Iglesias, 
señalando que, muchas gracias, Presidenta. Buenas tardes a todos y a todas. El pasado 
27 de noviembre, los lectores quedamos huérfanos, perdimos a una de las mayores re-
ferentes literarias de ese siglo; huérfanos no sólo literarios también huérfanos en lo que 
su implicación social y política significaba Almudena Grandes. Almudena Grandes ha sido 
una escritora que trasciende la literatura, comprometida con su tiempo, transgresora en 
el mejor de los sentidos, reivindicativa y gran conocedora de la historia, sus novelas las 
inquietudes que a todos nos genera el silencio que ha rodeado en el régimen totalitario 
en España. Almudena Grandes no sólo merece ser reconocida y homenajeada por su 
compromiso con la literatura española, sino también por su gran aportación a la recupe-
ración de la memoria histórica de este país. 17 novelas en su haber desde que escribiera 
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en 1989 “Las edades de Lulú”, considerada como una de las 100 mejores novelas en 
español del siglo XX, hasta “La madre de Frankenstein”, publicada el año pasado; otros 
17 galardones, además de Doctora honoris causa por la UNED, Premio Nacional de Na-
rrativa o la Medalla al Mérito de las Bellas Artes a título póstumo. Viene siendo costum-
bre por parte de las instituciones públicas homenajear a las personas cuya trayectoria 
profesional ha sido destacada una vez han fallecido; sin embargo, Getafe ya hizo un re-
conocimiento a esta brillante escritora, y lo hizo cuando corresponde, en vida, inaugu-
rando una biblioteca en el barrio de La Alhóndiga con su nombre, en el año 2010, coinci-
diendo con la semana de la celebración de la feria del libro, la primera biblioteca con su 
nombre en la Comunidad de Madrid. Al acto de inauguración acudió la escritora madri-
leña, quien ha visitado esta biblioteca año tras año, participando en actos culturales, 
como por ejemplo la clausura de la edición de Getafe Negro en octubre de 2010, o su 
participación en el mismo festival en el año 2017, o la presentación de libros en Getafe. 
De la misma manera, esta Corporación Municipal dedicó ya una calle a Almudena Gran-
des en el barrio de El Bercial, perpendicular a la Avenida de la Paz, por lo tanto, esta 
moción en ese sentido llega un poco tarde. Agradecemos el interés de Más Madrid por 
reconocer la labor de Almudena Grandes, Almudena, permitidme que la nombre con 
familiaridad que se merece, porque forma parte de la vida cultural de Getafe desde hace 
ya más de una década. La moción de Más Madrid no sólo busca el reconocimiento de 
Almudena Grandes y de Luis García Montero, reconocimientos ambos que compartimos, 
pero además la moción persigue, por encima de este conocimiento, retirar el nombre 
del Rey Emérito, Juan Carlos I, de la avenida que lleva su nombre en el barrio del Sector 
III; sobre este asunto ya nos pronunciamos en el Pleno del 28 de septiembre de 2020 y 
no voy a reiterarme, sólo trasladar una reflexión al respecto. Cuando uno debe  defen-
der un posicionamiento político, un argumento político, en este caso para retirar el 
nombre del Rey Emérito de una avenida, utiliza primero a las víctimas del COVID, sa-
biendo que desde la Comisión de Reconstrucción nos habíamos dotado todos de meca-
nismos para la realización de un homenaje; y ahora utiliza el fallecimiento de Almudena 
Grandes, siendo conocedor de que Getafe fue el primer municipio en homenajear a 
Almudena dándole el nombre a una biblioteca hace ya más de una década, que no hay 
mayor reconocimiento para una escritora, para un escritor, y mayor prestigio que dar 
nombre a una biblioteca, y sabiendo además que en Getafe ya existe una calle con su 
nombre y que hemos anunciado que la homenajearíamos con un acto en el marco del 
Festival de Poesía por Getafe; lo que provoca, insisto, a unos y otros de manera conse-
cutiva, víctimas y fallecidos, lo que como argumento para esta figura, lo que provoca es 
desvirtuar el homenaje; con su utilización no está haciendo ningún favor a quienes dice 
querer homenajear. Habría sido más elegante, más sincero, menos feo, haber realizado 
otra propuesta de homenaje a Almudena sin vincularla al Emérito; de hecho, ¿se ha 
percatado de que todos los que han intervenido, me han precedido en la palabra antes 
que yo, se han centrado en el Rey Emérito y no en el reconocimiento a Almudena Gran-
des?, cabría reflexionar sobre ello, porque no le ha propiciado con esta proposición el 
mejor de los honores a Almudena. Getafe reconoce y quiere a Almudena Grandes, en 
nuestro municipio no se suscita la polémica que se ha vivido en Madrid; es lamentable e 
incluso doloroso ver cómo la extrema derecha y la derecha en la ciudad de Madrid, una 
ciudad tan reconocida y reivindicada en todos sus libros, da la espalda a su figura, cómo 
rechaza la petición de hacer a Almudena Grandes Hija Predilecta de la ciudad, así como 
la de que el Paseo de Coches del Parque del Retiro, donde cada año se celebra la Feria 
del Libro, llevara a partir de ahora el nombre de la escritora madrileña; y totalmente 
bochornoso que finalmente se acepte nombrarla Hija Predilecta como contrapartida a la 
aprobación del Presupuesto Municipal por el Grupo Mixto conformado por ex miembros 
de Más Madrid; eso no ha pasado, no pasa y no pasará en Getafe. Pero dijo Almudena 
en el pregón de las fiestas de San Isidro en 2018 que: “las hazañas del pueblo de Madrid 
son más nobles, más ejemplares, más heroicas que los escudos que coronan sus aristo-
cráticas fachadas”. Nos abstendremos en esta proposición porque apreciamos y recono-
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cemos a Almudena, porque su vinculación con Getafe nos ha hecho sentirla siempre 
como propia; una biblioteca, una calle y un acto que se está preparando así lo atesti-
guan. Pero también porque Luis García Montero, uno de los poetas considerados más 
importantes de este siglo, cuyo vínculo con Getafe también ha sido y es inmenso, mere-
ce también nuestro reconocimiento y, por ello, una vez deje de ostentar cargos institu-
cionales, llevaremos al Foro de la Cultura en primera instancia, como órgano de parti-
ción cultural municipal, la propuesta en este sentido. No abstenemos porque no com-
partimos el uso feo que de la figura de Almudena se hace con esta proposición. Muchas 
gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Pérez Gómez, señalando que, muchas gracias. 
Buenas tardes. Quisiera empezar esta intervención leyendo un fragmento de la novela 
“Inés y la alegría” de Almudena Grandes, como homenaje a esta autora imprescindible 
en nuestra literatura y que tristemente falleció a causa de un cáncer el pasado 27 de 
noviembre: “ella ya es inmortal, pero todavía está viva. Hoy también está aquí, encima 
del escenario del Monumental, tan eufórica, tan feliz, tan entusiasmada como los de-
más, pero no más que cualquier otro día, porque ella encarna precisamente eso. Su cara 
empapelando todos los edificios, sus palabras impresas en todas las octavillas, su voz 
sonando en todas las radios, la energía de los ademanes que la envuelven en todo mo-
mento, son siempre las fuerzas que los suyos temen perder, el aliento que se les escapa 
de entre los dientes, la fe que está a punto de abandonarles. En este mitin, es ella una 
vez más, tan ella, tan igual a sí misma, a su leyenda, que nadie llega a apreciar diferencia 
alguna con otras tardes, otros mítines, y sin embargo, ya es distinta, tiene que serlo”. 
Almudena Grandes ha sido y es una de la grandes mujeres referentes de nuestra litera-
tura en todo el mundo; Premio Nacional de Narrativa, Premio Iberoamericano de Nove-
la, o la Medalla de Oro al Mérito de las Bellas Artes, son algunos de tantos reconoci-
mientos que tuvo, reconocimiento de la crítica y el público, siendo una de nuestras au-
toras más vendidas y ahora se extiende tras su muerte con cientos de homenajes por 
todo el mundo, desde ser nombrada Doctora honoris causa de la Universidad de Cádiz 
hasta encabezar la nueva serie de sellos, “escritoras”, que lanzará Correos. Creo que no 
hace falta extenderse demasiado en su valía como autora, porque hasta los que no la 
han leído y sólo la cuestionan por su ideología, saben en el fondo que ella es una im-
prescindible de nuestras letras y que Almudena ha hecho más por el español que cual-
quier oficina del mismo. Y eso también es aplicable a Luis García Montero, autor del 
siguiente poema: “como el cuerpo de un hombre derrotado en la nieve, con ese mismo 
invierno que hiela las canciones cuando la tarde cae en la radio de un coche, como en 
los telegramas, como la voz herida que cruza por la melancolía de las barcas en tierra, 
como las dudas y las certidumbres, como mi…” suelta [sic] en la…, como mi suelta [sic] 
“en la ventana, así duele la noche, con ese mismo invierno” que…, “de cuando tú me 
faltas, con esa misma nieve que me ha dejado blanco, pues todo se me olvida si tengo 
que aprender a recordarte”, “La ausencia es una forma del invierno”, del libro “Almude-
na”, buen poema elegido por Luis García Montero para despedirse de su mujer, Almu-
dena Grandes, una auténtica muestra de amor, respeto y talento. Al igual que Almude-
na, Luis es reconocido por la crítica y el público en España y fuera de nuestras fronteras; 
el Premio Nacional de Poesía, el Premio Nacional de la Crítica o el Premio Federico Gar-
cía Lorca son algunos de los títulos que aparecen en su palmarés. En definitiva, dos auto-
res que merecen estar unidos para siempre en nuestras calles de Getafe con esta aveni-
da y su plaza, por sus méritos y por responder siempre a la llamada de Getafe cuando se 
les ha pedido que vinieran a apoyar cualquier evento cultural de nuestra ciudad. Respec-
to a la retirada del nombre del Emérito, por mucho que el Partido Socialista y el Partido 
Popular intenten tapar la realidad bloqueando las investigaciones en el Congreso, los 
ciudadanos de este país conocen lo evidente; tener que depender de la Fiscalía de Suiza 
para que demuestre su corrupción, es mucho más deshonroso para España que si uste-
des permitieran que esto se realizase aquí. Una persona rodeada de escándalos diarios y 
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que huye de nuestra Justicia, no merece estar en el callejero de nuestra ciudad. Ahora, 
con sus votos, veremos quién está del lado de la cultura y cuál es el futuro que quieren 
dejar de verdad como legado en Getafe para las próximas generaciones; y recuerden 
que la abstención, cuando es decisiva, también posiciona. Me gustaría cerrar con las 
palabras que Luis García Montero seleccionó de la novela “Las tres bodas de Manolita”, 
de Almudena Grandes, para felicitar estas fiestas en su Navidad más dura: “sin embargo, 
con el tiempo comprendí que la alegría era un arma superior al odio, las sonrisas más 
útiles, más feroces que los gestos de rabia y desaliento”. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Domínguez Iglesias, señalando que, sí, sí, sobre 
todo a raíz de las últimas palabras que ha dicho el portavoz de Más Madrid, porque 
plantea que a través de esta votación vamos a valorar si…, quién está al lado de la cultu-
ra y quién no está del lado de la cultura; Sr. Jesús, Sr. Pérez, no se plantea esto en plan 
dicotomía, quién está al lado de la cultura y quién está en contra del Emérito, quien 
estaba antes al lado de las víctimas del COVID y quién está del lado del Emérito. Para 
retirar el nombre a la Avenida Juan Carlos I, primero instrumentalizó usted a las víctimas 
del COVID y ahora a Almudena Grandes, ¿la siguiente cuál va a ser, Sr. Pérez? ¿la memo-
ria de quién o de quiénes pretende utilizar Más Madrid la próxima vez que traiga a Pleno 
esta proposición?, es que ésa es la cuestión, la cuestión no es si estamos del lado de una 
posición o de otra. Getafe está del lado de Almudena Grandes, está del lado de la cultu-
ra; lo que no tiene que hacer usted es mezclar el homenaje a esta mujer, el homenaje a 
esta gran escritora, con la retirada del nombre de la calle, de la Avenida Juan Carlos I. Se 
lo he dicho antes, en las intervenciones que me han precedido, se han centrado todas, 
todas, en el Rey Emérito; flaco favor le ha hecho el homenaje a esta gran escritora. Me 
quedo con la respuesta que Almudena le dio a un periodista cuando preguntó que desde 
cuándo tenía el corazón inclinado hacia la izquierda, y ella respondió que se hizo de iz-
quierdas leyendo. El mejor regalo que Almudena nos deja son sus libros, y en Getafe su 
biblioteca. Muchas gracias. 
 

Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos en sentido de abstención. 

 
En consecuencia, por mayoría de  7 votos en contra, 5 votos a favor y 15 votos 

en sentido de abstención, NO PROSPERA LA PROPOSICIÓN DE REFERENCIA. 
 
26.- PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID COMPROMISO CON GETAFE 
PARA QUE SE PARALICE LA VENTA DE LA PARCELA 1.5 DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN AA-
01 EN TERRENOS RESIDENCIALES EN EL ROSÓN Y SE DESTINE A VIVIENDA PÚBLICA EN 
ALQUILER A PRECIOS ASEQUIBLES. 
 

Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Permanente de Urbanismo y 
Obras Públicas de fecha 22 de diciembre de 2021; así como la proposición de referencia 
de 16 de diciembre de 2021. 

 
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-

fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Buenas tardes. Traemos esta 
proposición a Pleno para que se paralice la venta de la parcela 1.5 del ámbito de actua-
ción AA-01 en terrenos residenciales en El Rosón y se destine a vivienda pública en alqui-
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ler a precios asequibles. Por eso, proponemos a este Pleno Municipal la adopción de los 
siguientes acuerdos: primero, instar al Gobierno Municipal a paralizar la venta de la par-
cela 1.5 de El Rosón, de forma que mediante el procedimiento adecuado se adopte de 
forma inmediata la decisión por parte de la mesa de contratación de no adjudicar o ce-
lebrar el contrato o los contratos fruto del expediente de Patrimonio 33/21, por razones 
de interés público debidamente justificadas, de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; segundo, instar al Gobierno Municipal de 
Getafe a que transfiera la parcela 1.5 de El Rosón a la Empresa Municipal del Suelo y la 
Vivienda, con el fin de que ésta desarrolle una nueva promoción de vivienda pública que 
se comercialice predominantemente en régimen de alquiler a precios asequibles; terce-
ro, instar al Gobierno Municipal de Getafe a que adquiera progresivamente viviendas 
vacías ya existentes en el municipio y destine a la comercialización de vivienda pública, 
primordialmente en alquiler a precios asequibles, todos los inmuebles de uso residencial 
cuya propiedad ostenten en la actualidad o en el futuro el Ayuntamiento de Getafe o 
cualquiera de sus organismos o empresas públicas. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, sí, Sra. Alcaldesa. Sr. Pérez, por fin puede usted defender hoy su propuesta, ya que 
“los suyos” no se lo permitieron hacer con anterioridad; no sé si habrá caído usted en la 
cuenta de que el Grupo Municipal Vox votó a favor de la urgencia de su propuesta en el 
Pleno del pasado mes de noviembre, votamos a favor de su urgencia porque creemos 
que no tendría sentido la presentación de esta propuesta en el Pleno de diciembre, 
además para darle a usted la posibilidad de expresarse, aunque posiblemente no coinci-
diéramos en las ideas que va a exponer. Sr. Pérez, le hago esta aclaración para que lo 
tenga usted en cuenta y, en el supuesto de que en otro momento esta situación sea a la 
inversa, este ejemplo le sirva a usted para ser menos clasista y más demócrata; noso-
tros, los de Vox, amamos la democracia y amamos la libertad. Referente a la propuesta 
que usted plantea hoy aquí, he de decirle que este Grupo Municipal aboga por la cola-
boración público-privada, por tanto, no estamos por la labor de convertir al Ayunta-
miento n el mayor casero de Getafe; no estamos, porque el Ayuntamiento, en este caso 
la empresa pública, la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda, tenga paralizada la 
parcela residencial 1.5 del ámbito de actuación de El Rosón, así como esas posibles 76 
viviendas durante cinco o seis años, como ya nos tiene acostumbrados. Tampoco esta-
mos por la labor de que este Ayuntamiento tenga que contratar un servicio jurídico para 
hacer frente a ocupaciones por impagos que surjan con los inquilinos, porque surgirán, 
sí o sí, ya que los mayores conflictos que ocurren en España son los que dan…, los que se 
dan entre caseros e inquilinos. Y hablando de caseros e inquilinos, hace usted referencia 
a unos datos del INE que dicen que en 2011 existían 4.812 vacías en nuestra ciudad, por 
lo que para el Ayuntamiento de Getafe deben ser prioritarias su adquisición, su rehabili-
tación y su movilización mediante alquiler público asequible, ¿sabe usted, Sr. Pérez, por 
qué hay casi 5.000 viviendas vacías? ¿se lo ha preguntado alguna vez?, no es porque los 
propietarios no quieran sacarlas al mercado del alquiler, no, ¿se lo explico?, es por la 
inseguridad legal que existe en dicho mercado de alquiler. Posiblemente todos nosotros 
conocemos a alguien que después de ahorrar toda su vida, compra una segunda vivien-
da para alquilarla y así tener un añadido a su paupérrima jubilación; la alquila, se en-
cuentra en la situación en la que el inquilino no le paga, no puede echarle y además 
tiene que seguir pagándole la luz y el agua; después de un año o más de Tribunales, 
cuando consigue que se vaya, se encuentra con la casa destrozada y el “caradura” se va 
“de rositas”. Ante esta situación, el propietario gana más teniéndola cerrada que te-
niéndola alquilada, ésa es la situación de la mayoría de dichos de propietarios. Pero va-
mos al tema que nos atañe; como decía antes, nosotros abogamos por la colaboración 
público-privada y, a través de esta colaboración, se podría hacer algo muy interesante, 
donde saldrían todas las partes beneficiadas, como ya se está haciendo en algún otro 
municipio de la Comunidad de Madrid. Pero nosotros hoy estamos en la oposición; 
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cuando lleguemos a gobernar, la gestión municipal será bastante más óptima y más 
efectiva que la actual. Gracias, Sra. Presidenta. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. Soubrie Gu-
tiérrez-Mayor, señalando que, muchas gracias. Buenas tardes de nuevo. En el pasado 
Pleno ordinario se votó la urgencia de esta proposición, una urgencia que entendimos 
injustificada dado que los pliegos sobre los que versa la misma fueron aprobados en 
Junta de Gobierno hacía más de un mes. Esto no significa que nos parezca una proposi-
ción interesante sobre la que tenemos muchas cosas que decir; para empezar, cuenta 
con un Informe jurídico desfavorable derivado del Pleno al que acabo de hacer referen-
cia, desfavorable en tanto que señala la imposibilidad de desligar el futuro de las parce-
las 1.5 y 1.6, y no tanto que no se pueda revertir la venta de estas parcelas, cuya enaje-
nación o no entendemos ha de ser…, que ha de ser conjunta; lo que significa esto real-
mente es que no es una cuestión de poder, sino de querer, ya que si nuestro Ayunta-
miento realmente quisiera utilizar la parcela 1.5 como vivienda pública podría hacerlo 
perfectamente, siempre y cuando desarrollase también la parcela 1.6. Es decir, que si el 
Sr. Pérez hubiese formulado de otra manera su proposición solicitando la paralización de 
la venta de ambas parcelas, este Informe desfavorable no se hubiera producido; quere-
mos que esto quede claro porque, sí, el Gobierno socialista, que tanto defiende la vi-
vienda pública, va a deshacerse de la posibilidad de construir vivienda pública en nues-
tro municipio. Gobierno socialista que criticaba que la Comunidad de Madrid no cons-
truye más viviendas públicas, va a perder la oportunidad de hacerlo él mismo en Getafe; 
el Gobierno socialista que prometió la construcción de 1.000 viviendas en un debate 
electoral en 2019, es quien prefiere ceder suelo a la…, suelo municipal a la vivienda pri-
vada. He de decir que tampoco nos extraña, viendo los desastrosos resultados de la 
gestión de la EMSV, que tras casi siete años ha sido incapaz de entregar 147 viviendas 
decentes a los adjudicatarios de El Rosón, cuando lo normal es que reconozcan su inca-
pacidad y permitan que otros gestionen esta parcela residencial que permita aumentar 
el parque de viviendas de Getafe. Mucho menos nos extraña la incoherencia de este 
Partido Socialista sin palabra y sus compañeros de viaje que, efectivamente, mucho 
anuncian y promulgan desde el Gobierno central, pero poco ejecutan cuando tienen 
capacidad para ello. Esto no significa tampoco que estamos a favor de la propuesta de 
Más Madrid, llena de buenas intenciones y sectarismo a partes iguales. Según los últi-
mos datos publicados por Eurostat, la agencia estadística de la Comisión Europea, el 
precio de la vivienda está creciendo al ritmo más alto desde 2006; si encarece la venta 
de vivienda y el alquiler, ¿saben cuál es el mejor antídoto?, el incremento de la oferta, 
sea pública o privada. Nosotros no tenemos nada en contra de que este incremento de 
viviendas en nuestro municipio parta de la iniciativa privada, que se ha demostrado más 
ágil y eficaz. Cuando se alzan en nombre de los jóvenes para pedir más vivienda pública, 
¿de verdad se han parado a pensar si es eso lo que quieren los jóvenes?, no, los jóvenes 
no quieren tener que suplicar por una vivienda pública, quieren tener un trabajo y un 
salario digno que les permita irse de casa como hizo nuestra generación y pagar sus fac-
turas sin esperar con miedo cuánto les ha subido la luz este mes. No todo puede ser 
vivienda pública como usted pretende, Sr. Pérez, afortunadamente no; nuestro Ayunta-
miento no tiene por qué adquirir viviendas vacías, hay otros modelos que permiten di-
namizar nuestro parque de viviendas que también son interesantes y que no nos obligan 
a…, endeudarnos, perdón, como es por ejemplo el programa de “alquiler seguro”. Pero 
es que, además, tampoco podemos estar de acuerdo con absolutamente…, que absolu-
tamente todos los inmuebles de nuestro Consistorio presentes y futuros tengan que 
destinarse a comercialización de vivienda pública, ¿dónde quedan las necesidades orga-
nizativas? ¿y la labor de Bienestar Social?, por no hablar de otros usos sociales, cesiones 
a asociaciones y un largo etcétera; realmente nos parece un auténtico despropósito. Lo 
miramos desde nuestro punto de vista, no podemos olvidarnos de que la enajenación de 
suelo público constituye la forma más, tan lícita y legal como cualquier otra, de financia-
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ción de cualquier Administración. Cabe plantearse en este caso si de verdad nuestro 
Ayuntamiento tiene la necesidad en estos momentos de deshacerse de suelo público; 
todo parece indicar que no, después de haber aprobado los Presupuestos más elevados 
de la historia de nuestro municipio y contar con la posibilidad de ampliarlos más aún con 
la utilización de remanentes. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. 
Mesa Garrido, señalando que, gracias, señores Concejales, Sra. Presidenta. Miren, me ha 
sorprendido el silencio, el mutismo, en este caso de Doña Alba, de Doña Alba Leo, pues-
to que tiene…, claro, tiene mucho que callar, porque no decir nada en este punto, aque-
llos defensores de la vivienda pública y estando en un Gobierno, pues esas cosas tiene…, 
¿verdad?, no sé qué opinarán el, Sr. Enjuto, María Isabel…, los Concejales de su Grupo, 
así como sus militantes, sus cargos de confianza, su asesores, sobre este mutismo que a 
veces, pues tienen que hacer ustedes puesto que están en este Gobierno, ¿no?, vaya 
“papeleta”. Y en esta “papeleta”, pues les “come terreno” Más Madrid, el Sr. Pérez, pues 
claro, él va, pues a lo suyo, que es apostar por este tipo de proposiciones. Pero yo, ¿qué 
quiere que le diga?, Sr. Pérez, usted para qué quiere que el Ayuntamiento se dedique a 
hacer más vivienda pública, con la experiencia que hemos tenido de El Rosón, ¿de ver-
dad quiere someter a los vecinos de Getafe a nuevos calvarios como el que hemos vivido 
recientemente, o el que vivimos?, bueno, el que viven todavía porque los vecinos, pues 
nos han hecho llegar sus experiencias de este tiempo nada más entrar en las viviendas. Y 
mire, le voy a leer simplemente, ¿eh?, lo que nos dicen, dicen: por fin son nuestras, an-
siadas viviendas, pero no todavía poder…, no todo podía ser tan bonito cuando la EMSV 
de Getafe lleva la gestión de ello; efectivamente, nos entregaron nuestras viviendas, 
pero a qué precio, sin suministros en la comunidad, el edificio se encontraba sin luz ni 
ascensores durante casi 15 días, fibra sin instalar, antenas sin instalar, porteros automá-
ticos sin funcionar, viviendas inacabadas, desperfectos sin arreglar, zonas comunes 
inacabadas, zonas comunes sin limpiar; pruebas técnicas de suelo radiante, agua calien-
te, luces, etc., sin realizar, óxido, goteras…, un largo etcétera. Todo esto provoca que los 
vecinos hayan tenido que hacer mudanzas a oscuras por las escaleras hasta una sexta 
planta, sufrir el frío de diciembre sin calefacción, vivir sin agua caliente, buscando solu-
ciones para conseguir una conexión a internet, etc. Ya no podían esperar más para acce-
der a sus viviendas. Para encontrar soluciones acudimos al personal de obra, que nos 
manda contactar con la EMSV, para remitir el aviso; cuando solucionan algo son solucio-
nes “chapuceras”… 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, Sr. Mesa, puede hacer alguna refe-
rencia a la EMSV, estamos en un tema de vivienda, pero está centrando…, lleva 2 minu-
tos y medio, la mitad de su intervención, hablando de este punto, y se refiere… 
 

Sr. Mesa Garrido: si quiere, Sra. Alcaldesa… 
 

La Presidencia: no, no, está hablando usted de la vivienda, está extendiendo to-
do el punto, está monopolizando el punto con el tema de la EMSV, y ustedes precisa-
mente han presentado otro punto sobre este tema; así que, por favor, le ruego que vaya 
reconduciendo a la vivienda, a la 1.5, 1.6 del ámbito de El Rosón. 
 

Sr. Mesa Garrido: yo hago la intervención que usted quiera, si quiere, Sra. Alcal-
desa, me remito… 
 

La Presidencia: pues no, no hace falta, no hace falta que haga la que yo quiera 
porque, si no, no pertenecería al Partido Popular, o al menos yo no al Partido Socialista. 
Así que, por favor, vaya reduciéndose y vaya incluyéndose en el punto que se debate 
ahora. 
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Continúa su intervención el Sr. Mesa Garrido, señalando que, lo que quería po-

ner un poco es…, ¿no?, poner un poco en comparación, pues qué pasa cuando este tipo 
de viviendas, como la que plantea el Sr. Pérez, pues pasan a ser gestionadas, no sola-
mente por el Ayuntamiento de Getafe, sino por ustedes en concreto porque, claro, eso 
es lo que pone en evidencia esta proposición. Nosotros Ya lo hemos dicho en reiteradas 
ocasiones, que no estamos a ni a favor ni en desacuerdo con modelos de gestión, a no-
sotros nos gusta tanto lo privado como lo público como la gestión mixta, lo concertado; 
lo que tiene que ser es una buena gestión, sea lo que sea y sea para lo que sea. Lo que 
no puede ser es que para la única experiencia que tenemos en este Ayuntamiento, lle-
vemos siete años a vueltas con problemas en unas viviendas; es la única experiencia que 
tenemos, entonces, mi pregunta era al Sr. Pérez, si quiere que con esta retahíla de desa-
tinos se sigan sufriendo más los vecinos de Getafe. Entonces, hasta en tanto en cuanto 
no haya un Gobierno competente, lo mejor es dejarlo a la suerte y a la buena gestión 
que, en este caso, sí hacen los entes privados. Pero por eso quería leerle, Sr. Alcaldesa, 
lo que dicen los vecinos nada más haberles entregado la vivienda ahora, no sé por qué 
no me deja. Lo que yo no sé es por qué no está… 
 

Interrumpe nuevamente la Presidencia, señalando que, vuelvo a repetir, sigue 
insistiendo, sigue insistiendo, me va a obligar a quitarle la palabra. Hay otro punto en 
este Pleno… 
 

Sr. Mesa Garrido: no estoy leyendo la carta, no estoy leyendo la carta. 
 

La Presidencia: disculpe, Sr. Mesa. Perdone, Sr. Mesa, estoy ahora hablando yo. 
 

Sr. Mesa Garrido: ¿que no interrumpa? 
 

La Presidencia: déjeme, estoy…, soy Presidenta y estoy dirigiendo el Pleno; dé-
jeme, por favor, terminar. Le estoy diciendo que está ocupando la inmensa mayoría de 
su intervención en un asunto que no es de este punto y que, además, se va a tratar en 
este Pleno también, entonces le digo que puede hacer… 
 

Interrumpe el Sr. Mesa Garrido, señalando que, que no lo estoy leyendo ya. 
 

Continúa su intervención la Presidencia, señalando que, disculpe, Sr. Mesa, le 
vuelvo a llamar la atención, que no me interrumpa, estoy dirigiendo el Pleno. Entonces, 
le digo: continúe con la intervención si se va a centrar en la 1.5 y en la 1.6 del ámbito de 
El Rosón; si se va a seguir con respecto a la gestión de la EMSV, no toman ustedes la 
palabra en el ruego correspondiente o en la pregunta correspondiente. Así que usted lo 
sabe muy bien, continúe. Vaya terminando su intervención sobre, le vuelvo a recordar, 
el punto número 26. 
 

Sr. Mesa Garrido: como no tengo ganas de discutir con usted, menos en estas 
fechas, y tampoco voy a hacer caso a que usted me dirija cómo tengo que enfocar mi 
intervención, porque sólo faltaba, por muy Presidenta que sea usted y Alcaldesa de 
nuestra ciudad… 
 

Interrumpe nuevamente la Presidencia, señalando que, bueno, Sr. Mesa, ha fi-
nalizado su intervención. 
 

Sr. Mesa Garrido:… he terminado mi intervención y que quede en los anales de 
este Pleno. 
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Interviene nuevamente la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, 
ha finalizado su intervención, no se preocupe. Pasamos al siguiente Grupo Municipal, 
que en este caso es del Partido Socialista. Y le recuerdo, Sr. Mesa, que pese que a usted 
le disguste, yo sí puedo dirigir su intervención, no el contenido de su intervención, pero 
sí puedo dirigir la intervención porque yo soy la Presidenta de este Pleno y dirijo el 
Pleno, y no se está usted en el Pleno. No se preocupe, esos gestos, esos gestos de falta 
de respeto ya los ha demostrado usted anteriormente en otro punto, en relación con la 
Corona; a mí no me hace falta que me haga esos aspavientos, no se preocupe, yo tengo 
el ego perfectamente cubierto. ¿Sr. Rodríguez? 
 

Interviene el Concejal Delegado de Urbanismo, Modernización y Transparencia, 
Sr. Rodríguez Conejo, señalando que, gracias, Presidenta. Buenas tardes de nuevo a to-
dos los presentes y a aquéllos que nos siguen por internet. Bueno, pues nada, ya hemos 
visto, el Partido Popular nada que decir al respecto de este punto. Volvemos a asistir 
una vez más a la presentación de una propuesta claramente oportunista por parte de 
Más Madrid, disfrazada de la necesidad de acceso a la vivienda digna por parte de todos, 
atacando en la “línea de flotación” a todas las políticas de fomento del acceso a la vi-
vienda que están siendo desarrolladas por este Gobierno. Lo que primero me gustaría 
decir respecto a la redacción de la proposición en cuestión es indicar que el acuerdo 
primero es de imposible cumplimiento, puesto que estamos en un procedimiento patri-
monial, no de contratación, con lo que el acuerdo primero es, como vuelvo a decir, de 
imposible cumplimiento, puesto que la Ley 9/2017 excluye de su regulación los negocios 
jurídicos patrimoniales. Quiero también dejar claro que la regulación de los patrimonios 
públicos del suelo establecen el destino del mismo muy claramente y éste no es sólo el 
cumplir con el establecido en el planeamiento, sino que va mucho más allá en el sentido 
de que se deben destinar los ingresos derivados de su enajenación también a la cons-
trucción de infraestructuras públicas. Usted, Sr. Pérez, fundamenta el cuerpo de su pro-
posición basado en los datos del INE en relación con la vivienda vacía existente en nues-
tro municipio; esta toma de datos que se…, es cuestionable en todo caso, porque se 
limitó a identificar aquellas viviendas en las que no figuraba nadie empadronado, dejan-
do fuera de este cómputo la segunda residencia o los alquileres no empadronados; in-
fórmese mejor y busque usted por ejemplo los estudios de vivienda vacía del Ayunta-
miento de Bilbao, que son mucho más exhaustivos, donde se pone de manifiesto que el 
número de viviendas vacías es mucho menor, al aplicarse un método de cálculo bastante 
más preciso. En su proposición, además, se dedica a “echar por tierra” todas las políticas 
de vivienda de este Gobierno, y yo no puedo hacer más que defenderlas porque, mire, 
no sólo con vivienda nueva en venta se solucionan los problemas de vivienda, es necesa-
rio rehabilitar viviendas para adecuarlas a las necesidades de los ocupantes y así mejorar 
la sostenibilidad y preservar y mejorar el medio ambiente. En este sentido, le recuerdo 
la declaración de ARRU en Margaritas y Alhóndiga, donde se abordarán rehabilitaciones 
en casi 5.000, viviendas sin dejarnos “en el tintero” la rehabilitación de las viviendas de 
la Calle Lártiga, de manera municipal. Le recuerdo además el proyecto europeo para la 
detección precoz de pobreza energética, donde también se actuará en la rehabilitación 
de viviendas. No se olvide, además, de todas las ayudas para las instalaciones de ascen-
sores, bonificaciones del IBI para la rehabilitación, instalación de placas solares fotovol-
taicas, etc. En materia de alquiler, no sólo tenemos el destino de viviendas en alquiler de 
la EMSV en todas sus promociones, o el programa de vivienda abierta, o la bolsa incluso 
de vivienda joven, o el propio Plan Vive de la Comunidad de Madrid. Pero si hablamos 
de vivienda nueva, hablemos entonces del Plan Especial del Hospitalillo, con 176 vivien-
das; hablemos también del ACAR, donde se prevén 1.200 viviendas; o hablemos de la 
parcela 5.1 de El Rosón, donde se prevén unas 50 viviendas íntegramente de protección 
oficial. Casi todas estas políticas de desarrollo de vivienda han sido iniciadas durante 
estas dos legislaturas que estamos en el Gobierno, no las menosprecie en pos de su inte-
rés político. Muchas gracias. 



 110 

 
 Interviene nuevamente el Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. 
Buenas tardes de nuevo. El Gobierno Municipal ha puesto en marcha la venta de la par-
cela residencial 1.5 del ámbito de actuación AA-01 de El Rosón; se trata de una parcela 
que cuenta con una superficie de 1.512 metros cuadrados y que estaría destinada a la 
edificación de viviendas y locales comerciales, y que podría servir para edificar 76 vi-
viendas. A Más Madrid-Compromiso con Getafe nos parece incomprensible que el Go-
bierno Municipal se deshaga de suelo público en lugar de llevar a cabo una promoción 
de vivienda pública destinada primordialmente al alquiler a precios asequibles, tan ne-
cesario en esta ciudad. Getafe es la tercera de la Comunidad de Madrid y la séptima 
ciudad de toda España con mayor coste del alquiler mensual por metro cuadrado, y la 
tercera ciudad de la Comunidad de Madrid donde más se encarecieron los alquileres. 
Paradójicamente, la aprobación del pliego de condiciones para la venta de la parcela de 
El Rosón se produjo el mismo día en que se aprobó el anteproyecto de Ley por el dere-
cho a la vivienda, con el objetivo declarado de aumentar la oferta de vivienda a precios 
asequibles; ese mismo día, la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ma-
nifestaba que “la inexistencia de un parque público de vivienda ha hecho prácticamente 
imposible el acceso a la vivienda a la mayoría de ciudadanos y ciudadanas”; la preocupa-
ción de la Ministra sin duda está justificada, puesto que el parque de vivienda de titula-
ridad pública en alquiler apenas alcanza las 290.000 viviendas en el conjunto de España, 
una cifra que únicamente permite dar cobertura al 1,6% de los hogares de nuestro país, 
mientras la vivienda social es el 17,6% en Reino Unido, el 16,8 en Francia, el 3,9 en Ale-
mania y el 3,7 en Italia. La situación de la vivienda social en Getafe es aún peor, puesto 
que el Ayuntamiento de Getafe, incluyendo sus organismos o empresas públicas depen-
dientes, dispondría de tan solo 30 viviendas públicas en régimen de alquiler; por su par-
te, la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid dispondría en Getafe de 
402 viviendas destinadas al arrendamiento; considerando ambas cifras, el parque públi-
co de vivienda en Getafe sólo da cobertura a un 0,69% de los más de 62.000 hogares 
que existirían en esta ciudad. Al mismo tiempo, en Getafe la cuantía media anual del 
arrendamiento, en 2018 se situaba en 7.296€, lo que suponía el 42,54% de la renta me-
diana por unidad de consumo, o un 56,60% de la renta media por persona; estos indica-
dores confirman que el esfuerzo que deben realizar miles de personas para acceder a la 
vivienda en Getafe exceden con creces las condiciones asequibles conforme al esfuerzo 
financiero. Todos los datos apuntan en una misma dirección: para que el disfrute de una 
vivienda digna y adecuada sea un derecho efectivo, tal y como establece la Constitución 
Española, es imprescindible que el Ayuntamiento de Getafe lleve a cabo una verdadera 
política de vivienda; en Getafe, la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda tiene un 
potencial que no está siendo aprovechado y la privatización del suelo público va en la 
dirección contraria. En este sentido, en 2011 existían 4.812 viviendas vacías en nuestra 
ciudad, por lo que para el Ayuntamiento de Getafe debería ser prioritaria su adquisición, 
su rehabilitación y su movilización mediante alquiler público asequible. La utilización de 
viviendas ya construidas supone un…, importantes ventajas sociales, medioambientales 
y urbanísticas que no hay que olvidar, con un importante ahorro de emisiones de dióxi-
do de carbono de 441 kilos por cada metro cuadrado de vivienda nueva edificada; se 
disminuye la presión de ocupación sobre el territorio y el medio natural, y se mejora la 
compacidad de la ciudad, de forma que se potencia el pequeño comercio de proximidad, 
se fomenta la interrelación vecinal y se logra una mayor eficacia de los modos sosteni-
bles de movilidad, entre otros valores a considerar. Es urgente, en definitiva, que el 
Ayuntamiento de Getafe desarrolle todas las competencias contempladas por los esta-
tutos de la Empresa Municipal del Suelo y de la Vivienda; por tanto, se trata de apostar 
fundamentalmente por el uso del parque de viviendas ya edificado y también por apro-
vechar la existencia de suelo urbano de titularidad pública para la ampliación del parque 
público de viviendas en el municipio. Es el caso de la parcela 1.5 de El Rosón y de otras 
fincas todavía de propiedad municipal; es posible y legal paralizar la adjudicación de este 
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contrato en virtud de lo que establece el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, mediante acuerdo del órgano de contratación por 
razones de interés público debidamente justificadas, en este caso por la necesidad de 
incrementar el parque público de viviendas en alquiler para que se pueda desarrollar 
una verdadera política de vivienda que, siguiendo el espíritu de la nueva legislación esta-
tal, ponga los recursos necesarios para ampliar el irrisorio parque de vivienda pública 
con que cuenta…, con que se cuenta en la actualidad. Sólo hace falta voluntad política. 
Muchas gracias. 
 
 La Presidencia: muchas gracias. Y además, felicitarle, que ha clavado el tiempo. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Rodríguez Conejo, señalando que, Sr. Pérez, no me 
ha escuchado, que no es legal, que no es legal que usted paralice el procedimiento en 
base a lo que usted comenta, que estamos en un negocio patrimonial, que no está suje-
to a la Ley de Contratos; por favor, escuche cuando intervengo. Pero es que lo que usted 
propone es que se destine la parcela 1.5, donde se podrían desarrollar 75 viviendas, a la 
EMSV, en vez de que se destine el importe de enajenación de la misma a la construcción 
de infraestructuras, remodelación de calles, construcciones de Escuelas Infantiles, desa-
rrollar el propio Parque Lineal del Manzanares, o mejorar incluso el parque de Alhóndi-
ga, o construir infraestructuras deportivas, entre otras muchas actuaciones que se fi-
nancian con ese crédito. Pero díganos, a su juicio, cómo piensa usted dotar de servicios 
a los vecinos que se instalen en esta parcela, porque eso usted, en definitiva, le da lo 
mismo; lo único que le importa a su Grupo es el titular mediático sin medir las conse-
cuencias del mismo, una actitud muy de la ideología extrema cortoplacista. Anterior-
mente le he dado una descripción muy breve de las políticas en materia de vivienda de 
este municipio pero, en resumen, Sr. Pérez, este Gobierno Municipal va a posibilitar el 
desarrollo de muchas más viviendas (ya le he comentado que en torno a las 1.500) que 
lo que usted propone con las 75 de El Rosón, y está destinando y destinará mucho más 
crédito a los programas de vivienda de lo que supondrá el ingreso por la enajenación de 
la parcela en cuestión; todo esto, todo esto, aun siendo competencia en materia de vi-
vienda la Comunidad de Madrid, recuérdelo usted. Y por favor, dígale al que le escribe 
las proposiciones que se esmere un poquito más, se lo agradeceremos todos. Muchas 
gracias. 
 

Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos en contra. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos en contra. 

 
En consecuencia, por mayoría de 22 votos en contra, 1 voto a favor y 4 votos en 

sentido de abstención, NO PROSPERA LA PROPOSICIÓN DE REFERENCIA. 
 
27.- PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX GETAFE RELATIVA AL MANTENIMIEN-
TO DE ALCANTARILLADOS E IMBORNALES. 
 

Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Permanente de Urbanismo y 
Obras Públicas de fecha 22 de diciembre de 2021; así como la proposición de referencia 
de 15 de diciembre de 2021. 
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Interviene el Concejal del Grupo Municipal Vox, Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, 
muchas gracias y muy buenas tardes otra vez. Pasamos a leer…, pasamos a leer la adop-
ción de acuerdos, el listado de acuerdos: primero, instar al Gobierno Municipal a que 
proceda a realizar las tareas de adecuación y limpieza del alcantarillado con el fin de que 
puedan tener un funcionamiento óptimo; segundo, instar al Gobierno Municipal a que 
inicie los trámites para realizar un registro del estado del alcantarillado que se encuentra 
en aceras y calles mientras se realizan los trabajos de inspección y limpieza; tercero, 
instar al Gobierno Municipal a que inicie los trámites para que, una vez obtenida la rela-
ción de alcantarillas en mal estado, proceda a su reparación a la mayor brevedad posi-
ble. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Buenas tardes. Nos traen esta 
proposición a este Pleno para instar al Gobierno Municipal a que se preocupe de man-
tener en buen estado el alcantarillado de Getafe, por los problemas que una lluvia de 
intensidad moderada pudieran acarrear en el tráfico de esta ciudad. Sin duda, ninguno 
de los Concejales y Concejalas de esta Corporación estará en contra de que se mantenga 
el alcantarillado de Getafe en las mejores condiciones posibles; sin embargo, parece que 
ustedes tienen una visión demasiado reduccionista de los problemas que se pueden 
producir en el futuro inmediato, no sólo en el uso del coche privado en Getafe debido a 
lluvias más o menos intensas, sino en posibles inundaciones de sótanos, garajes y vi-
viendas a causa de fenómenos extremos de lluvias que se pueden producir como conse-
cuencia del cambio climático. Ustedes, que son negacionistas del cambio climático, se 
olvidan de las graves consecuencias que está ya teniendo y que va a tener en nuestras 
vidas la inacción o las medidas insuficientes frente a este cambio climático. Si se llegan a 
producir estos episodios extremos de lluvias torrenciales sobre los que los científicos 
vienen advirtiendo, el hecho de que nuestro alcantarillado esté en las mejores condicio-
nes será sin duda insuficiente, ya que no será capaz de absorber el volumen de lluvias 
torrenciales que se pueden producir y las consecuencias las sufriremos los vecinos y 
vecinas de Getafe. Estamos asistiendo a una creciente impermeabilización del suelo 
causado por el desarrollo urbanístico y por la proliferación de distintas de edificaciones y 
equipamientos, desde centros comerciales a todo tipo de infraestructuras; con una ma-
yor superficie impermeable, aumenta la escorrentía frente a una misma precipitación y, 
por tanto, los daños por inundaciones, sobre todo en espacios urbanos. Por esto es tan 
importante que traduzcamos las declaraciones de emergencia climática en medidas 
concretas de lucha contra las emisiones de gases de efecto invernadero; en este caso, 
para poder controlar las lluvias torrenciales tenemos que ser muy escrupulosos en los 
cambios en el uso del suelo, apostando por una gestión integrada del riesgo de inunda-
ciones en ciudades, con mayores zonas verdes, con suelos permeables y limitando el 
hormigonado y asfaltado innecesarios de suelos, que impide que el suelo sirva como 
sumidero de agua en momentos de fenómenos meteorológicos intensos de lluvias to-
rrenciales; lo contrario que en estos momentos este Gobierno Municipal está haciendo 
con las zonas de setos que se están retirando en el barrio del Sector III, con más hormi-
gonado y más adoquinado a costa de zonas verdes de suelo permeable. Los sistemas de 
drenaje urbano sostenible abarcan un amplio abanico de medidas que forman también 
parte de las medidas naturales de retención de agua, en este caso aplicadas a entornos 
urbanos; se trata de distintas actuaciones destinadas a reducir los daños de la inunda-
ción en zonas urbanas, estas medidas incluyen: superficies filtrantes, suelos drenantes, 
estanques y jardines inundables, y el incremento sustancial de las superficies vegetadas, 
entre otras medidas. Por tanto, desde Más Madrid-Compromiso con Getafe, apostamos 
y apostaremos por esta protección de zonas de suelo permeable y usos productivos, 
alimentarios y de zonas verdes, junto con medidas efectivas de reducción de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero en Getafe, que nos alejen de los peores escenarios 
de fenómenos meteorológicos extremos como el conocimiento científico nos está indi-
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cando desde hace ya demasiado tiempo, sin que se haya conseguido un compromiso 
claro de medias efectivas por parte de las Administraciones y las grandes empresas más 
contaminantes en este país, incluyendo también las del transporte de viajeros y mercan-
cías, tanto terrestres como aéreas, en esta Comunidad de Madrid. Por esto, les pedimos 
que, además de revisar el estado de las alcantarillas e imbornales, revisen su negacio-
nismo y acepten que el cambio climático es un hecho que ya está poniendo en peligro la 
vida y el bienestar de los vecinos y vecinas de Getafe, en primer lugar el de los y las que 
menos recursos tienen. Muchas gracias. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Mantenimiento y Limpieza, Sra. Mellado 
Suela, señalando que, hola, buenas tardes y gracias, Presidenta. Bueno, pues esta pro-
posición bien parece una inocentada del Grupo proponente al resto de Grupos Munici-
pales; con lo que presumen los señores de la extrema derecha de estar trabajando para 
los vecinos, es incongruente que presenten no sólo esta proposición, sino los acuerdos 
que pretenden que se adopten, porque si trabajaran, si se molestaran en informarse 
aunque sólo fuera un poco, no convertirían cualquier “ocurrencia” en una proposición al 
Pleno. Si demostraran un poco de seriedad con nuestros vecinos y con este Pleno, como 
decía, al menos los acuerdos que persiguen hubieran sido distintos. Paso a resumir el 
contenido del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 13 de septiembre de 2012, 
en el que se publica el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en el 
municipio de Getafe, entre la Comunidad de Madrid, el Canal de Isabel II y el Ayunta-
miento de Getafe. Este Convenio recoge expresamente que la prestación del servicio de 
alcantarillado sobre la explotación y mantenimiento de la red de alcantarillado corres-
ponde al Canal de Isabel II. En virtud del citado convenio; los trabajos de mantenimiento 
consisten en (apunten) la ejecución de cuantas actuaciones sean necesarias para reparar 
las averías ordinarias que se produzcan en la red, así como la inspección ordinaria y la 
limpieza de las redes de alcantarillado y de los imbornales también; la gestión del servi-
cio de incidencias y el mantenimiento de las instalaciones, de la instrumentación y la 
actualización cartográfica de la red. Y es que no hay mucho más que decir, sí, señores de 
Vox, “al César lo que es del César”, el mantenimiento y limpieza de alcantarillado e im-
bornales corresponde al Canal de Isabel II, también el cambio de sus tapas y rejillas de 
imbornales, en virtud, como digo, del citado acuerdo. De hecho, las reparaciones para 
dar solución a la incidencia que mencionan en su proposición, se han iniciado por el 
Canal la semana pasada, después de que hayan realizado una inspección previa. ¿En-
tienden ahora, señores de la extrema derecha, por qué los acuerdos de su proposición 
parecen una inocentada? ¿entienden qué incongruencia y poco razonable es lo que pre-
tenden someter a votación? Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, muchas gracias. 
Bueno, en primer lugar quería dirigirme al Sr. Pérez, que parece ser que, bueno, que ha 
sido bastante más sensato que la Sra. Mellado a la hora de buscar realmente el beneficio 
de nuestros vecinos, lo cual, pues sin ninguna duda es de agradecer. No es que estemos 
muy acostumbrados a que el Sr. Pérez se pronuncie incluso en cuestiones de manteni-
miento, lógicas, del mantenimiento, a favor de una iniciativa que lleva Vox, pero de ver-
dad que cuando usted lo hace creemos que lo hace bien y, desde luego, se lo tenemos 
que agradecer. Y bueno, Sra. Mellado, pues ya que conoce usted cómo funciona esto, 
que teníamos nuestras dudas de que realmente no…, tuviera dudas de quién lo tenía 
que hacer y quién no, fíjese que lo más sencillo que tenían que hacer ustedes era levan-
tar un teléfono y llamar y decir que las alcantarillas no tragan bien, y hasta que no ha 
llegado la propuesta de Vox…, fíjese que los trámites eran cortos, los trámites eran cor-
tos, mire, levantar un teléfono y decir: “oiga, el alcantarillado no funciona”, colgar el 
teléfono; ese simple trámite lo tiene que traer Vox a este Pleno Municipal porque, claro, 
es que ustedes son incapaces, fíjense, algo tan sumamente lógico de coger y de acordar 
con la compañía suministradora el que verifiquen el estado del alcantarillado porque, 
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efectivamente, cuando una alcantarilla está rota, es la compañía suministradora la que 
debe de cambiarlo, y me consta que lo hace cuando se le comunica, ojo, que no siempre 
se le comunica. Sra. Mellado. Pero, bueno, ya que están haciendo ese mantenimiento, 
pues lo que tendría que haber hecho usted era volver a coger ese mismo teléfono e 
indicarles que les hicieran una relación…, quedar a cualquier tipo de convenio, a cual-
quier tipo de trato entre la compañía suministradora y el Ayuntamiento, para que le 
cogieran y le dijeran claramente todas las alcantarillas que el asfalto que le rodea está 
en mal estado, y ese asfalto hace que cree un desnivel y que pone en peligro a los usua-
rios de las calles. Ya sabemos que se ha leído el convenio, ¿pero sabe usted de quién es 
responsabilidad ese asfalto que rodea a la alcantarilla?, pues da la casualidad que, fíjese, 
eso no es de la compañía suministradora, no es del Canal de Isabel II, es suya; y como 
siempre, pues da la casualidad que no se hace, no se hace ¿por qué?, por esa desidia, 
desidia hasta para coger un teléfono, como hemos podido ver. Pero no se preocupe, Vox 
va a seguir trayéndole “inocentadas” de éstas, que realmente estas inocentadas son las 
que el vecino claramente agradece, lo agradece cuando alguien, pues tiene un reventón 
en una rueda por…, con una alcantarilla en mal estado y denuncia al Ayuntamiento y nos 
metemos, pues eso, en problemas judiciales que casualmente siempre repercuten en el 
vecino porque, claro, a ustedes eso poco le importa. Ya saben, una gestión muy sencilla, 
llamar por teléfono para beneficiar a los vecinos, son incapaces de hacerlo; pero no se 
preocupe, que nosotros le iremos pidiendo, iremos instando, o bien a que lo hagan des-
de un móvil, desde un fijo o desde donde corresponda, pero usted haga lo que tenga 
que hacer para que las calles de nuestros vecinos no se inunden, ustedes, que son el 
Gobierno y ustedes que, además, reconocen abiertamente que saben que lo único que 
tienen que hacer es ponerlo en conocimiento de la compañía suministradora, a ver si 
trabajan un poco porque, bueno, podemos entender la desidia continua que hay en 
parques, en jardines, en cualquier tipo de mantenimiento pero es que, claro, llegan us-
tedes a este Pleno a reconocer que es que son incapaces de…, por sus vecinos, ¿eh?, no 
por ustedes, que a ustedes ya sabemos que les da completamente igual todo, pero son 
ustedes incapaces de coger, levantar un teléfono y poner en conocimiento esto del Ca-
nal de Isabel II para que solucione y prevenga los problemas que luego tienen que asu-
mir nuestros vecinos. Así que, nada, a ver si podemos trabajar un poquito más, a ver si 
pueden tener un poco de iniciativa propia, aunque sea, pues eso para coger un teléfono, 
para poder llamar; porque desde luego, nosotros tenemos un listado, vamos, inacaba-
ble, porque basta que llegue un Pleno para que traigamos una propuesta de este estilo y 
resulte que es que al día siguiente nos encontremos con cuatro, cinco, 10 propuestas 
nuevas en el correo electrónico, entonces esto, mire, va a ser un sinfín. Así que yo les 
agradecería que directamente, antes de que…, incluso de que Vox presente ninguna 
propuesta, ustedes cojan, levanten el teléfono y hagan lo que tengan que hacer y, sobre 
todo, den las instrucciones y tengan a nuestros vecinos contentos, que nuestros vecinos 
quieren un Getafe saludable, un Getafe que esté en buen estado, un Getafe que esté 
bien mantenido; y eso, con ustedes en el Gobierno, es imposible, porque ustedes lo 
único que se preocupan es, bueno, ya lo hemos visto, de las cosas que no le interesan a 
nadie; y éstas, que les interesa a todo el mundo, éstas son las que dejan ….. Así que na-
da, les recomiendo que, eso, que trabajen un poquito y que, ya que se conocen los pro-
tocolos, que se conocen los procedimientos, que se conocen los acuerdos, simplemente 
a ver si los pueden poner en funcionamiento. Muchas gracias. 
 
 La Presidencia: Sra. Mellado, ¿desea usted intervenir? 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Mellado Suela, señalando que, sí, claro. Gracias, 
Presidenta. Le diré que no hablamos de procedimientos, insisto, existe un convenio que 
ustedes desconocían que existiera. Y bueno, la diferencia es que afortunadamente noso-
tros gobernamos y ustedes sólo tienen dos Concejales en este Pleno. El Gobierno Muni-
cipal está vigilante para que los acuerdos de este convenio al que me refería se cumplan, 
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trabajando de la mano cuando, se trata de solucionar de la forma más rápida posible las 
incidencias que se presentan en beneficio de los vecinos y vecinas de Getafe. Como se-
ñalaba en mi anterior intervención, la gestión de incidencias, lo que incluye la relación 
directa con los usuarios del servicio, se realizan directamente por Canal. Y no hace falta, 
Sr. Lanza, que exista un listado de todas las incidencias de la ciudad, como parecen pre-
tender en su proposición los señores de Vox, para empezar a solucionarlas. Sí les diré 
que, a diferencia de ustedes, la derecha y la ultraderecha, improvisa y no tiene un pro-
yecto para Getafe, este Gobierno tiene un plan de ciudad en el que está trabajando in-
cansablemente, un proyecto de futuro que incluye actuaciones para mejorar nuestros 
barrios, nuestras calles y que tiene en cuenta el cambio progresivo de colectores que lo 
requieren, aprovechando las obras de reparación de deficiencias y mejora que…, y mejo-
ras que se desarrollan en la calle, como actualmente en el barrio de Las Margaritas; toda 
vez que este Gobierno, además de reunirse con los vecinos afectados por problemas en 
la red de alcantarillado, sigue trabajando con el Canal en la búsqueda de soluciones de 
futuro para Getafe, una vez analizado su plan director para la determinación de las 
obras de adecuación de la red de alcantarilla…, de alcantarillado, perdón. (Termino) Y es 
que mientras este Equipo de Gobierno trabaja en una firme apuesta de ciudad que me-
jora y se transforma, la derecha y la ultraderecha no traen a este Pleno una sola pro-
puesta de mejora para Getafe. Nada más. Muchas gracias. 
 

Se somete el asunto a votación y el resultado es el siguiente: 
 

- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto en sentido de abs-
tención. 

- Grupo Municipal Vox: 2 votos a favor. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos en contra. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos en contra. 

 
En consecuencia, por mayoría de  15 votos en contra, 11 votos a favor y 1 voto 

en sentido de abstención, NO PROSPERA LA PROPOSICIÓN DE REFERENCIA. 
 

 

PROPUESTAS O PROPOSICIONES DE URGENCIA 
  
URGENCIA Nº 1.- PROPOSICIÓN DEL GRUPO  MUNICIPAL PODEMOS PARA LA RETIRA-
DA DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA EL IMPULSO DE LA AC-
TIVIDAD ECONÓMICA Y LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID 

 
 Vista la proposición de referencia de 27 de diciembre de 2021. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, … vota en pri-
mer lugar la urgencia, Sr. Bocos. ¿Por mayoría absoluta?, por su movimiento de cabeza 
entiendo que absoluta. 

 
Sr. Secretario: perdón, porque lógicamente no estaba conectado, pero absoluta, 

absoluta, absoluta. 
 
 La Presidencia: pues pasamos primero a la votación. 
 

Sometida la urgencia del asunto a votación, el resultado es el siguiente: 
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- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos en contra. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en contra. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 
 
En consecuencia, por mayoría de 16 a favor y 11 votos en contra, se declara la 

urgencia del asunto. 
 
Una vez producida la votación, interviene nuevamente la Presidenta, señalando 

que, ahora sí, por parte del Grupo proponente se realiza la defensa. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Feminismos y Agenda 2030, Sra. Leo Pérez, 
señalando que, sí, gracias, Sra. Presidenta. Dada la complejidad del anteproyecto de 
norma presentada por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, creemos que dicha tra-
mitación vulnera los derechos fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas madrile-
ños para poder ejercer su derecho legítimo de defensa ante una norma que aborda nu-
merosos aspectos que afectan a la vida diaria, en particular por afectar directamente a 
este Consistorio gran cantidad de modificaciones del ámbito competencial que estable-
ce este anteproyecto de Ley, dejando en situación de manifiesta indefensión jurídica a 
éste y también a otros Ayuntamientos de la región ante las modificaciones planteadas. 
Son números son los ejemplos que demuestran la necesidad de retirar este anteproyec-
to de Ley para hacer su tramitación pública en otro momento más adecuado y con el 
tiempo necesario para hacer cumplir la legislación vigente en nuestro país. Por ello, el 
Grupo Municipal Podemos propone al Pleno del Ayuntamiento los siguientes acuerdos: 
instar a la Comunidad de Madrid a la retirada del trámite de audiencia e informaciones 
públicas el anteproyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad 
económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid; así 
como dar traslado del presente acuerdo y de su exposición de motivos a la Presidenta de 
la Comunidad de Madrid, al Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, y a los Grupos 
con representación en la Asamblea de Madrid. Gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Buenas tardes. Una vez más, el 
Partido Popular, ése que no cree en la participación de la ciudadanía ni en las institucio-
nes democráticas, vuelve a utilizar los resquicios legislativos para aprobar un antepro-
yecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la mo-
dernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, que hace lo contrario de 
lo que pregona en el propio portal de transparencia de la Comunidad de Madrid, donde 
presenta este anteproyecto cuando dice que lo publica en este portal de transparencia 
“al objeto de dar audiencia a los ciudadanos y entidades, cuyos derechos e intereses 
legítimos pudiera verse afectados, así como obtener cuantas aportaciones adicionales 
puedan hacerse por otras personas o entidades, en el plazo de siete días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución”; como pueden ver, se puede 
mentir con toda naturalidad, “sin despeinarse”. Muestra la voluntad del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de ocultar el calado de las medidas que propone, dificultar el 
acceso de la sociedad madrileña, a evitar rendir cuentas y asumir responsabilidades. 
Resulta doblemente sorprendente que recurran al trámite de urgencia, puesto que la 
iniciativa no podrá iniciar su recorrido legislativo en la Asamblea de Madrid hasta el mes 
de febrero; sin duda, un regalo de Navidad no sólo para dificultar la labor de control de 
los partidos de la oposición en la Asamblea de Madrid, sino dificultando la posibilidad de 
que las organizaciones y colectivos sociales y ambientales de esta Comunidad puedan 
presentar alegaciones en este corto periodo de tiempo de tan sólo siete días, desde el 
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23 de diciembre hasta el 3 de enero, Nochebuena y Nochevieja incluidos. Debe ser una 
recomendación del despacho de Abogados Cristianos para infundir al espíritu navideño 
en la forma de gobernar de una que se dice “liberal”, la Sra. Ayuso, pero que se ha pro-
puesto representar lo peor de la extrema derecha en esta Comunidad de Madrid; y sin 
duda, lo va a conseguir retorciendo la Ley para vaciar de contenido las instituciones de-
mocráticas e intentar que volvamos al absolutismo menos ilustrado de nuestra historia. 
No sólo los partidos de la oposición conocen ya estas formas poco democráticas de fun-
cionar del Partido Popular, sino que las propias organizaciones sociales y ambientales 
vienen sufriendo este tipo de atropellos legislativos, no para gestionar mejor lo público, 
sino para adaptar las Leyes a los intereses de una minoría que quiere seguir haciendo 
“de su capa un sayo” y gobernar esta Comunidad Autónoma y este país como si fuera su 
cortijo propio, en esta concepción de la derecha y la ultraderecha de que este país y las 
instituciones les pertenecen y, por tanto, el resto no merece el más mínimo respeto en 
la defensa de otros intereses también muy legítimos, que quieren responder a las nece-
sidades y aspiraciones de la mayoría social. Hablamos de un anteproyecto de Ley que 
tenemos que considerar como “un tremendo atropello del Ejecutivo madrileño”, en 
palabras de los parlamentarios de Más Madrid, ya que modificará 32 Leyes y cinco De-
cretos sin consultas previas y reduciendo la información pública, como hemos dicho, a 
siete días hábiles. Desde Más Madrid estamos analizando el texto con detenimiento y 
trabajando con colectivos, entidades y actores de la sociedad civil para la presentación 
de las alegaciones correspondientes; nos oponemos a la forma elegida por el Gobierno 
de Ayuso porque “torpedea” el derecho de la ciudadanía a participar en el proceso legis-
lativo, mezcla interesadamente temas sobradamente diferentes para intentar confundir, 
e intenta sacarlo adelante de la manera menos pública y transparente posible. Todo 
esto forma parte del “peaje” que el Partido Popular paga a Vox por su apoyo a los Pre-
supuestos, que sitúa al Partido Popular en las posiciones más extremas de la derecha 
madrileña; el Partido Popular viene demostrando que no le importa “pulverizar” las 
instituciones democráticas si es necesario para seguir gobernando en Madrid, triste 
conclusión si en algún momento la derecha española piensa que sólo representando a 
Vox en las instituciones puede evitar su división y su desaparición de las instituciones, 
¿alguien en Europa pensaba que se podría construir en este país una derecha democrá-
tica respetuosa con la diversidad política?, mucho nos tememos que les pese más rete-
ner el poder del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid que su principios democráti-
cos. [Interferencias] Desde el respeto a las diferentes concepciones políticas que poda-
mos tener cada uno en este Pleno, queremos decir que esto muy grave y verdadera-
mente decepcionante. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, sí, Sra. Alcaldesa. Muy breve. Sr. Pérez, si se han saltado la Ley, pues denúncielos; si 
no se han saltado la Ley, tocará aguantarse, ¿no? Podemos tiene Grupo en la Asamblea, 
que haga su trabajo; en este Grupo Municipal entendemos que los Grupos Municipales 
pueden instar a los Grupos de la Asamblea o a la propia Comunidad en cosas que afec-
ten a los vecinos del municipio, pero esto parece que es sólo que los Concejales de Po-
demos en Getafe están tratando de “ganar puntos” ante sus compañeros de la asam-
blea, y eso, claro, a los ciudadanos de Getafe “ni les va ni les viene”, eso no les aporta ni 
les va a aportar absolutamente nada. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. 
González Pereira, señalando que, sí, brevemente. Bueno, en relación a este anteproyec-
to de Ley, decir algunas cosas. Es un anteproyecto que actúa sobre 45 textos normati-
vos, incluyendo 34 Leyes, tres Decretos Legislativos y cuatro normas reguladoras de 
rango legal y cuatro Decretos como tal, y el texto se enmarca dentro de los trabajos 
realizados en la Comisión Inter[de]partamental para la reducción de cargas administrati-
vas y simplificación normativa, algo muy, muy importante en estos momentos. Y tiene 
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varios objetivos, dos principalmente: el objeto de la reforma es impulsar la actividad 
económica de la Comunidad de Madrid, adaptar el cuerpo normativo de la Comunidad 
de Madrid a las nuevas realidades sociales y económicas que estamos viviendo en estos 
momentos, y eliminar cargas innecesarias a los ciudadanos y las empresas, y modernizar 
de forma urgente la organización administrativa. Por eso se ha traído con urgencia y se 
ha tramitado por la vía de urgencia, reduciendo todos los plazos a la mitad, como esta-
blece la Ley, por un doble motivo: primero, para responder de manera inmediata a las 
necesidades de la sociedad y de la economía madrileña en un contexto, como decía an-
tes, de salida de la crisis ocasionada por la pandemia, incluso con la situación de pande-
mia que estamos viviendo ahora; y para que pueda ser tramitada, debatida, Sra. Leo, 
debatida y, en su caso, también enmendada, enmendada y aprobada con el tiempo sufi-
ciente en la Asamblea de Madrid en una legislatura, como ustedes conocen, especial-
mente corta pero en la que se exige tomar medidas urgentes, en un Gobierno serio y 
que tiene que afrontar, pues como decía antes, medidas especiales para la ciudadanía. 
El proyecto recoge medidas para abordar de forma eficaz las consecuencias de la pan-
demia desde el punto de vista sanitario y social; mejorar la prestación en determinados 
servicios públicos, especialmente a las personas más vulnerables, con mejoras en la ren-
ta mínima de inserción; también, por ejemplo, recoge la regularización del sector del 
taxi y de la VTC, importante; adaptar la regularización en materia de urbanismo y medio 
ambiente a la situación actual de la región; o modernizar la Administración Pública, ha-
ciendo en este caso más eficaz la estructura administrativa, reduciendo cargas y tasas y 
precios públicos a los ciudadanos y haciendo más eficiente el gasto público. En relación a 
dar respuesta a la pandemia, el anteproyecto de Ley recoge la creación de una agencia 
de contratación sanitaria de la Comunidad de Madrid adscrita al SERMAS, su finalidad 
será la de contratación de suministros, bienes y servicios que sean declarados de gestión 
centralizada en el ámbito sanitario; y en relación…, en respecto a los profesionales sani-
tarios, se prevé que se puedan eximir del requisito del nacionalidad a extracomunitarios 
en categorías estatutarias cuya titulación para el acceso sea específica médica…, espe-
cialidad médica deficitaria, algo sumamente importante que todos somos conscientes 
de la necesidad de estos profesionales. Se propone aumentar el supuesto de compatibi-
lidad que un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público; en relación a los 
servicios públicos, para todos los ciudadanos se mejorará la empleabilidad de las perso-
nas vulnerables; se agili…, se pretende agilizar la gestión, como he dicho antes, de la 
renta mínima de inserción; se mantiene el modelo de convivencia actual de taxi y VTC, 
que también lo he reflejado antes. Bueno, una serie de medidas en relación, por ejem-
plo, a la adaptación de la normativa de urbanismo a las nuevas realidades sociales y 
económicas, se hace…, se establece una nueva regularización de los proyectos de alcan-
ce regional con el objeto de flexibilizar y simplificar aún más su régimen de elaboración, 
promoción y ejecución, para fina…, con una finalidad de atraer inversiones consideradas 
estratégicas que ayuden a vertebrar el territorio; se actúa sobre la modificación de la 
Ley del Suelo, se pretende esta instaurar un marco normativo más flexible que favorezca 
el dinamismo empresarial y las iniciativas emprendedoras orientadas a configurar una 
región sostenible; también actúa sobre protección de medio ambiente, en especies pro-
tegidas, en montes, en vías pecuarias, en evaluación ambiental… Evidentemente que sí, 
Sr. Jesús Pérez, pero hay que ser proactivos, necesitamos un Gobierno proactivo, que 
ejecute en tiempos difíciles y que no deje pasar el tiempo, porque las necesidades de los 
vecinos, la necesidad de los ciudadanos en la Comunidad de Madrid, de los getafenses, 
son imperiosas y por eso necesitamos, como lo está demostrando el Gobierno de Díaz 
Ayuso, Gobiernos ágiles y de actuación rápida y eficaz, porque el tiempo se va y, como 
se va al tiempo, hay que ser proactivo. Modernización de la Administración y reducción 
de cargas, también lo va a hacer; eficacia y eficiencia en el gasto público, menos tasas y 
precios públicos, también, en este caso se va a posibilitar la creación de Mancomunida-
des de interés general, no afecta Getafe pero a muchos Ayuntamientos sé; servicio de 
prevención y extinción de incendios y salvamentos, para determinados… zonas de la 
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Comunidad de Madrid. En definitiva, se toman medidas de mucha índole e importancia. 
Algo importante también y que a ustedes le gusta poco: transparencia y buen Gobierno, 
se amortizan las obligaciones documentales de los altos cargos establecidos en la Ley de 
Transparencia con la propia Ley de Incompatibilidades; se atribuye de manera definitiva 
al Tribunal Administrativo de Contratación de la Comunidad de Madrid la competencia 
para incoar, instruir y proponer la resolución de Expedientes; bueno, simplificación y 
calidad normativa. En definitiva, se pone a trabajar un Gobierno que es ágil, que se 
preocupa por los ciudadanos, que el tiempo pasa, que el periodo que tenemos de Go-
bierno es muy reducido, que la pandemia nos “aprieta”, y que un Gobierno ágil, serio y 
eficaz se tiene que poner a trabajar. Yo les entiendo, ustedes no están acostumbrados, 
Sra. la Leo a…, pues a “apretarse el cinturón”, a trabajar con eficacia; lo vimos cuando 
entraron en el Gobierno, se subieron el sueldo, primero metieron cargos de confianza “a 
tutiplén” pero, eso sí, tenían la mayoría absoluta para aprobar unos Presupuestos y de-
cidieron pasar de los Presupuestos pese a que tenían suficiente mayoría absoluta, este 
Gobierno de izquierdas, pero se limitaron a pasar de ello, “ya cobramos y ya y ponemos 
nuestros cargos de confianza, hemos enchufado a unos cuantos…”, pero a trabajar lo 
justo. Y claro, cuando ven que hay gente y que hay Gobiernos que trabajan y son ágiles 
en la gestión, pues les molesta. Pues muy bien, pasarán su trámite administrativo, van a 
tener la oportunidad sus representantes en el Parlamento madrileño de enmendar lo 
que tengan que enmendar, y a seguir trabajando por los ciudadanos madrileños y, sobre 
todo, por los getafenses. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Vico Algaba, señalando 
que, gracias, Presidenta, y buenas tardes de nuevo. Estamos seguros, señoras y señores 
del Partido Popular, de que siguiendo el criterio que han expuesto en numerosas oca-
siones aquí en este Pleno, van a solicitar la paralización de este proyecto normativo por 
la utilización “torticera” de los plazos, que buscan únicamente aprobar sin ningún tipo 
de posibilidad de debate su propuesta normativa; y digo su criterio, porque casi todos 
los años han denunciado ustedes alguna actuación realizada por este Equipo de Go-
bierno con “agosticidad”, que es uno de sus clásicos recurrentes, que se mantiene inclu-
so entre los distintos portavoces populares que ha tenido el Partido Popular de Getafe, 
lo utilizaba el Sr. Soler, el Sr. Meireles (que es el secretario general elegido por la mili-
tancia que quitaron ustedes para poner “a dedo” al actual) y lo ha utilizado usted, Sr. 
Pereira, este año, sin ir más lejos. Y les decía que, siguiendo sus propios argumentos, si 
por cuestiones menores de gestión “pura y dura” han denunciado ustedes “agosticidad” 
por parte de este Gobierno Municipal, no podrán menos que atender a la petición de 
paralización por parte de los Grupos de la izquierda, que les pedimos tiempo para que 
podamos valorar, no ya cuestiones de mera gestión, sino normas generales que afectan 
a los derechos y libertades de todos y cada uno de los ciudadanos de Madrid. Resulta 
razonable que, cuando una normativa de ámbito superior obliga a modificar distintas 
normativas, como podría ser la necesidad de trasponer normativa de la Unión Europea a 
nuestro ordenamiento, se utilizara esta figura; pero su uso no resulta razonable cuando 
de una manera caprichosa y arbitraria se pretende la modificación de normativa sustan-
cial, intentando “colarnos por la puerta de atrás” contenido sin ningún tipo de conexión 
en la materia y sin ningún tipo de urgencia ni necesidad para aprobar modificaciones 
normativas tan dispares. Hagamos un repaso de qué pretenden “colarnos por la puerta 
de atrás” con esta Ley. Empezaremos por “la joya de la corona”, que tan unida está a su 
proyecto político en Madrid: el ladrillo; pretenden ustedes modificar la Ley del Suelo, 
una vez más, esto sí que es propio de una inocentada, porque la Ley del Suelo fue prác-
ticamente la única Ley que aprobaron la pasada legislatura, que no hace tanto de aque-
llo y, también, por cierto, con la misma “cantinela” que ahora utilizan de nuevo, de una 
manera un tanto extraña, por lectura única, es decir, sin posibilidad de presentar en-
miendas y sin el quorum reglamentario que era necesario para aprobar la norma, motivo 
por el cual ha terminado en el Tribunal Constitucional; era la enésima modificación de la 
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Ley del Suelo del Partido Popular, que buscaba facilitarles el camino una vez más a sus 
amigos constructore. Hoy vuelven a presentarnos más de lo mismo, más facilidades para 
construir vivienda como sea y donde sea, y hoy vuelven ustedes a lo mismo porque el 
Partido Popular de Madrid no se entiende sin su vinculación a su esfuerzo para favorecer 
los intereses de quienes especulan con el suelo en nuestra región; porque al Partido 
Popular de Madrid (y parafraseando a su secretario general nacional), lo que le destroza 
es la corrupción, una corrupción muy vinculada precisamente al ladrillo, que tanto les 
gusta; qué intereses turbios tendrán ustedes, qué sabrá Génova sobre Sol para no per-
mitirles bajo ningún concepto salir de la gestora que tienen, alegando precisamente los 
casos de corrupción permanentes. En todo caso, qué casualidad, señores del Partido 
Popular, que siempre sus urgencias son para los mismos, para los constructores y pro-
motores urbanísticos; nunca tienen urgencia para traer soluciones para los miles de 
jóvenes y no tan jóvenes que comprueban a diario que, a pesar de tener trabajo, no 
pueden ni alquilar ni comprar en Madrid, por los altos precios de nuestra región; pero 
ustedes, como siempre, están centrados en seguir favoreciendo un modelo urbanístico 
que sólo ha traído corrupción a la Comunidad de Madrid. Esta Ley pretende cambiar 
también el régimen sancionador del juego, traer nuevas medidas educativas, crear una 
agencia de contratación sanitaria; otra materia que también está entre sus favoritas, la 
contratación pública, y que también les ha traído históricamente bastantes problemas 
con la Justicia, como por ejemplo aquí en nuestro municipio, con el Caso Teatro. Tam-
bién tocan ustedes a las Administraciones locales, por supuesto sin contar con ellas, 
creando nuevas Mancomunidades; entrar ustedes con esta Ley a regular los VTC y esta-
blecen un marco regulativo en materia de sanciones, tocando el ejercicio de profesiones 
del deporte; y por supuesto, reducen obligaciones en materia de transparencia, ésa que 
tan poco les gusta; dicen ustedes también, mediante esta Ley, que van a reducir cargas 
en materia de coordinación de Fuerzas de Seguridad, miedo nos da con sus anteceden-
tes de la “Ley mordaza”. En fin, esto es sólo una muestra del contenido sustancial nor-
mativo que pretenden ustedes modificar “por la puerta de atrás”, reduciendo al mínimo 
el tiempo para que los ciudadanos, asociaciones y partidos se pronuncien. Les pedimos 
que rectifiquen, que recuperen los trámites ordinarios para debatir todas estas medidas 
por separado y con el tiempo suficiente para que la sociedad civil pueda participar de 
manera adecuada en la aprobación de estas normas que, no olviden, nos afectan a to-
dos y cada uno de los ciudadanos y ciudadanas de Madrid; porque las prisas, como suele 
decirse, nunca han sido buenas consejeras. Esperemos que no tengan miedo a la partici-
pación, a la opinión de la ciudadanía, y apoyen esta proposición para darles voz. Muchas 
gracias. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Sra. Leo Pérez, señalando que, sí, gracias, Presi-
den… (disculpad), gracias, Presidenta (un segundo, por favor…, vale, disculpad). 
 
 La Presidencia: beba agua, beba agua. 
 

Continúa su intervención la Sra. Leo Pérez, señalando que, (perdón por la publi-
cidad) gracias. Bueno, Sr. González Pereira, yo a lo que no estoy acostumbrada es a tan-
ta mentira que acaba de usted soltar por la boca, voy a ver si consigo poner algo de ver-
dad, aunque ya el compañero Vico lo ha hecho, pero voy a intentar yo también. El pasa-
do jueves, unas horas antes de que intentáramos celebrar la Nochebuena con el régi-
men de autocuidado decretado por Ayuso como su “medida estrella” para solventar la 
situación sanitaria, también que poco había que esperar de la persona que dejó morir a 
cientos de mayores en las residencias; pues justo ese jueves se publicaba en la web re-
gional el trámite de audiencia pública de la denominada como “Ley ómnibus”. Para que 
lo entiendan nuestras vecinas y vecinos, es una Ley que modifica decenas de Leyes que 
nos afectan a nuestra vida diaria, “por la puerta de atrás”, y que la Sra. Ayuso decide 
sacar en plenas vacaciones para intentar, pues que nadie se entere de sus “tropelías”; 
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pues no, Sra. Ayuso, no, Sr. Pereira, no nos vamos a callar, se tiene que enterar todo el 
mundo: el Gobierno de Ayuso, el Gobierno del Partido Popular, ha decidido que siete 
días es tiempo suficiente, en plenas Navidades, para presentar alegaciones a una norma 
que produce reformas en materia de, ojo a la larga lista: Hacienda Pública, tasas y pre-
cios públicos, medidas para la mejora de la ordenación territorial y urbanística, medidas 
en materia de medio ambiente, ordenación de los transportes urbanos y de las carrete-
ras… Y me voy a detener un momento aquí, porque el Sr. González Pereira ha tenido el 
“rostro” de decirlo, para explicar que con esta modificación el Partido Popular lo que 
hace es que ataca sin ningún tipo de pudor al sector del taxi, a más de 20 familias que 
dependen de un servicio público como es el taxi y que, por cierto, que también son au-
tónomos, Sr. Lázaro, que acaba de decir usted que son “el partido de los autónomos”, 
más bien será “en contra de los autónomos”, se habrá equivocado en el uso de las pre-
posiciones. Sigo con la larga lista de las materias a las que afecta: ordenación del juego, 
Entidades Locales, Servicios Sociales, profesiones del deporte, y diversas medidas orga-
nizativas y de modernización de la Administración; a las Leyes reguladoras de los servi-
cios de prevención, extinción de incendios y salvamento, agente forestal; de coordina-
ción de Policías Locales, de la Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor, 
uniones de hecho, de la Agencia para la Administración Digital Estadística, de la Cámara 
de Cuentas, transparencia, del silencio administrativo, de la compatibilidad de servicios 
por razones de interés público, de las fundaciones, del Tribunal Administrativo de Con-
tratación Pública, de la evaluación del impacto económico de proyectos normativos, y 
del personal estatu[t]ario del Servicio Madrileño de Salud; pues eso, nada, “poca cosa”, 
como podéis comprobar. ¿Pero en qué se traduce este “galimatías legal”?, muy sencillo: 
en eliminar los controles administrativos y reguladores de los privilegiados, véase la 
eliminación de la exigencia de las autorizaciones medioambientales en el Parque Regio-
nal del Sureste, pues ya sea para cazar, o pescar, o instalar una “megaplanta” solar foto-
voltaica sin ninguna consideración sobre la protección de este espacio natural; la reduc-
ción de controles en los desarrollos urbanísticos, para que las grandes constructoras y 
“fondos buitre” puedan seguir especulando con un bien esencial como es la vivienda. 
Pero no contentos con esto, tienen el “rostro” de incluir a los Servicios Sociales en este 
paquete y, para enmascarar este proceso de regulación de aspectos básicos para la vida, 
modifican de manera insustancial cuestiones como la renta mínima de inserción, pero 
no hacen esta renta complementaria con el ingreso mínimo vital, como han realizado el 
resto de Comunidades Autónomas; una vez más, todo tipo de facilidades para quienes 
deseen lucrarse con lo que es de todos y de todas, pero todo tipo de dificultades para 
quienes peor lo están pasando. El Gobierno de Ayuso ha decidido ponerse al margen de 
la Ley, no cumpliendo las Leyes que el Gobierno de España está aprobando o saltándose 
los trámites legales que no le interesa, como en este caso; y de verdad que esperemos y 
exigimos que las “cacicadas” de Ayuso tengan consecuencias y no queden impune. Y 
quiero terminar resaltando que el proyecto de “Ley ómnibus” incluye la creación de una 
agencia de privatización sanitaria sin control parlamentario, este golpe a la sanidad pú-
blica puede ser mortal; los Gobiernos del Partido Popular llevan años haciendo añicos 
nuestra sanidad pública madrileña y, con este paso del capitalismo más salvaje, se pre-
paran para poder venderla al mejor postor, ése que si no tienes dinero para pagarte la 
quimio, o para operar a tus hijos, les dejara morir sin pestañear. Porque ésa es la liber-
tad de Ayuso, la libertad de usurpar lo que es de todos y de todas, nuestros servicios 
públicos, patrimonio democrático, para hacer negocio y que unos cuantos se sigan lle-
nando los bolsillos a costa de nuestro sufrimiento, de arrebatarnos nuestros derechos 
básicos; la libertad de Ayuso para robarnos nuestra dignidad y nuestra vida. Tenemos 
que pararles los pies. Gracias. 

 
Y, sometido el asunto a votación, el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
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- Grupo Municipal Vox: 2 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos en sentido de abstención. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos en contra. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 
 
En consecuencia, por mayoría de 16 votos a favor, 5 votos en contra y 6 votos en 

sentido de abstención, SE ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Instar a la Comunidad de Madrid a la retirada del trámite de audien-

cia e informaciones públicas el anteproyecto de ley de medidas urgentes para el impulso 
de la actividad económica y la modernización de la administración de la Comunidad de 
Madrid. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo y de su exposición de motivos a la 

Presidenta de la Comunidad de Madrid, al Consejero de Presidencia, Justicia e Interior y 
a los grupos con representación en la Asamblea de Madrid. 

 
URGENCIA Nº 2.- DAR CUENTA DE LA DIMISIÓN COMO CONCEJAL DEL AYUNTAMIEN-
TO DE GETAFE DE DON FERNADO LÁZARO SOLER.. 
 

Visto el escrito de referencia de 27 de diciembre de 2021 con entrada en 
Secretaría General del Pleno el mismo día, por el que Don Fernando Lázaro Soler 
presenta su renuncia al cargo de Concejal del Ayuntamiento de Getafe. 

 

Interviene el Sr. Secretario, señalando que, segunda urgencia, es la renuncia de 
acta de Concejal de Don Fernando Lázaro Soler. Una cuestión previa: evidentemente, en 
este asunto lo único que tiene que hacer el Pleno es darse por enterado, pero tenemos 
que votar la urgencia dado que es un asunto que no está en el orden del día, ¿de acuer-
do?, hay que votar la urgencia porque el asunto no está en el orden del día, o sea, que 
hay que votarlo, aunque luego es una toma de conocimiento, pero luego ….. 
 
 La Presidencia: nos pone en un compromiso, Sr. Bocos. 

 
Sometida la urgencia del asunto a votación, el resultado es el siguiente: 

 
- Grupo Municipal Más Madrid Compromiso con Getafe: 1 voto a favor. 
- Grupo Municipal Vox: 2 votos a favor. 
- Grupo Municipal Podemos: 4 votos a favor. 
- Grupo Municipal Ciudadanos Getafe: 4 votos  a favor. 
- Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe: 5 votos a favor. 
- Grupo Municipal Socialista: 11 votos a favor. 

 
En consecuencia, por unanimidad, se declara la urgencia del asunto. 

 
De conformidad con la Instrucción de 10 de julio de 2003, de la Junta Electoral 

Central, sobre sustitución de cargos representativos locales, el Ayuntamiento Pleno 
queda enterado de la renuncia de la condición de Concejal del Ayuntamiento de Getafe 
de Don Fernando Lázaro Soler, electo por el Partido Popular de Getafe, notificándose a 
la Junta Electoral Central a los efectos de sustitución. Teniendo  en cuenta que el 
siguiente de la lista de la candidatura del Partido Popular en las elecciones municipales 
del año 2019  es Don José María Lorenzo Moreno, a juicio de esta corporación, es a la 
persona que le corresponde cubrir la vacante.” 
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Una vez producida la votación, interviene nuevamente el Secretario, señalando 
que, se aprueba por unanimidad. Ahora sí es una toma de conocimiento pedirle a la 
Junta Electoral Central que nos remita al siguiente miembro de la junta…, de la lista elec-
toral del Partido Popular, que es José María Lorenzo Moreno. Ya por mi parte, nada más. 
 
 La Presidencia: ¿los Grupos Municipales desean hacer intervención? 
 

Sr. González Pereira: sí. 
 
 La Presidencia: pues empieza…, de menor a mayor, Sr. Pérez, empieza usted. 
 

Sr. Pérez Gómez: sí, bueno… 
 
Sra. Cobo Magaña: Sra. Presidenta, por cuestión…, ¿no se le va a permitir al Sr. 

Lázaro dirigirse a la Corporación antes de que nos despidamos? 
 
 La Presidencia: normalmente, Sra. Cobo, recuerden… 
 

Sra. Cobo Magaña: perdón. 
 
 La Presidencia: … que en otras…, hemos tenido otros momentos de estas simila-
res características y ha sido siempre después de, para que la persona que abandona la 
Corporación intervenga en último lugar. Sr. Pérez. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid-Compromiso con Geta-
fe, Sr. Pérez Gómez, señalando que, sí, muchas gracias. Bueno, Sr. Lázaro, compartir mi 
sorpresa por esta decisión, entiendo que debe haber poderosas razones personales para 
tomar esta decisión de renunciar al acta de Concejal. Agradecerle el trabajo que ha ve-
nido realizando en su Grupo Municipal, especialmente en todo lo que tenía relación con 
temas económicos y, por esto, pues me causa todavía más sorpresa esta decisión. Agra-
decerle también el reconocimiento público que nos ha hecho a este Grupo Municipal de 
nuestro…, del trabajo que venimos desarrollando, se lo agradezco especialmente. Y 
desearle lo mejor en el ámbito personal en esta nueva etapa que, sin duda, pues será 
exigente, pero entiendo y creo y quiero que sea fructífera. Muchas gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 
que, sí, Sra. Presidenta. Pues en el caso de este Grupo Municipal, algo muy similar, 
desearle lo mejor en su nueva etapa, darle las gracias por el trato que ha tenido con…, al 
menos personalmente conmigo y creo que con mi compañero Ignacio. Y simplemente 
eso, buena la próxima etapa. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Feminismos y Agenda 2030, Sra. Leo Pérez, 
señalando que, gracias, Presidente…, bueno, se lo… Presidenta. Se lo he dicho perso-
nalmente, pero por supuesto se lo quería decir aquí también, que le deseo todo lo mejor 
tanto en lo personal como laboral…, como en lo laboral. Agradezco el espacio comparti-
do, entendiendo nuestra diferencia, por supuesto, política, pero Fernando Lázaro es una 
persona educada y respetuosa, y eso la verdad es que en política cada vez se ve menos. 
Así que nada, lo dicho, que, Fernando Lázaro, que espero de verdad que te vaya muy 
bien. 
 

Interviene la Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sra. Cobo Maga-
ña, señalando que, Sr. Lázaro, lamento profundamente las circunstancias que hayan 
motivado su decisión. Esta Corporación le va a echar de menos, sobre todo en temas 
económicos, financieros. Personalmente, yo le agradezco que cuando yo llegué a este 
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Ayuntamiento fue de las pocas manos tendidas para ayudarme, sobre todo en la parte 
financiera. Siempre ha sido una persona que ha puesto un punto de coherencia en sus 
intervenciones y en su manera de intervenir, siempre ha intentado sobre todo destensar 
en la medida de sus posibilidades los Plenos. Le vamos a echar de menos, o yo por lo 
menos le voy a echar mucho de menos. Espero que allá donde le lleve la vida sea para 
bueno o para mejor y decirle que esta Corporación, yo creo, por lo menos…, o esta por-
tavoz sí que le va a echar en falta en muchos sentidos. Gracias. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. 
González Pereira, señalando que, sí, gracias, Presidenta. Bueno, pues lo han dicho el 
resto de componentes de la Corporación, de todos los Grupos Políticos, y han valorado 
la participación durante este periodo y el tiempo que ha estado Fernando al cargo de las 
políticas económicas y el trabajo que ha desarrollado en el Grupo Municipal, pues han 
hecho una valoración, pues sincera, manteniendo las diferencias que mantenemos to-
dos políticamente, pero todos coincidimos en la calidad humana de Fernando. Fernan-
do, que es amigo, Fernando, que es compañero y Fernando, que le ha tocado vivir una 
situación complicada que…, dos situaciones, alguna no la conocen ustedes. Por eso, Fer-
nando, te deseo lo mejor, eres una persona, pues que con muchas convicciones, que 
defiendes las convicciones tuyas en el Grupo Municipal del Partido Popular con contun-
dencia, con maestría y, sobre todo, con algo que ha dicho algún compañero de la Corpo-
ración: con elegancia y con educación, y eso creo que lo sabemos reconocer todos y es 
algo que deberíamos de seguir el ejemplo tuyo todos, y me incluyo yo mismo; quiero 
decir que recuperemos un poquito de la frescura y de esa forma de ser tuya cuando 
debates en los Plenos, vuelvo a decir, con contundencia pero con ese saber estar que te 
caracteriza. Por eso, bueno, pues has decidido en este momento hacer un giro en tu 
vida, pero si me permite el resto de la Corporación, sobre todo el Gobierno Municipal, 
decirte que es legítimo y que para eso estamos en la posición y somos la oposición, los 
líderes de la oposición y aspiramos a gobernar en este municipio, como es legítimo, co-
mo haría cualquier partido político. Y por eso, decirte que si en la próxima legislatura, y 
casi seguro, vamos a formar parte del nuevo Gobierno, en este caso del Partido Popular, 
pues decirte que tienen las puertas abiertas y que estaremos encantados de que vuelvas 
a dirigir la economía de los getafenses, porque dirigir la economía de los getafenses hay 
veces que parece fácil y, Sr. Vico, estoy seguro que es complicado, es complicado; pero 
tú la dirigiste en una etapa anterior, cuando los recursos económicos eran limitados y 
cuando había que sanear una economía que venía un poco deficitaria, y lo supiste, luego 
estás preparado, tienes conocimientos, tienes sabiduría y, sobre todo, como decía a lo 
primero, eres buena persona y yo te quiero en mi equipo, así que, cuando volvamos 
tienes las puertas abiertas. Muchas gracias, por todo. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Vico Algaba, señalando 
que, gracias, Presidenta. Sr. Lázaro, yo en nombre de mi Grupo y en el mío propio, y sin 
saber qué le ha llevado o qué le ha motivado a tomar esta decisión, quiero desearle que 
le vaya lo mejor posible en la nueva andadura que vaya a comenzar y, ya que su nueva 
andadura va a iniciarse con el nuevo año, le deseo que 2022 sea un buen año, como 
suele decirse, que le sea mejor que el año que finaliza. Y suerte. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, gracias, Sr. Vi-
co. Y antes de dar la palabra al Sr. Lázaro, de manera personal sí desearle que en lo per-
sonal le vaya todo lo mejor. Sr. Lázaro, adelante. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sr. Lá-
zaro Soler, señalando que, pues muchas gracias, Sra. Presidenta y Alcaldesa. Van a ha-
cer, entre todos y con todas sus intervenciones, que me emocione. Les agradezco de 
corazón todas sus palabras y su reconocimiento a la labor que humildemente he desa-
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rrollado durante los últimos 11 años de mi vida en Getafe. Como bien les he dicho, son 
motivos personales los que me llevan a tomar esta decisión, y no hay nada misterioso ni 
nada extraño ni nada polémico, créanme, no hay motivos ni judiciales, ni motivos de 
discrepancias, ni hay…, o sea, es una decisión personal, es el momento de pasar página, 
yo creo que la vida tiene etapas y no podemos tampoco eternizarnos en la política; 10 
años sirviendo a España y en un rincón llamado Getafe es suficiente y creo que es el 
momento de dar paso a otros y a nuevos equipos. Me voy muy orgulloso por los distin-
tos cometidos que he tenido el honor de desempeñar en Getafe, tanto en el Gobierno 
como en la oposición. Me voy con la conciencia muy tranquila, con el honor de haber 
servido a los vecinos de Getafe durante los últimos 11 años de mi vida y con la presun-
ción de haber contribuido humildemente, desde mis convicciones políticas y personales, 
a mejorar la vida, la Hacienda y el futuro de todos los getafenses, así como las expectati-
vas de su potente industria y de su empresariado. Aprovecho igualmente la ocasión para 
agradecer la confianza depositada por todos los vecinos de Getafe en las distintas candi-
daturas de las que he formado parte. Me siento muy feliz de pertenecer al equipo del 
Partido Popular de Getafe y de haber formado parte del equipo del primer Alcalde “po-
pular” de nuestra ciudad, y de seguir defendiendo con el portavoz y el equipo que me 
acompaña la alternativa política que constituye nuestro partido, y así seguiré haciéndolo 
como militante de base. Manifiesto igualmente mi agradecimiento a todos los emplea-
dos municipales con los que he tenido el honor de trabajar, por su paciencia, su colabo-
ración y disposición, porque me han mostrado siempre todo su apoyo y sin cuya ayuda 
ningún impulso político podría llevarse a cabo; de todos he aprendido y a todos les pro-
feso mi reconocimiento. Y por último, quiero agradecerle a todos ustedes, a todos los 
Concejales que forman parte de la Corporación actual y las legislaturas anteriores, de 
todos los partidos políticos, por su voluntad de entendimiento, su respeto, su entusias-
mo y su vehemencia, si cabe, a la hora de discutir; y porque en las distintas ocasiones 
que el trabajo político nos ha dispuesto para dialogar, para debatir y para trabajar jun-
tos, aunque separados en las convicciones, siempre han demostrado la mejor de las 
actitudes. A todos vosotros, compañeros, os reconozco el mérito de la función de la 
representación política municipal, que no es fácil y que con sus cargas, sus exigencias y 
sus alegrías, tan buen recuerdo van a dejar en mi para siempre. Me voy, me voy con 
menos patrimonio, me voy y sigo viviendo en la misma casa en la que vivía, tengo el 
mismo coche, que aún funciona, y tengo la misma pareja, que es ninguna. Me voy con la 
conciencia muy tranquila y, desde luego, no quiero dejar de decir que mi agradecimien-
to personal es sobre todo para mis padres y mi familia, que durante estos años han sido 
siempre un apoyo muy fuerte. Estaré presente en el Pleno, no se liberan ustedes de mí, 
porque a través del Reglamento pienso seguirá teniendo una parte de presencia en el 
salón de Plenos. Muchas Gracias por todo y viva Getafe. 

 
 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN 
 
28.- RUEGO DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR DE GETAFE  EN RELACIÓN 
A ELIMINAR LOS ROEDORES DEL PARQUE DE POCOYÓ DE LA PLAZA CARRETAS SIENDO 
UN PELIGRO PARA NIÑOS Y FAMILIAS. 
 
 Visto el ruego del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe de 23 de no-
viembre de 2021. 
 

Interviene la Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sra. 
Presas de Castro, señalando que, sí, desde el Grupo Municipal del Partido Popular, ro-
gamos al Gobierno Municipal que se realice y planifique de manera efectiva y eficiente 
un plan de desratización en todos los barrios de Getafe y, en especial, por las últimas 
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circunstancias vividas en los alrededores del parque infantil Pocoyó, en la zona centro, 
con la presencia de ratas en la Plaza de Carretas y en la Calle Jardines. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, por parte del 
Equipo de Gobierno, da cuenta de las acciones realizadas, porque se había pedido que 
se retirara este ruego, toda vez que ya se han realizado las acciones. Dé cuenta breve-
mente de las acciones realizadas. 
 

Interviene el Concejal Delegado de Vivienda y Sostenibilidad, Sr. Muñoz Gonzá-
lez, señalando que, pues el llamado “parque Pocoyó”, realizados los trabajos previos de 
aproximamiento y diseño de estrategias, se cerró perimetralmente el pasado lunes, 21 
de noviembre, evitando cualquier ciudadano o ciudadana pudiera accede a la zona; ese 
mismo día se aplicaron los tratamientos necesarios para actuar sobre los roedores avis-
tados, con cebaderos de alta seguridad; y cuatro días después, el 26, se comprueba el 
estado del tratamiento, el estado de los cebos y el bloque de suspensión, concluyendo 
su efectividad y el éxito del exterminio de dicha plaga. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Presas de Castro, señalando que, (perdón, es que 
no he podido activar el audio) bueno, este Gobierno recurre siempre al “apretón final 
del vago” como los malos estudiantes; la realidad es que la “muletilla” de “ya está he-
cho”, la utilizan la verdad que ustedes mucho, pero es que solamente reaccionan cuan-
do el Partido Popular lo denuncia, lo que demuestra que también se puede gobernar 
desde la oposición. Mire, este Grupo Municipal ha sido alertado de la presencia de ratas 
en los alrededores de la Plaza Carretas, en la Calle Jardines y en el parque infantil de 
Pocoyó; los vecinos han llegado a expresarse en las redes sociales y a este Grupo Político 
con declaraciones que: es muy desagradable, ya que es una zona de tránsito de niños 
debido al parque, la academia o la guardería, que se encuentran al lado pero seguro que 
se puede desratizar o hacer algo al respecto. También decían los vecinos que todos los 
días, y es asqueroso, y la zona ajardinada alrededor está plagada de ratas. Esta proble-
mática no es nueva en nuestro municipio, barrios como Las Margaritas o Juan de la Cier-
va, o hasta la propia Jefatura de Policía Local del Sector III, han sufrido y sufren la pre-
sencia de estos roedores. Y es que, miren, la limpieza, la desinfección y el mantenimien-
to de nuestras calles fue, es y sigue siendo la “asignatura pendiente” de este Gobierno. 
Conviene recordar cómo durante la primera ola de esta pandemia, la Alcaldesa afirma-
ba, por ejemplo, que la desinfección de las calles no servía para nada; si esto es lo que 
opina en medio de una situación de crisis sanitaria, ¿qué podemos esperar de este Go-
bierno y de su Alcaldesa? Miren, al parque de Pocoyó van muchos niños y muy peque-
ños, y es competencia de este Gobierno “socialcomunista” mantenerlo en condiciones 
para su uso, garantizando la salubridad del mismo y la de su entorno, ya que es muy 
frecuentada por muchos niños, ya que está la academia, la guardería y demás; y since-
ramente, que haya ratas campando a sus anchas por allí, mire, no es de recibo. Así que 
dicen ustedes que ya lo han solucionado, nos parece bien, pero teniendo en cuenta que 
esto es una problemática recurrente en este municipio, sí que les pedimos que, por fa-
vor, estén atentos a estas circunstancias, y hoy nosotros queríamos mantener este rue-
go para llamar su atención con respecto a la falta de mantenimiento y de cuidado que 
ustedes tienen de nuestras calles. Por nuestra parte, nada más. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Muñoz González, señalando que, vale, pues yo le 
puedo contestar a la Sra. Mirene de Castro [sic], que me llama vago y yo le puedo con-
testar que son unos ignorantes, ya que el Ayuntamiento de Getafe dispone de un servi-
cio dedicado en exclusiva al control de plagas. Al inicio de la primavera se realiza todos 
los años un primer plan de choque, de desratización y desinsectación en la red pública 
de alcantarillado; asimismo la zonas al aire libre, parques y zonas verdes y, en general, 
en todos aquellos lugares que, por su situación o características y siendo públicos, pu-
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dieran suponer focos de reproducción e infección de… que también son tratados. Segui-
damente, se realiza un mantenimiento quincenal de los trabajos realizados en el choque 
inicial, donde se alternan los mantenimientos con nuevos tratamientos de choque en las 
zonas más conflictivas. Además de ello, se asisten…, se atienden los avisos emitidos por 
los propios ciudadanos, la Administración o por el personal encargado de forma diaria. 
Con respecto a los centros municipales, de forma cuatrimestral son revisados, amplian-
do el número de tratamientos si fuera preciso… 
 
 Interrumpe la Presidencia: [micrófono abierto por error]. 
 
 Continúa su intervención el Sr. Muñoz González, señalando que, … si fuera preci-
so o así lo solicitase el personal encargado. La metodología contra roedores consiste en 
la apertura de pozos de registro o saneamiento, colocación de rodenticidas, anticoagu-
lantes de segunda generación o de última generación, empleando cebos en el bloque 
compacto de parafinado de 100 gramos. Los trabajos en zonas abiertas como parques 
públicos, canales de agua y arroyos, carreteras y otras zonas en las que no sea posible 
colocar cebos en la red de saneamiento, se inspeccionan y se buscan alternativas como 
la presen…, alternativas en caso de presencia de roedores; una de las alternativas es la 
instalación de un perímetro de estaciones de seguridad en los alrededores, estos siste-
mas irán siempre colocados de forma estratégica, anclados y señalizados según norma-
tiva. Como queda demostrado, el Ayuntamiento de Getafe tiene y existe un plan y una 
planificación de desratización para todos los barrios de Getafe y edificios municipales, 
con un exhaustivo control realizado por los trabajadores municipales del Departamento 
de Medio Ambiente. Muchas gracias. 
 
29.- PREGUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR DE GETAFE  EN RELA-
CIÓN A LAS 147 VIVIENDAS INACABADAS QUE LA EMSV PROMUEVE DESDE HACE MÁS 
DE SEIS AÑOS EN EL BARRIO DE EL ROSÓN.  
 
 Vista la pregunta del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe de 2 de 
diciembre de 2021. 
 

Interviene la Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sra. 
Presas de Castro, señalando que, gracias. Desde el Grupo Municipal Popular pregunta-
mos al Gobierno cuál es el estado actual de las 147 viviendas de la EMSV en el barrio de 
El Rosón, que hace que se entreguen con graves problemas de funcionamiento en los 
suministros básicos como la calefacción o el agua caliente, con muchísima suciedad tras 
la obra o con zonas vandalizadas por la falta de una seguridad eficaz en la finca, y cómo 
piensan compensar a los vecinos por esta situación. Gracias. 
 

Interviene el Concejal Delegado de Vivienda y Sostenibilidad, Sr. Muñoz Gonzá-
lez, señalando que, buenas tardes de nuevo. Lamentamos enormemente que el Partido 
Popular siga utilizando los Plenos Municipales para crear crispación y una utilización 
absolutamente partidista de los temas; a ustedes no les preocupa el bienestar de los 
ciudadanos y las ciudadanas, sólo crear polémicas donde no hay. Creemos que los com-
pradores de las viviendas no se merecen que de manera constante se utilicen estas 
promociones como arma política arrojadiza, lo que necesitan los compradores y usua-
rios de las viviendas es todo nuestro esfuerzo y apoyo, que resolvamos los problemas 
que puedan surgir y…, que es lo que estamos haciendo a día de hoy. La EMSV y este 
Gobierno Municipal seguirá al lado de sus adjudicatarios, como siempre lo hizo, para dar 
soluciones a los problemas; por eso les pido que basta ya de manipular este tema. Mu-
chas gracias. 
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 Interviene nuevamente la Sra. Presas de Castro, señalando que, sí. Bueno, según 
hemos podido conocer, la EMSV ha vuelto a errar con el servicio de vigilancia y seguri-
dad privada en los dos edificios de las 147 viviendas situadas en El Rosón, ya que algunas 
de estas zonas, de estas fincas, han sido vandalizadas antes de su entrega. Los vecinos, 
que ya han podido entrar en sus casas están dando a conocer que les entregan las casas 
con suciedad, con desperfectos, sin arreglar, sin luz comunitaria, sin servicios básicos 
como el ascensor, zonas vandalizadas por tantos meses de inexistencia de ocupantes, o 
sin agua caliente o calefacción; todo este cúmulo de despropósitos y falta de diligencia, 
convierte a la construcción de estas viviendas por parte del Ejecutivo socialista en la 
“chapuza” municipal por antonomasia y en la muestra de ineficacia e incapacidad de su 
gestión. Todo esto viene a perjudicar todavía más la delicada situación por la que atra-
viesan los vecinos, que han sufrido un calvario de casi siete años sin viviendas y, cuando 
parece que pueden entrar a vivir en ellas, lo hacen con estos desperfectos, con esta su-
ciedad, con zonas vandalizadas y sin servicios básicos necesarios en pleno invierno, co-
mo puede ser el agua caliente o la calefacción. Hoy, desde el Partido Popular queremos 
hacernos eco de las reivindicaciones de los vecinos de estas viviendas, que recientemen-
te han denunciado esto en un comunicado público que paso a leer, ya que no…, la Sra. 
Alcaldesa no ha dejado que mi compañero lo leyese, pues ahora ha llegado el momento. 
Y dice el comunicado de los vecinos de El Rosón: “buenas tardes. Sí, somos nosotros de 
nuevo, los vecinos de El Rosón de Getafe. Esta vez tenemos algo bueno que contaros: la 
EMSV de Getafe ha cumplido con el plazo de entrega de las viviendas de El Rosón a los 
adjudicatarios. Tras años de sufrimiento y lucha, la firma de las escrituras comenzó en 
noviembre, continuando en diciembre y aún quedando algunos vecinos por escriturar 
próximamente. Lo que se desconoce es cuando van a poder entrar los adjudicatarios del 
alquiler, ya que además sus viviendas sufrieron un robo hace unos días. Por fin nuestras 
ansiadas viviendas. Pero no todo podía ser tan bonito cuando la EMSV de Getafe lleva la 
gestión de ello. Efectivamente, nos entregaron nuestras viviendas, pero ¿a qué precio?, 
sin suministros en la comunidad, el edificio se encontraba sin luz ni ascensores durante 
más de 15 días, fibra sin instalar, antena sin instalar, porteros automáticos sin funcionar, 
viviendas inacabadas, desperfectos sin arreglar zonas comunes inacabadas y sin limpiar, 
pruebas técnicas de suelo radiante, agua caliente, luces, etc., sin realizar, óxido, goteras 
y un largo etcétera. Todo esto provoca que los vecinos hayan tenido que hacer mudan-
zas a oscuras por las escaleras hasta la sexta planta, sufrir el frío en diciembre sin cale-
facción, vivir sin agua caliente, buscando soluciones para una conexión a internet, etc., 
ya que no podían esperar más para acceder a sus viviendas. Para encontrar soluciones 
acudimos al personal de obra, que nos manda a contactar con la EMSV para remitir el 
aviso. Cuando solucionan algo, son soluciones chapuceras que provoca que prefieras 
quedarte con el mal antes de que lo toquen. Horas de arreglos que son incompatibles 
con la vida laboral…”. 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, tiene que ir finalizando, ha cumplido 
3…, ha cumplido 3 minutos. 
 

Sra. Presas de Castro: bueno, si me deja terminar con lo que dicen los vecinos… 
 
 La Presidencia: no, si me parece bien, pero que las preguntas… 
 

Sra. Presas de Castro: ….. 
 
 La Presidencia: … ustedes saben que acordaron por Junta de Portavoces 3 minu-
tos de respuesta …. 
 

Continúa su intervención la Sra. Presas de Castro, señalando que, (estoy termi-
nando, estoy terminando, estoy terminando) como digo, como dicen los vecinos, que 
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“cuando solucionan algo, son soluciones chapuceras que provocan que prefieres que-
darte con el mal antes de que lo toquen. Horas de arreglos que son incompatibles con la 
vida laboral, si tienes suerte y te citan, a veces ni aparecen. Y en las últimas semanas 
esto se ha convertido en un lanzamiento de culpas entre la EMSV a la constructora y 
viceversa y, como siempre, somos los vecinos los que no se encontramos sufriendo las 
consecuencias en primera persona. Con todo esto, la ilusión y la alegría de tener nues-
tros pisos se ha convertido una vez más en desesperación y en una …”. 
 

Interrumpe nuevamente la Presidencia, señalando que, Sra. Presas de Castro, 
lleva 4 minutos, su tiempo son 3. 
 

Sra. Presas de Castro: sí, estoy terminando, estoy terminando. 
 
 La Presidencia: no, tiene…, finalice ya. 
 

Sra. Presas de Castro: “… una vez más, nadie asume responsa…”. 
 
 La Presidencia: gracias, Sra. Presas de Castro, ha finalizado su tiempo. 
 

Sra. Presas de Castro: …. 
 
 La Presidencia: por favor, ajústense al tiempo. 
 

Sra. Presas de Castro: bueno, ... 
 
 La Presidencia: ustedes acordaron en Junta de Portavoces que las preguntas 
tenían un límite de 3 minutos. Por favor, si han sido ustedes quien lo han acordado… 
 

Sra. Presas de Castro: sí, bueno, pero …. 
 
 La Presidencia: … así que, en ese sentido… Sr. Muñoz. 
 

Sra. Presas de Castro: sé que le moles…, sé que le molesta que le leamos lo que 
… 
 La Presidencia: no, no, no me molesta, es que usted no tiene la palabra. 
 

Sra. Presas de Castro: …. 
 
 La Presidencia: Sr. Muñoz. 
 
 Sr. Muñoz González: gracias, Sra. Presidenta. 
 

Sra. Presas de Castro: no silencie usted a la oposición, no… 
 
 La Presidencia: Sra. Presas de Castro, por favor. 
 

Sra. Presas de Castro: …. 
 
 La Presidencia: que no, que no tiene usted la palabra. Sr. Muñoz, por favor. Aquí 
es que, es increíble… 
 
 Sr. Muñoz González: gracias, Sra. Presidenta. 
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 La Presidencia: … ni siquiera lo que ustedes aprueban en Junta de Portavoces, 
que se reúnen ustedes mismos, ni siquiera lo cumplen, ¡madre mía! Sr. Muñoz, adelan-
te, por favor. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Muñoz González, señalando que, gracias, Sra. Pre-
sidenta. Con la intervención que acaba de hacer ahora y las maneras, la Sra. Mirene, 
pues demuestra que lo único que intentan es enredar y manipular. No voy a entrar en su 
juego y en sus provocaciones. Verán cómo en tan pocas palabras le puedo decir tanto y 
con ello espero y deseo que dejen de manipular ya esta promoción. Nos sentimos satis-
fechos porque de 3.486 repasos sólo nos quedan resolver 243, nos sentimos satisfechos 
por determinar con el contratista una tercera visita a las viviendas por si surgiesen más 
repasos y dar una solución rápida, nos sentimos orgullosos y satisfechos por acordar con 
el contratista que el personal técnico esté en los edificios para la solución a las inciden-
cias que puedan ocurrir. Durante este tiempo, estamos y estaremos al lado de los adju-
dicatarios para explicar el funcionamiento de sus aparatos de climatización, para que le 
puedan sacar el mejor rendimiento y el máximo ahorro energético. Nos sentimos satis-
fechos porque todas las pruebas técnicas del edificio han sido satisfactorias, siendo refe-
rente la construcción de edificios con calificaciones de eficiencia energética A y públicos; 
sentimos satisfacción por haber firmado 103 de 107 ofertas comerciales; nos volvemos a 
sentir muy satisfechos por haber entregado 112 viviendas de 121, donde yo personal-
mente comprobé en la firma de la compraventa la satisfacción de los adjudicatarios por 
las calidades y los acabados de sus viviendas; me siento satisfecho y nos sentimos satis-
fechos por la entrega ya de 11 viviendas de alquiler de las 23 que dispone la EMSV. Se-
guimos y seguiremos en contacto con los adjudicatarios para resolver todas sus dudas. 
En definitiva, nos sentimos satisfechos y orgullosos de la entrega de unas viviendas pú-
blicas de calidad y a la vanguardia de eficiencia energética, por eso…, por mucho que les 
pese. Muchas gracias. 
 
 La Presidencia: ha estado, Sr. Muñoz, 1 minuto, 50 segundos. 
 
30.- PREGUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR DE GETAFE EN RELA-
CIÓN A LA TALA INDISCRIMINADA DE ÁRBOLES Y ARRANCADO DE ARBUSTOS EN DIFE-
RENTES BARRIOS DE NUESTRA CIUDAD. 
 

Vista la pregunta del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe de 14 de di-
ciembre de 2021. 

 
Interviene la Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular de Getafe, Sra. 

Presas de Castro, señalando que, sí, desde Partido Popular formulamos la siguiente pre-
gunta al Gobierno Municipal, y es cuál ha sido el motivo para que el Gobierno Municipal 
ordene la tala masiva de árboles y arbustos en diferentes zonas ajardinadas de nuestra 
ciudad. Gracias. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Mantenimiento y Limpieza, Sra. Mellado 
Suela, señalando que, la seguridad, ése es el motivo, la seguridad para las personas y 
bienes en la vía pública. Gracias. 
 
 La Presidencia: Sra. Presas de Castro, dispone de 3 minutos, se lo recuerdo. Ade-
lante, por favor. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Presas de Castro, señalando que, sí, yo entiendo 
que al Gobierno le sobre el tiempo a la hora de contestar determinadas preguntas que le 
son muy comprometidas debido a la nefasta gestión que realiza. Bueno, según hemos 
podido comprobar, desde los servicios municipales del Ayuntamiento se ha procedido a 
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la tala de árboles y arbustos en las zonas verdes en varios barrios de nuestro municipio; 
este hecho ha sido incluso advertido por los vecinos, que se han dirigido preocupados a 
este Grupo Municipal. Además de las recurrentes “calvas” marrones que abundan en los 
parques de nuestra ciudad por la falta de cuidado del césped, se suma ahora además el 
cemento, ya que estamos comprobando cómo, por ejemplo, en el Sector III se ha arran-
cado los arbustos para ser sustituidos por una capa de cemento gris. En la legislatura 
pasada solicitamos en este Pleno un análisis de las especies arbóreas de nuestra ciudad 
para conocer la salud de nuestros árboles, y solicitamos que se procediera a la tala sólo 
de aquellos ejemplares que en verdad fuesen un peligro para los viandantes y la circula-
ción de vehículos; de ese estudio nada sabemos, Sra. Concejala. Y mire, a pesar de lo 
que usted diga, que es por temas de seguridad, desde luego a nosotros, a los Grupos de 
la oposición, en ningún momento, y a pesar de que está aprobado por este Pleno Muni-
cipal que se nos dé información al respecto, o por lo menos que se nos dé traslado de 
ese plan de los árboles de nuestro municipio; pues mire, sencillamente hemos compro-
bado una y otra vez cómo este Gobierno de “comunistas verdes” proceden, pues a la 
tala indiscriminada de árboles que se encuentran en perfectas condiciones. Desde el 
Partido Popular denunciaremos todas las veces que hagan falta este voraz afán “arbori-
cida” del Gobierno Municipal, y por eso hemos presentado esta pregunta y presentare-
mos todas aquéllas que hagan falta. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Mellado Suela, señalando que, gracias, Presiden-
ta. Sra. Mirene Presas, señores del PP, ¿acaso ahora los trabajadores municipales reali-
zan talas indiscriminadas y cuando ustedes gobernaban no? Saben ustedes que detrás 
de cualquier tala hay una valoración técnica, por lo que niego su afirmación; aunque 
pretendan darle otro rango, ni se realiza una tala indiscriminada de numerosos árboles, 
ni se arranca de cuajo, como les ha faltado decir, ningún arbusto, si no es porque detrás 
existen razones de seguridad y de accesibilidad que aquí prevalecen. Los estragos de 
“Filomena” aún se hacen notar en el arbolado, uno de los ejemplos es el de los cuatro 
árboles del barrio de Perales a los que ustedes hacen referencia en su pregunta, ejem-
plares de eucalipto que se helaron completamente con “Filomena” y que podaron…, y 
que se podaron después para intentar que se produjera una nueva brotación, cosa que 
no sucedió; sin embargo, sí existía riesgo de rotura de la madera y era peligroso mante-
nerlos estando secos. Como también existía riesgo de caída del ejemplar de pruno del 
parque de La Chopera, debido a su deficiente estado sanitario, el exceso de inclinación, 
pudriciones internas y grandes heridas. Insisto una vez más, la tala se realiza cuando es 
la última y única alternativa viable ante el riesgo de caída que haga peligrar a personas y 
bienes en la vía pública, y cualquier decisión en este sentido se atiene a la Ley de protec-
ción del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid, y siempre viene precedida del 
Informe técnico de quienes poseen la experiencia y conocimiento para valorar el estado, 
comportamiento y evolución fitosanitaria del arbolado. En cuanto al seto vegetal en 
cuestión, sólo se ha retirado en la vía de servicio, manteniéndose las dos filas de seto de 
la calzada central de la avenida; como se explicó en la asamblea de barrio, este seto 
lateral supone una barrera en los tramos en los que está permitido el estacionamiento y 
un problema de seguridad para los pasajeros a la hora de bajar del vehículo, ya que tie-
nen que salir a la calzada hasta encontrar un hueco para poder acceder a la acera, con el 
consiguiente peligro, cuando por estas vías laterales circulan vehículos y autobuses; de 
ahí que no exista, por ejemplo, a la altura del Centro de Salud o en la Avenida Arcas del 
Agua. Además, ésta es una reivindicación para que, por ejemplo, el autobús escolar 
pueda estacionar y recoger y dejar a los escolares en la puerta del Instituto José Hierro, 
y nada de esto, nada de…, ninguna de estas actuaciones que, como digo, se llevan a 
cabo por seguridad, ni siquiera mínimamente ninguna de estas actuaciones resta, ni 
siquiera mínimamente nuestro compromiso por incrementar las infraestructuras y su-
perficie vegetal en Getafe, un compromiso que se materializa en la reposición de marras 
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que se realizan cada año y también en la planificación y creación de masa vegetal y en el 
desarrollo de nuevas plantaciones de arbolado. Muchas gracias. 
 
31.- PREGUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS RELATIVA A LAS MAESTRAS 
INFANTILES QUE HAN SUPERADO LA CONVOCATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE GETA-
FE. 
 

Vista la pregunta del Grupo Municipal Ciudadanos de 14 de diciembre de 2021. 
 
La Presidencia: se formula la pregunta. 

 
Sra. Cobo Magaña: la formula Álvarez, pero no le veo en este momento. 

 
 La Presidencia: tiene la cámara pagada. 
 

Sra. Cobo Magaña: la formulo yo, con su permiso, Sra. Presidenta. 
 
 La Presidencia: sí, sí, no, no, puede formular quien considere el Grupo Municipal. 
 

Sra. Cobo Magaña: si me da un segundo, vamos a ver… 
 
 La Presidencia: si no, se la paso. 
 

Sra. Cobo Magaña: si no le importa, si no le importa, pásela, que la siguiente es 
nuestra y la hago yo después. 
 

Sr. De Gracia Navío: la puedo hacer yo, la puedo hacer yo. 
 

Sra. Cobo Magaña: vale. 
 
 La Presidencia: ¿sí?, venga. 
 

Sr. De Gracia Navío: sí, la puedo hacer yo. 
 
 La Presidencia: adelante, Sr. De Gracia. 
 

Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. De Gracia Na-
vío, señalando que, ¿qué medidas va a tomar el Gobierno Municipal de Getafe, que ha 
sido el responsable de generar esta situación con las maestras infantiles que han supe-
rado la convocatoria lanzada por este Ayuntamiento? Gracias. 
 

Interviene la Concejala Delegada de Recursos Humanos y Seguridad Ciudadana, 
Sra. Melo Suárez, señalando que, gracias, Presidenta. Yo, me gustaría preguntar a Ciu-
dadanos, en este caso al Sr. De Gracia, si saben ustedes quién ha superado el proceso, 
porque este proceso no ha finalizado. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. De Gracia Navío, señalando que, sí, gracias, Sra. 
Alcaldesa. Sabemos que no ha finalizado, pero sí sabemos que había una serie de perso-
nas que han tomado unas decisiones para poder presentarse y que han aprobado, sigue 
un proceso, pero le contesto en concreto. Estamos hablado de personas, señores del 
Gobierno Municipal, no son números con los que puedan jugar: “ahora despido unas 
personas, aunque sepas que no debo, porque su situación de interinidad es mi culpa, y 
contrato a estas otras y luego juego con la ilusión de la vida y el esfuerzo de las maestras 
que han aprobado su plaza”, sumiéndolas en una situación perenne de incertidumbre. 
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Han adquirido una obligación con las personas que han superado la convocatoria, per-
sonas con familia e hijos de los que cuidar, que han sacrificado su tiempo para estudiar y 
que en muchos casos no cuentan con ingresos propios en este momento, a pesar de 
haber aprobado y obtenido una plaza en la Administración. De verdad, ¿no tienen un 
plan para estas personas más que dejarlas esperando? Si piensa que eso les sirve como 
excusa, que no se ha terminado… Yo creo que tendrían que haber sido precavidos y ha-
ber paralizado la convocatoria de estas plazas para tantas veces que se les solicitó, a la 
espera de una solución definitiva y acorde a la nueva legislación que se está preparando. 
Entiendo que si finalmente ellas aprueban, o en el caso de todas las que ya han aproba-
do y tenemos al resto que ya tenían su plaza, lo que nosotros nos preguntamos y que 
nos preocupa y que entiendo que a ustedes también les preocupa, es qué hacemos aho-
ra con esa duplicidad de número de personas que tenemos y personas que están espe-
rando que se les dé una solución, porque han dejado en algún caso su trabajo y que 
están en unas situaciones realmente de conflicto y muy complicado, ¿han tomado algu-
na decisión o van a esperar sólo hasta que se solucione el problema que tenemos buro-
crático y dejamos a la espera tanto a unas como a otras? Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Melo Suárez, señalando que, gracias, Presidenta. 
Sr. De Gracia, en primer lugar, ustedes es que juegan al juego del trilero, cogen y ade-
más esconden la bolita, porque les recuerdo que ustedes votaron a favor de no poner el 
recurso, es decir, dejar a estas personas fuera del Ayuntamiento. Entonces, que ustedes 
vengan ahora a defender a las personas que dicen que han aprobado, cuando el proceso 
está suspendido porque está en trámite judicial y no hay lista definitiva de aspirantes…; 
si no hay lista definitiva de aspirantes no hay personas que hayan superado el proceso, 
no aprobado, porque aprobados puede haber muchos, pero no hay lista definitiva de 
aspirantes que hayan superado el proceso. Pero les recuerdo que ustedes votaron en 
contra de estas personas a las que hoy vienen a preguntar y a defender. Muchas gracias. 
 
32.- PREGUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS RELATIVA A LA FERIA DE NAVI-
DAD DEL RECINTO FERIAL ANUNCIADA POR EL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

Vista la pregunta del Grupo Municipal Ciudadanos de 14 de diciembre de 2021. 
 
Interviene el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos Getafe, Sr. De Gracia Na-

vío, señalando que, la pregunta es: ¿cuál es el motivo o por qué no se ha instalado la 
feria navideña en el recinto ferial, tal y como se anunció en la presa, que prometió ofre-
cer un espacio lúdico de relevancia en nuestro municipio, que potenciaría aún más el 
comercio local y la atracción de vecinos de otros municipios? Gracias. 
 

Interviene el Concejal Delegado de Cultura y Convivencia, Sr. Domínguez Iglesias, 
señalando que, buenas tardes nuevamente. La pregunta de Ciudadanos contiene en su 
enunciado un grave error, por no decir una falsedad: no se ha anunciado por parte…, en 
la prensa la instalación de una feria de Navidad en el recinto ferial, este Gobierno Muni-
cipal no ha prometido la instalación de esta feria, repito, este Gobierno Municipal no ha 
anunciado la instalación de una feria en el recinto ferial, feria que no se ha instalado 
ningún año en el ferial. En cualquier profesión, la ética profesional es imprescindible en 
pro de la credibilidad y el prestigio del propio profesional, es imprescindible en el ámbi-
to periodístico, en el que antes de sacar una información conviene contrastarla y aten-
der a su contenido; si se hubiera hecho así, no se habría dado por hecho la instalación de 
una feria a raíz de la aprobación en la Junta de Gobierno Local de la convocatoria de las 
bases para la utilización en régimen de concurrencia de una instalación de una feria en 
el ferial. Si se hubiera contrastado o atendido a lo que…, al contenido de la Junta de 
Gobierno, se había…, no se había titulado: “Getafe organiza una feria de Navidad en el 
recinto ferial con atracciones, puestos y casetas”, se habría anunciado que Getafe 
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aprueba unas bases para convocar la instalación de una feria, que es muy distinto. En 
consecuencia, la publicación ha generado expectativas irreales en los vecinos, y no es la 
primera vez que esto pasa; podrían inferir incluso que hubiera una intencionalidad en 
ello de confundir a la aprobación e incidir en su estado de ánimo, y de ahí la referencia a 
la ética que antes hacía. Pero de igual modo, es imprescindible en el ámbito político 
valorar si es ético hacerse eco de una noticia a la que se es plenamente consciente de 
antemano que no responde a la realidad. Por consiguiente, se ha convocado la autoriza-
ción de la instalación en régimen de concurrencia, se ha convocado esa autorización, 
pero no se ha adjudicado porque quedó desierta. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. De Gracia Navío, señalando que, sí, gracias, Presi-
denta. Si se ha convocado, se ha convocado, ya se hace público y, entonces, entiendo 
que ha sido la prensa que ha difundido esa noticia y, entonces, los vecinos y nosotros 
mismos, los Grupos Políticos, hemos recogido esa noticia con, oye, pues con gran alegría 
porque la situación, hombre, pues venía bien y creíamos que era una puerta y que era 
una buena idea, he de decirle; en el recinto ferial, un espacio enorme, con cantidad, 50 
puestos, una noria, una montaña rusa, 20 atracciones infantiles, actividades comple-
mentarias, pista de hielo, etc., etc., que a nosotros nos parecía fantástico, claro. Si es 
que se ha…, si se ha planteado un pliego de condiciones o una licitación, claro, sale pú-
blico y, entonces, los propios vecinos nos preguntan, se hacen eco y lo buscan. Si final-
mente no se ha adjudicado porque se ido dando circunstancias, me parece loable; pero 
ahora viene mi segunda preocupación, que es: el concurso queda desierto, el concurso 
lo plantean pero no se presenta nadie o no sale nadie, a nadie se le adjudica, lo cual nos 
preocupa de nuevo porque, como bien sabe, un fracaso para el gestor que ha puesto en 
marcha significa que ha pretendido contratar un servicio que al final no se ha realizado, 
con una serie de condiciones, a lo mejor, inasumibles o…, para los contratistas, o los 
precios fuera de la realidad, o circunstancias que no aportan, que no ayudan y que no 
son lo mejor, la mejor imagen para nuestro municipio; más cuando estamos hablando 
de un sector, como bien sabe y coincidimos y todos lo sabemos, un sector realmente 
tocado y un sector que necesita estas actividades y que le viene bien. Con lo cual, algo 
está sucediendo ahí porque no es la primera vez, ya en el verano tuvimos también un 
pliego de condiciones, una licitación, que tampoco salió, no se pudo celebrar; y enton-
ces, a lo mejor es que las condiciones que estamos poniendo o hay algo que no estamos 
haciendo del todo bien como para poder potenciar que haya estos actos dentro de Geta-
fe. Ésa es nuestra preocupación y el hecho de que no se haya podido realizar. Gracias. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, gracias, Sr. De 
Gracia. Y antes de pasarle nuevamente la palabra al Sr. Domínguez, les recuerdo a los 
señores Concejales y Concejalas que los ruegos es para limitarse a…, o la pregunta, en 
este caso, para limitarse al tenor de la pregunta; por lo tanto, la contestación tiene que 
ser también en relación con la pregunta, no otros temas que se puedan sacar en relación 
con, ¿de acuerdo? Sr. Domínguez. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Domínguez Iglesias, señalando que, gracias, Presi-
denta. En ese sentido, nada tiene que ver la licitación de las fiestas con ésta ahora, so-
lamente coincide una cuestión, y es que de una aprobación en Junta de Gobierno al-
guien saca una nota de prensa, alguien saca una comunicación, que no es el Gobierno 
Municipal, generando una expectativa; eso es lo que ha ocurrido en estas condiciones. 
Pero hacía referencia a que se han podido producir condiciones que hacen inasumible la 
instalación de esta feria. Mire, las bases de la convocatoria establecían un canon mínimo 
de 279.000€, un canon que fija el Informe técnico que acompaña al Expediente; en nin-
gún caso se adjudica el evento por debajo de canon base de licitación establecido en las 
bases. Insisto, un canon que responde a un Informe técnico que va en el Expediente. 
¿Acaso consideran en el Grupo Ciudadanos que deberíamos haber sacado convocatoria 
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con un canon inferior al establecido por los técnicos municipales? ¿ésa es la manera que 
actuarían si tuvieran responsabilidades de Gobierno el Grupo Ciudadanos, establecer 
unos cánones que no se correspondan con los Informes técnicos que hacen los técnicos 
municipales?, fíjense si nos preocupa …. 
 

Interrumpe la Presidencia, señalando que, Sr. Domínguez, le vuelvo a recordar 
que no se ha hecho…, no se ha formulado una pregunta en relación con las condiciones 
de la convocatoria, por lo tanto, el Sr. De Gracia ha desviado la pregunta, ha introducido 
un tema que no está en su pregunta y le recuerdo a usted que nos tenemos…, que el 
Equipo de Gobierno, en las fórmulas de control se tiene que limitar a contestar a lo que 
se pregunta porque, si no, cualquier otra cosa sería convertir la pregunta en una propo-
sición, y para eso hay otros instrumentos. 
 

Continúa su intervención el Sr. Domínguez Iglesias, señalando que, (perfecto, 
tiene toda la razón, Presidenta) nos hubiera gustado disponer de una feria en el recinto 
ferial, teníamos la feria de Navidad en Getafe Central y por eso sacamos la convocatoria, 
pero se ha seguido el proceso administrativo y no se ha adjudicado ninguna feria. Gra-
cias. 
 
33.- PREGUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL VOX GETAFE RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DEL 
POLÍGONO DE LOS OLIVOS. 
 

Vista la pregunta del Grupo Municipal Vox Getafe de 15 de diciembre de 2021. 
 
Interviene el Concejal del Grupo Municipal Vox, Sr. Díaz Lanza, señalando que, sí, 

muchas gracias, Alcaldesa. Desde el Grupo Municipal Vox Getafe realizamos la siguiente 
pregunta al Gobierno Municipal de Getafe: qué motivos tiene el Gobierno Municipal 
para impedir durante dos años el desarrollo de la ampliación del Polígono de Los Olivos 
a los propietarios de los terrenos. Muchas gracias. 
 

Interviene el Concejal Delegado de Urbanismo, Modernización y Transparencia, 
Sr. Rodríguez Conejo, señalando que, gracias, Presidenta. El Gobierno Municipal va a 
desarrollar el sector SUS.01.PP-4-Los Olivos III según establece el vigente Plan de…, el 
Plan General de Ordenación Urbana de Getafe, esto es, mediante el sistema de ejecu-
ción por expropiación; por lo tanto, le corresponde el desarrollo al propio Ayuntamiento 
de Getafe. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Díaz Lanza, señalando que, muchas gracias. El 
Ayuntamiento de Getafe ha tenido más de 15 años para intervenir y ampliar el Polígono 
de Los Olivos, 15 años han pasado desde que se aprobó la modifica…, esa modificación y 
ustedes y sus antecesores no han hecho nada, no han movido un solo dedo. Ustedes han 
decidido tomar la iniciativa cuando los propietarios han decidido coger el proyecto 
abandonado por el Gobierno Municipal y realizarlo por su cuenta, lo que generaría, por 
supuesto, 10.000 puestos de trabajo; pero entonces el Ayuntamiento, la única intención 
que pone es la de expropiar al estilo venezolano en vez de facilitar, que es lo que se le 
debería de presuponer a un Gobierno Municipal competente. Lo que tenemos claro es 
que estas expropiaciones conllevarán que los propietarios entiendan que se están vulne-
rando sus derechos y se decidan lanzarse a los Juzgados, hacerles perder, por supuesto, 
otro juicio por su capricho político, que nuevamente costearán y sufrirán las consecuen-
cias nuestros vecinos; entre ello conllevará, por supuesto, una demora en traer 10.000 
puestos de trabajo a nuestro municipio. Así que yo, Sr. Concejal, le agradecería entonces 
si nos pudiera contestar un poquito mejor a la pregunta que le formulamos, y que en le 
explique a los 12.000 desempleados que hay en nuestro municipio si es mejor que estos 
propietarios puedan sacar este proyecto que ustedes han tenido abandonado durante 
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15 años a la mayor brevedad posible, o si es mejor que ustedes se intenten colgar una 
“medalla política” para intentar crear este polígono, aunque ello suponga una paraliza-
ción en la creación de más de 10.000 puestos de trabajo. Les ruego, por favor, sean cla-
ros con nuestros vecinos. Muchas gracias. 
 
 La Presidencia: Sr. Rodríguez, conteste a la pregunta según está formulada. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Rodríguez Conejo, señalando que, muchas gracias. 
La definición del sistema de ejecución de un ámbito urbanístico le corresponde única y 
exclusivamente a la Administración actuante, en este caso el Ayuntamiento de Getafe. 
Esta institución ha invertido medios económicos y humanos en desarrollar el ámbito de 
Los Olivos mediante la empresa municipal GISA para llevar a cabo este ámbito…, este 
desarrollo desde la iniciativa pública. Este Gobierno Municipal no va a dilapidar el dinero 
público invertido hasta ahora o, peor aún, hacerles el trabajo a los propietarios de suelo 
a costa del dinero público. Este desarrollo se encuentra…, se encontraba ya en el pro-
grama electoral del PSOE desde 2015, y recordemos que esta iniciativa que ahora pre-
sentan los propietarios desde…, lo podían haber hecho desde 2003, pero en vez de eso 
han estado esperando sentados a ver revalorizado su inversión, especulando con la 
prosperidad de este municipio. El resultado de los desarrollos industriales en manos 
privadas sin supervisión pública, observen: Juncal, Puerta de Getafe, ¿está alguno desa-
rrollado?, no, y obviamente este Gobierno Municipal no quiere esto para Los Olivos III. 
El sistema de ejecución por expropiación garantiza la supervisión de la Administración 
en todo el procedimiento del desarrollo urbano y, además, garantiza el derecho de los 
propietarios a poder igualar la oferta en el concurso público para la designación del be-
neficiario de la expropiación, con lo que a nuestro parecer, es el instrumento óptimo 
para determinar el mejor desarrollador del suelo; sin olvidar el concurso público garanti-
za en todo momento la libre concurrencia, la transparencia y, lo más importante de to-
do, la designación del mejor adjudicatario. No olvidemos un dato importante: la razón 
por la que los propietarios de suelo desean que no se desarrolle el ámbito por expropia-
ción: de desarrollarse por expropiación mediante concurso público, el Ayuntamiento 
recibiría aproximadamente el 75% del beneficio del desarrollo en concepto de canon; de 
no desarrollarse por este método, el Ayuntamiento no vería estos ingresos, sino que 
engrosaría las cuentas de los propietarios de suelo. La razón, por lo tanto, de los propie-
tarios de suelo es en todo caso especuladora y para favorecer el enriquecimiento propio 
y no el de los vecinos de Getafe a través de su Administración. Ahora ya conocemos las 
razones de los propietarios para cambiar el sistema, pero yo me pregunto el interés 
particular que tiene la extrema derecha en educar a los propietarios. Muchas gracias. 
 

Interrumpe el Sr. Díaz Lanza, señalando que, es lo que …. 
 
 La Presidencia: gracias. 
 
34.- PREGUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL VOX GETAFE RELATIVA A LA PÁGINA WEB DEL 
AYUNTAMIENTO.  
 

Vista la pregunta del Grupo Municipal Vox Getafe de 15 de diciembre de 2021. 
 
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Fernández Testa, señalando 

que, sí, Sra. Presidenta. La pregunta que formula este Grupo Municipal es la siguiente: 
cuál es el motivo por el que a día de hoy no está en la página web del Ayuntamiento el 
vídeo de la sesión plenaria ordinaria del 19 de noviembre de 2021. Gracias. 
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Interviene el Concejal Delegado de Urbanismo, Modernización y Transparencia, 
Sr. Rodríguez Conejo, señalando que, gracias, Presidenta. A día de hoy se encuentra 
colgado el vídeo de la sesión plenaria del 19 de noviembre de 2021. Muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Fernández Testa, señalando que, sí, hay que en-
tender que esta pregunta se presentó hace 13 días, y en ese momento no estaba colga-
da. Cuando finaliza un pre…, un Pleno, perdón, la grabación se mantiene en la página 
web del Ayuntamiento para consulta de los vecinos y de sus representantes, que somos 
los Concejales, en este caso de la oposición. En el caso de la sesión ordinaria del 19 de 
noviembre, se mantuvo unas 2 ó 3 horas y a continuación desapareció sin ningún moti-
vo, posteriormente volvió a colgarse una vez presentada esta pregunta, pero no se colgó 
en su totalidad, falta un trozo, como se diría en “román paladín”, estaba “capada”. No 
entendemos por qué no se dejó colgado, no entendemos por qué no se colgó íntegro, 
parece como que hay algo que ocultar. Gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Rodríguez Conejo, señalando que, como he dicho 
anteriormente, el vídeo se encuentra colgado con la antelación suficiente para su con-
sulta, así como de la misma manera ha sido remitida el acta del Pleno, que ha resultado 
aprobada en el punto segundo del orden del día con el voto favorable de su partido. 
Muchas gracias. 
 

Interviene la Presidenta, Sra. Hernández Barroso, señalando que, no quedando, 
Sr. Bocos, ¿no?, ningún asunto más por tratar, pues se levanta la sesión, deseándoles a 
todos ustedes, a la Corporación Municipal y, por supuesto, al conjunto de los vecinos de 
Getafe y madrileños y fuera de nuestra Comunidad, a todos y todas, unas fantásticas 
fiestas en lo que quedan y un magnífico 2022. Permítannos al Equipo de Gobierno que 
soñemos y que el 2022 sea el año de nuestras vidas. Muchísimas gracias. Feliz Navidad. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, siendo las dieciocho 
horas y cincuenta y siete minutos del expresado día, se da por terminada la sesión y de 
ella se extiende la presente acta, de la que como Secretario General del Pleno doy fe. 
 
 
 


